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III . ..:....ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUl\'IENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL FRESIDE~TE DE LA 

REPUBL!CA 

N9 995.-Santiago, 28 de julio de 1960. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facu:tad que me confiere el Art. 
46, de la Constitución Política del Estado, 
he acordado retirar la urgencia para el 
Proyecto de Ley que faculta al Presiden-

. te de la República para designar el Al
calde de la Comuna de S:<n Mjguel. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Jorge Ales
sandr'i 11.-·- SóteJ'o del Río G¡mdián". 

2.-0FIno DE S. K EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBUCA 

"N9 996.-Santiago, 28 de julio de 1960. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la fac'llta dque me CC'llfiere el 
Art. 4&, de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer p12sent~ la 
urgencia para el Proyecto de Ley que fa
culta al Presidente de la República para 
designar el Alcalde de la Comlma de San 
MigueL 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : lenge i-1!es
sanclri R.- Sótero del Río Gundián". 

3.-0F'íCIODE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPTIBLICA 

~{9 3957.--SantiRgo, 28 de julio de 1960. 
Por Oficio NQ 307, de2 de julio de 1960, 

VS. me ha comunicado que el Congreso 
Nacional ha prestado su aprobación a un 

proyecto de ley que en su artículo 19 au
toriza al Presidente de la República para 
que transfiera, a título gratuito, a la I. 
=vIunicipalídad de Rancagua los terrenos 
que posee la Empresa de los Ferrocarriles 
elel Estado en dicha ciudad. 

El artículo 19 del proyecto de ley men
cionado dice: 

"Articulo 19-Autorízase al Presidente 
re la República para que transfiera, a tí
tuJo gratuito, a la Municipalidad de Ran
caE;·U3. los ten-enos que posee la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado eh la ciu
dad de Rancagua, con los siguientes deslin·· 
des: al N ort8, A venid~~ Brasil, en 40 me
tros y con Laura Calvo en 21 metros; al 
Sur, con resto de la propiedad de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
46 metros y con A venida Estación, en 20 
metros; al Oriente, en 238 metros con di
versos propietarios y en 25 metros con 
Avenida Carrera Pinto; y al Poniente, en 
264 metros, aproximadªmente, con propie
dad ele los Ferrocarriles del Estado". 

En relación a dicho artículo 19, debo 
Llanifedar a VS. lo que sigue: 

El decreto con fuerza de ley NQ 94, de 
1960, que fija el texto definitivo de la 
L2y o" Administración de la Empresa de 
lOS Fe~'l'ocQrriles del Estado, confiere a la 
instit'}~'iól1 la calidad de "Empresa del 
Esü,do de .Administración Autón0ma" y 
en los artÍC;ulos 59 y 69, dispone que su 
6.dministración estará a cargo del Direc
tor aseo.orado por los Jefes de Deparb
mento y demás funcionarios que él de
signe. 

Sin embargo, el proyecto de ley de que 
se trata, a;ltoriza al Presidente de la Re
pública para transferir bienes de la Em
presa, lo cual es contrario a las normas 
genel'ales sobre adrninistración de esos 
bienes contenidas en los citados artículos 
59 y 69. 

En consecuencia, en uso del derecho que 
ms confiere el artículo 53 de la Constitu
ción Política del Estado, observo el pro
yecto de ley que VS. se ha servido comu-
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nicut'me, en el sentido de Que se substitu
ya el ~;:rtículo 19, por el siguíe~1te: 

"A~rtículf) 19-A~lltorízase al Director de 
la EmI~rcsa de los Ferrocarriles del Esta
do p:1ra que transfíerCl, a título gratuito, 
a la Municipalidad de Rancagua los terre
nos que posee ~eJ1 esa ciudad y que tienen 
los siguientes deslilldes: al N m-te, Averlida 
Iirasil¡ en 40 n18tros :y con Laura Calvo, 
en 21 metros; al Sur, con resto de la pro
piedad de la Empresa de los Fenocarrile,s 
del Estndb~ el1 4-6 rn8tros y con A~venlda 
Estación, en 20 metro~,; al Oriente, en 
238 metros con diversos propieiarios y en 
25 metros con A venida Carrera ~ Pinto. y 
al Poniente, en 264 metros; aproximada
mente, con p.l'opiedad de los Ferrocarriles 
del Estado". 

Lo que tengo a honra comunicar a VS. 
Dios guarde a VS. (Fdo.): Jorge Ales

sandri R.- Julio Philippi Izquienlo". 

4._0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 1237.-Santiago, 29 de julio de 1960. 
Tengo el agrado de poner en conoci

miento de V. E. que se ha resuelto retirar 
la observación formulada por oficio N9 
1879, ele 3 de noviembre de 1950, al pro
yecto de ley que concede, por gracia, a 
doña Laura González viuda de Mar dones 
y a 8¡,S tres }jjas menores, una pensión 
de EQ 50 mensuales, con clereé;no a acrecer 
entre eJlas, comunicado por ofido N9 3722 
de esa Honorable Corporación. 

I~T'~ c:)~_1~e~.uen~~j,~1~ agradeceria :~ '\/. r.~. 
c!isp0118r se devuelva al EjeccItivo el refe
rido pro:!'ecto de 10='. 

Dios guarde a V E. (E\.7,) 
8G;zc!¡i Fs.- RolJey·t'J Ve¡'.r;aJ'a 

5.-')FICIO DEL SEÑOR lVHM8TJW DEL 

INTERIOR 

"N9 2313.-Santiago, 29 de jnlió de 
1960. 

Por nota N9 5,470, de 31 de mayo últi
mo, V. E tuvo a bien comunicar a esta 
Secretaría de Estado las observaciones 
formnladas por el H. Diputado don Rena-
te> Gaona Acuña, con el fin de que se pro
cediera a adoptar las medidas tendientes 
a dohJr d8 alumbrado público a un sector 
de 1.200 metros de extensión del camino 
de Rom:l al oriente, clc~ la comuna de Sa¡1 
F't'Tuando. 

? ,-:ra SH conocimiento y el del H. Par
]~!j)Jc.atado mencionado, cúmp1eme remitir 
a V. E. copia del oficio N9 3308, de 21 del 
aebal, por 21 cllal la Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas informa sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río Glmdián". 

6.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"No) 23L12.-Salltiago, 29 de julio de 
1 g60. 

rOl' Oficio N9 848, de 19 de julio del 
afio en curso, el Intendente de la provin
cia ele Malleco dice Pe este Ministerio lo 
que sigue: 

"I~n atención a vuestra Providencia 
del H¡ de los corrientes, por la que 

VS. solicita informe de esta Int8ndencia 
sobre el problema habitadonal y sanitario 
de Los en relación a Ul.la denul1-
da del Diputado Garlos Sívori en la Ho
HOí'able Cáln,ra de Diputados, !)8rmítome 

lo siguiente: 
A j'ÜciD dcl SEscrlLo, la localidad de 

Les SélUt'2S en relación a los daños sufri
,ic" ha ,ido dehiclameuce atendida en ma
"[':'lL;.:es de construcción y en viviendas de 

a ¡(;vallLars8 por la CORVI. 
e1 c:::m;o habitacional practica

do g Los Sanees, es el siguiente: 
Vívie:ldas en buen estado 106, con 559 

haLJitanü?s. 
Viviendas en mal estado 148, con 758 

habitantes. 
Número viviendas, 254. 
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Número de habitantes, 1.357. 
Inmediatamente de producidos los sis

mos el Intendente suscrito autorizó al se
ñor Subdelegado para que procediera a 
adquirir maderas y elementos de techum
bre para distribuirlos entre aquellas per
sonas que podían reparar sus casas o le
vantrrr algunos refugios en los sitios de 
sus viviendas. Esta distribución favoreció 
a 129 familias encontrándose la nómina 
correspondiente en esta Intendencia y se 
les distribuyó los siguientes elementos: 

1.705,5 pulgadas de maderas, y 725 
planc.has de fonolitas. 

Aparte de esta ayuda inmediata, la 
CORVI ha dispuesto la construcción de 
12 pabellones con 96 viviendas de emer
gencia que serán entregadas en el curso 
del mes, estando a cargo de la construc
ción la firma constructora A valos y Gon
zález. 

En el aspecto sanitario, debo hacer pre
sente a VS. que si bien es cierto existe la 
necesidad de designar un médico residen
te para Los Sauces, no existe el abando
no que expresa el H. Diputado, por cuan
to la Casa de Socorros no sufrió daños ma
teriales,. siendo atendida dos veces por 
semana por el Médico de Purén, Doctor 
Luis Varela y atienden diariamente en 
ella y en magnífica forma un Practican
te y una Matrona cuyos desvelos y pre
ocupación por el buen estado sanitario 
de la población son unánimemente recono
cidos por los sectores responsables de esa 
localidad. 

Debo agregar a VS. que el Supremo Go
bierno hizo llegar gran cantidad de ayu
da en alimentos y vestuarios a Los Sau
ces, ayuda que fue distribuida en forma 
correcta y justiciera por el señor Subde
legado y autoridades locales. Ultimamen
te, se distribuyó por parte del señor Al
calde una ayuda especial recibida desde la 
Embajada de Chile en Méjico, en la que 
no tuvo intervención el Comité organiza
do por la Subdelegación. 

Es cuanto puedo informar a VS. sobre 
el particular". 

Lo que me permito transcribir a VE. 
para su conocimiento, con relación al Ofi
cio NQ 581, de 11 del actual, de esa H. 
Cámara de Diputados. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sóte1'o del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2314,- Santiago, 29 de julio de 
1960, 

Por oficios N.os 542 y 606, de 6 y 12 
de julio del año en curso, respectivamen
te, ·V. E. tuvo a bien transmitir a este 
I\'Iinisterio las observaciones formuladas 
pOl' los HH. Diputados señores Gustavo 
Loyola V ásquez, Jorge Lavandero Illanes 
.Y Alfonso Salazar Ravanal, con el obje
to de que se adoptaran las medidas nece
sarias para que la Dirección General de 
Correos y Telégrafos procediera a poner 
a disposición de la Dirección de Arqui
tectura del Ministerio de Obras Públicas 
los fondos suficientes para la termina
ción del edificio ele la Oficina del ramo 
de Temuco. 

Para su conocimiento y el de los HH. 
Pal~lamentarios mencionados, cú~pleme 
remitir a V. E. copia del Informe N9 737, 
ele 22 del actual, emitido por la referida 
Dirección General. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sóte1'O 
del Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1116.- Santiago, 26 de julio de 
1960. 

El H. Diputado señor Raúl Gormaz Mo
lina solicita a esa H. Corporación se di
rigiera oficio a este Ministerio a fin' de 
considerar la posibilidad de crear un 
Instituto Comercial en la ciudad de Cu
ricó. 

Sobre el particular, cumplo con infor-
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mar a USo que por el momento no se ha 
contemplado la creación de un Instituto 
Comercial en la ciudad citada, en consi-

, deración a que dicha plaza no ofrece ex
pectativas suficientes en cuanto a matrÍ
cula de alumnos y que además en la ciu
dad de Talca, que sólo dista (60 Kms.) 
de la anterior, funciona un Instituto Co
mercial completo, con internado. 

A mayor abundamiento, puedo expresar 
a USo que el exiguo presupuesto educa
cional no permite atender el gasto que 
demandaría la instalación del estableci
miento de la referencia. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
FTancisco CeTeceda, C.". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1126.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

Por Oficio N9 286 de esa Honorable 
Corporación, el señor Diputado don Flo
rencio Galleguillos Vera solicita que es
te Ministerio disponga el envío de diver
sos documentos del Conservador del Ar
chivo Nacional. 

Eh respuesta al Oficio antedicho, remi
to a esa H. Corporación los documentos 
solicitados por el H. Diputado don Flo
rencia Galleguillos Vera. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
F'r'ancisco CeTeceda C.". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1121.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El H. Diputado señor Florencio GalIe
guillos Vera y los señores Diputados del 
Comité Parlamentario del Partido Radi
cal, solicitaron se dirigiera oficio a este 
Ministerio a fin de adoptar las medidas 
necesarias para apresurar los trámites de 
entrega del local de la Fábrica de Vestua-

rio del Ejército, para ampliación del In
ternado Nacional "Barros Arana". 

Sobre esta materia, me permito infor
mar a USo que, dadas las circunstancias 
por que atraviesa el país, en orden a 
atender preferentemente a la zona devas
tada, no será posible por ahora, atender 
a lo solicitado por los Honorables señores 
Diputados en el oficio de la referencia. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
F1'(wcisco Cereceda C.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1125.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

Los Honorables Diputados señores An': 
tonio Zamorano Herrera y Eugenio Ba
llesteros Reyes, solicitaron se transmistie-
1'a a este Ministerio las observaciones for
muladas por el H. Diputado señor Zamo
rano Herrera, en la sesión 331;1 de esa 1. 
Corporación, sobre diversos problemas 
educacionales que afectan a la provincia 
de Valparaíso. 

Sobre el particular, puedo manifestar 
a USo que ya han sido satisfechas engrttn 
parte las necesidades más urgentes de las 
diversas escuelas de esa provincia, espe
cíaimente en lo que se refiere a locales 
escolares. 

Además, puedo informar también a USo 
que, en la medida que las circunstancias 
lo permitan, se atenderá, preferentemen
te, a los problemas planteados por el se
ñor Diputado don Antonio Zamorano, en 
las observaciones que formulara en la 
ya antedicha sesión. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
Francisco Cereceda C.". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 606.-Santiago, 28 de julio de 
1960. 
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Tengo la honra de dar respuesta a los 
oficios números 85, 86 y 118, todos de 
fecha 18 de junio último, de esa H. Cá
mara. 

Por los dos primeros, V. E. ,se sirvió 
darme a conocer el Proyecto de Acuerdo 
aprohado por la H. Corpor:'1.ción, en el 
sentido de recab~r de este Departamento 
de Estado la adopción de las medidas ne
('psarias para procurar una rápida S01E

ción a los conflictos que, a esa fecha, exis
tían e:ltre las firmas Manufacturas de 
Cobre (MADECO) y "Manufacturas de 
Metales", (MADEMSA). Por el oficio NQ 
118, V. E. cumplió el aCl1el'do do la Ho
norable Cámara de solicitar de este lVIi-

- nisterio atención preferente para la solu
ción de los mismos diferendos que, a la 
sazón, preocupaban en grado sumo a la 
opinión nacional. 

Acerca de la materia, me 8.'l muy gra
to expresar a V. E. que el Jefe de Estado 
y el Ministro infrascrito estuvieron Ülm
bién permanentemente Pl'8ocupados de 
dichos conflictos y que pusieron cuanto 
estuVé) de su parte para facilitar Si.l so-

servaciones formuladas por el señor Di
putado don Rolando Schmauk Schraef
fern, relacionadas con diversos proble
mas que afectan a las provincias de Ai
sén y Llanquihue, derivados de la catás
trofe que asoló el sur del país en el mes 
de mayo pasado. 

Debo expresar a V. E, que con esta 
mi.sma fecha este Ministerio ha enviado 
:ma Circi.::lal' a las Instituciones en que 
recae la petición formulada pOi' el señor 
Dipataclo, para que se sirva informar, lo 
CF'.8 pondré oportunamente en conocimien
to de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.--(Fdo.) : 
EJlwnZ() Gom¡~cn Diaz". 

l cL--orICIO DLJ_ SEÑOR MINISTRO DEL TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"2\~9 1337.·-Santiago. 28 de julio de 
19GO. 

Tengo el llOnOr" c~e aC~'Sélr recibo del 
atento Oficio de V. E. N9 704, de 14 del 
pT'e~,:;nte, por el cl:al me transmite la pe
tici.:'ll fomm13da por el H. Diputado don 

luciól1. - ,T o"é OY:li'7.ún Desé:ouvieres, con el obj eto 
Afortun::1.damenie y como es de público 

conocimiento, las partes .lograron, final
mente, ponerse de acuerdo sobre la reanu
dación de las faenas en ambas industria.s 
y en la constitución de un Tribunal Ar
bitral, que ya ha expedido su fallo, pro
duciéndose así la total solución de los di
ferendos, 

Lo qL,e me es grato expresar a V. E. en 
rcsp!wsta alas comunicaciones citadas. 

Salnda a "\T. E. muy atentaménte.-·-
(Fdo.): Eduardo Gornien Díaz". 

l3.-0FICIO DEL SEÑOR MI~lSTRO DEL TRA

EAJO y PREVISION SOCIAL 

c:e que esta Secretaría de Estado remita 
a esa H. C'Ímara, los antecedentes rela

é'.O'1 :a Caja ue Previsión de los 
Car:<"irercs ele Chile, 8ob'e nóminas del 
1~21':oom1.l ~/ copia de la Pia¡lta de los fun
cion:)rios de esa Institl1ción. 

D2;:'D~XTJ!'esu a V. E. cFe el citado 
Olicio ha sido enviado, con prvddenda 

s ?3te'. r;,ísma 18(;ha, ~:l señor Vicepresl
c:Gnte E.iecLlcivo lie la Caja de Previsión 
ele los Carabineros de Chile para su infor

. 1110, el que pondré oportunamente en co
nocimiento de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Ecl,w 1'elo G0171.ien Díaz". 

"N9 1888.--·Santiago,28 de julio de I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

1960. BAJO Y PREVISION SOCIAL 

Tengo el honor de acusar recibo del 
atento Oficio de V. E. N9 661, de 18 del "N9] 836.--Santiago, 28 de julio de 
presente, por el cual me transmit~ las ob- 1960. 
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Tengo el honor de acusar recibo del 
atento Oficio de V. E. N9 692, de 18 del 
presente, por el cual me transmite la pe
tición formulada por el H. Diputado don 
Renán Fuentealba Moena, en el sentido de 
que este Ministerio interceda ante el Con
sejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas,a fin de que ese 
Organismo acceda a lo solicitado por los 
imponentes de Coquimbo, quienes solici
tan un préstamo con el objeto de pagar a 
la Corporación de la Vivienda la cuota al 
contado de casas en la Población "Raúl 
MarÍn Balmaceda". 

En respuesta debo expresar a V. E. que 
el citado Oficio ha sido en infol'me envia
do, con providencia de esta misma fecha 
al señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y anticiparle que este Minis
terio está preocupado de solucionar el 
problema que se presenta a los imponen
tes de las diversas Cajas, que han sido 
seleccionadas por la CORVI y requieren 
préstamos de sus respectivas instituciones 
de previsión para el pago de las cuotas 
al contado respectivas. 

Me reservo volver sobre el particular 
tan pronto como reciba el informe pe
dido. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Eduardo Gornien Díaz". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N\> 618. -Santiago, 29 de julio de 
1960. 

Me refiero al oficio N9 256, de fecha 2 
de julio de 1960, por medio del cual USo 
tiene a bien poner en conocimiento de es
te Ministerio, la petición formulada por 
los señores Diputados de los Comités Par
lamentarios de los Partidos Radical, De
mócrata Cristiano y Liberal, quienes so
licitaron que la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, proceda establecer un 

poder comprador de madera, en especial 
de durmientes, en la localidad de Liquiñe. 

Sobre el particular, me es grato infor
mar a US., que consultada la menciona
da Empresa, ha manifestado_yor oficio 
N9 6935, de 22 de julio del presente año, 
lo que en sus partes pertinentes, expresa: 

"En respuesta, mees grato informar a 
USo que se han efectuado 103 estudios co
rrespondientes para establecer dicha com
pra de durmientes y que tan pronto se 
conozcan los resultados de una inspección 
ordenada a la zona para determinar las 
posibilidades de recepción, almacenamien
to y transporte de los durmientes a los 
centros de consumo, se resolverá en defi
nitiva sobre esta petición". 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a US.---=- (Fdo.) : Roberto 
Vef'gaT'a H erre1'a". 

17:-m'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 619.--Santiago, 29 de julio de 
1960. 

Acuso recibo del oficio deUS. N9 519, 
de 8 de julio del presente año, por me
dio del cual tiene a bien poner en cono
cimiento de este Ministerio el Proyecto 
de Acuerdo aprobado en esa -R. Corpora
ción, y que dice relación con la - suspen
sión del ramal de Pelequén a Las Cabras, 
servido por la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado. 

Sobre el particular, me es grato infor
mar a US., que se ha pedido a la Direc. 
ción General de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, que postergue el 
levantamiento de dicho ramal, hasta que 
no estén totalmente terminadas las obras 
de pavimentación de los caminos de Ran
cagua a Las Cabras y de San Vkente a 
Peumo. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Roberto Vergara Herrera". 
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1S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 616.-Santiago, 28 de julio de 
1960. 

Me refiero al Oficio N9 289, de 19 de 
julio del presente año, por medio del cual 
USo tiene a bien poner en conocimiento 
de este Ministerio, las observaciones for
muladas por el H. Diputado señor Jaco
bo Schaulsohn N., quien solicitó se infor
mara sobre escalafón de obreros de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado y otros hechos, que se señalan en el 
aludido oficio. 

Consultada la Direc;ción General de la 
indicada Empnsa, ésta ha informado lo 
que a continuación transcribo para cono
cimiento de US.: 

"Sobre la primera petición de informe 
que dice: 

"19-Qué normas se siguieron en la 
confección del escalafón de obreros de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, por haber recibido el Diputado 
solicitante reiteradas denuncias sobre 
irregularidades que se habrían cometido 
en el sentido de que no se habría toma
do en cuenta debidamente la antigüedad 
y la competencia de esos obreros; 

Puedo informar a USo que, de acu8Ydo 
con el artículo 20 del Decreto con Fuer
za de Ley N9 169, del 5 de abril de 1960, 
los obreros de esta Empresa se rigen por 
el Código del Trabajo; en consecuencia, 
cada uno tiene su contrato de trabajo in
dividual. Estas razones no hacen posible 
el funcionamiento del sistema de -escala
fones. 

De lo anterior se deduce que no ha ha
bido confección de escalafones de obreros 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado. 

Sobre la segunda petición que dice: 
"29 __ Qué razones existirían para en

viar a garajes particulares, pagando su
bidos precios, los vehículos de la mencio
nada Empresa, para efectuar reparacio
nes que pudieron realizarse con los me-

dios y personal que ésta tiene a su dis
pOSlClOn; como, asimismo, informe si la 
política que ese servicio de utilidad pú
blica piensa seguir en este sentido es la 
de mantener sus dependencias de repara
ciones, conservándolas debidamente equi
padas, o ir recurriendo, en €"Scala cad2t 
vez mayor, a servicios de extraños a él, 

Puedo informar a USo que las razones 
que ha tenido en vista la Dirección de es
ta Empresa para reconstruir en maes
tranzas particulares cierto número de sus 
vehículos se basan en la necesidad de ace
lerar al máximo la incorporación al ser
,'icio del mayor número de .máquinas que 
sea posible dentro del más breve plazo, 
ya que la capacidad de nuestros talleres 
es limitada en relación al número de 
máquinas detenidas. 

Por lo tanto, estas reconstrucciones se 
efectúan en apoyo de las que por su par
te efectúa la Empresa en sus talleres, ace
lerándose así el proceso de aumento de los 
vehículos en servicio. 

Conviene tener presente que por falta 
de recursos la Empresa se ha visto im
pulida para adquirir las maquinarias y 
elementos necesarios para dedicarse de 
lleno a trabajos ele reconstrucción que 
exige el actual estado de vehículos dete
nidos por no estar en condiciones de pres
tRI' servicios. 

La actu.al Maestranza de la Empresa 
corresponde, casi en su totalidad, a las 
necesidades de la antigua Compañía ele 
':CracciónSléctrica. En consecuencia, en 
este momento la Empresa no se encuen
tl'~ materidrc.ente capacitada para efec
tuar la reconstrucción intensiva que re
Quiere la actual situación de vehículos de
tenidos por desperfectos vitales, debido a 
su prolongado servicio. 

Sobre la tercera petición que dice: 
"39-Por qué razón se habría alterado 

la fecha de pago de los jornales que nor
malmente se realiza el día 19 de cada mes, 
medida que habría causado grave daño a 
los intereses de los asalariados; 

Puedo informar a USo que, de acuerdo 
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con el Código del Trabajo y COn los Con
tratos de Trabajo de los Obreros, la Em
presa tie!le atribuciones para fij ar y mo
dificar las fechas para el pago de los jor
nales. 

La medida tomada por la Dirección y 
que significó la modificación de la fecha 
de pago, fue la siguiente: 

Con anterioridad al mes de junio de 
1960, las planillas de los obreros se cerra
ban con fecha 15 del mes en que se iba 
a efectuar el pago y se calculaba aproxi
madamente las remuneraciones que co
rrespondían a cada obrero hasta la fecha 
del pago. Este proceder traía comoconse
cuencia un control ineficaz y apartado de 
la realidad, pues así se obligaba a las 
alistaciones a efectuar una liquidación 
posterior. 

Esta situación anómala hizo pensar a 
esta Dirección sobre la absoluta conve
niencia de modificar los procedimientos 
para la confección de las correspondien
tes planillas en resguardo de los intereses 
de la Empresa. 

Para este objeto se fijó como mes de" 
alistación el período comprendido entre 
el día 25 del mes anterior y el 24 del mes 
al que correspondía el pago, dando así 
tiempo a Contabilidad para prepcwar las 
planillas correspondientes. 

Sobre la cuarta petición que dice: 
",j9 __ -POl' qué razón, con tina conckc

ti¡ antisocial, durante las tOn'2nciales llu
vias de los últimos días que dificultaban 
la llegada de los obl'erosa su trabajo 
en la madrugada, algunos Jefes cerraron 
las puertas de acceso a la hora exada de 
ingreso del personal, reabriéndolgs dos 
horas más tarde y haciéndose perder el 
beneficio de la semana corrida' 

Puedo informar a USo que la 'medida de 
cerrar las puertas de acceso al personal 
de obreros que llegue con un atraso su
perior a quince minutos, obedece al pro
pósito de la Dirección de introducir nor
mas de buena administración respecto a 
la llegada del personal. Por otra parte 
estas disposiciones fueron establecidas e~ 

enero de 1959, por circular Nº TCE 207. 
Sobre la quinta petición, que dice: 
"59-Cuál es el criterio de la Empresa 

frente a la estabilidad del personal de 
obreros, que se muestra inquieto ante las 
amenazas de reducción de personal, espe
cialmente, por el envío a extraños para la 
reparación de vehículos. 

Puedo informar a USo que el criterio 
de la Dirección de la Empresa es total
mente contrario a producir cesantía. Sin 
embargo, es obligación de la Dirección en
cuadrar el número de obreros dentro de 
los verdaderos requerimientos del servicio, 
considerando para ello los aspectos huma
nos, legales y técnicos que permitan ob
tener un rendimiento normal". 

Lo que me es grato informar a V. E. 
para los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Roberto Vergara Herrera". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 44089.-Santiago, 26 de julio de 
1960. 

En conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley N9 7727, acompaño 
a V. E. copia del decreto N9 3625, de 23 
eJe julio de 1960, del Ministerio del Inte
rior, qrce pone a disposición del Ministerio 
del Interior la suma de E9 200.000,00 pa
ra atender a los gastos que por cualquier 
co:ncepto se originen con motivo del sis
mo de la zona sur del país, fondos que se 
deducen de aquellos que autoriza la refe
rida Ley N9 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Reinal
do MarEn Tagle". 

20.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 474.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 
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El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara el proyecto de acuerdo que aprue
ba el Acuerdo concertado entre los Go
biernos de Chile y Noruega sobre la im
portación de papel noruego para perió
dicos. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 644, de fecha 8 
de agosto de 1957. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

VideZa Lú<a.-Horacio Hevia". 

21.-0FICIO DEL SENADO 

"N\> 472.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que condona 
los impuestos, intereses y multas que 
adeude al Fisco el Cuerpo de Bomberos 
de Ovalle por la venta de un carro bom
ba. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 721, de fecha 
20 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Vidda Lira.-Horacio Hevia". 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 468.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos la internación de elementos des
tinados al Hospital Enrique Deformes de 
Valparaíso y al Club de Leones de Lina:' 
res. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 625, de fecha 
18 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
-iJios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

V idela Lira.-H oracio H evia". 

23.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 467.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos de internación elementos desti
nados a las plantas lecheras que indica. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 288, de fecha 
4 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Fidela Lim.-Homcio Hevia". 

24.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 478.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en el rechazo del proyecto de ley que 
modifica el artículo 59 de la ley N9 10.088, 
en lo relativo a la administración del 
gimnasio y del estadio de la ciudad de Cu
ricó. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 724, de fecha 
20 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Vidda Lira.-Homcio Hevía". 

25.-0FICIO DEL -SENADO 

"N9 465.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de la enmienda que hi
zo al proyecto de ley que autoriza la erec
ción de un monumento a don Arturo Prat 
en la ciudad de Talca, y que esa Honora
ble Cámara ha desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 3357, de fecha 
23 de septiembre de 1959. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

V ídela Lira.-H oracío H evia". 
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26.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 466.-Santiago, 27 de julio de 
'1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de 
ley que autoriza la expropiación de te
rrenos para la ampliación del Internado 
Nacional Barros Arana. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 2.914, de fe
cha 8 de septiembre de 1959. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : HeTnán 

Viclela Lim.-Homcio Hevia". 

27.·-0FICIO DEL SENADO 

"N9 470.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley, aprobado por esa H. Cá
l'1ara que autoriza ceder a la Municipali
dad de Concepción un predio fiscal ubica
do dentro del Cuartel del Grupo de Arti
llería a Caballo NQ 3 "Silva Renard". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 9, de 1 Q de ju
nio de 1945. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.---- (Fdos.) : Hern1n 

Videla Lira.--Ho1Yxeio Hcvia". 

28.-0FICIO DEL SENADO 

"~,J? 4T?--Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
pr']yecto de ley de esa H. Cámara que 
autoriza a la Municipalidad de Zapallar 
para contratar empl~éstitos, con las si
glJientes modificaciones: 

Artículo 19 

H e l' e e m p 1 a z a d o el guarismo 
"$ 22.000.000" por "E9 5.000". 

Artículo 39 

"a) Adquisición de un furgón para 
transformarlo en el país en un carro am
bulancia: EQ 2.000". 

La letra a), que pasa a ser b), ha si
do reemplazada por la siguiente: 

"'::J) Pago de deudas a la ENDESA y 
financiamiento del alumbrado público de 
Zapallar, Catapilco, Cachagua y dependen
cias rnunicipales, 3.000". 

Artículo 49 

Ha ::lL;~, reemplazado por el siguiente: 
"A.1·tíC1ÚO 49-Para atender el servicio 

del o de los empréstitos autorizados por 
la YYi'(~sente ley, establécese una contribu
ció~ adidonal de un tres por mil sobre el 
n,valúo imponible de los bienes raíces de 
la co~nYla de Zapallar, la que empezará 
a cobrarse desde el 1 Q de enero de 1961 
v regirá dural'.te cinco años. 
e Una vez extinguida totalmel1te la deu
da que se contraiga, los recursos que pro
[l.azca la contribución adicional se desti
narán al pago de cuentas de alumbrado 
p(;1.lico o a nuevas obras de electrificación 
en la comuna". 

Tengo a honra decirlo a V. _E. en res
puesta a vuestro oficio N9 2745, de fecha 
~ 9 de septiembre de 1959. 

Acomp[<i1o lo,~ antecedentes respectivos. 
Dios gl~arde a V. E.-- (:<'do;;,) : HeJ'Tián 

';'::tl·le l/r[' .--Hora.cio Heria". 

"N9 47G.--Santiagü, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
J)mYecto de ley de eSa H. Cámara que 
enea la comuna-subdelegación de Lolol, en 
el departamento de Santa Cruz, provin
cia de Colcbagua, con las siguientes mo
dificaciones : 

Artículo 69 

Ha sido rechazado. 

Artículo.s 79 y 89 

Ha aprobado como letra a), nueva, la Pasan a ser artículos 69 y 79, respecti-
siguiente: vamente, sin modificaciones. 
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Artículo 99 

Pasa a ser artículo 89, con la sola mo
dificación de reemplazar el guarismo 
"1960" por "19<61". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 2997, de fecha 
9 de septiembre de 1959. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

l' irlela Lira.-H oracio H evia" . 

30.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 471.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido á bien aprobar el 
'proyecto de ley de esa H. Cámara que 

autoriza a los Directores de las escuelas 
industriale.s para vender las obras que 
los alumnos produzcan en sus labores de 
aprendizaj e, con las siguientes modifi
caciones: 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 29, con la sola 
modificación de reemplaz<ar la palabra 
"pudiendo" por "debiendo". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 19, sin modifi
caciones. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 308, de fecha 
26 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

V idela Lira.-H oracio H evia". 

31.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 473.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de acuerdo de es'a H. Cámara 
que aprueba la reforma efectuada por 
Cambio de Notas de 19 de mayo de 1958, 
del Convenio Comercial suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y la República Popu-

lar Federativa de Yugoeslavia, con la so~ 
la modificación de suprimir, en su artícu
lo único, la expresión "y anexo". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio' N9 3853, de fe~ 

cha 11 de julio de 1958. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

l' iclela LiTa.~H oracio H evia". 

32.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 469.-Santiago, 27 de julio de 
1960. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícnlo único.-EI Grupo Escolar, en 
que funcionan las Escuelas Primarias de 
Curepto, llevará el nombre de "Pedro 
Aguirre Cerda". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 
Videla Lira.-Horacio Hevia". 

33.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa

sa a informar el proyecto, de origen en 
una moción de los señores González Maer
tens, Poblete, Ahumada, don Juan; Hol
zapfel y Loyola, que autoriza la celebra
ción de carreras extraordinarias en los Hi
pódromos de Santiago, con el objeto de 
invertir su producción en la pavimenta
ción y prolongación de la pista del aeródro
mo de Maquehua, en Temuco. 

La Comisión tuvo la oportunidad de es
cuchar la opinión del señor General don 
Renato González Allende, Director Gene
ral de Aeronáutica, acerca del proyecto, 
y, especialmente, en lo relativo a la con
veniencia de realizar las obras de pavi
mentación y prolongación que en él se 
proponen. 

El aeródromo de Maquelhua es en la 
actualidad el único que sirve a la ciudad 
de Temuco y alrededores. Constituye la 
sede del Grupo N9 3 de la Fuerza Aérea, 
es utilizado por el Club Aéreo de Temu
co y es el lugar de arribo del servicio de 
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transporte aéreo de carga y pasajeros de 
la Línea Aérea Nacional. Con una anti
güedad de treinta años, debe llenar, pues, 
las necesidades de la aviación militar, co
mercial y civil de toda una extensa zona. 

Sin embargo, sus condiciones materia
les no son las que corresponden a una 
ciudad de la importancia de Temuco, lo 
que se ha visto demostrado en circuns
tancias de emergencia como las recientes. 
La pista no está pavimentada, lo que se 
traduce en gastos adicionales por repara
ción con motivo de las lluvias, frecuentes 
en la zona, su escasa longitud, de sola
mente 900 metros, no permite ser utiliza
da por apar.atos de cierta potencia, lo que 
implica una notable limitación para su 
uso, en circunstancias que la situación y 
topografía del terreno la haría sucepti
b1e de ampliarse hasta unos 3.000 metros. 

La Comisión analizó las posibilidades 
de prolongar y pavimentar la pista del 
aeródromo de Maquehua especialmente en 
relación con el costo que ello significa, en 
presencia de los estudios o gestiones que 
existirían para dotar un aeródromo ins
trumental de tipo A, o sea, de primera 
clase, a la ciudad de Temuco, el que esta
ría situado en El Natre. En efecto, la 
ley N9 12.868, de 1 Q de marzo de 1958 
autorizó al Presidente de la República pa
ra poner a disposición de la Junta Per
manente de Aeródromos la suma de veinte 
millones de pesos, destinada a la adquisi
ción de terrenos para la construcción y 
habilitación de un aeródromo en el Depar
tamento de Temuco. Si bien es cierto que 
en la mencionada ley no se especificaba 
que dicJho aeródromo fuese El Natre, los 
estudios practicados y las decisiones de 
los organismos técnicos así lo ·habían 
acordado primitivamente. 

La Comisión, por su parte, tuvo conoci
miento de que después de ello, las dificul
tades de diversa índole producidas para 
la adquisición del terreno y nuevos estu
dios sobre las posibilidades de ampliación 
de Maquehua movieron a la Junta Per
manente de Aeródromos a acordar con fe
cha, 18 de diciembre de 1959 dejar sin 
efecto la decisión ·anterior de habilitar un 
aeródromo en El Natre. Con este motivo 
se han realizado con los fondos disponi
bles algunos trabajos en Maquehua, que 
permitirían pavimentrur solamente unos 
120 metros de pista, y podría destinarse 
posteriormente también a ello los veinte 
millones de pesos que contemplaba la ley 
N9 12.868. 

Dadas sus condiciones topográficas el 
aeródromo de Maquehua no tiene posibili
dades de ser ciento por ciento instrumen
tal, como lo indican los estudios para El 
N a tre; pero, en cambio, el elevadísimo 
costo de este último y las dificultades de 
financiamiento y de otros órdenes con 
que ha tropezad~ alejan por mucho tiem
po la factilbilidad de realizarlo, a lo cual 
debe agregarse que perfeccionando lo exis
tente y"' aprovechando las instalacione·s, 
el aeródromo de Maquehua puede conver
tirse en uno de tipo B, o sea, de segunda 
clase con un costo relativamente bajo, y, 
en todo caso,alcanzable. 

Agrega la exposición de motivos de "la 
moción que existe gran interés por par
te de las autoridades provinciales, muni
cipales y las entidades comerciales, s9cia
les e industriales, así como de la pobla
ción en general, en el sentido de allegar 
fondos para la realización de esta obra, 
y que tal interés se ha manifestado en 
aportes ya realizados en dinero y mate
riales de construcción y estudios técnicos 
efectuados por profesionales de la región. 
Añade que, naturalmente, todos estos es
fuerzos son absolutamente insuficientes 
para llevar a término una empresa de 
tanta magnitud. . 

Según antecedentes recogidos por la 
Comisión, el costo total de la obra sería 
del orden de los 350 a 400 mil escudos. 

El financiamiento propuesto, o sea, el 
producido de la celebración de dos carre
ras extraordinarias en cada uno de los 
hipódromos de Santiago, contó con el asen
timiento de la Comisión, en razón de la 
trascendencia del objetivo perseguido, y, 
con el objeto de permitir en mejor for
ma allegar los fondos necesarios, estable
ció en el artículo único que las cantidades 
recaudadas serán consideradas como ero
gación particular para el efecto de que 
el Fisco aporte el doble de dicha cantidad 
con el mismo fin. 

En mérito de las consideraciones ante
riores, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación del proyecto ya individualiza
do, concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Art'ículo único.- Autorízase al Club 
Hípico de Santiago y al Hipódromo Chile 
para que durante los seis mese·s siguien
tes a la publicaciÓn de la presente ley, 
celebren, cada uno, dos reuniones hipicas 
extraordinarias. 
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El producto. de estas carreras se desti
nará a financiar las o.bras de pavimen
tación y pro.longación de la pista del ae
ródromo de Maquehua, situado. en el De
partamento. de Temuco. de la provincia 
deCautín, y para tal efecto. será puesto. 
a disposición del Ministerio. de Obras l'ú
blicas. Esta cantidad será considerada co
mo erogación particnlar para Jos efectos 
de que el Fisco aporte en conformidad a 
las leyes respectivas una suma igual al 
doble con el mismo objeto indicado. 

Los impuestüs que se recaEden por co.n
cepto de las entradas de boletería y el to
tal de las comisiones sobre apuestas mu
tuas simples o combinadas se destinará 
a los fines señalados en el inciso anterior, 
sin otros descuentos que los co.ntempla
dos en las letras c) y el) del artículo. 29 
de la ley N9 5.055 Y los establecidos a 
favor del personal de -esas instituciones 
hípicas y de la Caja de Retiro yPrevi
sión Social de Preparadores y Jinetes, en 
el artículo 46, inciso 29 de la ley 9 _ 629". 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 20 d,el 
pr¡;:sente, con asistencia de los señores De
combe, Presidente accidental, Cruz, Gon
zález, don Víctor, Gormaz y Lorca. 

Se designó Diputado Info1'1nante al H. 
sc'ñor González, don Víctor. 

(Fdo.) : JorlJe LCG-Pl-a.'w Sáenz, Secre
tario". 

:J1,-INPOn~IE DE LA COMISION DE HAClE~DA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha termina

do hace pocas horas de estudiar en trá
mite de segundo informe el proycdo de 
ley que consulta recurso.s y normas para 
la reconstrucción de las zonas afectadas 
por los sismos del 'mes de mayo de 1960. 

Prescindiendo de un análisis en parti
cular de las disposiciones con que ahora 
se ofrece el proyecto a la consideración de 
la H. Cámara, que el apremio del tiempo 
impide hacer, la Comisión se limita a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 125 del Reglamento, en relación con el 
64 del mismo, esto es a hacer expresa 
mención: 

I9.-De los artículos que no han sido ob
jeto de indicaciones ni de modificaciones. 

Se encuentran en el carácter\que en pri
mer término se menciona en el epígrafe, 
esto es, no ,fueron objeto. de indicacio.nes 

. en la discusión general, lo.s artículos que 
más adelante se mencionan, respecto de 
los cuales la Mesa deberá hacer la decla
ración de que se encuentran aprobados de 
hecho, sin votación, al entrar ala discu
sión particular: 

72 (ex 58), 73 (ex 59), 79 (ex 64), 
86 (ex 69),88 (ex 71), 92 (ex 75), 93 (ex 
76),94 (ex 77), 98 (ex 81),100 (ex 83), 
104 (ex 86),105 (ex 87),106 (ex 88), 
111 (ex 92), 116 (ex 95). Transitorios 7 
(ex 5), 8 (ex 6) y 10 (ex 8). 

TampJco han sido objeto ele modifica
ciones, si bien lo fueron de indicaciones 
que, en definitiva, fueron desechadas, los 
artículos q'-le se mencionan a continua
ción, respecto de los cuales no cabe la de
claración anterior por la discusión a que 
puedan ser sometidos por la eventual re
novación de bs indicaciones que se dese
charon: 

6,7,15 (ex 14), 16 (ex 15), 23 (ex 
20),24 (ex 21),:)4 (ex 27), 40 (ex 31), 
41 (ex 32), 43 (ex 34), 44 (ex 35),45 
(ex 36), 46 (ex 37), 47 (ex 38), 48 (ex 
3J), <'19 (ex :10), 50 (ex 41), 56 (ex 45), 
65 (ex 51), 66 (ex 52), 67 (ex 53), 68 
(ex 54), 'lO (ex 56),71 (ex 57), 74 (ex 
(0),75 (ex 61), 80 (ex 65), 84 (ex 67), 
87 (ex 70), 91 (ex 74), 96 (ex 79),97 
(ex 80), 103 (ex 85), 108 (ex 90), 113 
(ex 93), lH (ex 94), 118 (ex 96), 122 
(ex 105), 123 (ex 106), 124 (ex 107), 
130 (ex 109), 131 (ex 111), 136 (ex 116), 
137 (ex 118). Transitorios 1, 2, Y 9 (ex 
7) . 

II.9-De los wrtículo8 'lnodificados 

Son los siguientes: 

1, 2, 3,4, 5, 8, 10 (ex' 9), 11 (ex 10), 
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12 (ex 11), 13 (ex 12), 14 (ex 13), 18 
(ex 17),19 (ex 18), 20 (ex 19),27 (ex 
22), 30 (ex 23), 32 (ex 24), 36 (ex 28), 
37 (ex 29), 39 (ex 30), 42 (ex 33), 51 
(ex 42),53 (ex 43),55 (ex 44),57 (ex 
46), 60 (ex 47), 61 (ex 48), 62 (ex 49), 
63 (ex 50), 69 (ex 55),76 (ex 62), 78 
(ex 63), 83 (ex 66), 85 (ex 68), 89 (ex 
72),90 (ex 73), 95 (ex 78), 99 (ex 82), 
101 (ex 84),107 (ex 89),110 (ex 91), 
120 (ex 103), 121 (ex 104), 125 (ex 
108),132 (ex 112), 134 (ex 113),135 
(ex 114). Transitorios 4 (ex 3) y 6 (ex 
4) . 

III9.-De los artículos nuevos introducidos 

Ellos son: 

9, 17, 21, 22, 25, 26, 28, 29, 31, 33, 35, 
38, 52, 54, 58, 59, 64, 77, 81, 82, 102, 110, 
112, 115, 117, 119, 126, 127, 128, 129, 
133, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 
146, 147, 148, 149, 150, 151 Y 152. Tran
sitorios 3, 5, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16. 

IV9.-De los artículos suprim1:dos 

Son los siguientes, entendiendo la re
ferencia hecha, naturalmente, a los ar
tículos del primer informe: 

16, 25, 26, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
110, 115 Y 117. 

V.- De las Indicaciones rechazadas por 
la Comisión 

TITULO 1 

Artículo 19 

1) De los señores Pablo, Martones y Ca
demártori, para suprimirlo. 

2) Del señor Yrarrázaval Larraín, pa
ra suprimir en el inciso segundo, después 
de la palabra "cuidando", la frase "al mis
mo tiempo, tanto" y sustituir la coma des
pués de la palabra "comercio" por un pun
to final suprimiento el resto del inciso. 

Artículo 29 

3) De los señores Martones, Pablo y Ca
demártori, para suprimirlo. 

4) De los señores Aldunate, don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo, para agregar a con
tinuación del punto y coma en la letra c), 
la siguiente frase "sin perjuicio de las fa
cultades que correspondan a las Munici
palidades". 

5) Del señor Holzapfel, para agregar 
a cc~tinuHt?ión del artículo 29 el siguien
te nuevo: 

"A rtículo .. - Corresponderá, también, 
al Ministerio de Economía, Fomento y Re-· 
cO:i1strucción formular un plan general pa
ra la reconstrucción y rehabilitación eco
nómica de las zonas afectadas por los fe
nómenos de los días 21 y 22 de mayo de 
J 960. Este plan deberá quedar formula
do dentro del plazo de seis meses conta
dos desde la publicación de la presente 
ley. 

Mientras se aprueba el plan general, el 
Gobierno podrá autorizar inversiones par
ciales de los recursos a que se refiere es
ta ley". 

Artículo 39 

6) Del señor Holzapfel, para sustituir
lo por el siguiente: 

"Artículo .. - Para los efectos de la 
aplicación de esta ley se declara que la 
zona afectada por los fenómenos sísmicos 
de mayo comprende las provincias de Mau
le, Linares, Ñuble, Concepción, Bío-Bío, 
Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Osor
no, Llanquihue y Chiloé". 

7) Del señor Holzapfel, para agregar a 
continuación los siguientes artículos: 

"Artículo .. - Por requerirlo el interés 
nacional créase el Fondo Nacional de Re
construcción, Auxilio y Rehabilitación de 
Zonas Devastadas, que se formará, admi
nistrará e invertirá de acuerdo con las dis
posiciones de la presente ley, para aten
der a las necesidades y a la solución de 
los problemas creados por los movimientos 
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sísmicos ocurridos en los días 21 y 22 de 
mayo de 1960". 

"Artículo . . - El Fondo a que se refie
re el artículo anterior será formado por 
los siguientes recursos: 

a) Por todas las sumas consultadas en 
el presupuesto ordinario de la Nación para 
el año 1960 y los que se consulten en los 
presupuestos venideros durante la vigen
cia de la presente ley y que estén destina
dos específicamente a la ejecución de obras 
o a la realización de inversiones en las zo
nas devastadas; 

b) Con todas las cantidades que los pre
supuestos ordinarios de la N ación desti
nen expresamente a la formación de este 
Fondo; 

c) Con las cantidades. consultadas en 
los presupuestos de 1960 y los que se con
sulten en los presupuestos venideros du
rante la vigencia de la presente ley, des
tinados a ser invertidos en las zonas de
vastadas, por todas las instituciones -fis
cales, semifiscales, de administración aa
tónomas o empresas del Estado, o por las 
sociedades anónimas de que el Estado sea 
accioni sta; 

d) Con el producto de los empréstitos 
bternos o externos que se autoriz::m por 
la presente ley; 

~) Con el producto de las erogaciones 
o donaciones, nacionales o extranjeras, que 
recib::hel Estado para auxiliar a los dam
nificados. Esta disposición se entenderá 
sin perjuicio del destino específico que los 
donantes puedan señalar en cada caso par
ticular, y 

f) Con los demás recursos que las leyes 
destinen a fines generales o específicos 
relacionados con las zonas devastadas". 

"Artículo - Los fondos a que se re
fieren las letras a), b) y c) del artículo 
anterior serán manejados, administrados 
e invertidos por los respectivos servicios 
e instituciones pero de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley y no po
drán ser destinados y traspasados a fines 
ajenos a los establecidos en esta ley. 

Los fondos a que se refiere el artículo 

anterior que no alcanzaren a ser inverti
dos dentro del respectivo ejercicio presu
puestario, pasarán automáticamente a for
mar parte del presupuesto del año siguien
te y quedarán afectos a la inversión a que 
estaban destinados, sin necesidad de acuer
do, resolución o decreto supremo de nin
guna especie" . 

"Artículo .. - El Fondo a que se refie
re el artículo 19 de esta ley será invertido 
de acuerdo con los planes generales, espe
ciales o anuales que formule la Junta a 
que se refiere el artículo . " Todos los ser
vicios públicos y organismos a que se re
fiere el artículo .. , estarán obligados a 
conformar sus planes y presupuestos de 
inversión a las normas señaladas en este 
artículo. 

Para los efectos de formular estos pla
nes, deberán consultarse los siguientes ru
bros básicos.: 

a) Construcción y reconstrucción de ha
bitaciones ; 

b) Obras públicas, municipales, urba
nización y bienes nacionales, de uso pú
blico; 

c) Rehabilitación económica; y 
d) Auxilios directos. 
La Junta podrá incluir otros rubros que 

sean necesarios para la adecuada aplica
cióa de esta ley". 

""'1 rtículo .. - Los fondos incluidos en 
el ru oro Construcción y Reconstrucción de 
Habitaciones se invertirán necesariamen
te 911 los siguientes objetos: 

a) Construcción de viviendas por la COl'
poración de la Vivienda de acuerdo con 
las disposiciones actualmente vigentes. 

b) Otorgamiento de préstamos para la 
construcci6n, reconstrucción y reparación 
de edificios, urbanos o rurales, ubicados 
021 la zona devastada, estén o no destina
dos a la habitación. Estos préstamos <le 
concederán en conformidad a las normas 
gnerales señaladas en los artículos .... " 

"A rtículo .. - Los fondos consultados 
en el rubro Obras Municipales, urbaniza
ción y bienes nacionales de uso público, 



SES ION 29:;t, EN SABADO 30 DE JULIO DE 1960 2551 

deberán necesariamente ser invertidos en 
algunos de los siguientes objetivos: 

a) La construcción de edificios para los 
servicios públicos, municipales, semifisca
les o de empresas del Estado, dentro de 
las zonas devastadas; 

b) En la construcción de las obras pú
blicas necesarias para la total rehabilita
ción de estas zonas como caminos, puen
tes, puertos, aeródromos, habilitación de 
vías fluviales, obras de saneamiento, obras 
de comodidad y ornato, habilitación de pla
zas, calles y en general, en todas las obras 
que sean necesarias para la debida rehabi
litación de las ciudades y poblaciones de 

. las zonas devastadas. 
c) A la expropiación de los bienes nece

sarios para la ejecución de dichas obras". 
"Artículo .. - Los fondos consultados 

en el rubro Rehabilitación Económica se
rán invertidos: 

a) En el otorgamiento de préstamos pa
ra la rehabilitación de empresas indus
triales y comerciales o de explotaciones 
agrícolas establecidas en las zonas devas
tadas con anterioridad a los terremotos a 
que se refiere esta ley; 

b) En el financiamiento, mediante 
préstamos, aporte de capitales u otros sis
temas que se señale en los planes de que 
trata esta . ley para el establecimiento de 
nuevas empresas industriales o agrícolas 
que se consideren necesarias en la refe
rida ZO:la, y en general, para el fomento 
del dCE;arrollo económico de la misma zo-
na". 

"ATtículo .. - Los fondos consultados 
en el rubro Auxilios Directos serán inver
tidos en otorgar indemnizaciones a título 
de do~)adón gratuita a los damnificados 
por los sismos de acuerdo con las disposi
ciO!.les de la presente ley. 

Corr3sponderá a la Junta a que se re
fiere el artículo .. determinar un plazo 
máximo para el otorgamiento de estos au
xilios. 

Las clonaciones a que se refiere este 
artículo no estarán sujetas al trámite de 
la insinuación ni a otros requisitos que 

los señalados en esta ley. Dentro del pla
zo de treinta días contados desde la pu
blicación de esta ley, el Presidente de la 
República dictará con informe d~ la Jun
ta a que se refiere el artículo .. un Re
glamento para que fije las condiciones pa
ra la inversión de estos fondos". 

8) Del señor Minchel, para reemplazar 
la frase "y los departamentos de Cauque
nes y Parral" por la frase "y la provincia 
de Maule y el departamento de Parral". 

9) Del señor Cornejo, para sustituir la 
frase "los departamentos de Cauquenes" 
por la frase "la provincia de Maule". 

1 O) De los señores Concha, Morales don 
Joaquín, Lavandero, Holzapfel, Urrutia de 
la Sotta, Pareto, Lorca, Montes, Silva y 
Acevedo, para anteponer a la palabra "Ñu
ble" la palabra "Linares" y reemplazar la 
frase "los departamentos de Cauquenes y 
Parral" por la siguiente "el departamen
to de Cauquenes". 

11) Del señor Schmauk, para agregar 
después de la palabra "Chiloé" la palabra 
"Aisén". 

12) De los señores Concha, Morales don 
Joaquín, Lavandero, Holzapfel, Urrutia de 
la Sotta, Pareto, Acevedo, Lorca, Silva y 
Montes, para agregar como inciso segun
do lo siguiente: ., 

"Sin perjnicio de lo anterior, a los de
partamentos de Linares y Loncomilla se 
les aplicarán las disposiciones comprendi
das en los Títulos V, VI, VII y VIII, los 
artículo 104. y 106 del Título IX y los ar
tículos 19 y 11 Q transitorios". 

13) Del señor Cruz, para agregar pI 
siguiente inciso nuevo: 

"Facúltase al Presidente de la Repú
blica para que por decreto fundado incor-. 
pore otras comunas a todos o a algunos 
de los beneficios contemplados en la pre
sente ley". 

14) De los señores Cruz y Donoso, pa
ra agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Con todo, el Presidente de la Repúbli
ca podrá, en decreto fundado, y con la 
firma de todos sus Ministros, incluir otras 
provincias o departamentos si de los ante-

/ 
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cedentes técnicos resultaren afectados por 
estos sismos o por otras calamidades pú

- blicas o aparecieren daños no reparados 
de anteriores terremotos agravados por 
los sismos del presente año". 

Artículo 49 

15) Del señor Cademártori, para supri
mirlo. 

16) Del señor Martones, para suprimir 
la-letra a). 

17) Del señor Martones, para suprimir 
la letra b). 

18) Del mismo señor Diputado, para 
suprimir la letra c). 

19) Del mismo señor Diputado, para 
suprimir la letra c). 

20) Del señor Ministro de Hacier.da, pa
ra eliminar en la letra e) después de la 
frase "Corporación de Fomento de la Pro
ducción" la frase "y las Municipalidades 
de la zona a que se refiere el artículo 39". 

Artículó 59 

21) De los señores Cademártori y Mar
tones, para suprimirlo. 

22) De los señores Barra, Poblete y Sil
va, para reemplazar en el inciso primero 
el guarismo "500" por "150". 

23) Del señor. Dominguez, para reem
plazar las palabras "US$ 500.000.000 o 
su equivalente en moneda corriente" por 
"E9 500.000.000 o su equivalente en mone
da extranj era". 

24) De los señores Silva, Poblete y Ba
rra, para reemplazar la parte final del in
ciso primero que dice "El producto de es
tos préstamos y obligaciones ingresará en 
arcas fiscales, para ser aplicados a los fi
nes de esta ley, en la forma que se indica 
más adelante" por lo siguiente: "El pro
ducto de estos préstamos ingresará a una 
cuenta especial que se llevará en el Banco 
Central de Chile y que se denominará Fon
do Especial pará la Reconstrucción y con
tra la cual sólo se podrá girar para los fi-

nes señalados en esta ley y en la forma 
que se indica". 

2;3) De los señores Lavandero, Espino
sa, Lacassie, Martín, Sívori, Valdés Solar 
y De la Presa, para reemplazar el párra
fo 29 del inciso primero, que dice: "El 
producto de estos préstamos y obligacio
nES, etc." por el siguiente: "Los recursos 
provenientes de la pr~sente ley y cuyo des
tino no esté claramente especificado, se
nin puestos directamente, por los organis
mos que corresponda, a disposición de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para el cumplimiento del plan de construc
ciún y desarrollo nacional". 

26) De los señores Aldunate don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo, para agregar en 
el inciso primero, a continuación de la 
frase" en la forma que se indica más ade
lante" precedida de una coma, la siguien
te frase "con excepción de los préstamos 
municipales que ingresarán a las arcas del 
Municipio contratante". 

27) De los señores Barra, Silva y Po
blete, para reemplazar el inciso segundQ 
por el siguiente: 

"Los intereses que devenguen los cré
di tos a que se refiere las disposiicones 
anteriores no podrán exceder del 5 % y 
la amortización debe permitir extinguir 
la deuda en un plazo mínimo de 15 años". 

28) De los señores Reyes Vicuña, Mu
salem y Ballesteros, para intercalar en 
el inciso segundo entre las palabras "se
rán" y "los corrientes" las palabras "co
mo máximo". 

Artículo 69 

29) Del señor Cademártori, para su
primirlo. 

Artículo 79 

30) De los señores Cademártori, Mu
salem y Martones para suprimirlo. 
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Artículo 89 

31) De los señores Barra, Poblete y 
Silva, para suprimrilo. 

32) De los señor Ballesteros y Musa
lem, Pi¡ EH' sustiturilo por el siguiente: 

36) De los señores Aldunate don Raúl 
Reyes Vicuña y Pa')lu, para agregar a con
tinuación de la frase "a los fondos consul
tgdos en la presente ley" la siguiente: "de
berá crear un ítem especial para dar cum
plimiento al artículo 94 de la presente 

"A1't~culo ... --Créase el "PresupuesTo ley". 
Especial para la Rc;:ol1strucción" en ,el 
que deberán ingl'esar todos los rondos 
prov8icjentes de los financiamientos COl1-

tempbdüs en la presente ley y las :iyudas 
de tedo tipo recibidos puxa la reconstruc
ción. 

Los gastos e inversiones que seuE'oben 
realizar para cumplir la finalidad de la 
presente ley, deberán ser consultados en 
dicho presupuesto. 

El Presidente de la República dará 
cuenta al Congreso Nacional de la con
fección de este presupuesto y de las en
tradas, inversiones y gastos que compren
da". 

33) De los señores Fuentes y Schmauk, 
para reemplazar los artículos 89 y 99 por 
el siguiente: 

ATti ~:élo ... - Todos los recursos que se 
ohtengan por la aplicación de esta ley se 
contabilir.arán en una cuenta especial de
nominada Fondo de Reconstrucción y Fo
mento a las zonas devastadas. 

Fp_c~mase al Presidente de la Repúbli
ca pa.ra confeccionar un presupuesto ex
traordÜ1Dxio para la inversión total de es-

l\rtículo 99 

34) De los señores Cadsmártori, HoJ
zapfel, Martones, :Mllsalem, Barra, Silva 
y r01)1.2te, para suprimirlo. 

35) De los señores Ballesteros y Musa
lem, para reemplazarlo por el siguiente: 

"A 1'tíc'ulo ... -Todos los fopdos indi
cadoA en el .inciso primero del artículo 
precedente serán depositados en una cuen
ta especial que se abrirá en la Tesorería 
General de la República contra la cual so
lamente se podrá girar para los fines con
templados en la presente ley". 

Artículo 10 

37) De los sello res Cademártori, Ace
vedo y I.,brtones, para suprimirlo. 

38) Del señor l\Iinistro de Hacienda, 
prua inkrcabr en el N9 VIII, después de 
la frase "Se faculta al Presidente de la 
República", la siguiente frase nueva: "pa
ra firmar el convenio que crea la A80-

ciación Internacional (h~ Fomento". 

Artículo 11 

39) De los señores Martones y Cade-
l,.-,ádori, para suprimirlo. 

Articulo 12 

40) De los señores Acevedo, Cademár-
bri ~\!iartones, para suprimirlo. 

11) .--De los señ.ores Sepúlveda Ron
danel1i, S::wdoval y Sharpe, para agregar 
f,l.mrlmiendo el punto después de las pa
l"'.b1'<ls "ha jo costo" las siguientes pah~-

. . " 
~fT[¡3: "é'TI bs campos de la zona desvasta-', 
c12 a que se refiere el artículo 39 de es-
La ley". 

Artículo 13 

42) De Jos señores Aldunate don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo para intercalar en 
el incis.o primero entre las palabras "al 
Estado" y "a persona jurídicas", las si
guientes: "a las Municipalidades". 

Artículo 14 

43) Del señor Cademártori para supri
mirlo. 

44) Del señor Aldunate don Raúl, Re-

/ 
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yes Vicuña y Pablo para agregar a con
tinuación del punto final la siguient~ fra
se: "La aceptación de las condiciones y 
modalidades sobre destino o inversiones 
de donaciones que se efectúen o se hayan 
efectuado a las Municipalidades corres
ponderá a estos organismos. 

Artículo 15 

45) Del señor Cademártori para supri
mirlo. 

Artículo 16 

46) Del señor Donso para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Las instituciones bancarias no po
drán percibir por sus colocaciones un in
terés superior al 1870, incluyendo comi
siones e impuestos, durante los años 19GO, 
1961 y 1962. 

En igual forma, este interés máximo 
será del 15% de 1963 adelante. 

47) Del señor Holzapfel para fijar el 
interés bancario máximo en un 1070. 

48) De los señores Hamuy, Sívori, Lor
ca y Musalem, para agregar el siguiente 
inciso: 

"Modifícase la letra c) del arto 42 de 
la Ley Orgánica del Banco Central en la 
siguiente forma: "Determinar conjun
tamente con la Superintencia de Bancos 
las tasas de los intereses que los bancos 
puedan pagar sobre las distintas tasas de 
depósito no pudiendo en ningún caso el 
interés ser superior al 5070 del interés 
corriente bancario del semestre ante
rior". 

49) Del señor Holzapfel para agregar 
a continuación el siguiente artículo nue
vo: 

"A contar desde la fecha de la publica
ción de la presente ley, sólo regirán las 
normas generales de encaje establecidas 
en los l1l~meros 19, 29 y 39 del arto 78 de 
la Ley General de Bancos. Se suspende
rán a contar desde la misma fecha por el 
plazo de 3 años las modificaciones intro
ducidas por acuerdos del Banco Central de 
Chile a las normas sobre enooje. 

El mayor volumen de préstamos y ope
raciones que puedan otorgar los bancos 
con motivo de la aplicación de la presen
te ley deberá favorecer exclusivamente a 
personas o firmas establecidas dentro de 
las provincias de Ñuble, Concepción, Arau
ca, Bío- Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, 
Osomo, Llanquihue y Chiloé. 

Durante el mismo período antes seña
lado el Banco Central de Chile no podrá 
hacer uso del derecho que le confiere el 
inciso final del artículo 78 de la ley Ge
neral de Bancos. 

El Banco Central de Chile deberá re
descontar a un interés no superior al 470 
~mual y hasta una cantidad equivalente 
al 50 % del capital y reservas que cada 
Banco tenía según balance al 31 de Di
ciembre de 1959, los documentos que los 
Bancos Comerciales les presente para tal 
objdo, siempre que tales documentos ha
yan sido suscritos ° aceptados por per
sonas naturales o jurídicas domiciliadas 
en las provincias señaladas en el inciso 
segundo de este artículo y se refieran a 
operaciones con un interés no superior al 
12% anual. 

Condónanse todas las multas que haya 
aplicado la Superintendencia de Bancos 
con motivo de infracciones a las disposi~ 
ciones legales y acuerdos del Banco Cen
tral de Chile sobre el encaje que deben 
mantener los bancos comerciales y contra 
las cuales se encuentren pendientes rer'ta
maciones deducidas ante los Tribunales 
ordinarios de Justicia o que se encuen
tren impagas. Exceptúanse las multas 
por infracciones a las normas sobre en
caje establecidas en los N 9s 1, 2 Y 3 del 
artículo 78 de la Ley General de Bancos. 

50) De los señores Barra y Silva, para 
reemplazar el Título III Disposiciones 
Tributarias por el siguiente: 

TITULO III 

DispoSiciones Tributarias 

Ar'tículo . .. -Los contribuyentes de la 
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Categoría Segunda, Tercera Cuarta y Sex
ta, y de los impuestos Global Complemen
tario y Adicional de la Ley de Rentas, sus
cribirán en cada uno de los doce semestres 
calendarios siguientes a la fecha de vigen
cia de esta ley, bonos por un total equiva
lente al 25 % del monto anual del impues
to debido por cada uno de esos tributos. 
El porcentaje indicado deberá calcularse 
en re1ación con el impuesto adeudado en 
el año de la respectiva suscripción. 

ATtículo ... -Las empresas del cobre 
regidas por la ley N9 11.828 suscribirán, 
en cada una de las fechas de pago indica
das en el artículo 59 de esa ley, y durante 
seis años bonos por una suma equivalente 
al 12,5 % del monto anual del impuesto le
galmente debido en cada una de esas opor
tunidades. El ajuste de suscripción se hará 
al término de cada año, luego de fijada la 
renta definitiva por la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

A rtíc~¿lo ... -Las empresas productoras 
de salitre que se encuentran adheridas a 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yo
'do de Chile, debe~án suscribir una vez al 
año, y por un total de seis veces, bonos por 
un monto ascendente al 6,25 ro de las utili
dades, que conforme a la ley N9 12.033 ha
ya de repartirse a cada empresa. 

El monto de suscripción de cada produc
tor se determinará en proporción a las uti
lidades de cada empresa en las ventas de 
salitre y yodo, y en su caso, de otros sub
productos para cuyos efectos la Corpora
ción hará los cálculos y descuentos nece
sarios. 

Artículo ... -Las empresas que explo
tan minerales de fierro estarán afectadas 
a una suscripción de títulos por una suma 
equivalente al 20 ro de sus utilidades anua-
1es. 

El período de suscripción comprenderá 
6 años a contar de la vigencia de esta ley. 
El monto de la suscripción de una año no 
podrá ser inferior a la del año inmediata
mente anterior. 

Las suscripciones se harán efectivas por 
los compradores de este mineral al momen-

to de extender la correspondiente plani
lla de liquidación. 

Artículo ; .. -Los propietarios o posee
dores de automóviles, station wagons y 
furgones, deberán suscribir, durante 6 
años tÍtulos con un monto equivalente al 
vaior de la patente de cada uno de esos 
ahos . . 
. . ArtícuZo ... -Los patrimonios heredita
dos indivisos a la fecba de la vigencia de 
In pl'escnte ley :Ji las sucesiones que se 
abran dentro de los seis meses siguientes, 
a la vigencia de la misma fecha, deberán 
adquirir estas obligaciones por un monto 
asc8l1del1t::o al 1e'1 el ~ h ro 'lsa quedada al 
fallecimiento del cal,sante. 

.A igual suscripción y en igual porcen
taj es quedarán suj etas las sucesiones 
abiertas en el extranjero dentro de los 6 
años a que alude el inciso anterior, respec
to de los bienes situados en Chile. 

De la suscripción ordenada por este ar
tículo responderán los albaceas, partido
res, administradores y encargados de cual
quier género de los bienes hereditarios. 

La suscripción se hará conjuntamente 
con el pago del respectivo impuesto a la 
herencia. 

ATtículo ... -Los bonos de suscripición 
forzosa a que se refiere este título serán 
adquiridos al momento de pago de los res
pectiv os impuestos, contribuciones o pa
tentes y cancelados en la misma moneda 
en que deba satisfacerse el pago. 

Los servicios de. Tesorerías y las Muni
cipalidades no recibirán ninguno de estos 
pagos si no se ha enterado lo que corres
ponde a título de suscripción. Estos orga
nismos entregarán a los tomadores certi
ficados que acrediten el entero en arcas de 
la suscripción. Dichos recibos tendrán el 
carácter de títulos provisorios de la deuda 
los que luego se canjearán por títulos de
finitivos en la Caja Autónoma de Amor
tización. 

Los contribuyentes acogidos a la moda
lidad contemplada en el artículo 76 de la 
ley de Impuestos a la Renta, cuyo texto re
fundido fue fijado por Decreto de Hacien-

" 

¡ 
/ 
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da 2.106, de 15 de marzo de 1954, pagarán 
su suscripción en las mismas fechas de re
tendón del impuesics, debiendo enteral's'2 
lo oLtenido por concepto rie bonos junta
mente con lo retenido por Impuesto. 

'rrat:udose de aqusllüs inmueb~es exen
tos de la contribución de biSlJes raíces, la 
suscripción se han'l efediva al mome,lto 
ele c:1llCelal' los s2l'vicios de c;gua potal: ls, 
pavimc::<¿\cióno alcantuuillado. Par" es
te efecto, prohíbes8 a ¡LiS reparticiones en
car:rad,:~3 dc; -,-'ecandar el pa1-:0 df~ estos ser
vicios recibir suma alguna por este COll
cepto sin que, previamente, se haga la sus
cripción de t~tul()s correspondientes. 

Arb;ulo ... ---EI ab'aso o mora en el pa
go de las contribuciones e impuestos h~ná 
que las multas, sanciones e intereses por 
esta mOla o atraso se calculen incluyendo 
las sumas que se adeudan en razón de los 
Donos. 

Articu!o ... --EI serviCIO de los bonos a 
que se refiere la plesente ley se hará por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública a contar del 
sexto año de la respe~tiva suscripción. 

Artic1!lo ... -lntrodúcense las siguieu
tes modificadones a la ley 11.828, de 5 de 
mayo ele 19G5: 

a) EeemlJlf~zasc el inciso 0Q de IH l'?Ira 
b) por el siguiente: 

"Se ¡C,ltendel'á como prcducción básica l~, 
prodl.l(~~_ién prcm~.:;dio :3.:2 lcs~últirnos 6 año;-;, 
ia que, 8:1 ní~"lfrl~:.-~ cas~;, podr§; s~~r infer.iül' 
a "l-:5üj)~)~; ton. ~l nuales 

~::cuer~~:! ~t _~~-t pl~opn:-:j"2n de la pi'cducciól1 
qU2 C~]_ "·,",21 de '_,L''ls tuvo el (llJO so
brep~s~td8 d1c~rlO lí~.l~ te infer 101', }a di:l-l~:ci
bucicn b,:;,slca sed, ~;,rilJella que resulte del 
prcITJ.e(1i'j I'~~sp::=;.c'tivo r:l~~¡~l_ c8.d~ er"lprc-:;sa'i. 

guicntc : 
"El precjo de ··v~;nta cfJl'~~\~~Sl]on,-:_~-~-r2 :;.1 

costo medio, 111:13 un 10 " de la pl'Od1:cción 
de las empresas de la Gran. Minería. El 
cobre dEstinado al consumo iYlterno E81'á 

pagado en moneda corriente y al tipo de 

conversión de dólar estadounidense o de 
otra moneda que fije el Dep;".ltamento del 
Cobre y (pe rija para la liquidación dd 1'e
tQ.l·IlO de los precios de las exporbciont;s. 
El Departamento del Cobre tcnch'á el es
t;:¡llCO de l~s exportaciones del cobre manu
f:.tchlrado" . 

Ll Dc'parta.mcnto elel Cobre determinará 
(,] monb (~e esLo::; benefici:.JS y enviará al 
~b:c¡do los antecedentes en que ha,va fun
dado sus cálculos, 

ilrtíc«!o ... -Créase el sigl1iente Art. 
-lO jJ;s; en reemplazo del A rt. 30 de la ley 
8A19: 

"El impuesto a que se refiere esta cate
goría se pag21'á conforme a las siguientes 
tasas: 

Remuneraciones de 3 ;:' hasta 5 sueldos 
vitales: 5 %. 

Ren1'.meraciones mayores de 5 y hasta 
8 sueldos vitales: 7,5 0/0. 

Remuneraciones superiores a 8 sueldo3 
vitales: 10%. 

Adic:I!o . .. ---E3tc.blécese un impuesto 
de e! 20,00 por: 

D) lVIetl'o cuadrado a las nuevas cons
trucciones individuales superiores a 200 
metros cuadrados; 

b) Establécese un impuesto de R' 20,00 
por meh'Q cuadrado a las nuevas construc- ' 
c~()nes eme ES realicen en la zona de bal
ne~)·jos. 

El Depadamcn to Nacional de Plan ifi ca
ción c1etel'minará cuále3 son las "ZC:llC1S de 
Bnlnsal'io" . 

e) E18'7a8e, 8. beneficio fiscal, cm un 
1 CG el 'Y~3_lci' (1c; lcl,S cI~tr2<las R 10s hipó~ 
dj.' JnlG~J y casi~]o~~ de~ pa f.s~ 

:1) Elév2se el impc¡esto de ·ófr:, de ne-
gocios en lin 1 00 2~ los consurnns cl(~ boi·· 

y l''2staural1tes de 1:.1 cate~sol'í~;_,. 

<4J'tic:do . .. -EJé\t2.,1lSe en un 50 1é13 

e;'wblecic1as en la ley NI? 13.305. 
A rtÍCi,lo . .. - Elévase en un 1 00 ~é la ta·· 

sa de las contribuciones de los predios ur
banos cuyo avalúo sea superior a El? 15.000. 

Artículo . .. -El Presidente de la Repú
blica decretará por el año 1961 un aumen-
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tú de los avalúos de los bienes raíces de 
un 50 en todas las comunas del país, 
excepto en aquéllas que, hubieren sido afec
tadas por los sismos. 

Artículo 17 

====== 

puesto de esta Categoría con la tasa del in
ciso primero del Art. 39". 

59) De los señores GaIleguillos y Hol
zapfel, para consultar las siguientes letras 
nu€"vas: 

"i) Substitúyese el Art. 43 por el si
guiente: 

Letra a) "Artktlo 43.-8e aplicará, cobrará y 
pagará anualmente, un impuGsto sobre las 

51) Del señor Cf,dcYllál'tori, p2n1 l'{;em- rentas p:wvenientes del ejercicio de Igs 
plazm' "5,/,;;" por "lOr¡c". profesiones liberales o de cualquiera otra 

profesión u ocupación lucrativa no com-
Letra b) 

52) Del señor Galleguillos, pal'a ag-re
gar el siguiente inciso: 

"Sin embargo, tributarán pCh' pre
sunción los arrendadores que se~,n ..-Í'Jda,.;, 
menores de edad o mayores de 60 años". 

Letra e) 

53) De los señores Cademártori, Poble
te y Silva, para suprimirla. 

Letra d) 

5L1) Del señor Cademártori, para su
primirla. 

Letra e) 

55) ·Del señor Ministro de Finanzas, pa
ra suprimir el último inciso, que modifica 
el Art. 41. 

Letra h) 

56) Del señor Cademártori. para supri·
mil' la palabra "bancarias" y reemplazar 
"300/0" por "10 " 

57) Del señor Ministro de Finanzas, pa
ra consultar la siguiente letra nueva: 

... -Suprímese el Art. 47". 
58) Del mismo señor Ministro, para 

consultar la siguiente letra hueva: 
" ... -Substitúyese la primera parte del 

primer inciso del Art. 23, pOr el siguiente: 
"Las siguientes personas pagarán el im-

prendida en lc,s categorías anteriores con 
arreglo a las siguientes normas y tasas: 

Sobre lees 1'2nLu:; c;,ae no excedan de dos 
sueldos vitales anuales, 5 %. 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre la renta de 2 
sueldos vitales anuales, y por las que ex
cedan de estas sumas y no pasen de () suel
dos vitales anuales, 8 re. 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre la renta de 
6 sueldos vitales anuales, y por las que ex
cedan de estas SUll1aS y no pasen de 8 suel
dos vitales anuales, 10<;é. 

La cantidad que resulte del párrafo in
medü;,tamente anterior sobre la renta de 
8 so.leIdos vitales anuales, y por las que ex
codan de estas sumas, 15 o/e. 

Se entenderá para estos efectos por suel
do vital, el que rija para los empleados 
particulares en el departamento respecti
vo, dentro del cual el contribuyente ejerce 
sus actividades. 

j) Agrégase al final del inciso 9'! del 
Art. 45, después de un punto seguido, la 
frase siguiente: "Para estos efectos será 
suficiente contabilizar, en forma exclusiva, 
las enÜ'adas y gastos provenientes o pro
ducidos por el ejercicio profesional y la 
declaración del impuesto se hará indican
do el total de los ingresos y de los gastos 
del año tributario y la diferencia que arro
jen ambas partidas. Se presume de dere
cho que los gastos profesionales no serán 
inferiores al 20% de las entradas conta
bilizadas. Esta contabilidad no requerir<Í. 
la actuación de contadores". 
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60) Del señor Eluchans, ,para consultar 
el siguiente Art. nuevo, a continuación del 
17: 

Artículo ... -Agréguese al Art. 103 
de la ley N° 13.305, el siguiente inciso: 

"Igual exención podrá otorgar el Presi
dente de la República a las compraventa y 
prestaciones de servicios que se realicen 
entre empresas de clialquicr naturaleza, s1 
una de ellas se ha formado para obtenel' 
la complementación industrial, o el apro
vechamiento de capitales, patentes o ase
sorías técnicas de la otra,con el objeto de 
mejorar la eficiencia en los procesos de la 
producción de una u otra empresa o de am, 
baso Para otorgar esta exención se reque
rirá informe previo de la Corporación do 
Fomento y de la Dirección General de Im-· 
puestos Internos". . 

61) De los señores Lavandero, Espinosa, 
De la Presa, Sívori, Martín y Valdés So
lar, para consultar el siguiente Art. nue\·), 
a continuación del Art, 17: 

"Artículo . .. -En el caso de que los em
préstitos que se autorizan contratar en mo
neda extranj era no den el rendimiento ne
cesario para cumplir los fines de esta ley, 
autorízase al Presidente de la República 
para suspender por el plazo de 5 años el 
servicio de amortización e intereses (le la 
deuda externa actual. 

La reanudación del pago se hará capi
talizando los servicios devengados, de tal 
manera que el monto tetal de la deuda se 
siga sirviendo a los mismos tipos de inte
rés y amortización. 

En el mismo easo, por el plazo de 2 años, 
las Empresas de la Gran Minería del Co
bre estarán obligadas a retornar la totali
dad del valor de las exportaciones q,w efec
túen, Durante este período solamente el 
Departamento del Cobre podrá vender y 
exportar cobre electrolítico, refinado o 
blister. Las monedas extranjeras, que du
rante este período, se acumulen en poder 
de las Compañías, deberán sel' liquidadas 
por éstas en el Banco Central y a la ex
piración del plazo señalado, podrán read
quirirlas a razón de un 10 '}(; al año". 

.. 
Artículo 18 

62) Del señor Cademártori, para agn~
gar a continuación de "12%", la fras'~ 
"del avalúo comercial, tas3do al efecto pOl.' 

la Dirección General de Impuestos Inter
nos". 

63) Del se1101' Musalem, para suprimir 
el inciso final. 

Artículo 19 

6c1) Del señor Cademártori, para supri,
mirlo. 

65) De los señores Poblete y Silva, para 
suprimir el N9 2. 

66) Del señor Gumucio, para substituir
lo por el siguiente: 

"A rtículo . .. - Introdúcense las siguie:l
tes modificaciones a la ley N° 12.120, so
bre Impuesto a las Compraventas y otras 
Convenciones: 

2) Agréguese el siguiente Art. 29 bis: 
"Las primeras w::nta3 u otras convencio

lles mencionadaB en el Art. 1" de esta 
ley que recaigan en bebiclas analcohólicas. 
incluyéndose las aguas minerales o minercl
!izadas, helados, jarabes medicinales, cho
colates, c'Jnfites, bombones,' dulces, paste
les y gallet¡>s, pagarán un impuesto del 
9,75jé sobre el previo o valor en que ellas 
se enajenen, 

Sólo en la segunda y sucesivas ventas 
u otras convenciones que versen sobre las 
especies indicadas en el inciso anterior se 
paga rá la tasa establecida en el Art. 19 o 
se aplicara la exención que corresponda. 

67) Del señor Widmer, para consultar 
los siguientes N 9s. nuevos: 

"3) agréguese a la letra t) del Art, lo 
de la le~T N9 12.120, Y a continuación de 
la frase "artículo de tocaclol''', la palabra 
"importados" . 

4) Los artículos de tocador de manufac
tura nacional quedarán afectos al 10% so
bre el precio o valor en que se enajenen 
las especies respectivas". 

68) Del señor Sepúlvedá Rondanelli, pa
ra consultar el siguiente inciso final: 
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"3) Intercálase, en el Art. 22 de la ley 
NQ 12.120, substituido por la ley 13.305, 
NQ 19, letra a), después de la expresión 
"porotos", la palabra "lentejas". 

Artículo 20 

69.-De los señores Cademártori, Gumll
cio, Poblete y Silva, para suprimirlo. 

Artículo 21 

70) De los señores Gómez, Clavel, Hoi
zapfel, Muñoz Horz, Silva Unoa, Marto
nes, Carmona, Gormaz, Cruz, Lorca, Palma 
Vicuña, Suárez, Fuentealba, Yaldés Solar, 
Espinosa, Sívori, Cademártori, Acevedo, 
Rivas y Poblete, para suprimirlo. 

71) Del señor Cademártori, para susti
tuirlo por el siguiente: 

"Establécese un recargo del 10 % sobre 
las utilidades de las empresas señaladas en 
el Art. 25 de la ley 9.311, en el inciso 1 Q 

del Art. 18 de la ley 9.866 y en el Art. 1 Q de 
la ley 9.116". 

72) De los señores Holzapfel y l\1uñoz 
Horz, para suprimir la frase "en el inciso 
primero del Art. 18 de la ley 9866", 

73) Del señor Pizarra, para mantener 
la exención del impuesto de cifra de Il:cg'G

cio en favor de las empresas de radiocmi" 
soras. 

Artículo 22 

74) Del señOl' Moreno, para suprimirlo. 

Párrafo n. 

75) De los señores Ballesteros, l\Iusa
lem y Reyes Vicuña, para agregm' después 
de la palabra "establécense", lo siguiente 
"por una vez". 

Párrafo In. 

76) Del señor Lavandero, para substi-· 
tuirlo, por el siguiente: 

"Los automóviles americanos del 'último 

año pagarán un impuesto de EQ 2,00 pOl,' 

cada HP. y los automóviles europeos del 
último año pagarán E9 8,00 por cada HP. 
europeo. 

El máximo de este impuesto afectará a 
los automóviles del último modelo, e irá 
disminuyendo en un 15% cada dos años 
respecto de los modelos de afias ¡mterio
res, hasta un 90 ~é de disminución", 

77) De los señores Lavandero, Allende 
y Urrutia Prieto, para substituirlo por \.] 
siguiente: 

"Los automóviles de último año pagarán 
un impuesto de En 2,00 por HP, 

El máximo de este impuesto afectará 
a los automóviles del último modelo e irá 
disminuyendo en un 15 % cada dos años 
-respecto de los modelos de años anterio
res, hasta un 90 ro de disminución". 

Párrafo IV 

78) De los señores Ballesteros, Musa-
1em y Reyes Vicuña, para suprimirlo. 

Del señor Y rarrázaval Larraín, para 
agregar al final, después de la frase: 
"cualquiera que sea el valor de la paten
te", lo siguiente: "; "este aumento no r&
girá para los automóviles de alquiler". 

79) De los señores Rivera y Urrutia de 
la Sotta, para sustituirlo por el siguiente: 

"Las camionetas y furgones pagarán un 
impuesto de El! 10.00 y los station wagons 
uno de EQ 20,00, cualquiera que sea el va
lor de la patente siempre que sean de un 
modelo anterior a 1950; los de modelo 
posterior pagarán este impuesto recarga
do en un 100%. 

Los modelos ante;riores a 1945 no pa
garán impuestos". 

Párrafo V 

80) De los señores Lavandero, Allende 
y Urrutia Prieto, para suprimirlo. 

81) Del señor Cademártori, para consul
tar el siguiente inciso final: 

"Los propietarios de automóviles de al
quiler pagarán los impuestos establecidos 

" 
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en este artículo, rebajados en un 50 %. 
Esta rebaja sólo se aplicará a un solo 
automóvil, cuando el propietario posea 
más de uno". 

82) Del señor Pablo, para consultar el 
siguiente inciso nuevo: 

"No estarán obligados al pago de los 
impuestos que se establecen en este ar
tículo los automóviles destinados al servi
cio de taxis". 

Artículo 23 

33) Del señor Correa Larraín, para 
reemplazar "artículo 20" por "artículo an
terior" . 

Artículo 24 

84) Del señor Cademártori, para supri
mirlo. 

85) De los señores NI usalem, Balleste
ros, Reyes Moya y Reyes Vicuña, para 
suprimir los incisos 29 y 39. 

86) Del señor Cornejo, para reemplazar 
en el inc. 29 "10,/0" por "5%". 

87) Del señor Montané, para agregar 
en el inciso - final, después de la palabra 
"circenses", lo siguiente: "y los espectácu
los de los organismos artísticos dependien
tes de la Universidad de Chile y demás 
Universidades reconocidas por el Estado". 

8S; De los señores Muñoz Hi5rz, Sáez 
y Schmauk, para consultar el siguiente 
incisa nuevo: 

"Los actos y funciones organizados en 
beneficio de la Asociación de Boys-Scouts 
de Chile, estarán ,exentos de los impuestos 
a los espectáculos y cifra de ~gocios". 

89) De los señores Maurás y Musalem, 
para consultar un inciso nuevo: 

"También será de beneficio fiscal el 
aumento que se produzca en los actuales 
contratos de arrendamiento de salas de 
exhibición de películas, derivados de la 
aplicación del inciso anterior". 

90) De los señores Rivera y Urrutia 
'<fe la Sotta, para sustituirlo por el que si
_gue: 

"Autorízase a los Hipódromos del país, 
para efectuar durante los años de 1961 a 
1964, cada uno de ellos, hasta cuatro reu
niones hípicas anuales a beneficio fiscal, 
p¿!ra incrementar los fondos de la presen
te ley. Estas reuniones se regirán de 
:lcuerdo con lo establecido en el Art. 18 
del decreto de Hacienda N9 500 de 22 de 
enero de 1%0. 

Artículo 26 

91) Del señor Sepúlveda Rondane1li, pa
ra agregar al inciso final la frase: "con 
excepción de los clubes sociales y deporti
vos que gocen de personalidad jurídica 
otorgada con anterioridad al 21 de mayo 
de 1960". 

Artículo 27 

92) Del seüor Cademártori para :supri
mirlo. 

Artículo 28 

93) Del mismo señor Diputado, para 
suprimirlo. 

N) Del señor Donoso, para substituir
lO por el siguiente: 

"DerCgase a partir del día 19 del mes 
siguiente a la fecha de vigencia de la pre
sente ley, el impuesto que establece el in
ciso t3egundo del Art. 79 de la Ley sobre 
Impuosto a la Internación, a la Producción 
y a la Cifi"a de Negocios y el recargo al 
mismo impuesto que señala el Art. 79 tran
sitorio de la ley 11.575". 

95) De los señores Rivera y Urrutia 
Üe lB Sotta, para substituirlo por el si
guiente: 

"Los intereses bancarios y de las ins
tituciones de previsión estarán exentos 
de todo impuesto ° gravamen". 

Artículo 29 

96) Del señor Rivas, para suprimir la 
letra a). 
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97) De los señores Musalem, Reyes Vi
cuña y Ballesteros, para sustituir en la 
letra a) el guarismo y expresión "50/0", 
por "1 %", agregando después del punto 
y coma "sin embargo, no pagarán esta 
sobreta,;a las propiedades de avalúo infe
rior a E9 10.00". 

98) DG los señores Muñoz Hürz, Rivas 
y Rivera,. para agregar en la letra a) 
después del guarismo "cinco por mil", 
reemplazando el punto y coma por una 
coma, la frase siguiente: "con excepción 
de la comuna de Valparaíso que será de 
dos por mil". 

99) Del señor Zamorano, para agregar 
en la letra a), después del punto y coma, 

,lo siguiente: "Los propietarios de bienes 
raíces de la ciudad de Valparaíso paga
rán el dos por mil hasta que no terminen 
de .pagar el tres por mil que se les impuso 
con ocasión del terremoto de 1906". 

100) Del señor Cademártori, para agre
gar la siguiente frase en la l Jetra a): 
"Quedarán exentos de este recargo los 
propietarios de bienes raíces cuyos ava
lúas fiscales sean iguales o inferiores a 
5.000 escudos". 

101) Del señor Cademártori, para agre
gar la siguiente frase en la letra b) : "Que
darán exentos de esta tasa adicional los 
contribuyentes cuyo capital propio sea de 
5.000 escudos o menos". 

102) Del señor Holzapfel, para recha
zar el aumento del impuesto de 6::t Cate
goría. 

103) De los señores Concha y Carmona, 
para reemplazar en el inciso final de la 
letra e) la frase final "las provincias se
ñaladas" por "la zona señalada". 

104) Del señor Correa Larraín, para 
reemplazar el inciso penúltimo por el si
guiente: "Durante el año 1960 se paga
rán los mismos gravámenes establecidos 
en las letras a) y b) del presente artículo 
reducidos en un cincuenta por ciento 
(50%) ". 

105) De los señores Carmona y Reyes 
Vicuña, para agregar al inciso penúltimo 
10 siguiente, reemplazando el punto y co-

ma por una coma: "con excepción de los 
que corresponda pagar a los empresarios 
que no hayan reajustado los sueldos y sa
lariüs de sus trabajadores en un 10 % al 
msnos, los que se cobrarán sin deducción 
alguna". 

10G) Del señor Cademártori, para su
primil' el inc\w final del artíeulo. 

) :]7) De los señores Sandoval, Muñoz 
HiiI'Z, Schmaük, Flores y Morales, don 
J 02lCluln, para reemplazar el inciso final 
pOl' el siguiente: "Exímese del pago de 
estos recargos a los contribuyentes de las 
provincias indicadas en el artículo 39". 

108) De los señores Donoso y Allende, 
para reemplazar el inciso final por el si
gUÍ8nte: "Facúltase al Presidente de la 
República para que determine las comu
nas de las provincias señaladas en el ar
tículo :59 cuyos contribuyentes quedarán 
exentos del pago de estos recargos". 

109) De los señores Magalhaes, Tama
yo, Silva, Cuadra, Gómez, Fuentealba, Cla
vel, Ahumada Pacheco, Gaona, Lacassie, 
Carmona, Muga y Brucher, para consul
tar el siguiente inciso nuevo, final: "Las 
indu~trias a qne se refieren los artículos 
12 y 24 de la ley 12.937, artículos 25 de 
la ley 13.039 y el D. F. L. N9 266 pagarán 
los recargos de las letras a) y b) del pre
sente artículo con una deducción del no
venta por ciento". 

110) Del señor Carmona, para consul
tar el siguiente artículo nuevo, a conti
nuación del 29: 

"Artículo . .. - Sustitúyese la letra i) 
del artículo 8'-' de la Ley de la Renta por 
la siguiente: 

¡;'i.) Participacio'nss que pOT l·}s E:~ta ~-~~

tos o actos constitutivos o por acuerdo de 
los Directorios o asambleas de socios, se 
distribuyen a los directores eL; ,~wciedades 
anónimas, compañia;:; o empresas nacio
nales o extranjeras, sin perjuicio de lo que 
se dispone en el artículo 39". 

Sustitúyense los incisos segundo y ter
cero del artículo 39 de la Ley de la Renta, 
por los siguientes: 

"Las rentas y, en .ge'neral, las remune-· 
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raciones, cualquiera que sea su denomi
nación, que se paguen a los Directores de 
sociedades, compañías o empresas nacio
nales o extranjeras, no estarán gravadas 
en la presente categoría sino en la segun
da, salvo que se paguen a virtud de los 
estatutos o de los acuerdos de juntas de 
accionistas y siempre que no excedan, en 
conjunto, a un 5 % de las utilidades de la 
empresa. Las cantidades que excedan de 
este límite pagarán impuestos de la se
gunda categoría y no podrán rebajarse 
como gastos. 

Las rentas y, en general, las remunera
ciones, cualquiera que sea su denomina
ción que se paguen a los administradores, 
gerentes, representes legales y apodera
dos de sociedades, compañías o empresas 
nacionales y extranjeras y en el caso de 
los que sean empleados que excedan de 
sus sueldos fijos y de sus gratificaciones 
legalmente obligatorias, estarán gravadas 
en la presente categoría, pero con las si
guientes tasas individuales: 

Las rentas que no excedan de cinco 
sueldos vitales anuales, 3,5 %. Sobre la 
parte de renta que exceda de cinco sueldos 
vitales anuales y no pase de diez sueldos 
vitales anuales, 5 ro. 

Sobre la parte de renta que exceda de 
diez sueldos vitales anuales y no pase de 
veinte sueldos vitales anuales, 10 ro. 

Sobre la parte de renta que exceda de 
veinte sueldos vitales anuales y no pase 
de treinta sueldos vitales anuales, 15 %. 

Sobre la parte de renta que exceda de 
treinta sueldos vitales anuales, 25 %. 

Sin embargo, los sueldos, gratificacio
nes o remuneraciones en general, cualquie
ra que sea su denominación, pagadas a las 
personas que por ser principales accionis
tas o por la importancia de su haber en la 
empresa, cualquiera que sea la condición 
jurídica de ésta, o por cualesquiera otras 
circunstancias personales hayan podido 
influir, a juicio de la Dirección General 
de Impuestos Internos, en la fijaciól! de 
las remuneraciones, pagarán el impuesto 
de acuerdo con la escala establecida en el 

inciso precedente solamente cuando, en 
opinión de la Dirección, esas sumas sean 
proporcionadas a la importancia de la em
presa y a los servicios prestados". 

Artículo 30 

111) De los señores. B¡¡.rra, Silva, Po
blete, Cademártori y Martones, para su
primirlo. 

112) Del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimir los incisos cuarto y quinto. 

Artículo 31 

113) De íos señores Barra, Silva, Poble
te, Pablo y Cademártori, para suprimirlo. 

Artículo 32 

114) De los mismos señores diputados, 
para suprimirlo. 

115) Del señor Enríquez don Humberto, 
para reemplazar los artículos 32 .a 38 in
clusive, con excepción del 34 que se man~ 
tiene vigente: 

"A rtículo ... - Las cantidades desconta
das a obreros y empleados en virtud del 
artículo 30, serán de su propiedad. La 
Caja o institución de previsión respec
tiva las contabilizará en "Cuotas de 
AhOl'l'o para la Viv-ienda a nombre de ca
da obrero y empleado que así lo solicite 
por escrito dentro del plazo de 180 días 
contado desde el vencimiento del plazo de 
3 años a que se refiere el artículo 30". 

ATtículo . .. -El valor de las "Cuotas de 
Ahorro para 1:1 Vivienda" a que se refie
re el artículo 32 lo determinará la Corpo
ración de la Vivienda en una suma equi
valente al precio medio 2~ritmético que ten
gan las cuotas de ahorro en los 12 meses 
del año calendario de 1961. La diferencia 
que resulte entre el valor de las cuotas de 
ahorro que quepan en número entero den
tro del derecho de cada interesado y el to
tal de este derecho quedará a beneficio de 
la Corporación de la Vivienda. 
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Artíc'ulo ... -Los empleados y obreros 
que no hagan uso del derecho que les con
fiere el artículo 32 de la presente ley po
drán solicitar directamente a la Corpora
ción de la Vivienda la devolución de SLIS 

imposiciones, dentro del plazo de un alío 
a contar del lq de marzo de 1_966, para 
lo cual se les exigifá un certificado e=q)e
dido por la respectiva institución de pre·· 
visión que acredite el monto de bs iml1()" 
siciones realizc'.-das en virtHc1 de lo disp'les
to en el artículo :30. Estos certificado:,') ::w
rán expedidos con numeración cClrrelati\a 
por cada instibción de pl'eV~3¡ón no po
drán otorgar duplicado de ellos s~n D,uta
rización de 1:1 Corporación de la Viv¡en(~a, 
quien l~~s obr¡;u,-'á C.;:::S]J~;2S ('8 COl1"'-l~1.'ot:,::.' 

que las imposiciones no han sido devt.~eltas. 
Los i.pteresados que no hubieren hecho 

uso de los derechos a que se refiere el ar
tícuo 32 y el inciso primero de este artícu

·10 no podrán reclamar derecho alguno so-
bre sus imposiciones, quedando los saldos 
no reclamados a beneficio de la Corpora
ción de la Vivienda. 

Artículo . .. -Las instihlciones de pre-' 
visión, conj untamente con otol'gar el cer
tificado a que se refiúe el inciso primero 
del artículo anterior anotarán referencial
mente como girada en la cuenta individual 
del imponente la suma acumulada en vir
tud de la imposición adicional que estable
c,," el artículo 30. 

Artículo . .. -Las "Cuotas de Ahorro 
para la Vivienda" que contabilicen las ins
tituciones de previsión en conformiclad a 
estas disposiciones corresponden a las crea
das en el Título III delDFL. N° 2, de 
1959, y, en consecuencia, otorgarán a los 
tenedores todos los derechos y beneficios 
que se establecen en el mencionado DFL., 
pudiendo ellos agregarse a los que otor
guen las "Cuentas de Ahorro para la Vi
vienda" que voluntariamente mantengan 
los interesados. 

Artíc,{[o . .. -Las instituciones de pre
visión percibirán de la Corporación de la 
Vivienda la comisión que cstablezcn el re
glamento" . 

Artículo 32 

116) Del señor González, para interca
lar después de "Fondo de Reconstrucción" 
la siguiente frase: "sin perjuicio de asen
tar en 0'1 haber de la cuenta de cada im
ponente las Scll1"las que le correspondan en 
conformidad al artículo 30". 

Artículo 33 

117) De señor Momberg, para reempla
zar los artículos 83, 34, 35, 36, 37, 38 Y 
39, por el siguiente: 

"Artículo . .. -Las cantidades prove
nientes de la aplicación del artícuJc. 30 se
rá::. de pl':::tlie;:iad~;e le::; lS3peCtivc;3 obl'e~ 
ros y empleados. 

La Corporación de la Vivienda las reem
bolsará en "Cuotas de Ahorro para la Vi
vienda" dentrQ del semestre siguiente a la 
fecha del vendimiento del plazo de tres 
años establecido en el artículo 30, de acuer- , 
do con las normas que establezca el Re
ghmento. 

El valor de las "Cuotas de Ahorro para 
la Vivienda" a que se refiere el inciso an
terior será el promedio aritmético que 
tenga el precio de dichas cuotas en los do
ce meses del año calendario de 1961. 

La diferencia que resulte entre el valor 
de las "Cuotas de Ahorro" que quepan en 
un número entere dentro de la cantidad 
descontada a cada imponente y el total 
efectivo de cada una de estas cantidades 
quedará a beneficio de la Corporación de 
la Vivienda. 

Las imposiciones adicionales estableci
das en el artículo 30 que no sean recla
madas de acuerdo con las normas que fi
je el Reglamento quedarán a beneficio de 
la Corporación de la Vivienda. 

Las cuotas de "Ahorro para la Vivien
da" a que se refiere esta ley correspon
den a las creadas efl. el Título III del DFL. 
NQ 2, de 1959, y, en consecuencia, darán 
a sus dueños todos los derechos y benefi
cios que se establecen en dicho Decreto 
con Fuerza de Ley. 
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El Reglamento determinará la o las ins
tituciones que deben contabilizar las "Cuo
tas de Ahorro para la Vivienda" y el mon
to de la comisión que debe abonarles la 
Corporación de la Vivienda". 

Artículo 33 

118) De los señores Barra, Silva Ulloa, 
Poblete, Enríquez don Hllmberto, Pablo y 
Cademártori, para suprimirlo. 

119) Del señor González, para suprimir 
el inciso segundo y sus letras a) y b). 

Artículo 34 

120) De los señores Barra, Silva, Po
blete, Pablo y Cademártori, para supri
mirlo. 

Artículo 35 

121) De los señores Barra, Silva Ulloa, 
Poblete, Cademártori, Pablo y Enríquez, 
don Humberto, para suprimirlo. 

Artículo 36 

122) 1')e los señores Barra, Silva, Po
blete, Pablo y Cademártori, para supri
mirlo. 

123) Del señor González, para reempla
zar en el inciso primero "serán converti
das por la Corporación de la Vivienda en 
"Cuotas de Ahorro" por la frase: "y, de
positado;;; en la Corporación de la Vivien
da, serán convertidas por ésta en "Cuotas 
de Ahorro". 

Artículo 37 

124) De los señores Barra, Silva, Po
blete, Pablo y Cademártori, para sU11ri
mirIa. 

125) Del señor González, para suprimir 
en el inciso primero "que no hagan uso 
del derecho que les confiere el artículo 33 
de la presente ley". 

126) Del mismo señor Diputado, para 
suprimir el inciso segundo. 

Artículo 38 

127) De los señores Barra, Silva, Po
blete, Pablo y Cademártori; para supri
mirlo. 

Artículo 39 

128) De los mismos señores Diputados, 
para suprimirlo. 

Artículo 41 

129) Del señor Cademártori, para su
primirlo. 

130) Del señor Holzapfel, para reem
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo . .. -Los recursos creados por 
esta ley ingresarán a una cuenta especial 
sobre la cual sólo podrá girarse para las 
finalidadés que ella señala. 

En los Presupuestos Generales de la 
Nación y en los Presupuestos de las ins
tituciones encargadas de realizar las in
versiones d que se refiere esta ley deberán 
consignarse separada y específicamente 
los ingresos ;.r egresos de los recursos que 
en ella se crean. 

La destinación que esta ley da a los fon
dos que ella consulta no podrá ser variada 
por ningún decreto de insistencia. 

Corresponderá a la Contraloría Gene
ral de la Uepública la fiscalización de las 
inversiones :J. que se refiere esta ley. Di
cha repartición llevará una Cuenta Espe
cial del movimiento del fondo a que se re
fiere el artículo 1'1. 

131) De los señores Aldunate don Raúl, 
Pablo y Reyes Vicuña, para ::gregar a COll

tinuación de la frase "serán de exclnsivo 
beneficio fiscal", sustituyendo el punto por 
una coma: "con excepción del impuesto :t 

los bienes raíces indicados en la letra a) 
del artículo 29 del cual participará la res
pectiva Municipalidad en un uno por mil, 
y de los impuestos a la 3" Categoría indi
cados en la letra b) del mismo artículo en _ 
el cual concurrirán las Municipalidades en 
un porcentaje equivalente al indicado en 
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el artículo 29 de la ley N9 11.704, sobre 
Rentas Municipales". 

132) Del señor Fuentes y del señor 
Schmauk agregar después de la palabra 
"fiscal" lo siguiente: "con excepción de los 
impuestos y contribuciones que establecen 
los artículos 24 y 29, en los cuale~] tengan 
participación los IVÍunicipíos, a cuyos or
ganismos ubicados en la zona del sismo se 
les entregará el 50 % elel rendimiento qU'3 

esta ley incremente por intermedio de la 
respectiva con luna". 

133) De los señores Gómez, Lae¡lssie, 
Brüchel', Carmona, Silva, Guerra y J\fu
ga, par2- agregar, después de una coma, co
mo frase final la siguiente: "con excep
ción ele aquellos que se perciban en los ¿;a
partamentos señalados en los artículos 9() 
de la ley 12.937 y 25 y 27 de la ley 13.039, 
los que serán destinados a los mismos fi
nes señalados en dichos textos legales". 

Artículo 42 

134) Del señor De la Presa, para supri
mir la frase "de las provincias de Ñuble 
a Chiloé inclusive y de los departamentos 
de Cauqunes y de Parral". 

135) Del señor Donoso, para agregar 
las palabras "Talca, Linares, Maule", des
pués de las palabras "provincias de" y pa
ra suprimir la frase "y de los departamen
tos de Cauquenes y de Parral". 

136) Del señor Cornejo, para reempla
zar la frase "de los departamentos de Cau
quenes" por "li't provincia de Maule". 

137) De la señora Enríquez y del señor 
Morales Adriasola, para sustituir el punto 
final del inciso primero por una coma y 
agregar "con excepción de las provincias 
de Valdivia y Chiloé, en las cuales el pla
zo será de ISO días". 

138) Del señor Montané, para consultar 
el siguiente inciso tercero, nuevo: 

"Condónanse, asimismo, las deudas de 
pavimentación contraídas en virtud de las 
disposiciones de la ley N9 8.946, de 20 de 
octubre de 1949, a los deudores de la zona 
indicada en el inciso primero de este ar-
tículo, siempre que su primitivo monto fue-

re igua1 o superior al avalúo fiscal del pre
dio al que afecta al conjunto de los ava
lúas de las propiedades que el mismo deu
dor poseyere en dicha zona". 

139) Del señor Cademártori, para agle
gar el siguiente inciso final, nuevo: 

"Esta condonación regirá exclusivamell
te para los contribuyentes cuyos capitales 
propios sean iguales o inferiores a 5.000 

-escudos". 
140) De los señores Sandoval, Schmauk, 

Holzapfel y del señor Fuentes, para con
sultar el siguiente inciso nuevo: 

"La condonación será total pandas per
sonas que acrediten con certificado del Al
calde y Secretario ?\funicipal de la respec
tiva comuna que por efecto elel mn,j.'emoto 
sufrió pérdida también del total del mobi~. 
liario, viviendas, negocios, industrias o' los 
predios quedaron en forma incultivable. 
Esta condonación inClluirá el presente año 
completo, con la sola excepción del impues
to de compraventa". 

Artículo 43 

141) De los señores Aldunate don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo, 'para sustituir la 
frase "regirán a partir del 10 de enero del 
presente año" por la siguiente: "regirán 
a partir del 19 de julio elel presente año". 
Después de la palabra "ocupante", sustitu
yendo el punto por una coma: "Salvo que 
se trate de propiedades agrícolas con un 
avalúo inferior a un sueldo vital anual del 
departamento de Santiago". 

Artículo 44 

142) Del señor Cademártori, para su
primirlo. 

143) De los señores Aldunate don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo,para sustituir el 
artículo 44 por el siguiente: 

"Artículo . .. -Suspéndese el impuesto 
sobre sitios eriazos que se aplica en con
formidad al artículo 28 de la ley NQ 11.704, 
sobre Rentas Municipales en las comunas 
a que se refiere el artículo 39 de la pre
sente ley y respecto a los inmuebles que 
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hayan sido destruidos por el sismo. Esb 
circunstancia será determinada por la res·· 
pectiva Dirección de Obras 1\Iunicip:::les. 
Este impl,esto sólo poc1rá reanudarse por 
acuerdo de la correspondiente :VIUllic;!J2-
lidad, adoptado por los dos tercies de los 
Regidores en ejercicio, ratificado por b 
Asamblea Provincíal respectiva". 

Artículo 15 

144) De~ señor Cademártori, para sn
primirlo. 

Artículo 46 

145) De les señores l\iagalhaes, Mora
les don Carlos, Flores, Schmauk, Holzap
fel,' Morales don Joaquín, Ahumada Pa
checo, Ugalde doña Ana, Sáez, Cornejo, 
Videla López y Gaona, para consultar los 
siguientes artículos nuevos a continuación 
del 46: 

"Artículo . .. -Establécese el impuesto 
que se indica: 

Sobretasa del 25 % de todos los impues
tos que gravan la propiedad raíz, coil 
excepción de las propiedades ubicadas en 
las provincias devastadas. 

Este recargo no se aplicará cuando se 
trate de una propiedad única, habibda pOLO 

su dueño y grupo, familiar pel'lllanente, 
siempre que su avalúo no exceda ele 20 
sueldos vitales mensuales del departamen
to de Santiago por persona integrante del 
grupo, y hast::1. un máximo de 1 :~o sueldos 
vitales" . 

"Artículo .,. El Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción en el mes 
de septiembre de cada año deberá presen
tar directamente al Congreso Nacional las 
"Cuentas Nacionales" del año anterior y 
una proyección de las mismas para el año 
siguiente, con un informe que permita 
apreciar las posibles tenden.cias de la eco
nomía nacional en sus diversos sectores". 

""ATtículo ... -Establécese un impllesto 
del 50% sobre las participaciones que los 
Directores de las Sociedades Anónimas 

tienen en las utilidades de éstas, siempre 
que tal~s participaciones, individualmt¡¡l
te cOjlsldcradas, excedan de dos suelcíos 
vitales anuales del departamento de San
tiago" . 

"Artículo ... -Suprímense las exencio
nes que amparan a los tenedores de los 
bonos dólares emitidos en virtud de la ley 
NQ 13.305". 

"Artículo ... -Suprímense las exen
ciones que favorecen a la Compañía de 
Acero del Pacífico". 

"Artículo ... -Establécese un i:m.,.uues
to del 20 % sobre las utilidades de los Ban
cos Comerciales, una vez deducidas las 
gratificaciones legales y voluntarias que, 
con cargo a esas ganancias, conceden a 
sus personales". 

"Artículo ... -Establécese el siguiente 
impuesto: 

Sobretasa del 25 % sobre todas las Cd
tegorías del Impuesto a la Renta con ex
cepción de la 5¡;t Categoría. 

Sobretasa del 100 % del impuesto global 
complementario para todas aquellas ren
tas que excedan de 10 sueldos vitales 
anuales del departamento de Santiago". 

"ATtículo ... -Establécese un impues-' 
to especial del 2% sobre los avalúos fisca
les vigentes para todas las propiedades de 
recreo que permanezcan deshabitadas por 
más de seis meses durante el año". 

"Artículo ... --.-Elévanse las tasas esta
blecidas en la letra a) del artículo 1 Q de 
la ley 11.828, del 50'10 al 60';10 y del 25% 
al 307<". 

"Artículo ... -Establécese un impues
to del 18 % sobre la venla de acciones li
beradas. Tal tasa se calculará sobre la ba
se del valor nominal de esas acciones". 

"A1'tículo ... -Durante el plazo de diez 
años contado desde la fecha de publica
ción de la presente ley, las sociedades anó
nimas sólo podrán repartir el 20'/; de sus 
utilidades. ....-

Las acciones liberadas que emitan den
tro de este plazo no podrán enajenarse 
sino hasta el vencimiento del mismo". 
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Artículo 47 

146) De los señores Aldunate, don 
Raúl, Pablo y Reyes Vicuña, .para substi
tuir la frase: "del DFL. N9 224, de 1953, 
y sus modi'ficaciones posteriores", por la 
siguiente: "del Decreto Supremo del Mi
nisterio de Obras Públicas' N9 1.050, pu
blicado en el Diario Oficial de 9 de julio 
del -presente año, que fija el texto refun
dido de la Ley General sobre Construccio
nes y Urbanización". 

147) De los miSffiGS señores Diputados, 
para suprimir las palabras "o locales". 

Artículo nuevo 

148) Del señor Cademártori, para agre
gar a continuación del artículo 47, el si
guiente artículo nuevo: 

A1'tículo ... -Las em.presas que explo
ten minerales de fierro pagarán el impues
to de 41.\ Categoría de la Ley.de la Renta 
con la tasa general y en consecuencia que
dan derogadas las exenciones y franqui
cias a que tenían derecho. 

Artículo 48 

149) Del señor Holzapfel, para supri
mirlo .. 

150) Del señor Holzapfel, para consul
tar los siguientes artículos nuevos a con
tinuación del artículo 18: 

"Artículo '" -Les préstamos a que se 
refiere el artículo 59 letra b) serán de dos 
categorías: 

a,) Préstamos a propietarios damnifica
dos; y 

b) Préstamos a propietarios no dam
nificados" . 

"A rtícu?o ... --- Se en tender á por pro
pietario damnificado para los efectos de 
esta ley, a la persona ~ personas, natura
les o jurídicas, a cuyo nombre estuviere 
inscrita la propiedad en el Conservador 
de Bienes Raíces el día 2(} de mayo de 
1960. 

========. 

En el caso de propiedades que no ten
gan título inscrito se entenderá como pro
pietario damnificado pal]U los efectos de 
esta ley al que acredite mediante una in
formación para perpetua memoria, tra
mitada con citación a la Corporación de 
la Vivienda, que estaba en posesión del 
inmueble en la fecha indicada en el inciso 
anterior. 

Los préstamos a propietarios damnifi
cados que acrediten tal calidad en cual
quiera de las formas indicadas en este 
artículo se otorgarán de acuerdo con las 
siguientes cUs.posiciones: 

a) El monto del préstamo podrá ser 
equivalente al valor del presupuesto de la 
ccnstrucción proyectada siempre que el 
prt\yecto respectivo se ajuste a las dispo
siciones de la· Ordenanza y Plano Regula
dor de la población en que se trate de 
construir, y que el destino del edificio 
proyectado se ajuste también a dicha Or
denanza. La Corporación de la Vivienda 
podrá exigir las modificaciones que esti
me convenientes en el proyecto de cons
trucción. En ningún caso el monto del 
préstamo podrá exceder de E9 10.000.-; 

Estos préstamos se pagarán con un 
interés del 2 anual y una amortización 
acumulativa del 516 anual y su servicio 
ordi11 '1.rin se hará exigible después de un 
l1ño de firmada la escritura respectiva; 

e) Los préstamos a que se refiere este 
:1;.'tícu]o se otorgarán -D0r escritur¿1 públi
ca, y cOí1stitnid,n un gravamen real so
bre el t'(~spectivo inmueble sin necesidad 
de hinoteca ni inscripción alguna. Goza
rán del pl'biJegio establecido en el N;;J 6 
d~;1 a rt~· (:-~1 kJ 2/~72 del (;ódigo Civil, desde 
h f8ehn de la respectiva escritufU; 

el) Lc)s ]\í otH rios no poli rán otorgar 83-

crituras (le tr<;.m;ferencla, ni los Conser
vadDres inscribirlas sin un certificado de 
la Corporación de la Vivienda en que cons
te que el inmueble que se trata de trans
ferir no se encuentra afecto a préstamos 
otorgados en conformidad a la presente 
ley o que el servicio de dichos préstamos 
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se encuentre al día. Este certificado de
berá ser insertado en la respectiva escri
tura y su original protocolizado. 

La omisión de este requisito hará exi
gible de inmediato el total de la deuda, 
sin pe~juicio de las sanciones que corres
pondan a los Notarios y Conservadores; 

e) En el caso de transferencia del in
mUeble afecto a estos préstamos, automá
ticamente pasarán a aplicarse los tipos de 
interés y amortización fijados para los 
no damnificados aunque el adquirente 
tenga la calidad de damnificado respecto 
de otro predio. N o se aplicará esta dispo
sición cuando un comunero que teJ)ga la 
cali:iad de damnificado adquiera cuota de 
otro comunero que también la tenga ni se 
aplicará tampoco a las transmisiones por 
causa- de muerte; 

'f) Los Notarios y Conservadores debe
rán enviar a la Oficina Provincial respec
tiva de la Corporación de la Vivienda co
pias autorizadas de todas las 'escrituras e 
inscripciones relacionadas con transferen
cias de predios ubicados en la zona devas
tada. Estas copias estarán exentas de to
do impuesto, y los derechos notariales se
rán cargados por el N otario o Conserva
dor a los respectivos interesados. 

Estas copias deberán enviarse dentro 
del plazo máximo de diez días; el incum
plimiento de esta obligación hará respon
sable civilmente a los Notarios y Conser
vadores de los perjuicios que causen a la 
Corporación de la Vivienda, ,sin perjuicio 
de las medidas disciplinarias que sean 
procedentes; 

g) La inversión de estos préstamos se
rá controlada por la Corporación de la 
Vivienda en la forma que fije su Regla
mento; 

h) Tendrá mérito ejecutivo cualquier 
copia autorizada de las escrituras relacio
nadas con esta letra y los certificados 
que otorgue de la deuda. En los juicios 
ejecutivos deducidos por la Corporación 
para el cobro de estos préstamos no po
drá oponerse otra excepción que la de pa-

go, basada en documento escrito emanado 
de la Corporación o en pago por consig
nación. 

La Corporación deberá ser citada a la 
subasta de todo bien raíz ubicado en la 
zona devastada en la forma y dentro de 
los plazos señalados en los artículos 24 y 
28 del Código Civil y 492 del Código de 
PrGcedimiento Civil; 

i) La Corporación en sus Reglamentos 
internos fijará las condiciones de estos, 
préstamos y en especial lo relacionado con 
seguros contra incendios y desgraváme
nes; 

"ArtícuJo .. -Los préstamos a pro
pietarios no damnificados tendrán un in
terés del 5 ~!o anual y una amortización 
acumulativa del 7% anual, y en lo demás, 
les serán aplicables todas las demás dis
posiciones del artículo anterior. 

Los saldos de capital adeudados se re
ajustarán anualmente en la forma esta
blecida para los créditos de la Corpora
ción de la Vivienda en el D. F. L. N9 2. 

Los propietarios damnificados a quie
nes se les expropiaren sus predios para 
cualquier objeto relacionado con la apli
cación de la presente ley conservarán el 
derecho a contr'atar préstamos con la ca
lidad de damnificado si adquieren otro 
predio dentro de la zona devastada". 

"Artículo . .. -Los préstamos a que se 
. refiere el artículo 79 serán otorgados por 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción, por el Banco del Estado de Chile, o 
por otras instituciones que señalen los 
:planes a que se re)!'iere esta ley. La insti
tución respectiva fijará las condiciones de 
interés. amortización y garantías que de
ban exigirse en cada caso. La misma nor
ma se aplicará a los aportes de capital a 
que se refiere dicho artículo". 

Artículo 49 

151) Del señor Videla López, para 
reemplazar el inciso primero, por el si
guiente: 
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"La Corporación de la Vivienda conce
derá con cargo a los fondos de la presen
te ley, que el Presidente de la República 
ponga a su disposición, préstamos a per
sonas jurídicas que gocen de personalidad 
jurídica y que no persigan fines de lucro 
a fin" de que construyan o reparen en las 
zonas a que se refiere el artículo 3(1; edi
ficios destinados: escuelas, templos de 
cualquiera confesión religiosa, sindicatos, 
cooperativas, cuerpos de bombei'os, socie
dades mutualistas o de beneficencia y, en 
general, a instituciones cuyos objetivos 
sean de bien público y que hubieren sido 
dañados por los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias. Asimismo podrá con
ceder préstamos de edificación a personas 
naturales que acrediten no estar acogidas 
a ningún régimen de previsión, y que ha
yan sufrido la pérdida total o parcial de 
sus viviendas". 

152) De los señores Aldunate, don Raúl, 
Reyes Vicuña, Pablo y Sáez, para inter
calar en el inciso primero, entre las pa
labras "préstamos" y "a personas jurídi
cas", lo siguiente: "a las Municipalida
des". Y entre las palabras "Cuerpos de 
Bomberos" y "destinados a fines de bien 
público", lo siguiente: "habitaciones de 
empleados y obreros municipales, edi'ficios 
m ul1ici ~)ales y otros". 

153) Del señor Montané, para consultar 
como inciso tercero el siguiente: 

"N o obstante, lo determinado en el ine. 
19 de] presente? artículo la Corporación de 
la Vivienda con cargo a los mismos fon
dos dcstL1ará en el año 1961 la suma de 
EQ 12.000.- a dar término a la construc
ción del edificio de la Cruz Roja de San 
Carlos, sin costo para ésta, a la vez que 
se condona :lasta la concurrencia de tres 
mil escEdos la deuda por préstamos e in
tereses que esta institución tuviere para 
con aquella Entidad como consecuencia de 
la ejecución de dicha obra;'. 

154) De los señores Sandoval, Shúpe, 
Fuentes, Schmauk y Holzapfel, para con
sultar el siguiente inciso 39 nuevo: 

-
"De los fondos de esta ley, el Presiden-

te de la República, destinará los recursos 
necesarios para que la Corporación de la 
Vivienda aborde, de inmediato, el plan de 
nueva radicación de las poblaciones afec
tas a immdacione~ periódicas en las zonas 
que sus técnicos señalen. 

Para mayor facilidad de los ocupan
tes la CORVI aplicarán el sistema de "Vi
viendas Económicas", que le señaló el 
D. F. L. N9 2, de 1959, más las facultades 
de expropiaciones que le otorga la presen
te ley". 

Artículo 50 

155) De los señores Sharpe, Sáez, Se
púlveda Rondanelli y Sandoval, para reem
tllazarlo por el siguiente: 

"La Corporación de la Vivienda conce
derá préstamos a los particulares dueños 
de los terrenos ubicados en la zona a que 
se refiere el artículo 39 de esta ley, suj-e
tos al sistema de reajuste que señala el 
Art. 77 del D. F. L. N9 2, y en las si
guientes condiciones: 

a) A los propietarios damnificados pa
ra construcción o reparación de sus ha
bitaciones hasta por un máximo de 
EQ 10.000.00 a 20 años plazos y con un 
4 % de interés anual: 

b) A los propietarios no damnificados 
para la construcción de nuevas habitacio
nes hasta por el máximo indicado en la 
letra anterior, a 15 años plazos y al 6% de 
intorés anual, y 

e) A los propietarios de las áreas cen
trales de las ciudades en que las Mqnici
palidades obliguen a construir edificios de 
~os o más plws y para este fin hasta la 
suma de E9 30.000, con el plazo y el inte
rés señalado en la letra anterior, pero 
sólo hasta la concurrencia del 80 % del 
valer de la construcción proyectada". 

212) Del señor Martones para sustituir 
el inciso 29, por el siguiente: 

"En el ¡nc. 19 del Art. 79 transitorio del 
D. F. L. N9 285, de 1953, con base 
$ 2.500.000 por $ 7.200.000". 
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Artículos 51, 52 Y 53 

15G) Del señor Holzapfel, para supri
mirles. 

Artículo 54 

157) Del mismo señor Diputado para 
suprimirlo. 

158) Del señor Vide1a López, para su
primir en el inciso 29 la frase que Rigue a 
cOl1tinu~cién del punto seguido. 

Artículo 55 

en el Art. 71 de la ley N9 11.860, sobre 
Organización y Atribuciones de las Muni
cip::tlídades, ni las establecidas en la Ley 
General de Bancos, incluso las que se re
fieren al otorgamiento de garantías, fian
zas o avales. 

~=l servicio de estos préstamos deberá 
::el" consultado en los respectivos presu
puestos anuales. 

1(;!1) De los señores Aldunate, don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo, para consultar el 
inciso final de esta disposición como ar
tíc:u:o nuevo a continuación del que se 
p-ccpone después del 96, redactado como 

!~;9) Dd seIÍor Holzapfel, para supri- "Las Municipalidades de la zona indi-
mirlo. cada en el Art. 39 podrán contratar libre

Artículos 56 Y 57 

160) Del señor Holzapfel, para supri-
mirloR. 

Artículo 60 

161) Del señor Rioseco, para suprimir 
la Íl'aRe "de las provincias devastadas por 
:os sismos de mayo de 1960 y sus conse-
cueTIciasJ

' • 

lG2) De los señores Reyes Vicuña, Pa-
010 y Aldunate, don Raúl, pal'a agregar 
en el inciso primero, a continuación del 
punto aparte, substituyéndolo por un pun-
to y coma, lo siguiente: "y a financiar la 
construcción o reparación de Mataderos, 
Mercados y edificios destinados a la aten
ción do Servicios Municipales". 

Artículo 61 

163) De los señores Aldunate, don Raúl, 
Reyes Vicuña y Pablo, para agregarlo a 
continuación del Art. 96, .substituido por 
el siguiente: 

"Los préstamos que obtengan las Mu
nicipalidades para el cumplimiento de los 
fines indicados en la presente ley no pre
cisarán de ninguna otra autorización le
gal, ni regirán las limitaciones contenidas 

mente "a honorarios" el personal necesa
ric para la ejecución o modificación de 
les Planos Reguladores, para el estudio y 
aprobacién de planos de obras nuevas en 
cO:;'3trucclón y su vigilancia técnica y pa
ra la ejecución de las obras que sean ne
ce.~arias en la comuna. 

Para la contratación de este personal 
e::tracnlin?,rio no regirán las limitaciones 
conteDidas en las leyes N9s. 11.469, sobre 
K;tabto de los Empleados Municipales 
de le¡ República y 11.860, sobre Organi
z21ciC>n y Atribuciones de las Municipali
c:ades, :li regirá para este personal la 
;}l'ohlbición 8stablecida en el Art. 39 del 
Decreto SU1)remO N9 1.050, publicado en 
el Diario Oficial de 9 de julio del presente / 
[(¡10, del Ministerio de Obras Públicas, que 
fija el texto definitivo de la Ley General 
0()bre Construcciones y Urbanización. 

Este personal podrá, contratarse con
juntamente por GOS o más Municipalida
des, ba,stando para ello que cada una adop
te el acuerdo correspondiente. Los "ho
norarios" serán cancelados entre las Mu
nicipalidades contratantes en la propor
ción que entre ellas se determine. En este 
caso no regirán las solemnidades y limi
taciones establecidas' en el Art. 56 de la 
Ley N9 11.860, sobre Organización y Atri
buciones de las Municipalidades". 

165) Del señor Rioseco, para suprimir 
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la siguiente frase: "de las comunas com
prendidas' en la zona a que se refiere el 
artículo 39 de la presente ley". 

Artículo 62 

166) Del señor Momberg, para consul
tar como inciso 29 el siguiente nuevo: 

"La Caja de Colonización Agrícola de
berá acelerar la expropiación de los fun
dos de propiedad de las instituciones fis
cales y semifiscales para la entrega in
mediata a los colonos a que se refiere el 
inciso 19". 

167) Del señor Fuentes, para consultar 
el siguiente inciso nuevo: 

"La Caja de Colonización Agrícola ex
propiaTá o adquirirá los predios que sean 
necesarios, para radicar a los agriculto
res que al igual que el inciso 19 de este 
artículo, hayan resultado dañados por el 
sismo o maremoto. 

Estos agricultores recibirán igual tra
tamiento en plazos y facilidades que los 
colonos a que se refiere este artículo". 

• 
Artículo 63 

168) Del señor Ministro de Finanzas y 
del señor Yrarrázaval Larraín, para su
primirlo. 

169) De la señora Enríquez, para agre
'gar entre las palabras "Queule" y "Co

rral", las localidades de "Mehuín, Riñi
hue, Panguipulli, Los Lagos, Niebla". 

170) Del señor Momberg, para agre
gar después de "Queule" lo siguiente "Ca
rahue, Hualpín". 

171) Del señor Sáez, para agregar des
pués de "Castro" la frase "Yumbel y San
ta Juana". 

172) Del señor Holzapfel, para incluir 
entre las localidades beneficiadas a Puer
to Sau'vedra,'foltén, Queule, Corral, An
cud, Castro y Mehuín". 

173) Del señor Schmauk, para consul
tar después de "Corral" lo siguiente "Cas
ma. Frutillar, Llanquihue, Puerto Varas, 
Puerto Montt, Calbuco, Maullín y Fresia". 

174) Del señor Montané, para consul
tar como inciso 29 el siguiente nuevo: "La 
misma Corporación destinará la suma de 
cien mil escudos, con cargo a los fondos 
que Ponga a su disposición en el año 1961 
en virtud de la presente ley, para dar 
cumplimiento a las obligaciones que le 
imponen las leyes N9s. 11.662 y 11.912, 
debiendo invertir en cada obra hasta un 
tercio de la suma anteriormente indica
da". 

175) De los señores Pablo, Sáez y Reyes 
Vicuña, para consultar el siguiente indso 
nuevo: 

"Dará igualmente preferencia a la cons
truccién de habitaciones en radicaciones 
de pescadore:", en la zona a que se refiere 
el artículo 39". 

176) Del señor Sáez, para consultar el 
siguiente inciso nuevo: 

"La Corporación de la Vivienda, con 
cargo a fondos· provenientes de esta ley, 
adquirirá, a lo menos, dos fábricas para 
construir casas prefabricadas, las que de
berán instalarse en las provincias que se
ñala el artículo 39 de la presente ley". 

177) Del señor Sáez, para consultar a 
continuación del artículo 63, el siguiente 
nuevo: 

"Artículo . .. -Con cargo a los recursos 
extraordinarios consultados en la presen
te ley para la Corporación de Fomento 
de la Producción, esta institución deberá 
realizar el estudio de un proyecto de re
gulación y encauzamiento del río Bío-Bío, 
por lo menos en su curso inferior, que dé 
por resultado una adecuada y permanente 
defensa contra las inundaciones periódicas 
de las ciudades y poblaciones ribereñas, 
particularmente de Chiguayante y Con
cepción; que permita la recuperación de
finitiva de las tierras susceptibles de cul
tivo y reforestación que periódicamente 
cubre con sus aguas durante sus grandes 
crecidas, y el regular aprovechamiento de 
su cauce para la navegación con fines eco
nómicos. 

El proyecto debe consultar, asimismo, la 
construcción de un puente definitivo y 
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moderno que una a la ciudad de Concep
ción con la localidad de San Pedro y otro 
puente, de adecuadas características, que 
una al pueblo de Talcamávida con el de 
Santa Juana". 

Artículo 65, 

178) Del señor Ministro de Hacienda y 
del señor Yrarrázaval Larraín, para su
primirlo. 

179) Del señor Holza pfel, para reem
plazarlo por el siguiente: 

"A1'tícui'o 65.-La Corporación de Fo
mento de la Producción Y la Corporación 
de la Vivienda dentro del plazo de treinta 
días contado desde la vigencia de la pre
sente ley, deberán organizar un Departa
mento o Gerencia encargado exclusivamen
te de los asuntos relacionados con la apli
cación de la presente ley. 

Además, la Corporación de la Vivienda 
deberá organizar Servicios Provinciales 
con la suficiente autonomía para resolver 
los problemas relacionados con esta ley, 
y, en especial, para la concesión de prés
tamos, sin necesidad de intervención de 
su Oficina Central. 

Los C<5nsejos de la Corporación de Fo
mento de la Producción y de la Corpora
ción de la Vivienda a partir de la vigen
cia de la presente ley serán integrados 
por tres Consejeros cada uno en represen
tación de las zonas devastadas designados 
por el Presidente de la República". 

180) De los señores Aldunate, don Raúl, 
Reyes Vicuna, Pablo y Sáez, para agre
gar la siguiente letra nueva: 

"e) 'Dos Consejeros en representación 
de las Municipalidades, designados por la 
Conferencia Nacional de Municipalida
des" . 

181) Del señor Eluchans, para agre
gar el siguiente artículo nuevo: 

Elimínase la palabra "previamente" al 
inciso 69 del artículo 20 del D.F. L; 285 
de 1953, modificado por el número 8) del 
artículo 60 del D. F. L. N9 2 de 1959, mo
difi~ado a su vez por el N9 1 del D. F. L. 

N9 208 publicadó el 2 de abril de 1960; 
y agregar la siguiente frase al final del 
mismo inciso: "la Corporación de la Vi
vienda reglamentará el monto y demás 
modalidades que deberán constituirse las 
garantías a que se refiere esta disposi
ción" . 

182) Del señor Yrarrázaval Larraín, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -EI plazo para acogerse 
a les diversos beneficios que establece la 
presente ley en fa vol' de las zonas indica
das en el artículo 39 será de un año a con
tar de 1 a fecha de su promulgación, 
préstamo o aporte de fondos para fines 
específicos, sin que para ello sean obstácu
lo las disposiciones orgánicas de las res
pectivas instituciones. Las atribuciones 
conferidas en el presente artículo expira
rán el 31 de diciembre de 1965". 

183) De los señores De la Presa, Lacas
si e, Espinosa, Martín, Sívori, Va1dés So-
1:11' y Lavandero, para consultar el siguien
te artículo nuevo al final del Título V. 

·'Art~yulo ... - Decláranse de utilidad 
púbi¡;;a todos los predios agrícolas que por 
resolución de la Comisión de Reforma y 
Progreso Agrario sean declarados contra
:dos al abastecimiento de productos agríco
las del país por su insuficiente explota
ción. 

Esta Comlsién estará IOl"mada por el 
Pre,'lldentc del Consejo de Defensa del Es
cado, (¡ue la presidirá, por el Director Na
c:onal de Agricultura y el Decano de la 
l-;'QculLd de Agronomía de la Uniyersidad 
de Chile. 

Las Ttosoluciones defi",itivas que dicte es
ta Comisión serán apelables ante 'la Corte 
Suprema dcntro del' plazo de cinco días. 

La Comisión podrá actuar de oficio o a 
requerimiento de ]a Corporación de Fo
mento de la Producción, Caja de Coloni
zación Agrícola o de la Municipalidad en 
cuya área se encuentre ubicado el predio. 
La primera notificación que se haga al 
afectado será personal y tendrá un plazo 
de 15 días para presentar sus descargos. 
La Comisión tramitará la causa y la fa-
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llará sin sujeción a procedimiento y apre
ciará la prueba en conciencia. La senten
cia definitiva se notificará por cédula. 

La resolución condenatoria se inscribi
rá en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, libre de todo derecho y ella 
importará prohibición de enajenar sin 
autorización de la Comisión. Ejecutoriado 
el fallo de la Comisión, el predio podrá 
ser expropiado por la Caja de Coloniza
ción Agrícola. 

La Comisión formará semestralmente 
una nómina de los predios que hayan sido 
declarados de explotación insuficiente. 
Cualquiera persona podrá pedir que uno 
o más de_éstos sean vendidos en pública 
subasta por un mínimum equivalente al 
avalúo fiscal. La Comisión estará faculta
da para hijuelar los predios antes del re
mate. 

Solicitado el remate, previa audiencia 
de la Caja de Colonización, la Comisión 
fijará día y hora para su realización, el 
que se anunciará por medio de cuatro avi
sos publicados en un diario de la cabecera 
del departamento de su ubicación. El re
mate no podrá tener lugar antes de los 
20 días contados desde la primera publi
cación. Las condiciones del remate, ga
rantías y demás bases serán fijadas por 
la COluisión. 

La declaración de explotación insufi
ciente incapacitará al propietario afecta
do para adquirir nuevos predios agríco
las en el departamento respectivo. El Con
servador de Bienes Raíces llevará para es
tos efectos un Registro especial de inhabi
lidades y no podrá hacer ninguna inscrip~ 
ción de dominio que contravenga a esta 
disposición, salvo que la adquisición pro
ceda por sucesión por causa de muerte". 

Artículo 67 

184) De los señores Aldunate don Raúl, 
Reyes don Tomás y Pablo, para sustituir 
el inciso segundo por el siguiente: 

"La calificación de los daños será he
cha por la Dirección de Obras Municipa
les respectiva". 

Artículo 68 

185) Del señor Carmona, para reem
plazar el inciso segundo por el siguiente: 

"Esta condonación só'¡lo podrá conce
derse a los imponentes que no tengan 
otras propiedades que las adquiridas por 
medio de un instituto de previsión o de 
la Corporación de la Vivienda". 

Artículo 70 . 

186) Del señor Martones, para supri
mirlo. 

Artículo 72 

187) Del señor Reyes don Tomás, para 
agregar en el inciso primero, después de 
la expresión "Presidente de la República" 
la frase: "y a las Municipalidades que 
tengan Plano Regulador aprobado". 

188) De los señores Sepúlveda don Ju
lio, Rioseco, Sáez y señora Ines Enríquez, 
para agregar al final del inciso primero, 
suprimiendo el punto, la siguiente frase: 
"y para remodelar manzanas o parte de 
las mismas". 

189) De los señores Sandoval, Fuentes, 
Schmauk y Holzapfel, para agregar como 
inciso segundo, el siguiente: 

"Igualmente podrán expropiarse predios 
para la instalación de nuevas industrias y 
para expropiar industrias ya establecidas 
y para-lizadas antes o después-del sismo, 
como un medio de reincorporarlas a la 
producción" . 

En ambos casos la Corporación de Fo
mento de la Producción calificará la im
periosa necesidad de aplicar estas medi
das". 

190) De los señores Aldunate don Raúl, 
Reyes don Tomás, Pablo y Sáez, para agre
gar el siguiente inciso nuevo: 

"Las indemnizaciones a Ilos propietarios 
afectados por expropiaciQpes se harán con 
fondos fiscales destinados a este objetivo". 

191) De los señores Sáez, Schmauk, 
Rioseco, Reyes don Tomás, Sívori, Sepúl
veda don Sergio, Sandoval, Von Mühlen. 
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brock, y señora Inés Enríquez, para agre
gar como inciso tercero, el siguiente nue
vo: 

"Declárase, asimismo, de utilidad pú
blica y autorízase a las Municipalidades a 
que se refiere el artículo 39 de la presen
te ley para expropiar los terrenos y cons
trucciones ne~esarias para efectuar las 
remoc1elaciones de sectores urbanos, los 
ensanches, modificaciones o nuevos traza
dos de calles, a venidas o plazas, en con
formidad a los nuevos planos reguladores 
de las ciudades de esas comunas. Estas 
expropiaciones se harán co~ cargo a los 
fondos provenientes de la presente ley". 

Artículo 74 

192) Del señor Yrarrázaval don Manuel -
J osé, para intercalar en el inciso primero, 
a continuación de la palabra "predios" la 
siguiente frase: "ubicados en las comunas 
a que se refiere el artícu;lo 39" 

193) De los señores Phillips y Brücher, 
para suprimir en el inciso primero todo el 
período gl'amatical que sigue a la oración: 
"Estas expropiaciones se nevarán a cabo 
por medio del Ministerio de Educación", 
reemplazando la coma que sigue a la pa
lab~-a Educación por un punto final. 

Artículo 79 

19 l1) De.! señor Ho]zapfel, para supri
mir1o. 

~ :"15) Del señor don Mario, para inter
calaren el inciso prim81'o entre el voca
l-lo "si;ldieato" y la frase "u otros análo
gos", :la siguiente frase: "instituciones 
muturJes o de beneficencia". 

195-a) De los señores Aldunate don 
Raúl, Reyes don Tomás, Pablo y Sáez, p?-

. ra intercalar en el inciso primero, entre 
las frases ,"gratuitos de dominio" y "a 

. personas jurídicas", la siguiente: "a las 
Municipa:lidades" . 

196) De los señores Muñoz don Carlos, 
Holzapfel y Sáez, para agregar en el in-

ciso primero, después de la palabra "bom
beros", la frase "locales para scouts". 

197) De los señores Sepúlveda don Ju
lio, señora Inés Enríquez, Sáez y Rioseco, 
para agregar al final de su inciso cuarto 
10 siguiente: "Sin embargo, si las expro
piaciones tuvieren por objeto remodelar 
manzanas o partes de ellas, los terrenos 
expropiados p<?drán que ser vendidos una 
vez remodelados a quienes hubiesen sido 
propietarios en todo o en parte de dichos 
terrenos, en el precio que fij e la Direc
ción General de Impuestos Internos. Las 
ira:1sferencias a que den ,lugar estas re
modelaciones quedarán exentas de toda 
el::; S2 de impuestos fiscales y municipales. 
Estas mismas normas se aplicarán a las 
expropiaciones hechas por las Municipali
dades o por la Corporación de :la Vivienda 
con el mismo obj eto". 

Artículo 80 

198) Del señor Ho,Jzapfel para supri
mirlo. 

199) De los señores Holzapfel, lVIuñoz 
c10n Carl03 :/ Sáez,para agregar en el in
ciso PI imel'o, después de la palabr-a ','de
pendencias", la frase "Asociación de Boy
Scouts de Chile". 

200) De los señores lVIagalhaes, lVIuñoz 
"on Carlos, Flores y Orellana, para supri
;;1i1' "eTl su inciso primero la fra~e qu~ di

: "telUrIos de .:?ualquie1' confesión 1'eli
gio¿'~a y 3US dependencias". 

2J1) De los mismos señores Diputados, 
l~ara suprimir en el inciso quinto las si
guientes frases: "de templos y sus depen
c;en·::Ías" e "institüciones religiosas y a". 

Artículo 82 

202) Del seilor Aldunate don Raúl, del 
seilol' Reyes don Tomás y del señor Pablo 
para intercalar entre las frases: "Depar
tamento de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas" y "podrán acordar repa
raciones", la .siguiente, precedida de una 
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coma: "y las Municiprulidades, pr~vio in
forme de la respectiva Dirección de 
Obras". 

Artículo 84 

203) Del señor Videla don Mario, para 
reemplazar la frase "en las ciudades de 
Valdivia, Concepción y otras situadas en 
las comunas, por la siguiente: "situadas en 
cualquiera- de las comunas". 

Artículo 85 

204) Del señor Martones, para suprimir 
• la letra a). 

Artículo 89 

205) De los señores Rioseco y Sepúlve
da don Julio, para agregar un inciso final 
que diga: 

"Inclúyese a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales entre 
los (\rganismos a que se refiere el inciso 
primero del artículo 19 de la Ley 8.707". \ 

206) De los señores Holzapfel, Muñoz' 
cloC} Carlos y Sáez, para agl'egarel siguien
te inci so final: 

"E;n las construcciones escolares a que 
se refiere el presente artícdo se contem
plarán edificacioncs o dependcncias des
tinadas a servir de sede socüd a los res
pectivos C11,_hc3, Deporti\'os y Grupos de 
Ro? Scouts depemtientes del mismo esta
hJecimiento educacional". 

Artículo 90 

207) De los sefi'ores Aldunate don Raúl, 
Reyes don Tomás y Pablo, para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"De la misma manera podrán las Mu
nicipalidades acordar la adquisición de 
inmuehles a particülares COn el objeto de 
destinarlos al funcionamiento de servicios 
municipales" . 

Artículo 91 

208) De los señores Sepúlveda don Ju
lio, Riosecú, Brücher y Sáez, para agregar 
un inciso segundo, que diga: 

"Inclúyese a la Sociedad de Estableci
mientos Hospitalarios entre los organis
mos a que se refiere el inciso 1 Q de la Ley 
8.707" . 

Artículo 94 

209) Del señor Martones, para agregar 
la .siguiente frase final, reemplazando el 
punto final por una coma: "no pudiendo 
ser inferior al 25 por ciento de los respec
ti vos presupuestos". 

Artículo 92 

210) De los señores Aldunate don Raúl 
y Reyes don Tomás, 'Para agregar al NQ 
15 del artículo 93 de 'la Ley NQ 11.860, so
bre Organización y Atribuciones de las 
.Municipalidades, el siguiente inciso se
gundo nuevo: 

"CLlando se trate de una calamidad pú
blica, de trascendencia nacional, ocurrida 
en otra y otras comunas, el gasto respec
tivo deberá ser acordado por ,los dos ter
cies de los Regidores en ejercicio y ratifi
cado por la respectiva Asamblea Provin
cial" . 

Artí culo 94 

211) De los mismos señores Diputados, 
l,:'!xa snstituirlopor el siguiente: 

"El Presidente de la República deberá 
poner a disposición de las Municipalidades 
comprendidas en la zona indicadas en el 
artículo :jQ el 20 por cisntodel producto to
tal de los ingresos fiscales consultados en 
la presente ley. Estos ingresos deberán 
destinarlos las Municipalidades, exclusiva
mente, a la ejecución de nuevas obras, pa
ra cuyo efecto aprobarán un presupuesto 
extraordinario. 

La distribución de estos fondos la hará 
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el Presidente de la República, previo in
forme del Comité de Planificación a que 
se refiere el artículo 98, que deberá con
siderar el monto de los daños sufridos en 
las- Comunas con motivo del sismo". 

Artículo 96 

212) Dell señor Ministro de Hacienda, 
para rechazaI110. 

213) Del señor Fuentes, para agregar, 
a continuación de "el artículo 39", lo si
guiente: en los 30 días siguientes a la pu
blicación de esta ley" . 

Artículo 98 

214) De los señores Sívori, De la Pre
sa, Espinosa, Lavandero, Valdés Solar, 
Lacassie y Martín, para reemplazar las 
letras a),b),c), d), e) y f), por las si
guientes: 

a) El Ministro de Economía que lo pre
sidirá. 

b) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
CORFO. 

c) El Gerente de Planificaóón de la 
GORFO. 

d) Los Jefes de Departamentos de Pla
neamiento del Ministerio de Obras Públi
cas y de la CORVI. 

e) Los Subsecretarios de Comercio e 
Industrias y Transportes. 

f) El Director del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

g) El Superintendente de Seguridad So
cial. 

h) El Presidente Ejecutivo de la Con
ferencia Nacional de Municipalidades. 

i) Un representante de los Ministerios 
de Agricultura, T~erras y Colonización y 
Minería. 

j) E:l Fiscal de la CORFO. 
215) Del señor Yrarrázaval don Ma

nuel Jüsé, para sustituir las letrasb), e), 
d), e) y f), por las siguientes: 

"b) El Vicepresidente de la Corpora
ción de la Vivienda. 

e) El Vicepresidente de la Empresa Na
cional de Minería. 

d) El Vicepresidente de la ENDESA. 
e) Un representante de Ilas Sociedades 

Agríco:las, designado por el Presidente de 
la República en la forma que 10 determi
ne el Reglamento. 

f) Un representante de la Sociedad de 
Fomento Fabril". 

216) De los señores Espinosa, Lavan
dero, Sívori, Lacassie, Valdés Solar, Mar
tin y De la Presa, para sustituir las le
tras d) y e) por el siguiente artículo: 

"A1'tíC1ílo .. -El Consejo de la COR. 
FO estará compuesto, además, por: 

El Gerente de Planificación de la COR
FO. 

Tres repl'esentantes obreros designados 
por el Presidente de la República de tres 
ternas que le serán presentadas por la 
Central Unica de Trabajadores. 

Dos representantes de los empleados de
signados por el Presidente de la Repúbli
ca de dos ternas que le serán preselltadas 
por la Confederación de Empleados Parti. 
culares de Chile. 

217) De los señores Reyes Vicuña y Al
dunate don Raúl, para agregar la siguien
te letra nueva: 

"g) Dos representantes de las Municipa
lidades, designados por la Conferencia Na. 
cional de Municipalidades". 

218) De los señores Brücher y Phillips 
para agregar la siguiente letra: 

"g) El Subsecretario de la Éducación 
Pública". 

219) Del señor Yrarrázaval don Manuel 
J osé, para agregar las siguientes letras 
nuevas: 

"g) Un representante de las Organiza
ciones Obreras y un Representante de las 
Organizaciones de Empleados, designados 
por el Presidente de la República, en la 
forma que determine ei Reglamento". 

"h) Dos representantes de las Universi
dades reconocidas por el Estado, designa
dos por el Presidente de la República, en 
la forma que determine el Reglamento". 
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220) Del señor Martones, para reempla
zar en la letra e), la palabra "tres" por 
"-dos". Y para agregar las siguientes le
tras nuevas: 

"g) Un representante de la Universi
dad Austral de Valdivia". 

"h) Un representante de la Universi
dad de Chile". 

"i) Un representante de la Universid,hl 
Técnica del Estado". 

Artículo 100 

221) De los señores Aldunate don Raúl 
y Reyes Vicuña, para consultar la siguien
te letra nueva que se ubicará antes de la 

, letra g), la que pasará a ser letra h) : 
"g) Informar al Presidente de la Repú

blica la distribución de los fondos a que 
se refiere el artículo 94 de la presente 
ley" . 

222) De los señores Espinosa, Lacassie, 
Sívori, Valdés Solar, Lavandero, Martín 
y De la Presa, para agregar la siguiente 
letra h) nueva: 

"h) Coordinar la acción planificadora 
nacional y elaborar de acuerdo con los mu
nicipios respectivos los Planos Regulado
res Regionales y Reguladores Urbanos en 
conformidad a las disposiciones estabte;>-i, 
das en la Ley General de ConstrucCíoD!3S 
y Urbanización y en el Plan Territorial". 

Artículo '101 

223) Del señor Holzapfel para reem
plazar la frase final por "Ministerio d2 
Economía" . 

224) Del mismo señor Diputado para 
reemplazar el inciso segundo por el si· 
guiente: 

"Serán aplicables en este caso las dis
posiciones del artículo 59 de la ley 13.309". 

Artículo 103 

225) Del señor Ministro de Hacienda 
para suprimirlo. 

Artículo 104 

226) Del señor Ministro de Hacienda 
y del señor Cademártori para suprimirlo. 

227) Del señor Momberg, para agregar 
a continuación de la frase "industrias exis
tentes", la siguiente: "y repuestos para 
la maquinaria agrícola". 

228) Del señor Yrarrázaval don Manuel 
José, para suprimir, en el inciso prime
ro, la frase "todas ubicadas dentro de la 
zona determinada en el artículo 39". 

229) Del señor Momberg, para agregar 
el siguiente inciso, a continuación del pri
mero: 

"También estarán exentos de estos de
rechos los motores y repuestos destinados 
á los aviones de los Clubes Aéreos de la 
zona afectada". 

230) Del señor Sepúlveda Garcés, pa
ra agregar el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República deter
mLnará por Decreto Supremo dentro de 
los 30 días siguientes a la promulgación de 
esta ley, el tipo de industrias que no go
zarán de los beneficios concedidos en este 
artículo en razón de existir en el país in
dustrias que estén en condiciones ge ase
gurar las necesidades del consumo nacio
nal en los próximos 10 años". 

Artículo 105 

231) Del señor Ministro de Hacienda pa
ra suprimirlo. 
232) Del señor Yrarrázavaldon Manuel 

José,- para intercalar, a continuación de 
la palabra "pesqueras" la palabra "prefe
ren temen te". 

233) Del 3eñor Momberg para agregar 
a continuación de la p1abra "pesqueras" 
lo siguiente: "y cien millones de escudos 
para pavimentar el aeródromo de, Maque
hua, en Temuco". 

234) Del señor Yrarrázaval don Manuel 
José, para suprimir en el N9 5 de la le
tra a) la siguiente frase: "en la zona de
vastada por los sismos de mayo de 1960". 
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Artículo 106 

235) Del señor Ministro de Hacienda 
y de los señores Correa Larraín, y Cade
mártori, para suprimirlo. 

, 
Artículo 107 

236) Del señor Ministro de Hacienda y 
de los señores Correa Larraín y Cado
mártori, para suprimirlo. 

Artículo 108 

237) Del señor Ministro de Hacienda y 

del señor Yrarrázaval don Manuel José, 
para suprimirlo. 

238) Del señor Videla Riqueime, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"El Ministro de Obras Públicas, en sus 
planes de obras portuarias, deberá otor
gar ~sp8cial preferencia a la construcción 
de los puertos ubicados en los lugares que 
determinen los estudios técnicos y que de
berán comprender: San Vicente, Talcahua
no, Valdivia, Corral, :SaMa Mansa, Tru
mao, Puerto Montt, Ancud y Castro". 

239) Del señor Cornejo, para agregar 
a continuación de la palabra "V aldivia", 
la siguiente: "Constitución". 

240) Del señor Momberg, para agregar 
lo siguiente: "Puerto Saavedra". 

241) De los señores Gómez, Magalhaes, 
Holzapfel, Sandoval, Schmauk, Clavel, 
Ahumada don Hermes, Galleguillos, Car
mona: 

"Artículo .. - Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 26 de la Ley 11.828 las ex
presiones "a la participación fiscal en la 
industria del cobre" por "al ingreso que 
produzcan los ~rtÍculos 19 y 29 de la pre
sente ley". 

242) De los señores Gómez, Sandoval, 
Magalhaes, Enríquez don Humberto, Hol
zapfel, Orellana, Ahumada don Hermes, 
Schmauk, Carmona y de la señora EnrÍ
quez: 

"Artículo . . - Se declara que las dispo
siciones de los artículos 225 y 228 de la 

Ley 13.305 y del DFL N9 47 no son apli
cables a los recursos señalados en los ar
tículos 26, 27, 28, 30 y 33 de la Ley NQ 
11.828". 

243) De los señores Espinosa, Lacassie, 
Valdés don Manuel, Schmauk, De la Pre
sa, Martín, Sívori y Lavandero: 

"Artículo .. - La Corporación de Fo
mento de la Producción otorgará présta-

• mos o hará aportes a la Empresa Nacional 
de Petróleos para que intensifique la pro
ducción de petróeo crudo, refinado y sus 
derivados y para que investigue y perfore 
campos petrolíferos en todo el territorio 
nacional" . 

244) De los señores Espinosa, Lacassie, 
Sívori, Lavandero, De la Presa, Valdés 
don Manuel, Martín y Schmauk: 

")htículo .. - La Corporación de Fo
mento de la Producción en la formulación 
de sus planes, contemplará el desarrollo 
de industrias de exportación que incremen
ten las disponibilidades de divisas de la 
Nación. 

Para estos efectos, formará dentro del 
plazo de seis meses la Empresa Nacional 
de Celulosa, asociándose con la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas y con el 
Servicio de Seguro Social mediante el apor
te que estos institutos previsionales hagan 
de sus fundos forestales a la sociedad anó
nima que se forme, según tasación que de 
dichos valores practique la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas". 

245) De los señores Espinosa, Lacas¡;ie, 
Sívori, Schmauk, Martin, Valdés don Ma
nuel, De la Presa y Lavandero: 

"Artículo .. - La Corporación de Fo
mento de la Producción establecerá dele
gaciones regionales y oficinas locales des
centralizadas encargadas de estudiar, des
arrollar y cumplir los planes específicos 
acordados por el Consejo. Estas delega
ciones y oficinas estarán dotadas de la 
autonomía suficiente para dar cumplimien
to en forma expedita a sus funciones sin 
consulta previa al organismo central". 

246) De los señores Espinosa, Lacassie, 
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Martin, Lavandero, Valdés don Manuel, 
De la Presa: 

"A rtículo " - Los particulares benefi
ciados por los préstamos o avales que les 
conceda la Corfo' para inversiones espe
cíficas y que los destinen a otros fines dis
tintos que los que se indiquen al ser con-
tratados, serán castigados con presidio me
nor en su grado medio. Los Tribunales 
a preciarán la prueba en conciencia". 

247) De los señores Espinosa, Lavande
ro, Lacassie, 'Sívori, Valdés don Manuel, 
Martin y De 1:1 Presa: 

"Artículo .. - La Corfo podrá hacer 
. aportes a las Municipalidades, institnclo
nes semifiscales, aut'ónomas, empresas del 
Estado y en general a las entidades ju
rídicas en que el Estado tenga aporte de 
capitales, u otorgarles préstamos o avales 
en las condiciones que establezca su C01l

sejo". 

248) De los señores Lavandero, Lacas
sie, Martin, Espinosa, Sívori, Valdés don 
Manuel, De la Presa y Schmauk: 

"Artículo .. - La Corporación de Fo
mento de la Producción será la encarga
da de estudiar la coordinación de los Pre
supuestos de Inversiones de todas las Ins
tituciones semifiscales, autónomas, em
presas del Estado y en general de las en
tidades jurídicas en que el Estado tenga 
aporte de capital, y presentarlo al Presi
dente de la República para su aprobación. 

Asimismo, la Corfo propondrá al Pre
sidente de la República las medidas que 
deban tomarse a fin de que los recursos 
que anualmente se consultan en el Presu
puesto de la Nación para Obras Públicas 
u otras inversiones y aportes, entren a 
formar parte del plan general de desa
rrollo". 

Artículo 109 

249) Del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimirlo. 

Artículo 111 

250) Del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimirlo. 

Artículo 112 

251) Del señor Ministro de Hacienda y 
de los señores Allende y Correa Larraín, 
para suprimirlo. 

252) De los señores Barra, Poblete y 
Silva, para reemplazar las palabras "de 
la provincia de Valdivia serán aumenta
dos en un 30 ro ", por las siguientes: "de 
la zona a que se refiere el artículo 39 de 
esta ley serán aumentados en un 38,6 % ; 
y agregar el siguiente inciso final: "Se 
imputarán a este aumento los concedidos 
a contar del 19 de enero de 1960". 

253) De los señores Acevedo, Martín, 
Martones y González don Víctor, para su
primir la frase "de la provincia de Val~ 
divia" . 

254) Del señor Martones, para reempla
zar la frase: "provincia de Valdivia", por 
la siguiente: "Zona determinada en el ar
tículo 39". 

255) De los señores Fuentes y .. Schmauk,. 
para agregar el siguiente inciso: "Los 
sueldos y salarios del sector privaqo de 
las zonas arrasadas por el maremoto se
rán bonificados de la fecha de promulga
ción de esta ley con un 15 ro, porcenta
je que no será considerado para los efec
tos previsionales". 

Artículo 113 

256) Del señor Ministro de Hacienda,. 
para suprimirlo. 

257) Del señor Momberg, para substi
tuir el inciso 19, por el siguiente,: "Créan
se en las provincias de Valdivia y Cautín 
Comisiones de Auxilio al Cesante". 

258) Del señor Aldunate don Raúl, para 
agregar el siguiente inciso: 

"Una Comisión igualmente presidida e 
integrada por cuatro representantes de--
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signados por el Ejecutivo funcionará en 
Chiloé". 

Artículo 114 

259) Del señor Ministro de Hacienda y 
del señor Correa Larraín, para suprimirlo. 

260) Del señor Aldunate don Raúl, para 
substituir la palabra "provincia" por "pro
vincias" y agregar las palabras "y Chi
loé", después de "Valdivia". 

261) Del señor Videla López, para eli
minar en el inciso 19 la frase: "de la pro
vincia de Valdivia". 

262) Del mismo señor Diputado para in
tercalar en el inciso 2°, entre las palabi'as 
"tres" y "meses", 1:1 expresión "prime
ros" . 

Artículo 115 

263) De los señores González don Víc
tor, Martones, Barra, Poblete, Silva, l\Ton
tes y Moreno, para reemplazar las palD.
bras: "d€ la provincia de Valdivia" por 
"de la zona a que se refiere el artículo 0" 
de esta ley". 
/ 264) Del señor Videla López, para eli
minar en el inciso 19 la frase: "de la pro
vincia de Valdivia, que". 

r"n'tículo 116 

265) Del señor Ministro de II~cienc19., 

para suprimirlo. 
266) De los señOl'es Gon7:ález den \'íc

tol' y lVlal'tones, petra cambiar la ccnjnr
ción "y" por una coma (,), y ag1'0p;m.' des
pués de "vestir" la frase "y menaj e". 

Artículo 117 

267) De los señores González don Víc
tor, l\'1artones, Barra, Poblete y Silva, pa
ra reemplazar la frase: "prclÍncla de Val
divia" por "zona determinada en el ar
tículo 39 ". 

268) Del señor Aldunate, don Haúl, pa
ra substituir la palabra; "provincia" por 
"provincias" y agregar la frase "y Chi
loé" . 

Artículo 118 

269) Del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimirlo. 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

270) Del señor Martones, para supri
mirlo. 

271) De los señores Pablo y Reyes Vi
cuña, para substituirlo por el siguiente: 
"Durante el término de cinco años, conta
dos desde la vigencia de la presente ley, 
las nuevas construcciones que se ejecuten 
en la zona a que se refiere el artículo 31' 
no pctgarán los impu<;stos a que se l'efier~ 
el artículo 79 del DFL. N° 371, de 1953, 
cuando estén afectas al cumplimiento de 
esta obligación". 

:272) De los seiíores Aldunate don Raúl 
y Reyes Vicuña, para svbstituir la frase: 
"pagarán solamente el 50 ;"0 de los dere
chos municipales y de lOS impuestos del 
N9 42 del m'tículo 7') del DFL. N9 371, de 
1953", por la siguiente: "quedarán exen
tas del pago de les impuestos contempla
dos en el N') 42 del artículo 7') del DFL 
N9 371, de 1953". . 

273) De los mismos señores Diputados, 
para agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Durante el mismo término, las l\lunicilJa
li.];.¡des de la llldic2.da zona podní

i
l1 con~ce

(le1' hasta un año de plazo para el p3g'O de 
los derec:hos municipales correspondientes 
a las obras inci~cadas en el inciso anterior". 

Articulo 29 

274) De los señores C3demfirtol'i.r l\Iar. 
tones, pal'a, suprimirlo. 

275) Del señor Reyes Moya, para agl'l'. 
gar el siguiente inciso: "podrá asü11lsmo 
otorgar a los colegios damnificados Ul~H 
subvención extraordinaria en proporción 
a los daños experimentados por eUos". 

Artículo ;)\1 

276) De los señores Muñoz Hiirz, Sáez 
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y Schmauk, para substituir el guarismo 
"E<'> 500.000", por "E9 350.000". 

277) De los señores Reyes Moya, Rive
ra y Urrutia don Ignacio, para consultar 
como inciso 29 , el siguiente: "redúcese a 
cuarenta mil escudos, las sumas que el Pre
sidente de la República, pondrá con cargo 
a los fondos de la presente ley, a disposi
ción de cada una de las Federaciones Atlé
tica de Chile y Chilena de Remo Amateur 
y a veinte mil escudos a la Chilena de 
Yatching, para las realizaciones de las com
petencias deportivas internacionales com
prometidas con anterioridad al 21 de ma
yo de 1960". 

278) Del señor lVI uñoz, Hürz, para agre
gar el siguiente inciso: "Suprímese en el 
inciso 2<'> del artículo 10 de la ley N<'> 13.936, 
la frase: "previo informe de la Comisión 
Organizadora del Sesquicentenario". 

Artículo 49 

279) De los señores Phillips, SÍ'.zori y 
Von Mühlenbrock, para reemplazarlo por 
el siguiente: "En el otorgamiento de las 
escrituras públicas de aumento de capital 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios S. A., y en la ins
cripción de las mismas, los Notarios y Con
servadores no podrán cobrar los derechos 
que les conceden los Aranceles respecti
vos". 

280) Del señor Van Mühlenbrock, para 
agregar después de las palabras "Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, las siguientes: "Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les" . 

Artículo 79 

281) Del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimirlo. 

Artículos nuevos transitorios 

283) De los señores Minchel y Rodrí
guez: . 

Artículo . .. -Libérase del pago del Im
puesto a la Compraventa a todos los esta-

blecimientos Industriales y Comerciales de 
las zonas devastadas a que se refiere la 
presente ley que hubieren sido gravemen
te afectadas por los movimientos sísmicos, 
por los meses de mayo, junio, julio y agos
to de 1960, situación que los interesados 
comprobarán con un certificado otorgado 
por la Dirección de Obras de la Municipa
lidad respectiva y que será resuelto en con
ciencia por la Dirección General deIm
puffitos Internos. 

Para los efectos de financiar lo dispues
to en el inciso anterior, la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos suprimirá los 
sorteos mensuales prescritos en la ley N9 
13.305, de abril de 1959, correspondiente 
a los meses de agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 1%0, cuyos fon
d0s ingresarán al Erario Nacional en su 
totalidad. 

283) De los señores Fuentes, Holzapfel, 
Sandoval y Schmauk: 

Artículo . .. -La Corporación de la Vi
vienda, considerando certificados otorga
dos por los Alcaldes y Sectetarios de las 
Municipalidades de la zona del sismo, da
rá especial prioridad a los damnificados 
en la entrega de viviendas en cualquiel' 
punto de la Repúbíca donde existan po
blaciones de la Corvi. 

Esta franquicia tendrá validez durante 
seis meses desde la publicación de la pre
sente ley. 

Las condiciones de venta del inm.ueble 
serán las mismas que se otorguen en la zo
na del sismo. 

284) Del señor Rioseco: 
Artículo . .. -Dentro de un año contado 

de la publicación de la presente ley, debe
rán someterse a la aprobación por Decre
to Supremo los planes regionales, a que se 
refiere el inciso 39 del artículo 19, para 
las diversas zonas geográfico-económicas 
del territorio que señala el artículo 3<'>, con 
cargo a los fondos de la presente ley el 
Presidente de la República pondrá a dis
posición de las Municipalidades de la zona 
determinada por el artículo 3°, los recur-

. sos para financiar la ejecución de los pla
nos reguladores comunales e intercomuna-
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les, los que se subordinarún a los planes 
regionales señalados en el artículo ante
rior. 

Entre las zonas geográfico-económicas 
deberá considerarse especialr..1ente el plan 
regional de la cuenca del río Bío Bío. 

Artículos nuevos 

De los señores Diput:ulos que se ?:ndican 
para consultar los siguientes: 

285) Del señor Cadeillál'tori: 
"Artículo . .. -Tocla persona, C01'pora

ción o entidad, cualesquiera qne sea su na
turaleza, que haya recibido o reeiba apor
tes, nacionales o extranj eros, destÍlnclos a 
fines de beneficencia o asistencia SOCiéd 

para personas damnificadas o simplemen
te necesitadas, estará sujeta a las sig'cr:el1-
tes obligaciones: a) Inventariar todos los 
aportes recibidos, en dinero o especies; 
b) Registrar las ayuaas otorgach:s deta
lladamente; c) Llevar cuenta (le los gas
tos de administración; el) Señalar los re
cintos en (pe se guarden o de~Jo~;it8n l(léJ 

bienes destinados a b c),sistenci8, y (') c>:¡_ 
meterse a la tuición y supervig-ilallCi::l de 
la ContralorÍa General ele la Hepúbllc? 2n-, 

te la cual deberán rendir ci.lenta semestra 1-
mente". 

;¿S6) De los señores CiU'iilCIl2 ;' He"8S 
Vicuña: 

"Jl1tículo . . ,--El cargo de l\~lnistr() ele 
Economía, Fomento y Reconstn:cc/iE se
rá incompatible con el desempeño c~e c,t:'o 
cargo ministeri1:J", 

287) De les señores Silva Ull<"Z1. y l\: IJ

salem: 
"Ar/ic?¡?o ... -En el CétSO de que los em

préstitos que se autorizan contrata]' pOl' h, 
presente ley en moneda extra n jel'C1 no )~E
dientn ser cubiertos, en un 60 pOl' los 
pníses u organizaciones acreedoras, el Pre
sidente de la República queda autorizado 
para suspender por 'el plazo de cinco años 
el servicio de la deuda externa adnalmen
te contraída por el Fisco, las instituciones 
semifiscales y de administración autóno
ma", 

288) Del señor Sí vori : 
"Artículo . .. -Las tasas del interés ban

cario en las operaciones comerciales se
rán, a partir de 90 dü!s de la vigencia de 
esta ley, de un máximo de 12 re anual y 
las de los créditos y préstamos destinados 
a la producción, de un máximo de 6% 
anual". 

289) De los señores Silva, Pablo, Gu
mucio, l\Iusalem y Heyes Vicuña: 

"Artículo . .. -A contar desde el año 
1961, y por un período de cinco años con
secutivos) las empresas de la gran minería 
del cobre adquirirán bonos de la recons
trucción, destinando para ello un porcen
taje no infel'ior al 20% del valor F.O.E. 
ele las expbtaciones, deducidos los costos 
legales ele explotación en mOheda nacio
na y 12 tributación a que se encuentran 
afectes. 

Los b0ilOS serán emitidos por la Caja 
Autónoma de Amortización y devengarán 
un interés am~al elel i3 . Para su rescate 
se destinarán el :30 ';: de los ma~'ores in
gre30s ele divisas que obtenga d Fisco por 
c~ll1cepto ele tl'ibntación al cobre, 11 partir 
del ario 196'1. Estos bonos no senin nego
ciables en el mercado interno. 

Se entenderá poi' mayor tributaeión la 
que exceda del ingreso obtenido rlllrm1Tc 
1960 por este concepto". 

~~90) Del seiiol' Mombel'g: 
"ll1,tic2!lo . . ,-El.Banco del Estado ¡n'o

cederá a con:oolickl' y conc,:cJ.tü' en l'n.'l c]en,

da (:~ 10 :-tÜOS plrtzo, ccn el inte:r'ós ct~l 10~'~: 

anual las que hayan contraído con la insti
tución, antes del 21 de mayo de 1960, lüs 
CIOTiCt"lj-Ol'O(' ,~Q 1", "r'l'~ '\ q"le "8 "",l" i e1'e el '-~<t:" - _~.l" \..~-' '--oc --c. _,-,u .1 ___ li c:. ,_ 1....; J.."-L.,, \...-

artíeulo 89". 

291) De los señores Silva, Pablo, Gumu
cio, Musalem y Reyes Vicuña: 

"A,rtículo ... -Las empresas industria
les y comerciales, sociedades agrícolas, 
bancos comerciales y compañías de segu
ros, cuyo capital y reserva declarados pa
ra los efectos tributarios sea superior a 
E9 15.000, deberán adquirir bonos de la re
construcción por un monto equivalente, a 
lo menos al 50/0 de su capital y reserva, 
los cuales se suscribirán en cinco cuotas 

" 
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anuales iguales, a contar desde el 19 de 
enero de 1961. Estos bonos devengarán un 
interés del 870 anual desde el prime,r año, 
y serán amortizados en un plazo de diez 
años, a partir del quinto año de su adqui-. 
sición. Estos bonos no serán negociables. 

Las sociedades y empresas que hayan 
sufrido daños materiales en sus bienes en 
las provincias señaladas en el artículo 39, 

podrán rebajar de su capital y reservas la 
parte de su capital dañado. 

Queda exentas de esta obligación las so
ciedades y empresas cuya sede secial se 
encuentre en las zonas damnificadas, cuan
do sus daños y perjuicios alcancen, a lo 
menos, al 5070 de su capital y reservas". 

292) Del señor Ministro de Hacienda: 
"Artículo . .. -En los incisos 19,29 y 49 

del articulo 19, y en el artículo 39 de la ley 
N9 12.120 reemplazánse los guarismos 
5'70,1%,2'70 yl0% por los de 5,5<¡h, 1,1;lr, 
~,2(/; Y 11%, respectivamente". 

293) Del señor Correa Letelier: 
A1'Uculo ... -Sustitúyese el artículo 12 

de la ley N9 7.750, modificado por el ar
tículo !~8 de la ley N9 11.575 por el si
guiente: 

"Quedan exentos 'de todo impuesto fis
cal, los predios ubicados en la zona indi
cada er~ el artículo 39, cuyo avalúo sea in·· 
feTior a un tercio de sueldo vital anual del 
Depnl'l:amento de Santiago, siempre que el 
respsCilvo propietario no sea dueño de 
otra u otras propiedades cuyos avalúos en 
conjunto, excedan de la cantidad indicada. 

}'ara güzar de esta exención bastará la 
propia declaración hecha por el interesado 
ante la correspondiente oficina de Impues
tos IntenlOs de que sólo posee el bien raíz 
para el cpal solicita el beneficio. Sin em
bargo, en casos calificados, la Dirección 
General de Impuestos Internos podrá 
efectual' de oficio esta exención. 

Si la Dirección General de Impuestos 
InteYl10s comprueba una declaración falsa, 
sancionará al propietario con una multa 
de hasta un sueldo vital mensual del De
partamento de Santiago, sin perjulcio del 

cobro de las contribuciones devengadas 
con sus respectivos intereses penales". 

294) Del mismo señor Diputado: 
Artículo . .. -Exímese por diez años del 

pago del Impuesto de Tercera Categoría 
de la Ley de Impuestos a la Renta y del es
tablecido en el artículo 20 del D. F. L. 
N9 285 de 25 de julio de 1953, las rentas 
provenientes de Industrias establecidas o 
que se establezcan en los Departamento de 
Maullín y de Calbuco de la provincia de 
Llanquihue y en la provincia de Chiloé y 
que tenga por finalidad elaborar materia 
prima que se produzca en la zona". 

295)- Del mismo señor Diputado: 
"A rtículo ... -Autorízase a la Direc

ción General de Impuesto3llInternos para 
condonar total o parcialmente los impues
tos que debieron pagarse en el año en cur
so y sus intereses, multas y costas, que 
sean fiscalizados por esa· Dirección y adeu
dados por contribl1yentes que hubieren su
frído daños c:msados por los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias~. 

29G) De los señores Pablo y GumucÍo: 
"Artículo ... --Suprímense los depósi

lOS previos para las importaciones a que se 
refiefe el artículo ... de la ley 12.084. 

ESlablécese un recargo a los derechos 
de aduana, que deberá ser depositado en 
el BallCO Central con 90 días de anticipa
ción a la fecha de la llegada de la merca
deriu. Contra estos depósitos el Banco 
Central entregará el correspondiente re
gistro d9 importación, en igual forma co
mo se hC1ce actualmente con las mercade
rías aledas al pago de impuesto adicio
naL 

Para la fijación de este impuesto que 
reemplazará a los actuales depósitos de 
impotación, se aplicará la siguiente esca
la: 

En las mercadería¡; de depósito previo 
de 30 días: 

Depósito 5 ro: Sin impuesto 
Depósito 2070: 0,50/0 de impuesto 
Depósito 50 %: 1,2 % de impuesto 

• 
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Para las mercaderías afectas a depósi-
to por 90 días: 

Depósito 100% : 7,5% de impuesto 
Depósito 200'10 : 15 '10 de impuesto 
Depósito 400'10 : 30 % de impuesto 
Depósito 1000% : 75 % de impuesto 
Depósito 1500'10 : 200 % de impuesto 

Este recargo regirá hasta que entre en 
vigencia el nuevo arancel aduanero. 

297) Del señor Pablo: 
"Artículo ... -Los que edifiquen "vi

viendas económicas" en la zona a que se re
fiere el artículo 39 de la presente ley, den
tro de los dnco años siguientes a la fecha 
de su vige:gci;¡¡" estarán liberados, para 
los efe~tos tributarios y cambiarios, de la 
obligación de justificar el origen de los 
capitales empleados en ellas, siempre que 
acrediten que su existencia es anterior al 
21 de mayo de 1960. Tal anterioridad S8 

,presumirá de derecho respecto de las cons
trucciones que se inicien antes del 31 de 
octubre de 1960 y estén terminadas antes 
del 31 de diciembre de 1961". 

298) Del mismo señor Diputado: 
"Artículo . .. -Las nuevas construccio

nes cuya edificación se inieie en la zona 
a que se refiere el artículo 39, dentro de los 
cinco años siguientes a la fecha de la dic
tación de 'la presente ley, quedarán exen
tas del pago de contribución fiscal a los 
bienes raíces por el término de diez años. 

Si iniciadas las construcciones en el pla
zo señalado en el inciso anterior, no exis
tiere recepción final por la Municipalidad 
de la comuna de su ubicación, dentro de 
Jos siete años siguientes a la fecha de la 
presente ley, no podrán gozar del benefi
cio señalado precedentemente". 

299) del mismo señor Diputado: 

"Artículo ... -Condónanse las multas 
en que hayan podido incurrir los bancos 
comerciales entre el 23 de mayo y 30 de 
junio de 1960, por exceder los límites de 
encaje bancario, siempre que estas infrac
ciones se hayan debido a un aumento de 

sus colocaciones en la zona a que se refie
re el artículo 39 de la presente ley". 

300) De los señores Allende y Sepúlve
da Garcés: 

"Artícu.zo ... -Concédese un plazo de 
120 días contado desde la fecha de publi
cación de la presente ley para que los con-o 
tribuyentes de las Categorías 39 y 4:;t' de la 
Ley de la Renta puedan acogerse a las dis
posiciones establecidas en el artículo 27 de 
la ley N9 11.575, Y al número 19 de artícu
lo 49 transitorio de la ley N9 12.084. 

Las revalorizaciones podrán hacerse al 
precio que tengan los respectivos bienes 
a la fecha de publicación de la presente 
ley. 

El impuesto a que se refiere el artículo 
27 de la ley N9 11.575 y el ar~ículo 49 tran
sitorio de la ley N9 12.084, será de 1 % pa
ra las provincias de Ñuble al sur". 

301) Del señor Tamayo: 
"Artículo . .. -Para que de hacerse efec

tivos los nuevos impuestos establecidos en 
el proyecto de reconstrucción y que gra
varán a los departamentos de Iquique y 
Pisagúa, queden a beneficio de ellos mis
mos para su propia recuperación econó
mica". 

302) De los señores Gumucio, Videla 
López, Schmauk, Orel1ana y la señora 

"Ugalde doña Ana Eugenia: 
"Artículo . .. -Para el sólo efecto de la 

fij ación y pago de las rentas de arrenda
miento, el avalúo de las propiedades de las 
Cajas de Previsión se estimará aumentado 
en un 50%, rigiendo para todos'los otros 
efectos legales el avalúo vigente 

Establécese un impuesto a beneficio fis
cal equivalente a la diferencia de rentas 
que resl}-ltaren como consecuencia de la 
aplicación del inciso anterior. Estos va
lores se destinarán a la Corporación de la 
Vivienda la cual los invertirá en construc
ciones de habitaciones de las zonas a que 
se refiere el artículo 39 de la presente ley. 

Suspéndese por el plazo de cinco años la 
vigencia de los D. F. L. N9s. 39 y 83 del 
año 1959". 
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3(3) Del señor Widmer: 
"Articulo . .. -Facúltase a la Dirección 

de Impuestos Internos para aceptar que 
los contribuyentes afectos al impuesto 
Global Complementario rebajen de la ren
ta imponible las sumas de dinero que, du
rante el año calendario anterior, hubieren 
invertido en la reparación o reconstruc
ción de inmuebles de su dominio que hu
bieren sido dañado por los sismos de mayo 
de 1960 y sus consecuencias, o en la re
flotación y reparación de naves naufraga
das, ayeriadas o destruidas, en las zonas 
a que se refiere el artículo 39 con motivo 
de esos cataclismos. 

Esta facultad podrá ser ejercida hasta 
·el año tributario de 1963. 

Si la persona que solicite acogerse a la 
franquicia establecida en el presente ar
tículo hubiere obtenido, en el año calen
dario correspondiente a la inversión un 
préstamo de recoll.strucción de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, o de la 
Corporación de la Vivienda, solamente 
podrá autorizársele para descontar de la 
renta afecta al impuesto global comple
mentario aquella parte de la inversión que 
exceda el monto del préstamo recibido". 

304) De 'los señores Lavandero, Sívori, 
Espinosa, Lacassie, Valdés Solar, Martín 
y De la Presa: 

"A1,tículo ... -Agrégase al artículo 
34 del D. F. L. 285, de 1953, el siguien
te inciso: 

"Esta exención regirá también para las 
viviendas económicas que en virtud del 
artículo 84 del D. F. L. N9 2, de 1959, de
be construir la Corporación de la Vivien
da para las instituciones de previsión". 

305) De los señores Muñoz Horz, Silva 
y Holzapfel: 

(lA 1'tículo ... -Durante el plazo de cin
co años contado desde la vigencia de la 
presente ley quedarán exentas del pago 
de todo derecho o impuesto que se perci
ban por intermedio de las aduanas, como 
asimismo, de la obligación de efectuar de
pósitos previos la importación de trans-

misoras, receptores y toda clase de ele
mentos y repuestos para los mismos, que 
se fectuén para el uso de los radioaficio
nados registrados o que se registren en la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas. 

Para que proceda la franquicia que se 
contempla en este artículo, los interesados 
deberán acreditar ante las aduanas res
pectivas haber contado con el permiso que, 
para cada, caso, otorgará la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas. 

Sin la autorizacién previa de este orga
nismo no podrá ser enajenado, dentro de 
los cinco años posteriores a la vigencia de 
esta ley, ninguno de los elementos impor
tados en conformidad a este artículo, ena
j enación que, en todo caso, sólo podrá ha
cerse a otros radioaficionados registrados 
en esa DiréOcción General, caso en el cual 
la transferencia podrá hacerse libre de to
do gravamen. 

En el caso de enterarse en arcas fiscales 
el total de los impuestos y derechos de que 
esta ley libera, podrá enajenarse libre
mente las especies respectívas. 

En todo caso, pasado los cinco años, la 
811ajen2ci¿n podrá hacerse libremente sin 
el pago de otros impuestos que los que 

,gruvcm a la transferencia". 
306) Del señor Von Mühlenbrock: 
"A..1'tículo ... -Elimínase del artículo 19 

letra f) del inciso penúltimo de la ley de 
impuesto a las compraventas, la palabra 
"tran.gmisores" . 

307) De la señora Enríquez, doña Inés 
y del señor Morales Adriasola: 

"Artículo ... -Los impuestos de heren
cia que se adeudaren respecto de propieda
des a las cuales se aplicaren rebajas de 
avalúo de acuerdo con el artículo 43 de la 
presente ley, se entenderán reducidos en 
!a proporción correspondiente a la rebaj a 
de avalúo efectuada". 

308) Del señor Gormaz: 
"Artículo . .. -Elimínanse los cinco úl

timos incisos del artículo 48 de la ley de 
Impuestos a .la Renta". 
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309) De los señores Cademártori, Sil
va, Reyes Vicuña, Pablo y Musalem: 

"A rtículo . .. -Establécese una contt'i
bución especial que deberán pagar las em
presas de la gran minería del cobre, regi
das por la ley 11.828, equivalente a la di
ferencia obtenida por el aumento de la co
tización del dólar, acordada por el Banco 
Central de Chile en sus resoluciones de fe
chas 10 de diciembre de 1958 y 27 de ene
ro de 1959. Los efectos de esta disposicióll 
serán permanentes y regirán en forma l'e
tl'oactiva, apartir de la fecha de dicha re· 
solución. 

El monto de estas diferencias ~e liquide,
rá trimestralmente por el Departamento 
del Cobre y será integrado por las Com
pañías en arcas fiscales dentro de los diez 
primeros días de que se haya puesto en su 
conocimiento la liquidación". 

310) De los señores l'vIinchel, Martonc,;, 
Rodríguez Ballesteros, Barra, Cademárto
ri y González Maertens: 

"Artículo .. . -Las empresas de la gran 
minería del cobre deberán suscribir parte 
de los empréstitos a que se refieren los ar
tículos 4" y 59 de la presente ley hasta 
por una cantidad equivalente al 20'!o de 
sus utilidades que no retornen al país du
rante los cinco años siguientes a la publi
cación de la presente ley. Estos emprésti
tos no podrán tener un plazo inferior a 
diez años y no ganarán interés". 

311) De los señores Minchel, :Martones, 
Rodríguez Ballesteros y González Maer
tens: 

"Artículo . .. -Los impuestos que se es
tablecen en "la presente ley no regirán en 
la zona determinada por el artículo 3'1". 

312) De los señores Rivas y Muñoz 
Horz: 

"Artículo ... -Los dividendos que pa
guen las sociedades anónimas durante el 
año 1960, -estarán afectos a un impuesto 
hasta del 50% de su monto. 

Todas las sociedades anónimas que ten
gan utilidades en sus balances estarán obli
gadas a otorgar dividendos a sus accionis
tas" . 

312) De los señores Pablo, Reyes y 
Fuentealba: 

"Artículo . .. -AutorÍzase a la Corpora
ción de la Vivienda y a las Municipalida
des ubicadas en las zonas a que se refiere 
el artículo 39, para constituir Corporacio
nes de Renovación Urbana, de las qlle po
drán formar parte, además, otros organis
mos fiscales, autónomos o semifiscales, 
cooperativas de construcción, asociaciones 
de ahorro y préstamo, la Fundación de Vi
viendas de Emergencia y los particulares. 

N o podrán constituirse Corporaciones 
ele Renovación Urbana en comunas que no 
tengan aprobados un plan regulador, y de 
ellas deberán formar parte, necesariamen
te, la Corporación de la Vivienda y la l\fu
nicipalidad respectiva, sin cuYo voto fa
vorahle, no podrá llevarse a efecto ningún 
acuerdo de la institución. 

Sólo podrá existir una sociedad de este 
tipo por comuna. 

La constitución:, funcionamiento y di
solución de estas Corporaciones se reginí 
por el Reglamento que, al efectl'l dicte el , 
Presidente de la República". 

314) De los mismos señores Diputados: 
"A rtículo ... -Son fines de las COl'pora

ciones de Renovación Urbana: 
a) Promover la realización de los pla

nos reguladores de las ciudades; 
b) Remodelar los sectores urbanos que 

por su estado constituyan zonas aptas pa
ra un mejor aprovechamiento del suelo, 
tanto en cuanto a su destino como a una 
mejor densidad de habitantes; 

c) Crear centros que contribuyan al 
equipamiento urbano y a la mejor urba
nización de las ciudades; 

d) Construir en los terrenos que adquie-' 
ran a cualquier título, y 

e) Ejecutar todos los actos y celebrar 
todas las convenciones y contratos que di
gan relación con sus finalidades". 

315) De los mismos señores Diputados: 
"A rtículo . .. -Los sectores remodelado;; 

por una Corporación de Renovación Ur
bana tendrán los privilegios a que se re· 
fiere el artículo 29 del D. F. L. NQ 2". 
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816) De los mismos señores Diputados: 
"Articulo . .. -Serán requisitos para 

aprobar la remo delación propuesta por una 
Corporación de Renovación Urbana, los 
siguientes: 

a) Que se asegure debidamente la insta· 
lación de las familias desplazadas por el 
proyecto de remodelación, y 

b) Que los gastos C;8 expropiación, el?
molición y Llrbanización, estén debidamel1-
te financiados". 

:317) De los mismos señoles Dipd.ado:;: 
'(..:4, ... --1~ut01'ízase 9..1 l~rcs;de:1·L~~; 

de la República para que otorg~::.o la ga
rantía del Estado a los empréstitos o cr8 
ditos que contraten en el exterior las Cor
poraciones de Renovación Urbana". 

318) Del señor Poblete: 
"Artículo . .. -Dentro de sus planes de 

construcción para 1961, la Corporación de 
la Vivienda, deberá construir en la ciudad 
de Chillán Viéjo, una población de 300 vi
viendas, denominada "Bernardo O'Hig
gins" . 

Esta población, contará, ademt\s) con un 
grupo escolar y un edificio para el iUli .. 

cionamiento de servicios públicos". 
319) Del sellor Cadem¡\rtori: 
"A liíc:tlo . . "-En el territorio respecto 

del cual rigen las disposiciones de~ la ley 
de Propiedad Austral, en la zona de apli
cación de esta ley, ningún lan~amiento de 
personas que posean o detenten terrenos 
rústicos, cualquiera que sea la nabyulen 
del juicio en que se pronL1l1cie d fa!lo (1',-2 
lo ordene o el Tribunal que lo decrete, po
drá llevarse a electo sin informe favorable 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
el que sólo podrá oponerse al lanzamiento 
en algunos de los casos siguientes: 

a) Cuando el terreno sea de propiedad 
fiscal y el demandado tenga pendiente an
te el Ministerio, con antelación a la noti
ficación de la demanda, alguna solicitud o 
petición de radicación sobre el suelo de 
que se le trata de lanzar; 

b) Cuando el que solicita el desalojo no 
haya sido autorizado para radicarse en el 

terreno, con ante:rcÍüridad a la interposi.
ción de la demanda, y 

c) Cuando tratándose de terrenos que 
aparezcan como propiedad particular se 
esté tramitando su expropiaCión y el de
partamento jurídico del Ministerio emita 
informe favorable a ello". "& 

320) Del señor Cademártori: 
"Artícul') . . "-Suspéndense por el pIa.

zo ete cinco arros en las provincias señala-
. das en el al'tículo 3" del proyecto los lan
zamientos relativo'3 a casas de habitación 
en los j uiC i03 do dC3ahücio y (18 termina
ción del arrendamiento por expiración del 
plazo o por la e=~tincié:q del derecho del 
arrendador. Exceptúase el caso en que el 
arrendadOr demandare la entroga (~el in
mueble para ocuparlo el mismo y acre
dite ante el juez respectivo no poseer otro 
bien raíz". 

321) Del mismo señor Diputado: 
"Artículo .. . --La Corporación de la Vi

vienda deberá otorgar a las personas in
cluidas en el rol de damnificados, présta
mos en dinero o materiales de construcción 
destinados a la reparación, reconstrucción 
o c<:mstrucción de su casa habitación por 
en monto no inferior a El? 100, ni supe
rior a El? 1.000. 

El Banco del Estado deberá otorgar a 
las mismas personas préstamos con el ob
jeto de ~¡dquirir útIles o implementos de 
trabajo, por un monto de hasta E9 2.000. 

Los préstamos ahldidos en este artículo 
devengarán un interés de un 4 % anllal 
y se amoItizarán en el plazo de diez años, 
y se otorgarán sin más requisitos que una 
fianza sllficientemente calificada por el 
Banco, que constituirá el solicitante. 

En el plan de 'reconstrucción deberán 
contemplarse las sumas necesarias para 
dar cumplimiento a este articulo, las 
cuales no podrán ser inferiores a 
E9 10.000.000 anuales. 

El 70% de los Préstamos que se otor
guen en conformidad a este artículo deben 
corresponder a operaciones de monto no 
superior a El? 600". 
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322) De los señores Phillips y Erucher: 
"kf'ticdu . .. -El Subsecretario de Edu

cación Pública integrará el Consejo ele la 
Corporación de Fo,nento de la Producción"' 

323) De los sellores Sepúlveela Rondane-
lli, Rioseco y Sandoval: 

"A1"tkalo . .. -La Corporación de 1:"0-
mento de la Producción podrá otorgar CGn 
cargo a los fonelos de esta ley, préstamo:'l 
para ampliación y mejorarnicnto de raCiio 
emisoras o para la instalación ele ollas en 
las ciudades capitales de provincias de la 
zona devastada. L:Js préstamos para am
pliación se concederán a tres all08 plazo r 
los préstamos para nuevas instalaciones ~1 

siete años plazo". 
324) Del señor Von Muhlenbrock: 
"Artículo . .. -La Corporación de la Vi· 

vienda precederá a dar preferencia en la 
realización ele sus planes habitacionales a 
la construcción de viviendas en aquellas lo
calidades destruidas por 128 maremotos de] 
22 de mayo de 1000, especialmente en las 
caletas y colonias pesqueras". 

325) Del sellor Cademártori: 
"Artículo . .. -:-Lo dispuesto en el artí

culo ... no regirá aún resI~ecto (~el cum
plimiento de sentencias o resoluciones ju
diciales pronunciadas con anterioridaci a h 
vigencia de la presente ley, siempre quú 
su ejecución se halle pendient8 entonces" 

326) 1)e1 mismo s2flol" Diputad:J: 
"Aí'ticulo . . ,-A petición de los CO~l1i

tés PI"o'/inciales el Proiúclente (le la Repú-
. blica 8Xpl'opimá por el yu101" de sn D.vdC:o 

fiscal las tierras útiles de propiedad P8.l'

ticu1m' que pOi'm",neócre:l ,;in cultivo, P¡1-

1'a destinarlas a la radicaci6n de los cam
pesÍllOs, prefeL'e!ltEr"1ente a aquelk::; 'Jue de
bieron ¿:bandowll LJg¡;~l'es de s.: l"2S¡!::Ci" 

cia a ccmsccuencla de los 
Las tIerras COl11pl'e~1c:iclas C:.l el lHc;,~~)'~" 

anterior SJ considera :-ún (l:; ílt;lid8.:1 lJúLi:
ca para los efectos elel N? .' uel artíc:llo 
10 de la Constitución Polltica del E::tado, 

Déjese sin efedo lo disp:!e~;b en la ley 

NQ 10.383, artículo. .. que autoriza el, las 
instituciones fiscales, semiLscales para 

vender sus propiedades :rurales, las que, 
en cambio, se destinarán al objeto señala
do en el inciso primero de este artículo". 

627) Del mismo señor Diputado: 
"ATtícu!o . .. -Lo dispuesto en el artíc~¡

lo ... se a pEcará a un a los juicios en ilC

tual tramitación, los que quedarán parali
zados mienhas el Consejo de Defensa del 
Edtado no 8::: al)81'SOne a ellos en la forma 
prevista por dicho precepto". 

;128) Del sefíor Acevcdo: 
"A rt1ci J.lo . .. -A petición de las Comi

tés Provinciales, el Presidente de la Repú
blica, por intermedio del lVlinisterio de 
Educación, dispondr{~ que los edificios p'.Í
blicos o particulares que puedan ser ha
bilitados para impartir instrucción esco
lar, primaria, segundaría, universitaria o 
especial, se destinen mientras dure la ac
tual emergencia como locnles de reemplazo 
de aquellos dañados por los sismos. Esta 
disposición se entenderá sin perjuicio de 
las actuales facultades Cp<o la legislación 
vigente otGl'gi1, al Presidente de la Repú
blica" . 

329) Del señor Donoso: 
"ATtículo .... -Autorízase al Servicio 

de S2guro Social para ceder gratuitamen
te a la Sociedad Oonstructora de Estable
cimientos Educacionales el antiguo Sana
torio de Los Maitenes y sus campos adya
centes, con sus edificios y plantaciones, 
t(,dos ubicados dentro de la Comuna de 
':\i,nl1e, de la provincia de Talca, con el 
objej:e de instalar una Escuela Agrícola, 
p:~.r::l educar a los hijos de los obreros fa
lic::icin,c; con motivo de los terremotos del 
21,~81 22 de rrpyo o hayan sido damni
!'j c'do.': por estos fenómenos sísmicos. 

l'd efe::'.:1[ar esta donación, el Servició de 
2 p guro Social d2tcrminará las condiciones 
dd fupcionamiel1todeest~~ Escuela, espe
cia.lmente en relación con su dirección, ad
mini3b'~~eión, financiamiento, planes de 
e:3tudios y todo lo que sea necesario para 
,;'1 debida organización. 

Al término de cinco años, contados des
de el 19 de marzo de 1961, se podrá ingre-

/' 
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sar a esta Escuela, sin la limitación que 
señala el inciso 19 del presente artículo". 

330) Del señor Phillips: 
"Artículo .. , - Los establecimientos 

particulares de enseñanza con derecho al 
pago de subvención fiscal, podrán acredi
tar el cumplimiento de sus obligaciones 
previsionales con una declaración jurada 
,otorgada ante N otario, en que se obliga 
al pago de éstas, una vez obtenida la co
rrespondiente subvención, La Tesorería 
Fiscal respectiva procederá a descontar 
la c2..ntidad que para este efecto señale la 
Caja de Empleados Particulares". 

331) De los señores Moreno y Mon
tes: 

"A rtículo .. , -Se autoriza al Banco 
del Estado para otorgar préstamos a los 
Sindicatos, con o sin personalidad jurí
dica, para reconstruir o reparar los 10-
c3iles sindicales afectados por los sismos 
del 21 y 22 de mayo de 1960. 

Dichos préstamos no podrán tener un 
interés superior al diez por ciento anual". 

332) De los señores Moreno y Mon
tes: 

"Artículo -Se autoriza a los Inten-
dentes, Gobernadores y Subdelegados pa
ra que, provisoriamente, puedan entregar 
sitios,exclusivamente para ~onstruir vi
viendas, a los damnificados de las pro
vincias señaladas en el artículo 39. 

La calidad de damnificado será certi
ficadapor 10s respectivos Intendentes, 
Gobernadores o Subdelegados. . 

Los sitios deberán ser fiscales y su en
trega a los damnificados se realizará sin 
sujeción a las normas legales o reglamen
tarias vigentes, por un plazQ mínimo de 
diez años". 

333) De los seÚ'ores Barra y Montes: 
"Artículo .. ' -Sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo 52 de Ila Ley 11.704, 
por un período de cinco años contados 
desde la vigencia de esta ley, se presumi
rá para el solo efecto del pago de las 
patentes municipales, que los estableci
mientos comerciales e industriales ubica-

dos en las comunas de Ila zona a que se 
refiere el artículo 39 de la Ley 13.959, 
tienen su casa matriz en esas comunas". 

334) -De} señor Brücher: 
"Artículo ... -Las disposiciones de la 

pl'esente ley en ningún caso alterarán el 
prec:epto contenido ¡fu el artículo 216 de 
la Ley 13.305 y en consecuencia no se 311-
terarán los regímenes especiales otorga
dos por las leyes en él consultadas". 

:-535) Del señor Fuentes don Samuel: 
"Artículo " .~Congélanse los precios 

de los artículos de primera necesidad en 
relación con los vigentes al 19 de enero 
(le 1960, considerando como tales, los que 
señale una comlSlon designada por el 
Presidente de la República dentro de los 
treinta días de la vigencia de esta ley. 

Con el personal del Ministerio de Eco
nomía y de la ex Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, establécese 
una comisión, que con el nombre de Jun
ta Nacional de Precios, será la -única 
facultada para alterar los precios que se 
congelan por esta ley, considerando es~ 

trictamente lo necesario para cubrir las 
fluctuaci.ones, del costo de estas mercade
rías como consecuencia de alzas de suel
dos, salarios o materias primas. 

Esta misma Junta Nacional de Pre
cios, fiscalizará el cumplimiento de sus 
disposiciones y en el caso de infracciones 
tendrá la facultad de aplicar como san
ción única la cancelación de la patente 
comercial o industrial, con la cual se re
gente el comercio o la industria infr~
tora". 

336) Del señor Sívori: 
"Artículo ... -Estabilízahse Ilos pre

cios de todos los materiales utilizados en 
la construcción, a sus valores vigentes el 
20 de mayo del año en curso, compren
diéndose,entre ellos: maderas, fierro, ce
mento, yeso, pinturas, sanitarios, pizarre:. 
ño, fonolitas, zinc, art¡Culos eléctricos, 
clavos, tornillos y demás artículos de fe
rretería y cerrajería, como igualmente 
todos los productos derivados de la ma-
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dera (terciado, prensada, 'etc.), que se 
utilizan 2n la construcción de edificios. 

El incumplimiento de 10 dispuesto en 
el inciso anterior, será sancionado con la 
pena de presidio menor en cualquiera de 
su.s grados". 

337) De los señores Schmauk y Von 
:Mühlenbrock: 

"Artícu¿D ..... -Facúltase al PresIden
te de la República para destinar con 
cargo a los fondos de la presente ,ley la 
suma de EQ 50.000.-, que serán entre
gados a la Federación Aérea de Chile, . 
para ser destinados a los Clubes Aéreos 
Civiles de las zonas consultadas en el ar
tículo 39". 

338) Del señor Pablo: 
"A.rticulo ., .. -Las disposiciones de la 

presente ley que se refieren a las indus
trias, serán aplicables a la actividad ho-. 
telera" . 

339) De los señores Brücher y Cua
dra: 

"Artículo ... -Las disposiciones de la 
.presente ley que se refieren a las indus
trias, serán aplicables a la actividad ho
telera" . 

341) Del señor Poblete: 
"A r-tículo ... -Con cargo a los recur-... 

sos ele la presente ley, el Presidente de l~ 
República pondrá a disposición de la So
ciedad Copstructora de Establecimientos 
Hospitnlarios, la suma que sea n"eccsaria 
para la reconstrucción del Hospital de 
BulDSS 'y pt;.~'a la tE'Y'minaci'ón de los Hos
pitale:,; de Chillán y Huépil, de la pro\;~n 
cia de fhl 'ole". 

:3 ií2) De los señores Carmo'1a y :\Iusa
Jé'L"l : 

"Artículo . .. -Un cinco pol' ciento de 
los l'eCnrSOé; de esta ley, se destinará a 
Vl1 :J';.¡n (~C; adCjuisici::,:r. de material de 
trUI1:c:.pDrtes y rÍJ!ejora1:1ü~nto de los recur
so;:; d8 1" }1~uerza Aérea de Chile". 

343) Del señor Enríquez, don Humber
to, ;' de la señora Enríqnez: 

"A1tículo ..... -Podrán acogerse a ju
Lilación, con abono extraordinario del 
tiempo que les falte para enterar trejn-

ta y cinco años de serVICIOS, ,los emplea
dos particulares que presten .sus servicios 
en las provincias y comunas referidas en 
el artículo 39 de esta ley, que cuenten 
con treinta años de servicios a lo me
nos y qUe queden sin empleo por causas 
indenendientes a su voluntad y origina
das en los sismos de ma!'o de 1960 y sus 
consecuencias. 

Para los efectos de este artículo, los 
emnleao.ores deberán comunicar a la res
pecti,-a Inspección del Trabajo, los despi
dos motivados por las causas que señala 
el inciso anterior. Igual aviso darán a la 
Caja ele Previsión de Empleados Parti
culares" . 

344) De los señores Martones y Gon
zález, don Víctor: 

"Artículo ... -EI pago del montepío, 
a que tengan derecho las viudas e hijos 
de los empleados fallecidos dentro 'fl.e la 
zona a que se refiere el artículo 39, sean 
éstos fiscales, semifiscales, municipales, 
de administración itutónoma, de Carabi
ne'os, dd orden militar o particulares, 
se efectuará sin mayor trámite. 

Para impetrar el beneficio, sólo será 
menester que se acompañen los certifica
dos c:e matrimonio, fa.Jlecimiento y naci
mie'üo que correspondan, y la constan
c~C[ en q!.;e se acredite la individualización 
ele las 11ersonas por quienes el empleado 
P~:-i·~i~.:;i¡¡ asignaciones familiares, sus~'f'i

ta <, l' Jl' los .i efes de las reparticiones 
cknje se hubiere prestado servicios, o 
pUl' los empleadores, en su caso. 

r~o,s beneficiarios de montepío, se con
sic"erarán como depositarios de los fondos 
.¡ U:j perei:)lerel1 por este concepto. miel1-
U~:l E; llO o:Jt2ngan la posesión efectiva que 
., ,:rec11tc sl~ capacidad de herederos, y de 
! Ü':0S modos, quedarán obligados a pre
sentar a la respectiva c.aja, dentro del 
}.Jh:zo de [,ño y medio, copia auténtica de 
la inscripclOl1 de la resolución judicial 
qne la haya concedido. Si no lo hicieren, 
se suspenderá el pago del beneficio, has
ta que se dé cumplimiento al trámite". 
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345) De 'los señores Orellana y Vide
la, don Mario: 

"Artículo ..... -Los médicos domicilia
dos en las provincias a que se refiere el 
artículo 3<'>, podrán internar, liberados 
de pago de derechos de internación, de 
almacenaje, de los impuestos a que se re
fiere el Decreto N<'> 2772, de 18 de agos
to de 1943 y sus modificaciones posterio
res, y en general de todo impuesto, de
recho o contribución que se perciba por 
intermedio de las Aduanas, equipos com-

-pletos e instrumental para dotar sus c,lí
nicas. 

Estarán, asimismo, exentos de la obli
gación de efectuar los depósitos de inter
nación vigentes. 

El instrumental ,y equipo que se libe
re por intermedio de esta disposición, 
deberán pagar, en caso de ser enajena
dos dentro del plazo de cinco a'fios, con
tados desde la vigencia de la presente 
ley, todos los derechos e impuestos de 
que se les libera por el presente artículo. 

Estas franquicias regirán por un pla
zo de dos años desde la publicación de 
esta ley, y sólo se aplicarán respecto de 
un equipo o unidad por cada profesional, 
los cuales deberán acreditar, para disfru
tar de ellas, ante las Aduanas respecti
vas, con un certificad" del correspondien
te Colegio Regionall, su condición de pro
fesional domiciliado en la zona a que se 
refiere el artículo 3<'> al 21 de mayo de 
1960". 

346) De los señores Huerta y Magal
haes: 

"Artículo .... -Los dentistas domici
liados en las provincias de la zona a que 
se refiere el artículo 3<'>, podrán internar 
liberados del pago de d~rechos de inte
nación, de utlmacenaje, de los impuestos 
a que se refiere el Decreto N<'>2772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificacio
nes posteriores,' y en general, de todo 
impuesto, derecho o contribución que se 
perciba por intermedio de las Aduanas, 
equipos completos e instrumental para 
dotar a sus clínicas. 

Estará,n, asimismo,exentos de la-obli
gación de efectuar los depósitos de inter-
nación vigentes; , 

El instrumental y equipo que se libe
ran por intermedio de esta disposición 
deberán pagar, en caso de ser enajena
dos dentro del plazo de cinco años con
tados desde la vigencia de esta ley, todo,s 
los derechos e impuestos de que se les 
libera por el presente artículo. 

Estas franquicias regirán por un pla
zo de dos años contados desde la publi
cación de esta ley, y sólo se aplicarán 
respecto de un equipo o unidad por cada 
profesional, los cuales deberán acreditar, 
para disfrutar de ellas, ante las Adua
nas respectivas, con un -certificado del 
correspondiente Colegio Regional, su con
dición de profesional domióliado en la 
zona a que se refiere el artículo 3<'> al 21 
de mayo de 1960". 

347) Del señor Cademártori: 
"Artículo .. - Todas las personas in

cluidas en el rol de damnificados y que 
además hayan gozado a la fecha de los sis
mos de una remuneración o ingreso infe
rior a un sueldo vital y medio, tendrán 
derecho, según calificación que hará el 
Comité Provincial, a los signientes bene
ficios: 

a) A ser ella, su cónyuge, sus hij os y 
personas que ViVa!1 a sus expensas tras,
ladadas en fOrma gratuita, él, U~la regiGn 
del país que no hubiere sufrido da!io al
guno; 

b) A ser alojado en forr()a gratuila du
rante un año en locales adecuados; 

c) A recibir ella y ~emás perso:,as non').
bradas en la letra anteri0l'" la Cl},"L~ir' ,:.! 
de trabajar o en su defecto D. 1.J11~~ 1'<l,ción 
de comida suficiente duranTe el término 
de un año, sea cualqniera el punto en qcle 
se encuentre; 

d) A matricular en establecimientos con 
exámenes válidos con gratuidad absoluta 
a sus hijos o personas menores que vivan 
a sus expensas; 

e) A tener preferencia para las habi
taciones que se construyan en el lugar en 
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que residían a Jla época del siniestro o en 
el lugar más próximo si es que dicho lugar 
no se reconstruye; 

f) A mantener durante un año cualquie
ra clase de derechos previsionales o j urí
dicos derivados de la antigüedad, que se 
interrumpan de hecho desde la fecha del 
ca taclismo ; 

g) A ser atendido gratuitamente sin 
más requisito, por los servicios asistencia
les, médicos y hospitalarios del Servicio 
Nacional de Salud por el plazo de dos 
años". 

348) Del señor Cademártori: 
"Artículo .. -- A contar del 20 de ma

yo del año en curso y por un plazo de seis 
meses, nadie podrá ser privado de su em
pleo en la zona afectada por los sismos. 
En consecuencia se entenderán vigentes 
por el plazo que se señala todos los con
tratos de trabajo que existían a la fecha 
indicada. 

El despido producido con posterioridad 
a la fecha indicada sin mediar alguna de 
las causales de los artículos 99 y 164 del 
Código del Trabajo será nulo. 

Tampoco se considerarán como causales 
qe caducidad del contrato los previstos en 
los números 3 y 4 del artículo 99 de dicho 
Código, salvo que, e11 este último caso, se 
haya producido por voluntad del obrero. 

Las personas naturales o jurídicas que 
no estuvieren en condiciones de pagar las 
remuneraciones correspondientes a sus 
empleados y obí'eros por haber sufrido da
ños de proporc:Íón, deberán acreditarlos 
ante los Comités Provinciales de Recons
trucción. En caso que se comprueben que 
estas personas están imposibilitaqas de 
efectuar dicho pago, éste se hará con car
go al fondo de emergencia creado en la 
presente ley en la forma que fije el re
glamento". 

349) Del señlor Cademártori: 
"A. rtículo .. -- Se pagará a todos los 

obreros y empleados que presten sus ser
vicios en las zonas afectadas por los sis
mos que determine el Comité de la Recons
trucción una indemnización del sueldo vi-

tal mensual con cargo a los fondos previs
tos en esta ley. El pago se hará por l~s 
respectivas Cajas de Previsión. 

El Comité determinará los lugares en 
que se pagará esta indemnización consi
derando la magnitud de los daños sufri
dos y la alteración producida en las labo
res agrícolas, comerciales e industriales". 

350) De los señores De la Presa, Von 
IYlühlenbrock y Foncea: 

"Artículo .. - Los alumnos internos de 
establecimientos fiscales de educación se
cundaria y primaria de la zuna damnifica
da a que se refiere el artículo 39 de la pre
sente ley, pagarán, rebajado en un mes, 
el valor de la pensión del año en curso". 

351) De los señores J ensen y Montané: 
"Artículo .. - Substitúyese en el ar

tículo 39 de la Ley N9 12.910, de 25 de 
julio de 1959, el guarismo "100%" por 
"140%". 

Esta disposición regirá desde el 19 de 
enero de 1960". 

352) Del señor Morales, don Raúl, y 
de la señora Enríquez: 

"Artículo .. - Prorróganse por noven
ta días los plazos contemplados en los ar
tículos 19 al 79 inclusive de la Ley ~v 
13.959 en las provincias de Valdivia y Chi
loé" . 

Como resumen de SI.1S acuerdos, la Co
misión de Hacienda os propone la apro
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Fomento y Reconstrucción 

"Artículo 19-El Ministerio de Econo
mía se denominará en lo sucesivo, "Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción". 

Dicho Ministerio, sin perjuicio de sus 
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actuales atribuciones, tendrá, además, las 
que acontinuación se indican: 

a) Elaborar los proyectos de fomento 
y desarrollo de las actividades económi
cas del país; 

b) Promover y coordinar la inversión 
de los recursos fiscales, los de las institu
ciones semifiscales y de las empresas del 
estado, oriéntandola hacia los fines de re
construcción y fomento de la producción. 
Con tal objeto, las instituciones semifis
cales y las empresas del Estado deberán 
ajustar sus presupuestos a la ejecución 
de los planes de reconstrucción y fomento. 

Los presupuestos anuales de las institu
ciones a que se refiere esta letra deberán 
llevar, además, de la firma del Ministro 
de Hacienda, la del de Economía, Fomen
to y Reconstrucción; 

c) Determinar, cuando lo estime conve
niente, el orden de prioridad con que de
ben ejecutarse los planes de inversión que 
corresponda cumplir a las instituciones se
mifiscaJes y a las empresas del Estado. 
Determinada la prioridad, los Jefes de los 
organismos respectivos deberán respetar
la. El incumplimiento de esta obligación 
será considerado como falta grave a los 

"deberes de su cargo, y sancionada 'en la 
forma establecida en el Estatuto Adminis
trativo, y 

d) Formular los planes de reconstruc
ción de la zona a que se refiere el artícu
lo 39• 

"Artículo 29- La Corporación de Fo
mento de la Producción será el organismo 
técnico asesor en el estudio de los planes 
de fomento y reconstrucción de la zona a 
que se refiere el artículo 39. 

Con tal fin, créase 8n la Corporación de 
Fomento de la Producción un Comité de 
Planificilción que estará formado por el 
Vicepresidente Ejecutivo de la menciona
da institución, por el Subsecretario de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucci,'m, por el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora
ción de la Vivienda, por el Director de Pre
supuestos, y por tres personas designa
das por el Presidente de la República. 

El Comité será presidido por el Vice.., 
presidente Ej ecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción y, a falta de 
éste, por el Subsecretario de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Las funciones de los miembros del Co
mité se desempeñarán ad honorem. Los 
gastos de pasaj e y estada, cuando deban 
ausentarse de Santiago, serán de cargo de 
la Coporación de Fomento de la Produc
ción. 

Las atribuciones y normas del funciona
miento del Comité serán señaladas por De
creto Supremo'!. 

Artículo 3C!- Se declara que la zona 
afectada por los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias, en las cuales se apli
carán aquellas disposiciones de esta ley 
que se remitan al presente artículo, es la 
comprendida en las provincias de Ñuble, 
Concepción, Bío Bío, Arauco, Malleco, 
Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé y los departamentos de Cauquenes 
y Parral. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso an
terior las disposiciones de los Títulos V y 
VI se aplicarán, además, a los departa
mentos de Constitución y Chanco, de la 
Provinciá del\laule, Linares y Loncomilla, 
de la provincia de Linares, y al departa
mento de Talca. 

TITULO II 

ReCUTSOS econórnicos y organización 
presupuestaria 

Artículo 49-Autorízase al Presidente 
de la República para: 

a) Contratar directamente con Gobic:c
nOil, organizaciones estatales, o con insti
tuciones bancarias o financieras extran
j eras o nacionales, préstamos a corto y 
largo plazo. 

b) Emitir obligaciones de Tesorería a 
córto plazo; 

c) Emitir bonos a corto y largo plazo; 
d) Contratar con In'stituciones nacio

nales o extranjeras los servicios de perso-
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na! técnico y provisión de alimentos, ma
teriales, equipos, maquinarias y elemen
tos de cualquier orden que se estimen ne
ce2arios a juicio del Presidente de la Re
pública, para la reconstrucción, y conve
nir con ellas las modalidades de pago a 
corto o largo plazo; y 

e) Otorgar la garantía del Estado a los 
empréstitos o créditos que contraten en el 
exterior la Corporación de Fomento de la 
Prodllcci,'l:1 y las Municipalidades de la 
zona a que se refiere el artículo 39, para 
los fines de esta ley. 

"41'tículo 59-Los préstamos y emisio
nes de bonos y obligaciones precedente
mente indicados, podrán pactarse en mo
neda nacional o extranjera. El monto de 
aquéllos y el producto de éstas no podrá 
exceder de la suma de US$ 500 milloneS
o su equivalente en moneda corriente al 
tipo de cambio vigente en el momento de 
la operación. El producto de estos prés
tamos y obligaeiones ingresará en arcas 
fiscales, para ser aplicado a los fines de 
esta ley en la forma que se indica más 
ad'elante o en las de los organismos que 
se convengan con los gobiernos, organi
zaciones o instituciones acreedoras. 

Los intereses que deveguen los crédi
tos y emisiones a que se refi~ren las dis
posiciones anteriores, no podrán exceder 
de los corrientes eYl las plazas en que se 
con¿nÓ,;1. 

Las condiciones de amortización de los 
bonos emitidos de acuerdo con lo seña
lado en la letra c) del artículo 49 serán 
fijados por Decreto Supremo por el Pre
sidente de la República para cada emi
sión. 

ATtículo 69--El servicio de las obliga
ciones es'tablecidas en el artículo 49 será 
hecho por la Caj a de Amortización. Si 
ellas se pactaren en moneda extranjera, 
se hará mediante giros al exterior en la 
moneda correspondiente o su equivalente 
en moneda corriente, a opción del tenedor 
del título. La Ley de Presupuestos de cada 
año consultará los fondos necesarios para 
el servicio de estas obligaciones. 

Artículo 79-Los tenedores de obliga
ciones contraídas en virtud del artículo 
49, gozarán de las siguientes franquicias 
bajo la garantía del Estado:' 

a) Los intereses que devenguen o los 
beneficios que, con motivo de su -tenencia, 
transferencia o por cualquier otra causa, 
corresponden al tomador o adquirente, es
ta¡'2.n exentos de cualquier gravamen fis
cal; 

Dichos intereses o beneficios no serán 
considerados para ningún efecto legal co
mo renta de las personas naturales oju
rídicas que los reciban directamente o a 
través de otras personas por vía de dis
tribuciones, dividendos, liquidaciones o 
por cualquier otra causa; 

b) La transferencia de los títulos que
cIará exenta de todo impuesto o grava
men; y 

c) Podrán sustituir, hasta la concurren
cia de un 90 % de su valor de plaza, las 
boletas de garantía que instituciones fis
cales, semifiscales, empresas de adminis
tración autónoma o Empresas del Estado 
exijan para caucionar el cumplimiento de 
un contrato. 

Los títulos y cupones vencidos O'e las 
obligaciones que se contraten en virtud 
del artículo 49 de esta Ley, deberán ser 
recibidos a la par por la Tesorería Gene
ral de la República en pago de cualquier 
impuesto o tributo fiscal o derecho, gra
vamen y servicios que se perciben por las 
Aduanas, sean en moneda corriente o ex
tranjera. 

A 1'tículo 89- Establécese en el Presu
puesto de la N ación para el año 1960, el 
ítem: 

06/01/14 

a) Para la ejecución de 
obras por intermedio del 
Ministerio de Obras PÚ 
blicas, pudiendo pagarse 
deudas pendientes hasta 
por tres millones de escu-
dos (E9 3.000.000) ... , El? 18.000.000 
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b) Para entregar a las em-
presas del Estado depen-
dientes de la Subsecreta-
ría de Transportes .. .. 6.000.000 

c) Para entregar a la Cor-
poración de Fomento de 
la Producción ..... .. . 5.000.000 

d) Para entregar a la Cor-
poración de la Vivienda 15.000.000 

E9 44.000.000 

Artículó 99-Los gastos e inversiones 
que se deben realizar para cumplir las fi
nalidades de la presente ley, se consulta
rán en la ley de presupuesto de cada año. 

Para estos efectos las leyes de presu
puestos de los años 1961 y 1962, deberán 
contener un ítem especial denominado Re
construcción y Fomento de la zona sur. 

Sobre este ítem sólo se podrá girar fon
dos para cubrir los gastos e inversiones 

< I 

que hagan en las comunas a que se refie-
re el artículo 39, las entidades fiscales, se
mifiscales" autónomas y empresas del Es
tado. 

Anualmente el Presidente de la Repú
blica informará al Congreso Nacional so
bre los gastos que se realicen con cargo 
a este ítem. 

Las sumas no invertidas que contem
plan estos ítem no pasarán a rentas ge
nerales de la N ación. 

Artículo 10.-Autorízase al Presidente 
de la República para suplementar los ítem 
del Presupuesto de 1960, o crear ítem nue
vos con cargo a los fondos consultados en 
la presente ley siempre que los gastos 
que en ellos se contemplen correspondan 
a necesidades originadas por los sismos 
de mayo de 1960 o sus consecuencias. 

Artículo n.-La aplicación en Chile del 
Convenio sobre Asociación Internacional 
de Fomento estará sujeta a las siguientes 
normas: 

19-5e faculta al Presidente de la Re
pública para suscribir los instrumentos de
rivados del Convenio Constitutivo de la 
Asociación Internacional de Fomento y 

para formular las declaraciones previstas 
en la Sección A d<el artículo 11 del Con
venio. Se le faculta, asimismo, para pa
gar - en nombre del Gobierno de Chile la 
cuota del capital autorizado de la referi
da Asociación Internacional de Fomento 
que corresponde a nuestro país y para sus
cribir los pagarés u obligaciones que con· 
sulta la Sección E del artículo II del ins
trumento. 

29-Las relacion~s entre el Gobierno de 
Chile y la Asociación Internacional de Fo
mento, así como la aplicación del Conve
nio que lo origina se efectuará por inter
medio del Ministerio de Hacienda. 

39-Se autoriza al Banco Central de Chi
le para realizar con la Asociación Inter
nacional de Fomento todas las operacio
nes que consulta el Convenio Constitutivo 
de dicho organismo. 

Se autoriza, asimismo, al Banco Central 
de Chile para otorgar préstamos al Fis
co, en moneda nacional o extranjera, por 
las cantidades que sean necesarias para 
realizar los aportes y pagos establecidos 
en el Convenio, sin que rijan para estos 
efectos, las prohibiciones y limitaciones 
contempladas en su ley orgánica. 

49-Las cantidades necesarias para en
terar y pagar las suscripciones y cuotas 
que corresponden a Chile, de acuerdo con 
el Convenio, se consultarán en el presu
puesto de la Nación correspondiente a los 
años en que dichas cuotas o suscripciones 
deban hacerse efectivas. 

59-La Asociación Internacional de Fo
mento y sus funcionarios gozarán en Chile 
de la situación jurídica; exenciones, pri
vilegios e inmunidades establecidos en el 
Convenio. 

69- El texto oficial del Convenio que 
crea la Asociación Internacional de Fo
mento será el original depositado en Was
hington, Estados Unidos de América, en 
los archivos del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, < cuya copia se 
halla archivada en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Chile. Se tendrá por 
traducción de dicho texto la que 'se ha 
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acompañado a esta ley y que ha sido au
tenticada por el Banco Central de Chile. 
.. Artículo 1:~.-- Se autoriza al Banco 
Central de Chile para realizar todas las 
aperaciones necesarias a fin de aumentar 
la cuota de Chile en el Fondo Monetario 
Internacional hasta la suma de US$ 100 
millones, para efectuar los aportes corres
pondientes a dicho aumento en moneda 
nacional, en moneda extranjera u oro, pu
diendo para tales fines emplear sus dis
ponibilidades de divisas, y efectuar las 
demás operaciones necesarias a la sus
cripción de estos aportes. No regiu:Ín pa
ra estas operaciones las limitaciones que 
contempla la ley orgánica del Banco Cen
tral de Chile. 

Se faculta al Presidente de la Repú
blica para suscribir a nombre del Go
bierno de Chile 233 acciones nuevas del 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, con sujeción a los convenios so
bre dicho Banco y sus reformas posterio
res. 

Con el fin de efectuar el pago de las 
cuotas exigibles en moneda nacional y ex
tranjera de :la parte de dichas acciones 
que requiere pago inmediato, el Presi
dente de la Hepública podrá efectuar las 
operaciones que se indican a continua
ción: 

a) Contratar un préstamo hasta por 
US$ 234.000 en el Banco Central de Chi
le, correspondiente al 2 % del valor de 
117 acciones. El servicio de este préstamo 
se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización, en las condicio
nes que el Fisco convenga c~n el Bonco 
Central de Chile. 

b) Contratar un préstamo en moneda 
corriente hasta por la suma equivalente 
a US$ 2.106.000 en el Banco Central de 
Chile, que cOl'l'e-sponde al 18% del valor 
de 117 acciones. Este crédito devengará 
un interés del :l % anual sobre las sumas 
que sean utilizadas para los fines de di
cho Convenio, intereses que serán pagc:
dos al Banco Central de Chile por la Ca
ja de Amortización. 

Se autoriza al Banco Central para rea
lizar todas las operaciones a que se refie
re este artículo, sin las restricciones y 
prohibiciones contempladas en su ley or
gánica. 

A1'tículo 13.-Sé autoriza al Presidente 
de la República para contratar con el Ban
co de Exportación e Importación de los 
Estados Unidos de América un emprésti
to hasta por el equivalente en escudos de 
la suma de un millón trescientos noventa 
y cinco mil dólares, derivados de la letra 
D) del artículo II del Convenio sobre Ex
cedentes agropecuarios suscrito con los 
Estados Unidos de América el 2 de junio 
de 1960 en las condiciones señaladas en 
dicho instrumento. 

Artículo 14.-Declárase que las dona
ciones ya efectuadas o que en el futuro ~e 
efectúen con ocasión de los sismos de ma
yo de 1960 y sus consecuencias, al Esta
do, a personas jurídicas de derecho pú
blico y a fundaciones o corporaciones de 
derecho privado, no estarán sujetas a in
sinuación y estarán liberadas de todo in
puesto, derecho o gravamen. 

Asimismo, no estarán sujetas a insi
nuación y estarán libres de todo grava
men, impuesto o derecho las donaciones 
que se hagan a las Universidades recono
cidas por el Estado. 

Estas donaciones podrán deducirse como 
gastos para todos los efectos de las leyes 
tributarias. 

Artículo 15.- Facúltase al Presidente 
de la República para aceptar, en las do
naciones que se efectúen al Gobierno por 
parte de Gobierno o personas jurídicas 
extranjeras, las condiciones y modalida
des sobre destino o inversión que estime 
convenientes. 

Artículo 16.-El Banco Central de Chi
le podrá comprar las acciones de su pro
pia emisión que posean los Bancos- cuyas 
casas matrices se encuentren en las zonas 
indicadas en el artículo 39 de la presente 
ley, en exceso sobre la proporción que es
tablece el artículo 8, inciso segundo del 
DFL. N9 247, de 1960. 
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Artículo 17.-No obstante lo dispuest() 
en el artículo 19 de le ley 13.959, las le: 
tras de cambio que se hayan girado para 
ser pagadas en cualquier lugar ubicado 
en la provincia de Valdivia con vencimien
to entre el 20 de mayo de 1960 y el día 
en que se publique esta ley en el Diario 
Oficial, ambos inclusive, y que no hayan 
sido protestadas oportunamente, no se en
tenderán perjudicadas para ningún efecto 
legal, siempre qüe se protesten dentro de 
los 30 días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de esta ley. 

TITULO III 

Disposiciones tributarias 

Artículo 18.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley sobre Impues
to a la Renta, cuYo texto refundido se fi
jó por Decreto de Hacienda N9 2106, pu
blicado en Diario Oficial de 10 de mayo 
de 1954: 

a) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 79 por el siguiente: 

"Sin embargo, la renta de la propie
dad urbana cuyo avalúo, no sea supe
rior a veinte sueldos vitales anuales, ha
bitada permanentemente por su dueño, 
se estimará en una suma igual al 50/0 de 
su avalúo". 

b) Agrégase en el inciso tercero del ar
tículo 79, después de "la respectiva pro
piedad", precedido por una coma, lo si
guiente: "y para el arrendador el 12 ~o 
del avalúo". • 

c) Reemplázase la frase final de la le
~ra i) del artículo 89 que dice "sin perj ni
cio de lo dispuesto en el artículo 39" por 
la siguiente: "con la tasa del 18%". 

d) Agrégase como Art. 19 la siguiente 
disposición: 

"Artículo 19.-Se presume que los con
tribuyentes afectos a la presente cate
goría tienen una renta imponible míni
ma equivalente a un sueldo vital anual 
para los empleados de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago. 

La presunción anterior podrá ser desvir
tuada únicamente probando pérdidas efec
tiva~ sufridas durante el ejercicio que 
deban ser deducidas de conformidad a la 
letra d) del artículo 17. Justificándose d i
chas pérdidas se rebajará la renta míni
ma presunta en la misma cantidad. En 
todo caso, si la renta efectiva fuere su
perior, el impuesto se calculará en ra
zón de esta última. 

e) Suprímese la letra c) del Art. 22. 
f) Agrégase al inciso primero del ar

tículo 27 la siguiente frase, precedida de 
una coma: "pero sin la deducció.n del ar
tículo 47". 

g) Suprímense los incisos segundo y 
tercero del artículo 39. 

h) Agrégase como inciso segundo del 
artículo 41, el siguiente: 

"Los que ganen menos de dos sueldos 
vitales tendrán derecho a descontar, en 
todo caso, un sueldo vital". 

i) Reemplázase la letra a) del Art. 50 
por la siguiente: 

a) Los intereses de deudas en favor de 
instituciones bancarias o de previsión que 
el contribuyente haya debido pagar y que 
no hayan sido rebajados en el cálculo de 
la renta imponible por categorías, pero 
sólo hasta la concurrencia .del 30 % de la 
renta imponible total a que se refiere el 
inciso 19 del artículo 49". 

Artículo 19.- Los contribuyentes pro
pietarios de predios agrícolas definidos en 
el inciso séptimo del artículo 79 de la Ley 
de la Renta, que entreguen en arrenda
miento sus propiedades, deberán decla- iZ> 

rar, para los efectos del global comple
mentario, la renta efectivamente perci
bida. sobre la base de la contabilidad fi
dedigna llevada por el arrendatario, con 
un mínimo de 12 %. 

Derógase el inciso cuarto del artículo 
29 sobre el Reglamento de Contabilidad 
Agrícola, d~ 25 de julio de 1959, dict~do 
de acuerdo con la facultad conferida por 
el artículo 16 de la Ley 13.305. 

Atrículo 20.-Introdúcence las siguein
te modificaciones a la Ley N9 12.120, 

• 
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sobre Impuesto a las Compraventas y 
otras convenciones: 

"1) En el penúltimo inciso del Art. 19 
reempláz'ase el guarismo "diez por cien
to" (10 % ) por "quince por ciento" 
(15%). 

2) En el artículo 39 reemplázase el gua
rismo "diez por ciento" (10 %) por el de 
"veinte por ciento (20 ro". 

3) Agrégase el siguiente artículo 39 

bis: 
"Las primeras ventas u otras conven

ciones mencionadas en el Art. 19 de esta 
Ley que recaigan en bebidas analcohólicas, 
incluyéndose la8 aguas minerales o mi
neralizadas, pagarán un impuesto del 15 ro 
(quince por ciento) sobre el precio o va
lor en que ellas se enajenen". 

"Sólo en la segunda y sucesivas ventas 
u otras convenciones que versen sobre las 
especies indicadas en el inciso anterior se 
pagará la tasa establecida en el artículo 
19 Ó se aplicará la exención que corres
ponda". 

Artículo 21.--Reemplázase el inciso se
gundo del N9 97 del artículo 79 del D. F. L. 
N9 371 de 3 de agosto de 1953, sobre im
puesto de timbres, estampillas y papel se
llado, por el siguiente: "El impuesto esta
blecido en este número y en el anterior se 
enterará parte'en timbres fijos y parte en 
estampillas. Para estos efectos, cada uno 
de los ejemplares de las letras de cambio 
giradas dentro del país, deberá extender
se en fo.rmularios que lleven un timbl"e 
fijo con un impuesto .de E9 0.03 Y además, 
el contemplado en la siguiente escala: 
Hasta E9 10 ...... ...... ...... ...... E9 0,04 
Más de E9 10 Y hasta E9 50 0,10 
Más de E9 50 Y hasta E9 100 0,40 
Más de E9 100 Y hasta E9 500 0,70 
Más d~ E9 500 Y hasta E9 1.000 3,00 
Más de E9 1.000 Y hasta 

E9 5.000 ...... ...... ...... ...... .. 6,50' 
Más de E9 5.000 ...... ...... ...... 32,00 

ta diferencia que resulte entre el im
puesto de 4,5%0 y de 6,5%0' establecido en 
este número y en el anterior, y el del tim
bre fijo, con exclusión de E9 0,03, se pa-· 
gará en estampillas. 

Artículo 22.-Las cajetillas de cigarri
llos, cuyo valor sea superior a E9 0,1, pa
garán un impuesto de E9 0,01, destinán
dose el 50 % para la reconstrucción de la 
zona devastada y un 50 ro para incremen
tar los recursos de la ley N9 11.766, para 
la construccién de establecimientos esco
lares. 

Artículo 23.-"Derógase el Decreto Su
premo N9 3.607, publicado en el Diario 

. Oficial de 24 de octubre de 1942, que con
tiene el texto refundido de las disposicio
nes sobre Impuesto a las Bebidas AnaIco
hólicas, a las aguas minerales o minerali
zadas". 

Artículo 24.- Deróganse las exencio
nes al impuesto de cifra qe negocios es
tablecidas en el inciso primero del ar
tículo 25 de la ley N9 9,311, en el inciso 
primero del artículo 18 de la ley N9 9.866 
y en el artículo 19 de la ley N9 9.116". 

Artículo 25.~Substitúyese en los cua
dros anexos de la ley N9 11.704, de 18 de 
noviembre de 1954, sobre Rentas Munici
pales,\el Grupo N9 1, automóviles particu
lares de la Sección A sobre vehículos mo
torizados, correspondientes al cuadro N9 1 
sobre patentes de vehículos, por el si
guiente: 

Grupo 1 

A utomóviles particulares y station-wagons 

1) Automóviles particulares y station
wangons de precio de, venta en casas 

importadoras: 

Categoría Valor anual 

a) Hasta E9 2.000 '" . E9 10.-
20.-
30.-
40.-
50.-
60.-
70.-
80.'-: 
90.-

b) De E9 2.001 hasta E9 3.000 
c) De E9 3.001 hasta 4.000 .. 
d) De E9 4.001 hasta 5.000 .. 
e) De E9 5.001 hasta 6.0ÓO .. 
f) De E9 6.001 hasta 7.000 .. 
g) De E9 7.001 hasta 8.000 .. 
h) De E9 8.001 hasta 9.000 .. 
i) De E9 9:001 hasta 10.0ÓO 
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j) De EQ 10.001 hasta 11.000 
k) De EQ 11.001 hasta 12.000 
1) De EQ 12.001 hasta 13.000 
m) De EQ 13.001 hasta 14.000 
n) De EQ 14.001 hasta 15.000 
ñ) SI.}.perior a EQ 15.000 .... 

100.-
110.-
120.-
130.-
130.-
150.-

Esta nueva. clasificación comenzará a 
regir desde eL 1Q de enero de 1961 para 
los efectos del cobro de la patente muni
cipal y desde el 1 Q de enero de 1960, en lo 
que se refiere al tributo de beneficio fis
cal que se con:templaen el artículo 27". 
, Artículo 26.-Elimínase de la ley 11.704 

sobre Rentas Muncipales, en el Grupo NQ 
3 que se refiere a Varios, de la Sección B 
sobre vehículos motorizados, del Cuadro 
NQ 1 de patentes de vehículos, el NQ 27 
que señala el monto de la patente de los 
station wagons. 

Artículo 27.-Reemplázase el artículo 
11 transitorio de la ley NQ 11.575 del 14 
de agosto de 1954; cuya vigencia fue. pro
rrogada .por la letra d) del artículo 1 Q de 
la ley 11.791, de 9 de febrero de 1955, por 
el artículo 1 r de la ley NQ 11.996, de 29 
de diciembre de 1955; por la letra b) del 
artículo 84 de la ley NQ 12.084, de 18 de 
agosto de 1956, por el artículo 40 de la 
ley NQ 12.861, de 7 de febrero de 1958, 
y cuyo texto fue establecido en ¡forma 
permanente por el artículo 133 de la ley 
NQ 13.305, de 6 de abril de 1959, por el 
siguiente: 
. "Los automóviles particulares y station 
wangons que paguen patentes de acuerdo 
con el Grupo NQ 1 Sección A, del Cuadro 
Anexo NQ 1 de la Ley de Rentas Munici
pales, cuyo texto refundido se contiene en 
la ley 11.704, de 18 de noviembre de 1954, 
pagarán un impuesto a beneficio fiscal, 
equivalente a la patente municipal reajus
tada en la forma señalada en el artículo 
25, para los efectos de la aplicación del 
tributo fiscal". 

Artículo 28.-Las camionetas y furgo
nes pagarán un impuesto fijo a beneficio 
fiscal cualquiera que sea el valor de la 
patente municipal, el que se determinará 

de acuerdo con su modelo, y que será de 
EQ 5 para los modelos anteriores al año 
1946, y se rec~rgarán en un 20 % por ca
da año posterior. 

Las camionetas rancheras pagarán du
plicado este impuesto fiscal. 

Artículo 29.-Las Municipalidades no 
podrán otorgar nuevas. patentes, sino se 
acredita el pago del impuesto fiscal. 

Artículo 30.-La diferencia de impues
to entre la cantidad pagada este año y la 
que fija la presente ley en los artículos 
27 y 28 deberá enterarse dentro del plazo 
de sesenta días contados desde la vigen
cia de la presente ley. 

Los que paguen dicha diferencia de tri
buto después de la fecha indicada deberán 
hacerlo con un recargo del 50%. 

Artículo 31.- Reemplázase el artículo 
69 de la ley N9 12.919, por el siguiente: 

"Artículo 69 - La transformación de 
chassis de camionetas importadas en 
camionetas de doble cabina, pagará un 
impuesto de EQ 250, si en su país. de ori
gen el precio de lista oficial de costo es 
superior a 1.500 dólares; para los de este 
precio o inferior, este impuesto será de 
EQ 100. 

La transforrpación de estos mismos 
chassis en automóviles o Station Wagons, 
pagará duplicado este impuesto, confor

. me a las normas del inciso ant~rior". 
Artícu'lo 32.-Auméntanse hasta el 31 

de diciembre de 1963 en un cien por cien
to (100%) los impuestos costemplados en 
le Ley NQ 5.172, de 12 de junio de 1933, 
y recargos vigente, sobre impuestos a 
los espectáculos .públicos, diversiones y 
carreras. Este recargo no se aplicará a 
los tributos especiales establecidos en fa
vor de determinadas comunas en las si
guientes leyes: 9.574, de 22 de marzo de 
1950; 9.998, de 20 de octubre de 1951; 
10.038, de 9 de febrero de 1951; 11.547, 
de 12 de agosto de 1954; 11.835, de 2 .de 
junio de 1955 y 13.364, de 1Q de septiem,. 
bre de 1959. 

L,os espectáculos actualmente exentos 
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. de los impuest08 de la Ley N9 5.172, pa
garán la tasa única del 10 % (diez por 
ciento) que será de exclusivo beneficio 
<fiscal. 

N o obstante, los espectáculos circenses 
nacionales y los espectáculos deportivos 
organizados por las Federaciones, Asocia
ciones y Clubes de carácter amateur, con
tinuarán exentos de los impuestos a que 
se refiere la ley 5.172, y de los recargos 
a que se refiere la presente ley. Asimismo 
estarán exentos de los mismos impuestos 
y recargos, los espectáculos y actos cul
turales organizados por los establecimien
tos educacionales. 

Respecto de los espectáculos cinemato
gráficos en lugar del aumento del inciso 
primero del presente artículo, se les fija 
un impuesto del 10% sobre el valor bruto 
de las entradas. 

Artículo 33.--Quedarán exentos del pa
go del impuesto que establece el artículo 
32, inciso segundo de esta ley, los partidos 
de fútbol del Campeonato Mundial de 
1962. 

Artículo 34.--Substitúyese en el inciso 
19 del artículo 5,2 de la Ley N9 11.256, so
bre alcaholes y bebidas alcohólicas, el 
guarismo "15 %" por "20 %". 

ArtícuZo 35.-- Reemplázase el artículo 
50 de la ley N9 11.256, por el siguiente: 
Artícul050.-Los vinos, los vinos espu
mosos, las champañas y las sidras de man
zana o de otra~; frutas, que Se expendan 
embotelladüs, pagarán .un impuestü de 
10% de su preciü de venta al consumidür, 
incluido en éste el valür del impuestü. 

Este impuesto se pagará en fajas va
loradas, que serán cülücadas en los enva
ses antes que lüs productüs salgan del es
tablecimientü embütelladür, y de manera 
que nü pueda extraerse el líquidü sin rüm
perlas. Las botellas llevarán además, es
tampadü en forma visible, el preciü de 
venta máximü por el embüt~llador. 

Los cümerciantes que deseen cambiar 
este precio máximü de venta, püdrán so
licitarlü por escritü al correspondiente 
embütellador, previa autorización de la 

Dirección General de Impuestos Internos . 
Derógase el artículo 35 de la ley N9 

11.575". 
Artícnlo 36.-Derógase a partir del 19 

del mes siguiente a la fecha de vigencia 
de esta ley el artículü 79 transitürio de 
la ley 11.575. 

El impuesto básico de cifra de negocios 
que afecta actualmente a los intereses ban
carios se reducirá a una tasa del 7,5% 
durante 1961 y quedará derügadü, a par
tir del 19 de enero de 1962. 

Lüs inte~eses bancariüs experimentarán 
una rebaja sübre el münto máximo permi
tido, vigente a la fecha de esta ley, equi
valente a una tasa mínima del 2 % en ca
da uno de lüs años 1961 y 1962, respecti
vamente. 

En ningún caso el monto máximo del 
interés, en el !futuro, podrá ser superior 
al que resulte de deducir del actualmente 
vigente, el monto que esta ley ordena re
bajar. 

Artículo 37.-Establécese durante cinco 
años, a cüntar del 1 Q de enero de 1961, lüs 
siguientes gravámenes que se aplicarán y 
cübrarán en la fürma y cündiciones que a 
cüntinuación se indican: 

a) El impuesto de bienes raíces se co
brará cün una sübretasa de cincü pür mil 
(5%0) ; 

b) Lüs impuestos de las categorías 3~ y 
4~, de la ley de la renta, se cobrarán con 
una tasa adicional de cinco por ciento 
(570). 

Este gravamen se pagará conjuntamen
te cün la segunda y tercera cuotas de lüs 
impuestos a la renta y nü podrá ser in
ferior en caso alguno al 7570 del monto 
de la patente pagada por el añü a que cü
rrespünda el impuestü respectü de lüs con
tribuyen tes· que nü sean sociedades anó
nimas. 

c) Los contribuyentes de la Sexta Cate
goría de la Ley de la Renta pagarán una 
tasa adiciünal del 2% sobre su renta im
ponible. Este gravamen se pagará conjun
tamente con la segunda y tercera cuütas 
de lüs impuestos a la Renta. 
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d) Los contribuyentes de la Quinta Ca
tegoría que perciban más de tres sueldos 
vitales de remuneración pagarán una tasa 
adicional del 0,5% sobre su renta imponi
ble. 

Los recargos establecidos en las letras 
b) y c) se aplicarán a partir del año tri
butario de 1961 y afectarán, por consi
guiente, las rentas del año 1960, debiendo 
considerarse, para todos los efectos lega
les como impuestos de la ley de la renta. 

Facúltase al Presidente de la República 
para eximir del pago de estos recargos a 
los contribuyentes de las comunas que de
termine en las provincias señaladas en el 
artículo 39 y a los de las comunas de Iqui
que y Pisagua. 

"Artículo 38.-Los impuestos enrolados 
a la renta de las Categorías 3~ y 4:;ty 
AdicionaL que corresponda pagar pbr el 
año 1960, se cancelarán con un recargo 
de 20 %, de exclusivo beneficio fiscal que 
se cobrará junto con la tercera cuota que 
debe ser pagada en el mes de octubre 
próximo. Este recargo será, también, de 
un 10% respecto del impuesto GlobalCom
plementario establecido en el inciso quin
to de la letra b) del artículo 48 de la Ley 
de la Renta y de 20 % cuando se trate del 
impuesto a que se refiere el inciso sexto 
de la misma disposición. 

La contribución de los bienes raíces del 
presente año se pagará con un recargo de 
23 % de exclusivo beneficio fiscal, que la 
Tesorería agregará a la contribución gi
rada". 

Artículo 39.-Establécese a contar del 
19 del mes siguiente a la fecha de viben
cia de la presente Ley por un plazo de 3 
años una imposición adicional de 1 % so
bre las remuneraciones imponibles de los 
empleados y obreros, tanto del sector pú
,blico como del sector privado. Se entende
rá por remuneración imponible la que sea 
así definida por la Ley Orgánica de la ins
titución de previsión correspondiente. 

Esta imposición adicional será de car
go, por iguales partes, de empleadores y 

empleados y patrones y obreros, respec
tivamente. 

La imposición señalada será percibida 
por la respectiva Institución de Previsión, 
la que mensualmente hará entrega íntegra 
de ella a la Corporación de la Vivienda, 
previa apertura de una "Cuenta de Aho
rro para la Vivienda" a nombre de cada 
empleado u obrero. 

En todo caso quedarán exentos de esta 
imposición adicional los empleados y obre
ros, tanto del sector público como del pri
vado, que perciban menos de dos sueldos 
vitales. 

Los empleadores y patrones que no 
prueben haber reajustado los sueldos y 

. salarios de sus trabajadores en un 10% 
al menos pagarán de su exclusivo cargo 
una imposición adicional del 11 % sobre 
las remuneraciones de éstos. Comprobado 
el pago del reajuste a contar del 19 de 
enero de 1960 o desde la fecha del último 
convenio o fallo arbitral, según el caso, 
la imposición se rebajará a porcentaje es
tablecido en el inciso primero. 

Artículo 40.-8e declara, para todos los 
efectos legales, que la imposición adicio
nal a que se refiere el artículo anterior 
forma parte integrante del sistema de im
posiciones de la respectiva Institución de 
Previsión, y ·gozará, por 10 tanto, de los 
mismos privilegios y garantías que las le
yes vigentes contemplen para dicho siste
ma o se acuerden en el futuro. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, las sumas que se recauden no es
tarán afectas a concurrencia para gastos 
de administración ni a ningún otro tipo 
de descuento. 

A.rtículo 41.-Las instituciones de pre
visión contabilizarán las entradas prove
nientes del artículo 39 en cuenta separada, 
llamada "Fondo de Reconstrucción" y 
traspasarán mensualmente estos recursos 
a la Corporación de la Vivienda, la cual 
se responsabilizará de su devolución en los 
casos que proceda. 

Artículo 42.-Las cantidades provenien-
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tes de la aplicaeión del artículo 39, serán 
de propiedad de los respectivos obreros y 
empleados. 

La Corporaci6n de la Vivienda las de
positará en "Cuenta de Ahorro para la 
Vivienda" a nombre de cada, obrero y em
pleado de una sola vez dentro del semestre 
siguiente a la fecha en que el interesado 
cumpla con las siguientes condiciones: 

a) Acreditar ser poseedor de una 
"Cuenta de Ahorro para Vivienda", en la 
forma que determine el Reglamento. 

b) Manifestar su voluntad de que las 
sumas descontadas les sean abonadas en 
su "Cuenta de Ahorro para la Vivienda", • 
ya sea personalmente, por mandato o por 
carta certificada, exhibiendo los antece
dentes que justifiquen su derecho en la 
'forma indicada en el artículo 42, dentro 
del semestre siguiente al vencimiento del 
plazo de 3 años a que se refiere el artículo 
39. 

Artículo 43.--Los empleados y obreros 
acreditarán el monto de las imposiciones 
realizadas en virtud de esta ley, mediante 
un certificado que emitirá la respectiva 
institución de previsión a contar del ven
cimiento del plazo de tres años a que se 
refiere el artículo 39 y que deberá ser 
otorgado dentro de 120 días de solicitado. 
Las instituciones de previsión tomarán las 
precauciones necesarias para evitar la du
plicaci6n en la emisión de certificados. 

Artículo 44.-- Las imposiciones y los 
derechos que de ellas se deriven serán 
intransferibles. En consecuencia, cual
quier acto de disposición que de ellás se 
haga adolecerá de nulidad absoluta. 

El derecho de aquellos que adquieren las 
cuotas de ahorro a título de sucesión, por 
causa de muerte, se regirá por lo dispues
to al efecto por la legislación común, sin 
perjuicio de las disposiciones contenidas 
en el D. F. L. N9 2, de abril de 1959, sobre 
el particular. 

Artículo 45.--Las cantidades desconta
das en conformidad a lo establecido en el 
artículo 30 serán convertidas por la Cor-

poración de la Vivienda en "cuotas de aho
rro", a cada imponente que cumpla las 
condiciones dispuestas en el artículo 33, y 
acreditadas en sus respectivas "cuentas 
'de ahorro para la vivienda". 

Para los efectos de dicho conversión, el 
valor de las "cuotas de ahorro" será el 
promedio aritmético que tenga el precio 
de las "cuotas de ahorro" en los doce me
ses del año calendario de 1961". 

La diferencia que resulte entre el valor 
de las "cuotas de ahorro" que quepan en 
el número entero dentro de la cantidad 
descontada a cada imponente y el total 
efectivo de cada .úna de estas cantidades, 
quedará a beneficio de la Corporación de 
la Vivienda. 

Artículo 46.-Los empleados y obreros 
que no hagan uso del derecho que les con
'.:'iere el artículo 42 de la presente ley, po
drán solicitar directamente de la Corpora
ción de la Vivienda la devolución de sus 
imposiciones, dentro del plazo de un año 
a contar desde el 19 de marzo de 1966, pa
ra lo cual sólo se les exigirá el certificado 
a que se refiere el artículo 43. 

Los interesados que no hubieren hecho 
uso de los derechos a que se refieren el ar
tículo 42 y el inciso anterior de este ar
tículo no podrán reclamar derecho alguno 
sobre sus imposiciones, quedando los sal
dos no reclamados a beneficio de la Corpo
ración de la Vivienda. 

Artículo 47.- Tanto las Cuentas de 
Ahorro para la Vivienda" como las "Cuo
tas de Ahorro" a que se refiere esta Ley, 
corresponden a las creadas en el Título 
III del D. F. L. 2, de 1959. En consecuen
cia, las "Cuotas de Ahorro" que en virtud 
de las disposiciones de esta Ley se abonen 
a "Cuentas de Ahorro para la Vivienda" 
darán a sus dueños todos los derechos y 
beneficios que se establecen en dicho D. 
F. L. 

Artículo 48.-El Banco del Estado o la 
institución designada por el Pr~sidente de 
la República para abrir por cuenta de la 
Corporación de la Vivienda "Cuentas de 
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Ahorro para la Vivienda", y que consig
nen en cuentas individuales las sumas que 
ordena esta ley, percibirán de la Corpora 
ción de la Vivienda la comisión que esta
blezca el reglamento. 

Artículo 49.-Las franquicias que el ar
tículo 79 de la l,!=y N9 12.919 otorga a las 
industrias nacionales que produzcan los 
vehículos a que se refiere dicha disposi
ción, subsistirán por diez años a contar de 
la fecha de publicación de esta ley. 

Artículoi 50.---1Todos los aumentos de 
impuestos o contribuciones que establece 
la presente Ley serán de exclusivo bene
ficio fiscal. 

Artículo 51.- Condónanse las multas, 
intereses penales, costas y sanciones que 
se aplican por el atraso en el pago de im
puestos y contribuciones de cualquier na
turaleza, como asimimo de patentes mu
nicipales, respecto de todos aquellos contri
buyentes de las provincias de Ñuble a 
Chiloé, inclusive, y de los departamentoS' 
de Cauquenes y Parral, que se encuen
tren en mora de su pago al 19 de julio de 
1960 y que se enteren en Tesorería dentro_ 
de los 90 días siguientes a la fecha de pu
blicación de la presente ley en e1 Diario 
Oficial. 

La condonación a que se refiere el inci
so anterior será también aplicable a las 
multas, intereses, costas y sanciones con
templadas en los convenios suscritos por 
dichos contribuyentes con el Departamen
to de Cobranza Judicial del Consejo de 
Defensa del Estado, en la parte que no 
hubieren sido pagados a la fecha de vi
gencia de esta ley. 

Artículo 52.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, previo informe 
del Departamento de Cobranza Judicial de 
Impuestos del Consejo de Defensa del Es
tado, declare incobrable en todo o parte 
impuestos y contribuciones de cualquier es
pecie adeudados al 31 de julio del presen
te año, por contribuyentes que hayan su
frido daños a raíz de los fenómenos natu
rales acurridos en el mes de mayo de 
)960 y sus consecuencias. 

Facúltase al Departamento de Cobran
za Judicial de Impuestos del Consejo de 
Defensa del Estado para que conceda fa
cilidades especiales para el pago de im
puestos y contribuciones de cualquiera na'; 
turaleza devengados hasta el 19 de junio 
de 1960, a contribuyentes que hayan su
frido daños directos a raíz de los sismos 
de mayo de 1960, y sus consecuencias. Los 
impuestos y contribuciones que se enteren 
dentro de los plazos especiales que se 
acuerden, estarán exentos de cualquier 
recargo que se aplique por la mora. 

El Presidente de la República regla
mentará el otorgamiento de estas facili
dades especiales. 

Ar'tículo 53.- Las rebajas de avalúos 
de la propiedad raíz que ordene la Direc
ción de Impuestos Internos 'Conforme a lo 
dispuesto en el Art. 17 de la Ley 4.174, 
con motivo de lo~ sismo de mayo de 1960 
y sus consecuencias, regirán' a partir del 
19 de enero de este año. Las mencionadas 
rebajas serán ordenadas de oficio por di
cho Servicio, con excepción de las que pro
cedan respecto de las propiedades agríco
las, que se harán sólo a solicitud del res
pectivo propietario u ocupante, salvo que 
se trate de propiedades agrícolas con un 
avalúo inferior a un sueldo vital anual del 
Departamento de Santiago. 

Artículo 54.- Suprímese el inciso pe
núltimo del artículo 99 de la ley N9 11.575. 

Artículo 55.-Suspéndese por dos años 
el impuesto sobre sitios eriazos que se 
aplica en conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 20 de la Ley N9 4,174, Art. 49 de 
la Ley N9 5.314' y Art. 28 de la Ley de 
Rentas Municipales N9 11.704, en las co
munas que señale el Presidente de la Re- , 
pública dentro de la zona determinada en 
el artículo 39. 

Artículo 56.-El Presidente de la Repú
blic'a, a través del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción podrá autorizar 
por decreto fundado, la amortización, den
tro de los dos primeros años, en un 50 % 
más sobre el porcentaje habitual autori
zado por la Dirección General de Impues-
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tos Internos, de las maquinarias o equi
pos industriales, agrícolas o mineros ad
quiridos o que se adquieran, dentro del 
plazo de cinco años a contar del 21 de ma
yo de 1960, por empresas que hayan sido 
dañadas por los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias. El saldo de la amor
tización a que haya lugar se deducirá de 
acuerdo con el sistema que corresponda 
aplicar en conformidad a la letra f) del 
artículo 17 de la ley de impuesto a la renta. 

Este mismo tipo de amortización se 
otorgará a las nuevas industrias que se 
instalen en la zona a que se refiere el ar
tículo 39 dentro de los próximos cinco años 
y que tengan por finalidad elaborar ma
teria prima que se produzca en la misma 
región. 

Los decretos 8upremos respectivos po
drán ser firmados por el Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción "por or
den del Presidente". 

Artículo 57.- Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artíeulo 17, letra d) de la ley 
sobre Impuesto a la Renta, los contribu
yentes afectos a la Tercera Categoría, o a 
los cuales se aplique dicho impuesto, po
drán deducir las pérdidas que hayan afec
tado al negocio, causadas por los sismos 
de mayo último y sus consecuencoias, im
putándolas a los ejercicios de tres años 
futuros que el contribuyente designe. 

Artículo 58.-Las Empresas de la Gran 
Minería del Cobre deberán suscribir par
te de los empréstitos a que se refieren los 
artículos 49 y 59 de la presente ley hasta 
por una cantidad anual equivalente al 
20% de sus utilidades que no retornen al 
país durante cada uno de los _ cinco años 
siguientes a la publicación de la presente 
ley. Estos empré8titos no podrán tener un 
plazo inferior a diez años y no ganarán 
interés" . 

Las inversiollE~es que dichas empresas 
efectúen en sus faenas, con el objeto de 
ampliar o mejorar sus instalaciones, así 
como en construcciones habitllcionales y, 

o en general, de bienestar social, se impu
tarán y deducirán del 20% a que se refie
re este artículo, teniéndose por cumplida 

la obligación en las sumas y proporciones 
que correspondan a dichas nuevas inver
siones. 

Estas inversiones deberán ser autoriza-
das por el Departamento del Cobre. 

Al'tículo 59.-Las empresas de la Gran 
Minería del Cobre restituirán al Fisco 
chileno, dentro del plazo de 90 días a con
tar de la promulgación de la presente ley, 
los beneficios extraordinarios obtenidos 
por la modificación de la tasa de cambio 
decretada por el Gobierno con fecha de 
diciembre de 1958. 

El Departamento del Cobre determina
rá el monto de estos beneficios y enviará 
al Senado los antecedentes en que haya 
fundado sus cálculos. 

"TITULO IV 

Facultades 

Artículo 60.- Facúltase al Presidente 
de la República para modificar las actua
les reglas y normas, generales y locales, 
sobre construcción, y en especial las dis
posiciones del DFL. N9 224, de 1953, cu
yo texto definitivo fue fijado por el de
creto supremo N9 1.050, del Ministerio de 
Obras Públicas, publicado o en el Diario 
Oficial del 9 de julio de 1960. Podrán li
mitarse las construcciones privadas de 
carácter suntuario. 

Artículo 61.-:::-Los decretos que dicte el 
Presidente de la República en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior debe
rán llevar ademá8 de la firma del Minis
tro respectivo, la del Ministro de Hacien
da; su numeración será correlativa a con
tinuación de la empleada en los decretos 
dictados de acuerdo con la Ley N9 13.305 
y empezarán a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial, salvo aquellos que es
tablezca una faena posterior de vigen-
cia. 

\ 

Será aplicable a estas disposiciones 10 
prevenido en el artículo 13 de la ley N9 
10.336, que fijó el texto refundido de la 
ley de la Contraloría General de la Repú
blica. 
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Las facultades que se confieren al Presi
dente de la República en el presente ar
tículo expirarán en el plazo de un año, 
contado desde la publicación de la pre
sente ley. La publicación de estos decretos 
deberá hacerse dentro de dicho plazo. 

TITULO V 

De la C01"poración de la Vivienda, de la 
Corporación de Fomento de la Producción 

y de la Caja de Colonización Agrícola. 

Artículo 62.- La Corporación de la Vi
vienda podrá conceder, con cargo a los 
fondos de la presente ley que el Presiden
te de la República ponga a sus disposición, 
préstamos a personas jurídicas que no 
persigan fines de lucro a fin de que cons
truyan o reparen, en las comunas de la 
zona a que se refiere el artículo 39, escue
las, templos de cualquiera confesión reli
giosa y sus dependencias o edificios para 
el funcionamiento de sindicatos, munici
palidades, sociedades de socorros mutuos, 
centros y círculos sociales, cooperativas, 
Cuerpos de Bomberos y otros, destinados 
a fines de bien público que hubieren sido 
dañados por los siSfuos de mayo de 1960 
y sus consecuencias". 

Los plazos, garantías, interes, amor
tizaciones y demás modalidades de esos 
préstamos serán fijados por decreto su
premo, previo informe del Consejo de la 
institución llamada a hacerlos. 

Artículo 63.- Sustitúyese la letra f) del 
N9 8 del artículo 69 del D. F. L. N9 285, 
de 1953, por la siguiente: 

"f) A particulares dueños de terrenos 
b · d ,<') 

U lca os en las "comunas afectadas por 
catástrofes de origen sísmico u otro de 
carácter devastador". 

Suprímese, en el inciso primeros del ar
tículo 79 transitorio del D. F. L. N<i 285, 
de 1953, la frase "hasta por la cantidad 
de $ 2.500.000" . 

Artículo 64.-Los préstamos a que se 
refieren la letra f) del N9 8 del artículo 
6 y 'e4 artículo 7 transitorio del D. F. L. 
N9 285, de 1953, devengarán un interés 

del 4% anual y tendrán un plazo de amor
tización comprendido entre diez y quince 
años, salvo cuando se trate de "viviendas 
económicas" a que se refiere el D. F. L. 
N9 2, de 1959; en cuyo caso el plazo que
dará comprendido entre quince y treinta 
años. 

ArtículO' 65.-En los casos en que, a fin 
de garantizar préstamos otorgados por la 
Corporación de Fomento de la Producción 
o por la Corporación de la Vivienda se 
constituyere hipoteca sobre un predio si
tuado en las comunas a que se refiere el 
artículo 39 , que se encontrare afecto a un 
gravamen hipotecario establecido con an
terioridad al 21 de mayo de 1960, este 
último se entenderá limitado al valor de 
terreno y de lo que quede del edificio, pre
via apreciación de peritos, en la forma que 
determine el Reglamento. 

Sin embargo, el acreedor en cuyo bene
ficio se hubiere constituido aquel grava
men, podrá optar por posponerle a la nue-, 
va hipoteca que se constituya en favor de 
alguna de ,las instituciones mencionadas, 
reduciendo el servicio de su crédito al ti
po de interés y amortización que fije la 
Superintendencia de Bancos. En tal caso, 
la hipoteca afectará al terreno y a lo que 
en él se edifiqU€. 

Artículo 66.-Las instituciones mencio
nadas en el artículo anterior podrán otor
gar préstamos con garantía hipotecaria de 
un inmueble situado en alguna de las co
munas a que se refiere el artículo 39, pa
ra edificar o hacer reparaciones 'en él a 
perS"onas que, sin ser dueñasexcIusivas del 
mismo, demuestren ser titulares de accio
nes y derechos adquiridos a cualquier tí
tulo con anterioridad al 21 de mayo de 
1960, y que desde 5 años a esa fecha, se 
encontraban en posesión tranquila de la 
propiedad. 

Para constituir el gravamen a que se re
fiere el inciso anterior, será necesario, 
previamente, que la persona interesada se 
presente ante el Juez de Letras en lo Ci
vil de Mayor Cuantía' del Departamento 
en el cual estuviere situado el inmueble 
exponiendo los antecedenetes más arriba 
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señalados y solicitando la autorización co
rrespondiente. El solicitante deberá acre
ditar el cumplimiento de los requisitos an
tes aludidos. Esta prueb3- será apreciada 
en conciencia. Rendida la prueba, y si el 
Tribunal la estima suficiente, ordenará, 
con cargo al peticionario, publicar en ex
tracto la solicitud a lo menos dos veces en 
el diario que el juez determine y por una 
vez en un periódico de' la capital de pro
vincia dejando E)stablecido en la publica
ción que si dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última pu
blicación nadie dedujere oposición, el Juez 
autorizará la ~onstitución del gr3-vamen. 
Si se dedujere dposición por quien demues
tre, con fundamento plausible, tener tam
bién derecho de dominio sobre el inmueble, 
la denegará. La oposición se tramitará 
breve y sumariamente. 

Constituido el gfávamen, se entenderá 
que afecta a todo el inmueble. Si el acree
dor deseare hacer efectiva la acción real, 
deberá estar a lo dispuesto en los artículos 
758 y siguientes· del Código de Procedi
miento Civil y en tal caso la acción será 
notificada en la forma ordinaria a quien 
contrajo la obligación, y del modo señala
do en el artículo 54 del Códico aludido a 
toda otra persona que tenga o pretenda 
derechos de dominio sobre el inmueble. 
Para efectuar esta última notificación no 
será necesario individulizar a esas perso
nas. siendosufieiente con señalar la pro
piedad, individualizar a quien contraj o la 
obligación personal y señalar el título del 
cual emanan sus. derechos en el inmueble. 

La dispuesto 'en el presente artículo so
lamente será aplicable en el caso de pro
piedades cuyo avalúo fiscal, para los efec
tos de la contribución territorial a la fe
cha en que se constituya la hipoteca, no 
se superior a cuatro sueldos vitales anua
les para empleados particulares de la in
dustria y el comercio del Departamento 
de Santiago. 

Insertada en la escritura de hipoteca la 
autorización judicial más arriba aludida 
no podrá impug:narse la validez del con-

trato fundada en que no se ha dado cum
plimiento a los requisitos establecidos en 
el presente artículo. 

Lo dicho en 'el presente artículo es sin 
perj uicio de los· derechós que otros comu
neros o terceros puedan hacer valer sobre 
el inmueble. Si al ejercer el acreedor hi
potecario las acciones establecidas en los 
artículos 758 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil fuere subastado el 
inmueble, aquellos comuneros o terceros 
sólo podrán hacer valer sus derechos so
bre el precio obtenido en la subasta. 

Para todes los efectos legales entr'e 
quien contrajo la obligación y las demás 
personas que en definitiva probaren do
minio sobre el inmueble, se estará a lo dis
pueesto en el inciso final del artículo 669 
del Código Civil. 

Artículo 67.-Los préstamos que conce
dan las instituciones mencionadas en el 
artículo 65 con hipoteca sobre bienes raí
ces situados en las comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 39 se considera
rán como válidamente otorgados aun cuan
do existan gravámenes, embargos o prohi
biciones de en3-jenar o gravar que afecten 
a dichos predios. 

Para el otorgamiento de las escrituras 
públicas correspondientes a los préstamos 
mencionados en el inciso anterior, no se· 
exigirá acreditar el pago de los impuestos 
de bienes raíces ni de las deudas de pavi
mentación. 

Si se tratare de propiedades cuyo ava
lúo fiscal, para los efectos del impuesto 
territorial no sea superior a cuatro suel
dos vitales anuales para empleado par
ticular de la industria y del c~mercio del 
Departamento de Santiago, el deudor no 
estará sujeto a las obligaciones estableci
das en los artículos 29 y 39 de la Ley Nq 
11.575 y 38 de la Ley N9 12.861, en rela
ción con el Decreto de Hacienda N9 1.475, 
de 1959. 

Artículo 68.- Las hipotecas que se 
constituyan en favor de las instituciones 
mencionadas en el artículo 65 sobre pro
piedades situadas en las comunas \le la 
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zona a que se refiere el artículo 39 , sub
sistirán no obstante cualquier vicio que 
afecte el dominio de la propiedad, o de los 
efectos de cualquiera acción resolutoria 
que se acoja contra los sucesivos dueños 
del inmueble. 

Para constituir las hipotecas menciona
das en el inciso anterior no será neces.::trio 
la autorización judkial en los casos en 
que las leyes la exijan. Tratándose de in
muebles pertenecientes a la sociedad con
yugal, no será tampoco necesaria la auto
rización de la cónyuge exigida por el ar
tículo 1749 del Código Civil. 

Artículo 69.-Los actos y contratos enu
merados a continuación y que celebre la 
Corporación de la Vivienda, no estarán su
jetos a la formalidad de la escritura pú
blica, siempre que en su otorgamiento se 
observen las solemnidades contempladas 
en el artículo siguiente: 

a) 'La venta de casas y locales que la 
Corporación de la Vivienda efectúe en fa
Vor de las personas a que se refiere la le
tra a) del artículo 79 del Decreto con Fuer
za de Ley N9 285, de 1953, las que efec
túe a personas naturales en virtud de un 
convenio de ahorro y préstamo celebrado 
entre la propia Corporación y depositan
tes de Cuentas de Ahorro para la vivien
da, conforme al Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, de 1959; 

b) La venta de sitios loteados que la 
Corporación de la Vivienda efectúe en fa
vor de personas naturales; 

"c) Los préstamos a que se refiere la 
letra f) del N9 8 del Art. 69 del D. F. L. 
NQ 283, de 1953". 

d) La constitución de hipoteca, servi
dumbres u otros gravámenes o derechos 
reales sobre los inmuebles a que se refie
ren las letras precedentes; 

e) El alzamiento de tales gravámenes 
o derechos y las cancelaciones que incidan 
en los contratos referidos anteriormen
te, y 

f) Las alteraciones o modificaciones a 
los actos y contratos 8eñalados en el pre-, 
sente artículó. 

Artículo 70.- Los actos y contratos in-

dicados en el artículo anterior podrán' 
otorgarse por escritura privada firmada 
ante N otario, debiendo este proceder a 
protocolizarla de oficio, a más tardar el 
día hábil siguiente a aquel 'en que sea sus
crita, dejando constancia en el original y 
copia. Mientras no se efectúe esa proto
colización el acto o contrato respectivo no 
surtirá efecto alguno. El documento que 
no hubiere sido protocolizado oportun
mente carecerá de todo efecto legal, sin 
necesidad de que su nulidad o ineficacia 
sea declarada por sentencia judicial. 

El Notario que no cumpliere con la obli
gación de protocolización señalada en el 
inciso anterior incurrirá en la sanción 
prevista en el artículo 441 del Código Or
gánico de Tribunales y responderá perso
nalmente de los perjuicios que hubiere 
ocasionado. ' 

El pago de los impuestos de timbres y 
estampillas u otros, la presentación de los 
comprobantes de pago de deudas de pavi
mentación y el cumplimiento de otros re
quisitos análogos establecidos por la Ley 
para el otorgamiento de la escritura pú
blica correspondiente al respectivo acto o 
contrato, deberán ser exigidos por ~l N o
tario, cuando procedan, antes de la firma 
del documento, sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso 39 del artículo 67. 

Para todos los efectos legales, el-refe
rido documento se considerará como es
critura pública desde la fecha de su pro
tocolización, debiendo el N otario, a con
tinuación, extender las copias en la forma 
señalada por los artículos 421 y siguien
tes del Código Orgánico de Tribunales. Re
girá, además, para esos casos, lo dispues
to en los artículos 404 y siguientes del re
ferido Código, en la parte en que sean 
aplicables. Las copias autorizadas tendrán 
mérito ejecutivo en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 434, N92,del Código 
de Procedimiento Civil. 

Artículo 71.-Los juicios ejecutivos y 
especiales del contrato de arrendamiento 
de que tratan, respectivamente, los Títu
los I, II y VI del Libro III, del Código de 
Procedimiento Civil y en los cuales la Cor-
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poración de la Vivienda actúe como deman
dante, estarán sujetos a las siguientes mo
dificaciones en SUB procedimientos: a) la 
primera notificación al demandado podrá 
hacerse por medio de cédula que contenga 
copia íntegra de la resolución y de la so
licitud en que haya recaído. La entrega de 
esta cédula se hará en el lugar o morada 
que el notificado haya designado en el con
trato, dándose cumplimiento a las forma
lidades y requisitos establecidos en los in
cisos 29 y 3° del artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil; b) la certificación 
del Secretario General de la Corporación 
de la Vivienda en el sentido de haberse re
mitido al arrendaatrio, mediante carta 
certificada, copia del acuerdo que hubiera 
dispuesto el desahucio hará plena prueba 
como notificación de desahucio extrajudi
cial; y c) deberá rechazarse de plano to
da oposición al desahucio de quienes no 
acrediten estar al día en el pago de sus 
rentas de arrendamiento. 

Artículo 72.- Para los servicios de al
cantarillado que instale la Corporación de 
la Vivienda én los predios que resulten del 
loteamiento y subdivisiones por urbaniza
ciones' que ella efectúe en los que cons
truya más de una vivienda o edificio, se 
entenderá cumplida la exigencia de escri
tura pública establecida por la ley 6.977, 
por eP solo hecho die archivar un plano de 
alcantarillado debidamente aprobado por 
la autoridad respeetiva, en el Conservador 
de Bienes Raíces correspondiente;· éste de
berá hacer referencia a él al margen de 
la inscripción de domnio del lote que co
rresponda cada vez que inscriba la trans
ferencia de los lotes en que se divida el 
predio de la Corporación. 

Artículo 73.-Con el voto conforme de 
los dos tercios de los consejeros en ejer
cicio, podrá la Corporación de la Vivienda 
cambiar el destino o finalidad de los in
muebles que hubieren ingresado a SU pa
trimonio con fines específicos o determi
nados, en leyes especiales o en los actos de 
transferencia respectivos, con excepción 
de los que se indican en la ley N9 11.464 

Artículo 74.- Con cargo a los fondos 

provenientes de la presente ley, que se pon
gan a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Producción, ésta deberá 
constituir un ítem especial para otorgar 
préstamos a las Municipalidades de las 
provincias devastadas por los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, a fin 
de financiar la ejecución de planos regula
dores definitivos 'en las ciudades o pue
blos que requieran modificaciones parcia
les o totales de sus planos reguladores en 
vigencia o una remo delación de su planta 
actual. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción otorgará estos préstamos con un 
1 % de interés anual, amortización en quin
ce años, en cuotas anuales equivalentes, 
reajustables en conformidad a lo estable
cido en 'el artículo 20 del D. F. L. N9 211, 
de febrero de 1960. 

Artícv10 75.- Las municipalidades de 
las comunas comprendidas en la zona a 
que se refiere el artículo 39 de la presente 
ley, para acogerse a los beneficios indi
cados en el artículo anterior no precisa
rán de ninguna otra autorización legal. 

El servicio de los préstamos que para j 

tales objetivos les otorgue la Corporación 
de Fomento de la Producción deberá ser 
consultado en los respectivos presupues
tos anuales. 

Para la ejecución de los planos regula
dores a que se refiere el artículo anterior, 
las Municipalidades podrán contratar li
bremente profesionales nacionales o ex
tranjeros especialistas en urbanización. 

Artículo 76.-Los colonos de la Caja de 
Colonización Agrícola radicados en la zo
na a que se refiere el ártículo 39 y cuyos 
predios hubieren sido dañados por los sis
mos de mayo de 1960 y sus consecuencias, 
en forma tal que hubieren dejado de ser 
unidades económicas, podrán optar a ser 
radicados en otras colonias disponibles, 
sin sujeción a las normas de selección con
templadas en la ley N9 5604 y sus mpdifi
caciones. 

En tales casos, el colono deberá alla
narse a transferir a la Caja de Coloniza
ción Agrícola, en parte de pago de la nue-
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va parcela que se le asigne, el predio del 
cual es dueño. El valor de esta dación en 
pago será determinado por la institución 
aludida. En la tasación que al efecto _se 
practique no regirán las disposiciones del 
artículo 46 de la ley 5.604. Para la validez 
de esta dación en pago no será necesario el 
cumplimiento de las solemnidades de au-

. tor~ción judicial u otras que la ley esta
blece en protección de incapaces. 

Artículo 77.-Autorízase al Presidente 
de la República, para que, con cargo a los 
recursos establecidos en la presente ley, 
ponga a disposición de la Caja de Coloni
zación Agrícola, para el cumplimiento 
de sus fines, hasta la cantidad de 
E9 30.000.000 en un plazo de seis años. 

Los fondos aludidos podrán ser entrega
dos a la institución mencionada en calidad 
de aporte a su capital o en calidad de prés
tamos, y sujetos a restitución en los pla
zos y condiciones que determine el decreto 
supremo que en cada caso se dicte al efec
to. 

Si la entrega del diBero se hiCiere en ca
lidad de préstamos los fondos que la Caja 
reintegre ingresarán a rentas generales a 
cuenta presupuestaria respectiva. 

Artículo 78.- La Corporación de la Vi
vienda con cargo a los fondos que el Pre
sidente de la República ponga a su dis
posición de acuerdo a esta ley, deberá 
realizar un plan extraordinario de edifica
ción de viviendas en las ciudades más da
ñadas por los sismos de mayo y y sus con
secuencias debiendo dar especial preferen
cia a: Puerto Saavedra, Toltén, Queule, 
Corral, Río Negro, Ancud y Castro. 

Artículo 79.- La Corporación de la Vi
vienda, con los fondos que el Fisco ponga 
a su disposición, construirá Viviendas de 
Emergencia en terrenos de las comunida
des indígenas con título de merced para 
reemplazar las que hubieren sido dañadas 
o destruidas por los sismos <le mayo de-
1960 y sus consecuencias. 

Artículo 80.-Modifícanse los Consejos 
Directivos de la Corporación de Fomento 
de la Producción, Corporación de la Vi-

vienda y Empresa de Comercio Agrícola, 
agregándose los siguientes nuevos miem
bros: 

a) Tres consejeros designados por la 
Central Unica de Trabajadores; y 

b) Un consejero designado por la Con
federación de Empleados Particulares. 

Artículo 81.-Agréguese la siguiente le
tra i) al artículo 89 del D. F. L. N9 2, po
niendo la "y" que actualmente se encuen
tra al final de la letra g), al final de la 
letra h) : 

i) Los documentos que den testimonio 
de las garantías de cualquiera especie que 
se constituyan en favor de la Corporación 
de la Vivienda para cualquier efecto rela
cionado con este D. F. L. y sus modifica
ciones, estarán exentos' de los impuestos 
establecidos en el D. F. L. 371, de 1953, 
y sus modificaciones, como asimismo <le 
cualquier otro impuesto que pudiera afec
tar a tales garantías. 

Artículo 82.- Para los efectos del des
arrollo y cumplimiento de los planes de re
construcción, de fomento y habitacionales 
que la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y la Corporación de la Vivienda 
apliquen en las zonas a que se refiere el 
artículo 39, podrán estas instituciones, 
obrando de acuerdo con sus respectivas le
yes orgánicas, convenir con cualquier orga
nismo fiscal o semifiscal, con empresas de 
administración autónoma, con empresas 
del estado o con las Municipalidades in
teresadas, la entrega, erogación, préstamo 
o aporte de fondos para fines específicos, 
sin que para ello sean obstáculo las dispo
siciones orgánicas de las respectivas ins
tituciones. Las atribuciones conferidas en 
el presente artículo expirarán el 31 de di
ci(ffilbre de 1965. 

TITULO VI 

De las Instituciones de Previsión 

Artículo 83.-Laes instituciones de Pre
visión podrán otorgar a sus imponentes 
préstamos con garantía hipotecaria, para 
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destinarlos a reparaciones de sus vivien
das ubicadas en las comunas a que se re
fiere el artículo 39 y que hayan sufrido 
perj uicios con ocasión de los sismos de ma
yo de 1960 y sus consecuencias. 

El monto de estos préstamos será el ne
cesario para reparar el daño producido, 
según avaluación practicada por la Cor
poración de la Viviendá, o aprobada por 
ella. 

Cada imponente sólo podrá obtener un 
préstamo de reparaciones aún cuando sea 
propietario de dos o más viviendas, o im
ponente de dos o más Instituciones de Pre
visión. 

Igual beneficio se otorgará a los impo
nentes de cualquiera institución de pre
vión que tenían construcciones iniciadas 
o reparaciones pendientes a la publicación 
del D. F. L. N9 2, de 1959 en las zonas 
a que se refiere el artículo 39 de la pre
sente ley. 

Los intereses, plazos de amortización y 
las demás condiciones serán las mismas 
que se apliquen a los préstamos que de
be otorgar la Corporación de la Vivienda 
para los fines de esta ley. 

Artículo 84. -Las instituciones de pre
visión podrán otorgar a sus imponentes 
damnificados en sus propiedades ubicadas 
en las comunas de la zona a que se refie
re el artículo 39 , préstamos hipotecarios 
de reposición de su casa habitación cuan
do ésta estuviere seriamente dañada por 
los sismos de mayo de 1960, y sus conse
cuencias. 

La calificación de los daños será hecha 
por la Corporación de la Vivienda. 

Estos préstamos podrán otorgarse para 
construir en un terreno diferente de aquel 
en que se encontraba la casa habitación da
ñada, cuando, a juicio de dicha Corpora
ción, este último hubiere quedado en con
diciones inaprovechables. 

Artículo 85.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del plazo 
de ciento ochenta días contado desde la vi
gencia de la presente ley dicte disposicio
nes que autoricen a' las Instituciones de 
Previsión para condonar a sus deudores 

hipotecarios, total o parcialmente, la deu
da que grave a las viviendas de imponen
tes ubicadas en las comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 39 y que haya 
quedado seriamente dañada por los sismos 
de mayo de 1960, o sus consecuencias. 

Esta condonación sólo podrá concederse 
a los imponentes que no sean propietarios 
de otro bien raíz que la vivienda dañada o 
destruida. 

La condonación no podrá exceder del 
75% del monto de los daños sufridos por 
la vivienda. 

En el caso de pérdida total de la cons
trucción, la condonación será del 1000/0 de 
las deudas hipotecarias pendientes. 

Los daños y la pérdida total serán esti
mados por la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 86.-Facúltase a las Institucio
nes de Previsión para que se transfieran 
entre sí las viviendas de su propiedad ubi
cadas en las Comunas de la zona a que se 
refiere el Art. 39 y que se encuentran ac
tualmente ocupadas por imponentes o 
pensionados de ellas, a fin de que cada 
Institución adquiera las ocupadas por im
ponentes o pensionados suyos para ven
dérselas a éstos, y siempre que dichas per
sonas tengan capacidad para adquirirlas, 
de acuerdo con el Reglamento. ' 

La vivienda de propiedad de Institucio-' 
nes de Previsión ocupadas por personas 
que no tengan la calidad de imponentes 
activos o pensionados de ninguna de ellas, 
podrán ser vendidas a la Corporación de 
la Vivienda, o permutadas por viviendas de 
propiedad de esta última, desocup,adas u 
ocupadas por imponentes de la respectiva 
Institución de Previsión, en cuyo caso po
drá venderse la vivienda al ocupante siem
pre que éste tenga capacidad para adqui
rirla, de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 87.- Facúltase a los Consejos 
de las Instituciones de Previsión para que, 
a solicitud de los interesados, refundan en 
una sola deuda, los saldos de obligaciones 
que gravaren su propiedad, con los nuevos 
préstamos que le conceden esas Institu
ciones en virtud de 10 dispuesto en la pre
sente ley. 
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Articulo 88.-Las Instituciones de Pre
visión podrán otorgar los préstamos y 
efectuar las adquisiciones a que se refiere 
esta Ley con cargo a sus excedentese, para 
cuyo efecto s01icitarán del Presidente de 
la República la correspondiente modifica
ción de sus Presupuestos. 

TITULO VII 

Expropiaciomes, Bienes Fiscales y Bienes 
destinados a usos de bien público. 

Artículo 89.-Decláranse de utilidad pú- . 
blica y autorÍzase al Presidente de la Re
pública para expropiar los terrenos y cons
trucciones ubIcados en las comunas de la 
zona a que se refiere el Art. 39 de la pre
sente ley, necesarios para formar nuevas 
ciudades o poblaciones, ampliar o modifi
car las existentes. 

Decláranse de utilidad pública y autorÍ
zase al Presidente de la República para ex
propiar los terrenos y construcciones ne
cesarios para la construcción y reconsruc
ción de obras portuarias y aeródromos. 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitarán con arre
glo a lo establecido en la Ley N9 12.513. 

la subasta a que se refiere el inciso ante
rior, serán subastados por la Junta de Al
moneda. en la forma ordinaria. 

Artículo 90.-Declárase de utilidad pú
blica y se autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para expropiar los inmuebles ne
cesarios para el cumplimiento de sus fines 
de construcción de viviendas económicas, 
y de reconstrucción en los casos de catás
trofes de origen sísmico o de otro carác
ter devastador. 

Estas expropiaciones se ·sujetarán a lo 
dispuesto en los artículos 23 a 34, ambos 
inclusive, del Título Il de la ley N9 5.604, 
Y sus modificaciones posteriores. 

Por el mismo procedimiento se regirán 
las expropiaciones que efectúe el Presi
dente de la República de acuerdo con 
el D. F. L. NQ 2, de 1959, y sus modifica
ciones". 

Artículo 91.-Decláranse de utilidad pú
blica y autorÍzase al Presidente de la Re
pública para expropiar los predios que 
sean necesarios para la construcción de 
edificios escolares y campos deportivos. 
Estas expropiaciones se llevarán a cabo 
por intermedio del Ministerio de Educa
ción, el cual podrá expropiar directamente 
para el Fisco, o para la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona,: 
les. En este último caso, el precio de la ex-

Si las expropiaciones a que se refiere 
el ínciso primero tuvieren por objeto re
modelar manzanas o parte de ellas, cada 
propietario expropiado tendrá derecho pre
ferente para adquirir un lote en el terreno 
remodelado. Este derecho deberán ejercer
lo en un primer remate que efectuará la 
Junta de Almoneda._ Si se tratare de co
muneros, deberán concurrir a la subasta 
conjuntamente. El mínimo para esta su
bas será fijado por la Dirección de Im
puestos Internos y el precio de adjudica
ción no podrá ser, en caso alguno, inferior 
a ese mínimo. Las escrituras de venta que 
se otorguen en conformidad a lo dispuesto 
en este inciso estarán exentas de los irp
puestos de timbres y estampillas estable
cidos en el D. F. L. 371, de 1953, y sus 
modificaciones posteriores. 

. propiación será pagado por la mencionada 
Sociedad. Si sé expropiare para la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, el representante legal de 
ésta concurrirá al otorgamiento de la es
critura de expropiación y la transferencia 
se hará directamente entre el expropiado 
y la referida Sociedad. 

Los lotes que no fueren adj udicados en 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitarán con arre
glo a 10 establecido en la Ley N9 12.513. 

Artículo 92.-Sustitúyese el inciso 29 
del Art. 19 de la Ley N9 12.513 por el si
guiente: 

"Para los efectos de la aplicación del 
inciso 19 del Art. 99 de la Ley N9 9.618, 
el monto de la indemnización que se con
venga directamente con los interesados no 
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podrá exceder de la tasación que, para es
tos efectos, practique en cada caso la Di
rección de Impuestos Internos". 

Artículo 43.- Sustitúyese el' inciso 3" 
del Art. 6Q de la Ley N9 12.513 por el si
guiente: 

"Para los efectos de acreditar el dere
cho al pago de las expropiaciones inferio
res a E9 20.000 bastará que los propieta
rios presenten copia autorizada de la ins
cripción de dominio vigente del predio y 
certificado de gravámenes y prohibiciones 
de 30 años". 

Artículo 94.-Autorízase al Presidente 
de la República para que, por Decreto su
premo fundado, afecte bienes fiscales al 
uso público. 

El decreto correspondiente deberá lle
var las firmas de los Ministros del Inte
rior y Tierras y Colonización. 

Artículo 95.- Si con motivo de la apro
bación de un nuevo plano regulador de 
alguna ciudad o población situada en las 
comunas de la zona a que se refiere el ar
tículo 39; se produjeren modificaciones en 
la ubicación o trazado de bienes nacionales 
de uso público, podrá el Presidente de la 
República, desafectar bienes nacionales de 
uso público, todo ello en conformidad al 
nuevo plano regulador. 

Los bíenes nacionales de uso público que 
fueren desafectados en virtud de lo dis
puesto en el presente artículo podrán ser 
vendidos en pública subasta. El mínimo 
para esa subasta será fijado por la Direc
ción de Impuestos Internos. En lo demás, 
la subasta se someterá a las normas con
tenidas en el D. F. L. N9 257, de 1931, 
y su Reglamento. 

Si con motivo de la aplicación del pre
sente artículo algún predio de dominio 
particular se viere menosca,bado en su va
lor por disminuir su frente a alguna calle, 
plaza u otro bien nacional de uso público, 
podrá el Presidente de la República, pre
vio informe de la Dirección de Obras Mu
nicipales respectiva, vender directamente 
al propietario el terrenó necesario para 
evitar el menoscabo. El precio de venta 

será fijado por la Dirección de Impuestos 
Internos. 

El valor de la subasta o de la venta a 
que se refiere el presente artículo será de 
beneficio de la respectiva Municipalidad 
cuando la desafectación se refiera a bienes 
nacionales de uso público que hayan teni
do este carácter mediante expropiación fi
nanciada por esa Municipalidad o cuando 
la suburbanización se haya 'hecho con fon
dos municipales, de pavimentación o con 
fondos de particulares en conformidad a 

,la Ley General de Construcciones y Urba
nizaciones. El producto de la subasta lo 
destinará la Municipalidad exclusivamen
te a la ejecución de nuevas obras de urb3.
nización, considerando los ítem correspon
dientes en el presupuesto extraordinario 
de la Corporación. 

Artículo 96.-El Presidente de la Repú
blica podrá, en los terrenos expropiados 
de acuerdo con el inciso 19 del Art. 72, 
otorgar títulos gratuitos de dominio a per
sonas jurídicas que no persigan fines de 
lucro, con el objeto de que destine el in
mueble al funcionamiento de servicios de 
bien público, como ser: escuelas, templos 
y sus dependencias, policlínicas, cuarteles 
de bomberos, clubes deportivos, sindicatos 
u otros análogos. _ 

Podrá, asimismo, el Presidente de la 
República otorgar títulos gratuitos de do
minio de sitios en las poblaciones que se 
creen, modifiquen o amplíen en las comu
nas de la zona a que se refiere el artículo 
39 , en la forma y condiciones señaladas 
en el Decreto Reglamentario N9 2.354, de 
19 de mayo de 1933 y sus modificaciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo es 
sin perjuicio de las, facultades que otras 
disposiciones legales confieren al Presi
dente de la República para destinar, afec
tar al uso público, transferir a título gra
tuito u oneroso, conceder y arrendar bie
nes fiscales. 

Los terrenos expropiados de acuerdo 
con el inclso 19 del artículo 89 y que el 
Presidente de la República no destine a 
otros fines podrán ser enajenados en pu-
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blica subasta ante la Junta de Almoneda 
respectiva. 

Los fondos que se obtengan con las ena
jenaciones a que se refiere el inciso ante
rior ingresarán a rentas generales de la 
Nación. 

Artículo 97.- Facúltase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de personas naturales o jurídicas, 'chile
nas o extranjeras, de derecho público o 
privado, terrenos fiscales a fin de que, 
a título gratuito construyan habitaciones, 
escuelas, templos de cualquier confesión 
religiosa y sus dependencias, u otros edifi
cios destinados a fines de bien público. 

Los dineros que dichas"personas invier
tan en los fines señalados, se considera
rán donados. Estas donaciones estarán 
exentas de insinuaciones y liberadas de los 
impuestos establecidos en la Ley N° 5.427 
y sus modificaciones. 

Las construcciones efectuadas en con
formidad a los dispuesto en el presente 
artículo quedarán de dominio fiscal. 

Facúltase al Presidente de la República 
para transferir a la Corporación de la 
Vivienda las habitaciones que se constru
yan en conformidad a la presente disposi
ción, a fin de que esa institución las des
tine a los fines que sus leyés orgánicas 
señalen para propiedades construidas con 
sus propios fondos. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de 
la República, tratándose de tempos y sus 
dependencias, de establecimientos hospi
talarios, educacionales, de beneficencia u 
otros de bien público, para transferidos a 
las respectivas instituciones religiosas y 
a personas jurídicas que no tengan fines 
de lucro, sean públicas o privadas. 

Las transferencias a que se refieren los 
dos incisos anteriores serán a título gm
tuito y se efectuarán por intermedio .del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Artículo 98.-El Presidente. de la Re
pública podrá por Decreto Supremo, a tra
vés del Ministerio de Obras Públicas, au
torizar a las reparticiones fiscales para 
efectuar reparaciones y construcciones, 
con cargo fiscal, en inmuebles de propie-

~:.-

"-

dad particular situados en las comunas de 
la zona a que se refiere el artículo 39 , y 
que, al 20 de mayo de 19(~O, se encontra
ban arrendados o cedidos en como dato pa
ra el funcionamiento de un servicio pú
blico. 

N o podrá invertirse en un determinado 
inmueble una cantidad superior al doble 
dél avalúo fisc'al vigente a esa fecha para 
los efectos del impuesto territorial. 

Sólo podrá ejercerse la facultad con
ferida en el presente artículo en relación 
a inmuebles que cumplan con las siguien
tes condiciones: 

a) Que el edificio haya sido dañado por 
causa'o con ocasión de los fenómenos sís
micos y sus consecuencias a que se refie
re la presente ley . 

b) Que el monto de la inversión que se 
haga con cargo fiscal sea suficiente para 
dejar el inmueble en buen estado de .fun
cionamiento, o, si no fuere suficiente, que 
el propietario entere en arcas fiscales la 
cantidad que la repartición fiscal corres
pondiente señale como necesaria para que 
el trabajo pueda ser completo. 

c) Que el propietario se allane a dar 
en comodato oen arrendamiento al Fisco 
el inmueble por un plazo no inferir a 10 
años contados desde la fecha del Decreto 
Supremo que autorice la inversión. Si lo 
diere en arrendamiento, la renta no podrá 
exceder del 11 % del avalúo del inmueble 
que, para estos efectos, hará la Dirección 
de Impuestos Internos antes de decretarse 
la reparación. 

Los contratos de comqdato o de arren
damiento que se celebren con el Fisco en 
virtud de esta disposición, no expirarán 
por causa alguna que no sea el término 
del plazo o la renuncia por parte del Fisco. 

Artículo 99.- Las instituciones semifis
cales, fiscales de administración autónoma 
y empresas del Estado, previo informe del 
Departamento de Arquitectura del Minis
terio de Obras Públicas podrán acordar 
reparaciones y construcciones con cargo a 
sus propios fondos o a los fondos que el 
Fisco ponga a su disposición en inmuebles 
de propiedad particular situados en las co-
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munas a que se refiere el Art. 30 y que, al 
20 de mayo de 1960, se encontraban arren
dados para el funcionario de sus servicios. 

Estas inversiones deberán cumplir con 
las condiciones establecidas en los incisos 
2(} y siguiente del artículo anterior. 

Artículo 100.-El Presidente de la Repú
blica, previo informe del Departamento • de Arquitectura del Ministerio ele Obras 
Públicas, podrá autorizar a las reparti
ciones fiscales correspondientes para efec
tuar !eparaciones y construcciones con 
cargo fiscal en los establecimientos perte
necientes a la Congregación del Buen 
Pastor, destinados a Casas Correccionales 
de Mujeres, situadas en las comunas a que 
se refiere el Art. 30 y que hayan sido da
ñados por los sismos de mayo de 1960, y 
sus consecuencias. 

Artículo 101.-El Presidente de la Re
pública podrá autorizar a la Sociedad 
Constructora de Establecimietosl' Hospi
talarios para que, con cargo a fondos pro
venientes ·de esta ley que se pongan a su 
dISposICión, efectúe las reparaciones y 
construcciones de los hospitales y clínicas 
traumatológicas perteneciWltes a la Caja 
de Accidentes del Trabajo en las ciuda
des de Valdivia, Concepción y otras situ
das en las comunas de la zona a que se re
fiere el Art. 30 • 

Facúltase, igualmente, para que auto
rice por Decreto Supremo a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios para que, con cargo a los mismos 
fondos, repare o construya los Hospitales 
pertenecientes a personas que no persigan 
fines de lucro, destruidos por los sismos 
del 21 o 22 de mayo y sus consecuencias. 

Artículo 102.- Los fondos provenientes 
de la Ley No i1.766 no ingresarán a ren
ta anual de la Nación, ni a la Cuenta Uni
ca a que se refiere el D. F. L. No 1 de 
1959. 

El Tesorero General de la República de
berá poner a disposición estos fondos del 
Ministerio de Educación Pública dentro de 
los treinta días siguientes de su percep
ción; el no cumplimiento de esta· disposi
ción se sancionará de acuerdo con lo dis-

puesto en los artículos 236, 237 y 238 del 
Código Penal. 

Artículo 103.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley NQ 7.869, que _ 
fijó el texto definitivo de la ley No 5.989 
en virtud de la cual se creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionaLes: 

a) En el artículo 1 Q reemplázanse las 
palabras "treinta años" por las palabras 
"cincuenta años". 

b) Substitúyense los incisos primero y 
segundo del artículo 30 por los siguientes: 

"Artículo 3°- El capital de la Sociedad 
será de treinta millones de escudos divi
didos en treinta" millones de acciones de 
un escudo cada una. 

Completado el capital de treinta millo
nes de escudos, la Sociedad podrá aumen
tarlo por medio de nuevas emisiones de 
quince millones de acciones cada una, en 
la proporción del 50 % de la Serie "A" Y 
50% de la Serie "B". En las nuevas emi
siones que se hagan, el Fisco podrá tam
bién suscripir las acciones de la Serie "B" 
que no hayan sido suscritas por los parti
culares". 

c) Reemplázanse en el inciso final del 
artículo 30 .las palabras "décima parte" 
por las palabras "cuadragésima parte". 

d) Reemplázase en el párrafo inicial del 
artículo 19 y la expresión "cincuenta por 
ciento" por la expresión "ochenta por 
ciento" . 

e) Substitúyense en el inciso final del 
mismo artículo las palabras "El otro cin
cuenta por ciento" pora las palabras "El 
veinte por ciento restante". 

Artículo 104.- Para los fectos de au
mentar el valor de las acciones de diez 
centésimos de escudo a un escudo, como 
se dispone en el artículo anterior, la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales podrá reducir el número 
de sus acciones en la proporción que co
rresponda. 

Al mismo tiempo se autoriza a la ref~ 
rida Sociedad para vender por cuenta de 
los accionistas, las acciones que éstos po
sean y que constituyan fracción de la nue-
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va unidad establecida, en los casos en que 
los accionistas no deseen completar dicha 
unidad. 

La Sociedad publicará, por lo menos, dos 
avisos en un diario de la capital y en dos' 
de provincias, uno -del sur y otro del norte 
del país, anunciando con una anticipación 
mínima de dos meses, la opción que tienen 
los accionistas que se encuentren en aque
lla situación, de completar el valor corres
pondiente a la nueva unidad de acción. 

Si transcurrido el plazo fijado, los ac
cionistas no se acogieren a dicha opción, 
la Sociedad podrá disponer de sus accio
nes en la forma estableci-da en el inciso 
segundo de este artículo. 

Artículo 105.-El cambio de valor unita
rio de las acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, deberá hacerse efectivo dentr'o del 
plazo de un año a contar de la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 106.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones en la ley NQ 11.766 que 
creó el Fondo para la Dotación y Cons
trucción de Establecimientos para la Edu
cación Pública: 

Suprímese el inciso tercero del artículo 
49 y agrégase al final del mismo artículo 
el siguiente inciso: 

"Los dividendos correspondientes a las 
acciones que se suscriban en conformidad 
a este artículo, se destinarán a cumplir por 
intermedio de la Sociedad las mismas fi
nalidades establecidas en el artículo 19 de 
la ley N9 7.869, en la proporción y forma 
que eSe artículo establece".' 

Artículo 107.-La Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
podrá construir edificios escolares por 
cuenta del Fisco, con los recursos extraor
dinarioo que éste ponga a su disposición 
para tal fin. 

Los edificios se ejecutarán en terrenos 
fiscales o en los que adquiera la Sociedad 
para este fin, por cuenta del Fisco, con 
cargo a los fondos señalados en el inciso 
anterior. 

Podrá también la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales efec-

tuar reparaciones en inmuebles de domi
nio particular o fiscal, destinados al fun
cionamiento de establecimientos educacio
nales fiscales. 

Las actuaciones de la Sociedad en lo 
concerniente ala construcción o repara
ción de edificios y a la adquisición de te
rrenos a que se r€Íiere el presente artícu
lo, se regirán por la Ley NQ 7.869, orgá
nica de la Empresa, por sus estatutos y 
por las demás normas reglamentarias que 
regulan sus actividades. Sin perjuicio de 
lo expuesto, la Sociedad deberá rendir 
cuenta documentada del costo de los edi-
ficios. . 

Los ga~tos de proyecto, supervigilancia 
y dirección de las obras, y demás en que 
deba incurrir la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales con oca
sión de los trabajos mencionados en el pre
sente artículo no podrán exceder del 10% 
del costo de esos trabaj os. 

La Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales construirá de pre
ferencia en la localidad de Mehuin la Es-
cuela de Pesca N9 56. ' 

Las Escuelas Rurales que construya la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales deberán contar con casa
habitación para el profesor o profesores, 
según el caso. 

La Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales construirá de 
preferencia en la localidad de MehuÍn una 
Escuela de Caza y Pesca. 

Artículo 108.- El Presidente de la Re
pública podrá, mediante decreto supremo 
fundado, autorizar la adquisición, en las 
comunas .de la zona a que se refiere el ar
tículo 39 de inmuebles pertenecientes a 
particulares con el objeto de destinarlos al 
funcionamiento -de servicios públicos, sin 
sujeción a las limitaciones sobre precio 
establecidas en el Artículo 79 de la Ley 
NQ 8.283, simpre que el precio no ex
ceda de la tasación que para estos efectos 
señale en cada caso la Dirección de Im
puestos Internos. 

Artículo 109.- Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 39 del Decreto Supremo NQ, 
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764, del Ministerio de Salud Pública y 
Previsión Social, de fecha 30 de marzo de 
1949, que fija el texto refundido de las 
Leyes N9s. 7.874, 8.066, 8.107 y 9.300, mo
dificado por la Ley NQ 12.036, de 16 de 
junio de 1956, referentes a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, las frases "diez mil millones de 
pesos", por "cincuenta millones de escu
dos" y "quinientos millones" por "dos mil 
quinientos millones". 

Completado el capital de EQ 50.000.000, 
la Sociedad podrá aumentarlo por medio 
de nuevas emisiones de veinticinco millo
nes de acciones cada una. 

Artículo 1l0.-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los predios que 
sean necesarios para la construcción de es
tablecimientos hospitalarios. Estas expro
piaciones se llevarán a efecto por interme
dio del Ministerio de Salud Públlica, el cual 
podrá expropiar directamente para el Fis
co, o para la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Hospitalarios S. A. En es
te último caso, el precio de la expropiación 
será pagado por la mencionada Sociedad. 
Si se expropiare para la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios 
S. A., el representante legal de ésta con
cu·rrirá al otorgamiento de la escritura de 
expropiación y la transferencia se hará di
rectamente entre el expropiado y la referi
da Sociedad. 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitará con arre
glo a lo establecido en la ley 12.513. 

Artículo 111.- Se declaran legales las 
donaciones hechas al 15 de junio de 1960 
por el Banco del Estado de Chile, en dinero, 
mercaderías, implementos de construcción 
y otros calificados de primera necesidad 
para la atención inmediata de las personas 
afectadas por los terremotos de mayo de 
1960, y sus consecuencias. 

Estas donaciones se considerarán pérdi
das o castigos legítimos para todos los 
efectos legales. 

Artículo 112.-La Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios S. 

, 
A., podrá construir edificios hospitalarios 
por cuenta del Fisco, con los recursos ex
traordinarios que se pongan a su dispo
sición para tal fin. 

Los edificios se construirán en terrenos 
fiscales o en los que adquiera la Sociedad 
para este fin, por cuenta del Fisco con 
cargo a los fondos señalados en el inciso 
anterior. 

Las actuaciones de la Sociedad en lo con
cerniente a la construcción de edificios y 
a la adquisición de terrenos a que se re
fiere el presente artículo, se regirá por su 
Ley Orgánica, Estatutos y demás normas 
reglamentarias que regulan sus activida
des. 

Los gastos en que deba incurrir la So
ciedad con ocasión de los trabajos men
cionados en el presente artículo no podrán 
exceder del 10% de la inversión total. La 
Sociedad rendirá cuenta documentada del 
costo de estos edificios. 

TITULO VIII 

De las Municipalidades 

.. Artículo 113.-Autorízase a las Mu~ici
palidades para donar inmuebles de su do
minio al Fisco y a la Corporación de la 
Vivienda, a fin de que sean destinados, 
respectivamente, al funcionamiento de 
servicios públicos o al cumplimiento de las 
finalidades propias de esa Corporación. 

Las donaciones a que se refiere el pre
sente artículo se harán en la forma y con
diciones establecidas en la Ley N9 7.692, 
y no necesitará de insinuación. 

Artículo 114.-Facúltase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades de las comunas de 
la zona a que se refiere el artículo 3Q de 
esta Ley, los fondos que estime necesarios 
para la ejecución de obras no consultadas 
en sus presupuestos vigentes. 

Artículo 115.- El Servicio Nacional de 
Salud, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 39 de la ley N9 13.309, vende 
rá a la Cooperativa de Viviendas Bío-Bío, 
que lo destinará a la construcción de vi-
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viendas para sus asociados, el retazo de 
terreno que se reservó con ese objeto en 
la transferencia a la Municipalidad de 
Concepción de precio especificado en el 
artículo 19 de la ley mencionada. 

El retazo de terreno, individualizado ba
jo el número 1101[1 del Rol de Avalúos de 
la comuna de Concepción, inscrito a fojas 
122, número 302; 122 vuelta, número 303, 
y 123, número 304 del Registro de Pro
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Concepción correspondiente al año 1885, 
tiene los siguientes deslindes especiales: al 
Norte, en 32 metros, con propiedad del 
Servicio Nacional de Salud; al Sur, en 23 
metros, con propiedad de don Enrique Van 
Rysselberghe; al Oriente, en 112 metros, 
con prbpiedad del Servicio Nacional de Sa
lud y estando constituido por una línea 
recta que forma ángulo recto a los 60 me
tros contados desde el vértice del ángulo 
recto que forma con el deslinde norte y 
por otra recta de nueve metros de longi
tud que se proyecta hacia Pedro de Val
divia, formando un nuevo ángulo recto con 
otra línea de 52 metros de longitud que 
se proyecta hasta el deslinde sur; y al Po
niente, en 112 metros, con la Avenida Pe
dro de Valdivia, lo que hace una superficie 
total de 3.116 metros cuadrados. 

La venta se hará por el valor de tasa
ción fiscal y dentro de los 60 días siguien
tes a la publicación de la ley". 

Artículo 116.-Los Planos Reguladores 
Comunales e Intercomunales a que se re
fiere el D. F. L. NQ 294 de 1953 modifica
do por el D. F. L. NQ 192, de 1960, podrán 
se aprobados por Decreto Supremo, sin 
sujeción a los trámites legales y reglamen
tarios vigentes, cuando se trate de las co
munas de la zona a que hace mención el 
artículo 39 • 

Artículo 117.-Las Municipalidades de 
las zonas a que se refiere el artículo 39 , 

podrán modificar sus presupuestos dentro 
del plazo de 60 días, contados desde la pu
blicación de la presente ley. 

ArtículO' 118.-Autorízase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las Municipal~dades de la zona a que se 

refiere el artículo 39, las sumas necesarias 
para el cumplimiento de sus presupuestos 
del año 1960, con excepción de las parti
das de inversiones. 

Artículo 119. - Reemplázanse en el ar
tículo 80 de la ley N9 12.084 las palabras 
"1960" por "hasta 1970 inclusive" y el 
guarismo "$ 300.000.000" por "E9 500.000. 

TITULO IX 

M edidas de ¡O'mento económico 

Artículo 120.-Con cargo a los fondos 
de la presente ley se pondra a disposición 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, la suma de E9 5.000.000 a objeto 
de que ésta los destine a otorgar présta
mos a los propietarios de predios -a que se 
refiere el artículo anterior y cuyos terre
nos por efecto de inundaciones de aguas 
de mar o ríos hayan quedado inutilizados 
total o parcialmente. 

Estos prástamos deberán destinarse ex
clusivamente a la recuperación de suelos 
inundados o en su defecto a adquisición 
directa por los interesados de terrenos 
agrícolas en reemplazo de los perdidos, y 
en superficie equivalente a ellos. 

Los préstamos serán a 20 años plazo, 
con un interés del 4% anual y se paga~.!L 
en cuotas anuales a partir del cuarto año 
de vigencia, reajustándose al índice del 
precio por mayor del trig(j) blanco del cen
tro en la forma establecida en el artículo 
44 de la ley 5.604. 

Los colonos de terrenos fiscales afecta
dos en la forma anteriormente determina
da que no puedan acreditar su calidad de 
propietarios por carecer de títulos debi
damente constituidos o por estar ellos en 
tramitación, podrán acogerse a estos prés
tamos, mediante la presentación de un 
certificado que acredite estar en posesión 
material tranquila en mayo de 1960, otor
gado por el Miniserio de Tierras y Colo
nización. 

El Consejo de la Corporación de Fo
mento ·de la Producción determinará la 
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forma y demás funciones bajo las cuales 
se otorgarán estos préstamos. 

Artículo 121.-Las máquinas y herra
mientas que se importen dentro de los cin
co años siguientes a la promulgación d(' 
esta ley directamente destinada a la indus
tria de la reconstrucción o a la restaura
ción o modernización de industrias exis
tentes, todas ubicadas dentro de la zona 
determinada en el artículo 39, siempre que 
cuente con un informe favorable del Co
mité de Planificación Nacional de la Cor
poración de Fomento de la Producción y 
siempre que no se produzcan en el país o 
que su producción sea insuficiente, lo que 
se determinará por el Departamento de 
Idustrias del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, quedarán libe
radas de derechos de internación, ad-valo
rem, almacenaje, estadísticos e impuestos 
que se perciben por intermedio de las 
aduanas, como también de los derechos 
consulares. 

Si dentro del plazo de diez años desde su 
importación se trasladaran las maquina
rias o herramientas liberadas por este ar
tículo a otras zonas del país pagarán los 
impuestos y derechos que aquí se liberan. 

Para hacer efectiva esta liberación se 
individualizarán las unidades por importar 
y se determinará su destino, previamente, 
por resolución del Departamento de In
dustrias del Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. 

Artículo 122.-Con cargo a los fondos 
provenientes de la presente ley deberá po
nerse a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Producción, la suma de 
EQ 3.500.000 para que proceda a invertir
los en un Plan de rehabilitación y desarro
llo de las actividades pesqueras en la zona 
devastada por. los sismos del 21 y 22 de 
mayo de 1960, de acuerdo al siguiente pro
grama: 

a) La Corporación destinará hasta 
E9 1.000.000 para otorgar préstamos a las 
Cooperativas pesqueras, a los cooperados 
y a los pescadores profesionales matricu
lados como tales con anterioridad al 21 de 
mayo de 1960, en las siguientes condicio
nes básicas: 

l.-Los préstamos que se otorguen con 
cargo a estos fondos tendrán un plazo mí
nimo de 2 años y un máximo de 10 años, 
según una tabla de plazos que se determi .. 
nará dI! acuerdo con la duración normal de 
los bienes que se adquieran y conforme 
las normas qUe establezca el "Reglamento;. 

2.-Los préstamos serán reajustables de" 
acuerdo al DFL. N9 211, del 26 de marzo 
de 1960, devengarán un 4 % de interés 
anual, que se elevará al 9% en caso de 
mora; 

3.-Servirá como garantía para estos 
préstamos la prenda sobre los bienes ad
quiridoscon el préstamo y un Pagaré a la 
orden de la Corporación de Fomento. La 
Corporación descontará de cada présta
mo una comisión de 5 % que quedará de
pOSItada en la institución para constituir 
un . fondo de resguardo de riesgos finan
cieros. 

4.-Cuando el préstamo haya sido otor
gado a través de una Cooperativa Pesque
ra, la parte correspondiente del fondo de 
resguardo será. puesta a disposición de la 
misma cuando se haya amortizado el 90 % 
de la deuda. 

5.-Las amortizaciones de estos présta
mos constituirán un fondo permanente que 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción deberá utilizar en la organización y 
financiamiento de las Cooperativas Pes
queras en la zona devastada por los sismos 
de mayo de 1960. 

b) La Corporación de Fomento de la 
Producción invertirá hasta la suma de 
Eq 100.000 en la rehabilitación de los vi
veros de mariscos destruidos a consecuen
cia de los maremotos en la zona devasta
da. 

c) La Corporación de Fomento de la 
Producción invertirá igualmente hasta la 
suma de E9 2.400.000 en la construcción 
de Pu~rtos Pesqueros o en la complemen
tación de puertos comerciales con insta
laciones para el uso de las actividades pes
queras en la zona devastada. 

Los fondos que se destinen para los fi
nes señalados en el presente artículo no 
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pasará a rentas generales de la nación, 
sino que constituirán un fondo permanen
te que la Corpor.ación de Fomento de la 
Producción administrará para el fomento 
de las actividades pesqueras en las pro
vincias· devastadas por los sismos de ma
yo de 1960. 

Artículo 123.-El Presidente de la Re
pública, con cargo a las donaciones reci
bidas por el Ministerio del Interior, des
tinará la siguiente cantidad a los fines 
que se indicarl:" 

E'! 1.000.000 pa~ prestarlos a los co
merciantes minoristas y pequeños indus
triales, con patentes vigente al 21 de ma
yo de 1960 en las Municipalidades de la 
zona a que se refiere el artículo 3° de esta 
ley, y que hayan perdido más del 50 % 
de sus haberes, según informe del respec
tivo municipio. 

Estos préstamos con un máximo de 
En 10.000 por contribuyente, serán a un 
plazo no inferior a 10 años con un inte
rés del 10% anual y pagaderos a partir 
del tercero año de fecha del respectivo pa
garé. Los préstamos se concederán por in
termedio del Banco del Estado y los valo
res que se rescaten serán puestos a dis
posición de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para sus 
fines sociales. 

ArtÍC'ulOl 124.-Las industrias instaladas 
o que se instalen en la zona definida por 
el artículo 39 de esta ley, y que reciban las 
facilidades de fomento o aduaneros indi
cadas en los artículos anteriores, deberán 

a) Conceder a su personal una parti
cipación en la propiedad de las empresas 
no inferior al 15% de los créditos recibi
dos; 

b) o conceder a sus sindicatos una par
ticipación o gratificación a su personal de 
obreros y empleados igual al doble de las 
establecidas en los artículos 146 y 405 del 
Código del Trabajo. 
. Artícmk> 125.-El Ministerio de Obras 
Públicas, en sus planes de obras portua
rias, deberá otorgar especial preferencia 
a la construcción de los puertos de San Vi
cente, 'falcahuano, Lebu, Valdivia, ubica-

dos en el lugar que determinen los estu
dios técnicos; Bahía Mansa, Puerto Montt, 
Ancud y Castro. 

Artículo 126.-Las industrias que se es
tablezcan en las provincias de Arauco 
Puerto Saavedra, Maullín, Valdivia, Cal

. buco y Chiloé en los próximos cinco años y 
que elaboren materias primas producidas 
en las mismas provincias, -tendrán los si
guientes beneficios y obligaciones: 

a) Quedarán exentas, durante 10 años, 
desde la puesta en marcha de las mismas, 
del pago del 90 % del Impuesto de 3~ Cate
goría, siempre que durante este período 
capitalicen, a lo menos, el 60 % de sus uti
lidades, y 

b) Estarán liberadas del 90 % del im
puesto de 2l¡l Categoría a la Renta, por los 
intereses que paguen al exterior estas Em
presas por préstamos contratados con el 
fin de instalar la industria y siempre que 
los intereses que se paguen no sean Supe
riores al 8% anual. Para el caso de que los 
préstamos convenidos señalen, por concep
to de intereses, un porcentaje superior al 
8% anual, la exención sólo regirá hasta el 
interés indicado. 

Estas franquicias no incluyen el impues
te global complementario que pueda afec
tar personalmente a cada industrial. 

Artículo 127.- El Ministerio de Obras 
Públicas, a través de la Dirección de Via
lidad, procederá a dar especial preferen
cia en sus planes a la construcción, pavi
mentación y mejoramiento de los siguien~ 
tes_aeródromos: 

Provincia de Ñuble: Aeródromo de San 
Ramón, en Chillán. 

Provincia de Concepción: Aeródromo 
de Caniel Sur; 

Provincia de Malleco: Aeródromo de 
Victoria; 

Provincia de Cautín: Aeródromo de 
Maquehue; 

Provincia de Bío-Bío: Aeródromo del 
Salto del Perro; 

Provincia de Valdivia: Aeródromo de 
Valdivia, ubicado en el lugar que deterpü
nen los estudios ténicos; 
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Provincia de Osorno: Aeródromo de 
Cañal Bajo ("Carlos Hott") ; 

Provincia de Llanquihue: Aeródromo de 
El Tepual; 

Provincia de Chiloé: Aeródromo de 
Castro. 

Artículo 128.- Con cargo a los fondos 
provenientees de la presente ley, el Presi
dente de la República deberá poner, a con
tar de 1961, a disposición del Ministerio 
de Educación la cantidad de Eo 2.500.000 
a objeto de que éste los desine a la crea
ción, habilitación y mejoramiento de Es
cuelas Industriales, Agrícolas, de Pesca o 
de Capacitación Profesional en las pro
vincias a que se refiere el artículo 39 sin 
que pueda pagarse con este aporte suma 
alguna por concepto de sueldos, gratifica
ciones, viáticos o remuneraciones de cual
quiera clase. 

Artículo 129.- Podrán impetrar los be
neficios de créditos contemplados errIa pre
sente ley, las personas naturales que, a la 
fecha de los sismos de mayo de 1960, te
nían su residencia en alguna comuna de la 
zona determinada en el inciso primero del 
artículo 39 y que hayan sufrido con mo
tivo de esos sismos y sus consecuencias la 
destrucción total de sus bienes inmuebles 
o la pérdida de su capacidad de producción 
o de aprovechamiento para los fines a que 
estaban destinados. 

Los créditos, que se concedan estas 
personas, serán precisamente destinados a 
adquirir. un inmueble ubicado en la misma 
comuna de su residencia, por un valor y 
condiciones equiv~lente a su anterior 
propiedad. 

TITULO X 

Subsidios y otros benefici.os 

Articulo 130.- Tendrán derecho a una 
pensión mensual, con cargo a Jos recursos 
que contempla la presente ley, y por el 
monto de hasta un sueldo vital, las si
guientes personas, dentro de la zona a que 
se refiere el artículo 39 de esta ley, damni-

• 

ficados por los terr'emotos de mayo de 
1960 y sus consecuencias. 

l.-Las cónyuges, hijos legítimos o na
rales, adoptivos e ilegítimos con derecho 
a alimentos reconocidos judicialmente, de 
los puertos y desaparecidos; 

2.-Los ascendientes legítimos o na
rales y hermanas legítimas o naturales 
de dichos muertos o desaparecidos, que 
carezcan de renta y que hubieren estado 
viviendo a expensas de él, a la fecha de di
chos sismos y sus consecuencias. 

Para gozar de estos::benefic~os en los ca
sos de desaparecimiento no regirán las dis
posiciones sobre muerte presunta estable
cidas en la ley NY 13.959, de 4 de julio de 
1960. Bastará la resolución judicial con co
nocimiento de causa que dicte el Juez que 
corresponda. 

Artículo 131.- Perderán el derecho a 
pensión que se otorga en el artículo 109 las 
viudas y las hijas mujeres que contraje
ren matrimonio. Se extinguirá asimismo, 
este beneficio respecto de los hijos hom
bres al cumplir 18 años de edad, salvo que 
se acredite fehacientemente ser estudian
tes seeundarios, universitarios, o de ense
ñanza especial, en cuyo caso se extinguirá 
al cumplir 25 años. 

ArtíC1üo 132.-En la provincia de Val
divia el sueldo vital regirá reajustado en 
un 20 %. El salario mínimo para los obre
ros de esta provincia será para todos los 
efectos legales el establecido por el artícu
lo 17 de la ley NY 13.305, aumentado en 
un 20%. Asimismo, el salario mínimo de 
los obreros agrícolas de la provincia de 
Valdivia será el que rij a a contar del 19 

de mayo de 1960, aumentado en un 20% 
sin perj uicio de las modificaciones poste
riores que corresponda hacer por la apli
eaeión de las disposiciones del D. F. L. 
N" 244, de 23 de julio de 1953. 

Estos aumentos comenzarán a regir a 
contar del día 19 del mes siguiente de la 
publicación de la presente ley y durarán 
por el plazo de u naño. 

Artículo 133.- Los sueldos y salarios 
"de los obreros y empleados de la zona a 
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que se refiere el artículo 3Q, serán reaj us
tados en un 30 %. 

Articulo 134.- Créase en cada una de 
las provincias a que se refiere el artículo 
39 de esta ley la Comisión de Auxilio al 
Cesante. . 

Esta Comisión estárá integrada por el 
Intendente de la provincia, quien la pre
sidirá; por un Inspector del Trabajo, de.:. 
signado por la superioridad del Servicio 
quien actuará de Secretario; por el Co
mandante en Jefe de la IV División de 
Ejército; por un representante de la So
ciedad Agrícola de Valdivia, de la Cámara 
de Comercio y de la Sociedad de Fomento 
Fabril, designados por el Presidente de la 
República, a proposición de los cibdos or
ganismos. 

La Comisión tendrá a su cargo la solu
ción del problema de la cesantía en esa 
provincia, y deberá procurar trabajo a los 
empleados y obreros cesantes. 

Artículo 135.-La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares pagará a sus im
ponentes de la zona a que se refiere el ar
tículo 3(! de esta ley, que queden cesantes, 
con posterioridad del 22 de mayo de 1960, 
un auxilio extraordinario de cesantía, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Por los tres meses el 100% del sueldo 
imponible; por los tres meses siguientes, 
el 80 %, por los tres meses subsiguientes, 
el 60 % y por los tres últimos meses, el 
50%. 

Para> pOde; percibir este beneficio, el 
imponente deberá acreditar, en cada co
bro, la imposibilidad de obtener trabajo 
en el lugar de su residencia, por medio de 
un certificado expedido por la Inspección 
del Trabajo de esa provincia. 

Artículo 136.- Facúltase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de la Dirección General de Crédito Pren
dario y de Martillo, con cargo a los re
cursQS que otorga la presente ley, las su
mas necesarias para que sus sucursales 
Ubicadas en la zona determinada en el ar
tículo 39 procedan a devolver a las perso
nas domiciliadas en esa zona las herra
mientas y prendas de vestir pignoradas 
antes del 23 de mayo de 1960, hasta el mon
to yen las condiciones que determine el 
Reglamento. 

Artículo 137.-No obstante lo estable
cido en el N9 39 del artículo 99 del Códi
go del Trabajo, continuarán vigentes los 
contratos de trabajo en vigor el 21 y 22 
de mayo de 1960 en las zonas afectadas 
por los terremotos, salvo que hayan ter
minado por otras causales legales. 

Para poner término a estos contratos 
deberá, en todo caso, darse cumplimiento 
a lo dispuesto -en loo incisos quinto y si
guientes del artículo 85 del Código del 
Trabajo. 

Artículo 138.-·Establécese que el plazo 
de seis días señalado en el artículo 10 del 
Código del Trabajo, será de treinta días, 
para la zona de aplicación de la presente 
ley, lo cual regirá por -el plazo de cinco 
años. 

TITULO XI 

Disposiciones varias 

Artículo 139.-Auméntase la planta dé 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos en los siguientes cargos: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL y TECNICA 

Gr. o Cato Designación Sueldo Unit. N'Emp. Total 

5l¡l C Visitadores (4), Tasador (1) ...... 3.546 5 17.730 
6l¡l C Inspectores Jefes ............ ............ 3.312 70 231.840 
7l¡l C Inspectores (80), Tasadores (3) .. 3.078 83 255.474 
lQ Inspectores (85), Tasadores (5) .. 2.898 90 260.820 



2622 CAMARA DE DIPUTADOS 
, 

Gr. o Cato Designación Sueldo Unit. N'Emp. Total 

29 Inspectores (90) , Tasadores (5) .. 2.664 95 253.080 
39 Inspectores (50), Tasadores (5) .. 2.538 55 139.590 
49 Inspectores (25), Tasadores (5) .. 2.340 30 70.200 
59 Inspectores (86) , Tasadores (5) .. 2.178 91 198.198 
69 Inspectores ...... ...... ...... . ..... . ..... .. 2.016 87 175.392 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

51¡l C Oficiales ...... ...... ...... . ..... . ..... 3.000 5 15.000 
61il C Oficiales ...... ...... . ..... ...... ...... ...... 2.400 14 33.600 
71¡l C Oficiales (17) , Operadores máq. 

HolIerith (1) •••••• ..t. ••••• ...... . ..... ...... 2.160 18 38.880 
19 Oficiales (30) , Operadores máq. 

Hollerith (2) .................. . .. , ...... 1.932 32 61.824 
29 Oficiales (45) , Operadores máq. 

Hollerith (3) .............................. 1.776 48 85.248 
39 Oficiales (45) , Operadores máq. 

Hollerith (8) .............................. 1.692 53 89.676 
49 Oficiales (55) , Operadores máq. 

Hollerith (7) .............................. 1.560 62 96:720 
59 Oficiales (50) , Operadores máq. 

Hollerith (10) ...... .................... . 1.452 60 87.120 
69 Oficiales (40) , Operadores máq. 

Hollerith (8) ...... ...... . ..... .... 1.344 48 64.512 
79 Oficiales (40) , Operadores máq. 

HolIerith (5) ...... ...... ...... ...... .... 1.284 45 57.780 
89 Oficiales (35) , Operadores máq. 

Hollerith (2) ...... ...... ...... ...... .... 1.212 37 44.844 
99 Oficiales ...... ...... ...... .. oo. . ..... . ..... 1.140 10 11.400 

119 Oficiales ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... 984 10 9.840 
139 Oficiales ...... ...... ...... ...... ... \ .. . ..... 888 10 8.880 
149 Oficiales ...... ...... ...... ...... ...... .... 828 20 16.560 
159 Oficiales ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... 792 20 }5.840 
169 Oficiales ...... ...... . ..... . ..... ...... ...... 756 20 15.120, 
179 Oficiales ...... ...... . ..... . ... . ..... . ..... 732 20 '14.640 

PERSONAL DE SERVICIO 

129 Mayordomo ...... ...... ...... . ..... . ..... 924 1 924 
139 Chofer (1), Porteros (4) ...... ...... 888 5 4.440 
149 Auxiliares .................. ............ .... 828 15 12.420 
159 Auxiliares ...... ...... ............ . ... .... 792 20 15.840 
169 Auxiliares ...... ...... ...... ...... .......... 756 35 26.460 
179 Auxiliares ............ .................. .... 732 20 14.640 
189 Auxiliares .................................... 708 10 7.080 

Total ............ ............................... 1.244 2.451.612 
• 
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Gr. o Cato Designación Sueldo Unit. N' Emp. Total 

Artículo 140.-Auméntase la Planta de la Tesorería General de la Repúbli- . 
ca, en los siguientes cargos: 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

Gr. o Cato Designación 

5l¡t C Jefe Depto. Personal (1), Jefe de 
Sección (29), Inspectores (10) .. 

6l¡t C Jefe de Sección (30), Inspectores 
(5), Cajeros (3), Guarda Almacén 
Especies Valoradas (2) ............ .. 

. 7~ C Jefe de Sección (20), Cajeros (10), 
Inspectores (6), Guarda Almacén 
de Especies Valoradas (4) .......... 

19 Jefes de 'Sección (21), Inspectores 
(5), Cajeros (10), Guarda Alma-
cén de Especies Valoradas (4) .... .. 

29 Jefes de Sección ...................... .. 
39 Jefes de Sección (15), Cajeros (5) 
49 Jefes de Sección (10), Cajeros (3) 

Sueldo Unit. N' Emp. 

3.000 

2.400 

2.160 

1.932 
1.776 
1.692 
1.560 

40 

40 

40 

40 
20 
20 
13 

Total 

.. 

120.000 

96.000 

86.400 

77.280 
35.520 
33.840 
20.280 

ESCALAFON DEL PERSONAL DE MAQUINAS HOLLERITH 

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

129 
139 

149 
159 

Mayordomos ....... ...... ...... .... .. .... 
Auxiliares .... .. 
Auxiliares 
Auxiliares ...... 

Totales ................................ .. 

Artículo 141.-Los cargos a que se re
fieren los dos artículos anteriores, que 
no sean de libre designación del Presi
denile de la República, serán ocupados 
por los funcionarios del Servicio, por el 
orden estricto señalado en los respectivos 
escalafones que fijan para el período 
1960-61, de acuerdo con las normas seña
laoos en el artículo 27 del DFL. 338, de 
6 de abril del año en curso sobre Esta-

1.932 
1.776 
1.692 
1.560 

924 
888 
828 
792 

1 
1 
1 
1 

3 
3 
3. 
4 

230 

1.932 
1.776 
1.692 
1.560 

2.772 
2.664 
2.484 
3.168 

487.368 

tuto Administrativo y a todas las promo
ciones que se originen no les serán apli
cables las dispbsiciones contenidas en el 
artículo 64 del cuerpo legal antes men
conado. 

Las vacantes que existan al promulgar
se la presente ley, serán provistas des
pués que se efectúen las promociones a 
que se refiere el inciso anterior. 

Las vacantes que queden en los respec-
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tivos escalafones, una vez efectuadas las 
promociones referidas, serán ocupadas 
por las personas que resulten aprobadas 
en los concursos que se realicen en su 
oportunidad, y que reúnan los requisitos 
señalados en el Estatuto Orgánico del 
Servicio de Impuestos Internos, aproba
do por DFL. 284, de 6 de abril del pre
si}nte año y en la Ley Orgánica de Teso
rería, aprobada por DFL.179, de 5 de 
abril de 1960, en su caso. 

Artíc1tlo 142.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del pla
zo de 60 días, contado desde la vigencia 
de la presente ley, provea los cargos que 
se crean en los artículos 139 y 140, con 
personal de cualquier servicio de la Ad
ministración Pública, instituciones semi
fscales o empresas autónomas del Esta
do, que cumplan con los requsitos de las 
leyes orgánicas de los Servicios de Im
puetos Internos o de Tesorerías, según 
el caso. 

Transcurrido dicho plazo, aos cargos 
no provistos en conformidad al inciso an
terior, segán llenados de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo anterior. 

Artículo 143.-Autorízase al Presiden
te de la República para poner a disposi
ción del Director de Impuestos Internos, 
hasta la cantidad de El? 2.260.000.- pa
ra que el referido funcionario pueda do
tar al servicio a su cargo de los elemen
tos materiales indispensables para obte
ner el cumplimiento integral de las leyes 
impositivas, suma que se distribuye en la 
sguiente forma: 

Para adquirir máquinas y 
muebles de oficina .......... E9 1.225.000 

Para importar una partida 
de vehículos tipo jeep.u 
otros similares, con el ob
jeto de hacer más efecti
va la fiscalización tribu-
taria rural y agrícola .... 

Para pagar los derechos-y 
demás gastos que deman
de la internación al país 
y la instalación de un 

360.000 

equipo de máquinas eléc-
tricas de contabilidad ..... . 

Para dar término, por in
termedio del Ministerio 
de Obras Públicas, a la 
parte inconclusa del edi
ficio del Ministerio de. 
Hacienda, que será ocu
pado por oficinas del 
Servicio de Impuestos In-
ternos ......................... . 

125.000 

550.000 

Artículo 144.-Autorízase al Presiden
te de la República para poner a disposi
ción del Tesorero General de la Repú
blica, hasta la cantidad -de E9 500.000.
para que el referido funcionario pueda
adquirir maquinarias, muebles, materia
les y otros elementos destinados a la do
tación del Servicio a su cargo. 

Artículo 145.- Podrá oponerse, Po! 
una sola vez, a concurso para optar al 
cargo de inspector del Servicio de Im
puestos Internos, Eil personal clasificado 
en el artículo 26 del DFL. N9 284, de 
5 de abril de 1960, estatuto orgánico de 
dicha repartición, que tenga, a lo menos, 
3 años de servicios, que haya cursado 59 
año de humanidades y esté calificado en 
lista N9 1 de méritos. 

Artículo 146.-Se declara que entre las 
deducciones autorizadas de los sueldos de 
los empleados a que se refiere el artículo 
57 del DFL. N9 338, de 5 de abril de 
1960, sobre Estatuto Administrativo, se 
incluyen los descuentos por imposiciones 
y servicios de deudas contraídas con la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 
por concepto de préstamos, fianza, segu
ros u otros servicios de la institución. 

Artículo 147.- Derógase la Ley N9 
9.464, publicada en el "Diario Oficial", 
de fecha 4 de noviembre de 1949. 

A.rtículo 148.- Prohíbese en la zona 
damnificada recibir cuotas de precio en 
ventas a plazo de sitiso, departamentos, 
viven das económicas y. parcelas foresta
les sin previo otorgamiento de la es.cri
tura definitiva de compraventa. 

La infracción será castigada con las 
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penas asignadas por el artículo 467 del 
Código Penal al delito de estafa. 

Artículo 149.- Intercálase en el ar
tículo 24 de la Ley N9 11.575, a conti
nuación de: "Las instituciones de soco
rros mutuos", lo siguientes: "y los sindi
catos". 

Artículo 150.-Dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la publicación de 
esta ley, los promitentes vendedores de si
tios' departamentos, viviendas económicas 
y parcelas forestales, que hubieren recibi
do o estuvieren recibiendo cuotas del pre
cio en virtud de esos contratos, deberán 
rducirlos .a escritura definitiva de com
praventa. 

La infracción se penará con multa de 
E9 100 a E9 1.000. 

Podrán los promitentes compradores, 
dentro o vencido el plazo del inciso prime
ro, requerir de su promitente vendedor 
el otorgamiento de la escritura definiti
va de compraventa. 

Para los efectos del inciso anterior, ten
drán mérito ejecótivo, como obligación de 
hacer vencida y actualmente exigible, los 
contratos de promesa que consten de es
critura pública o hayan sido firmados an
te Notario. En los demás casos, podrá el 
promitente comprador preparar la vía eje
cutiva con arreglo a los artículos 435 y 
436 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 151.-Autorízase a la Corpo
ración de la Vivienda para condonar los 
préstamos que hiciera a los damnificados 
de los sismos de mayo último y sus cone
cuencias, en materiales de construcción 
por un valor no superior a E9 100. 

Artículo 152.-Créase una condecora
ción llamada "Chile-Riñihue", consistente 
en una medalla de plata del tamaño y ley 
que determine el Presidente de la Repú
blica. 

Esta condecoración será otorgada por 
el Presidente de la República al personal 
de ingenieros, empleados y obreros de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
que participaron en los trabajos destina
dos a salvar a Valdiviay otros pueblos de 

las inundaciones provocadas por el des
borde del lago Riñihue. 

TITULO XII' 

Disposiciones transitorias 

A }:tiC1tlO 19- Transi torio.--Durante el 
término de cinco años contado desde la 
vigencia de la presente ley, las obras que 
se ejecuten en las comuna de las zona a 
que se refiere el artículo 39, pagarán so
lamente el 50 ro de los derechos munici
pales y de los impuestos del N9 42 del 
artículo 79 del DFL. N9 371, de 1953, 
cuando estén afectadas a esta obligación. 

Artículo 29-El Presidente de la Repú
blica podrá ordenar el pago de subvencio
nes a los colegios particulares situados en 
las comunas de la zona a que se refiere 
el Art. 39 y que tengan derecho a ella, 
calculando el promedio de asistencia me
dia para todo el año 1960 sobre la base 
de la asistencia efectivamente registra
da en el mes de abril y hasta el 20 de ma
yo de 1960. 

Artículo 39-Facúltase al Presidente ed 
la República para que dentro del plazo 
de seis meses fij e los requisitos que de
berán cumplir los establecimientos parti
culares de enseñanza para gozar de la 
subvención- fiscal establecida por la ley. 

Artículo 49-Facúltase al Presidente de 
la República para que de la suma contem
plada en el inciso primero del Art. 10 de 
la Ley N9 13.936, de 30 de abril de 1960, 
destine hasta la cantidad de quinientos 
mil escudos a los fines de reconstrucción 
de la zona damnificada a consecuencia de 
las sismos recientemente ocurridos en la 
región sur del país. 

Derógase el inciso 29 del artículo 10 y 
los artículos 12 y 14 de la citada ley N9 
13.936. 

.4 rtículo 5.-Con cargo a los fondos de 
la presente ley, el Presidente de la Repú

'blica pondrá a disposición de cada una de 
las Federaciones: AUética de Chile, de Re
mo Amateur y Chilena de Yachting, la su-
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,ma de cincuenta mil escudos, a fin de que 
atiendan los gatos de organización, ins
talaciones, adquisiciones de implementos 
deportivos y otros inherentes a la realiza
ción de los Primeros Juegos Atléticos Ibe
roamericanos, del Primer Campeonato 
Sudamericano de Remo de Escuelas Nava
les y Clubes Civiles de Regatas y de 'Com
petencias de Yachting, torneos que' se lle
varán a efecto en el mes de octubre de 
1960 en Santiago y Valparaíso, respectiva
mente, como número conmemorativo del 
1509 aniversario de la Independencia. 

Artículo 69-En el otorgamiento de las 
escrituras públicas de aumento de capital 
de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Hospitalarios y en la inscrip
ción de las mismas, los derechos de los 
N otarios y Conservadores serán la cua
dragésima parte de los fijados en los 
Aranceles respectivos. 

Artículo 79-Facúltase al Consejo del 
Servicio de Seguridad Social para vender 
casas o departamentos en las poblaciones 
obreras a las viudas o herederos de im
ponentes que, a la fecha del fallecimien
to, ocupaban la propiedad y no habían 
suscrito la respectiva escritura de com
praventa. La venta, en estos casos, se 
ajustará a las disposiciones repectivas 
del Decreto Reglamentario. 

Artículo 89-0tórganse a la Industria 
Azucarera Nacional, por el plazo de 10 
años, las franquicias establecidas por el 
artículo 29 de la ley 7.896, de 18 de oc
tubre de 1944. 

Artículo 99-La Tesorería General de 
la República y la Caja de Crédito Popu
lar, respectivamente, reembolsarán a la 
Municipalidad de Puerto Montt las sumas 
percibidas por impuestos y derechos de 
martillo u otros con ocasión de la subas
ta pública del vapor Puyehue, efectuada 
el 18 de octubre de 1959. 

Artículo 10.-En las elecciones parla
mentarias que se verifiquen en 196t, en la 
zona a que se refiere el artículo 39 de la" 
presente ley, queda "prohibida toda clase 
de propaganda por la prensa o radio an
tes del mes anterior al día de la elección. 

En caso de contravención se aplicará a 
los infractores la multa que se señala en 
el inciso final del artículo 79 de la ley 
12.891. 

Artículo l1.-Facúltase al Presidente de 
la República para que, por decreto supre
mo, y sin sujeción a las normas estableci
das en el DFL. N9 104, de 1953, fije los 
planes y programas de estudios que debe
rán cumplir durante el presente año los 
establecimientos educacionales, fiscales y 
particulares en las comunas a que se re
fiere el artículo 39. 

Adículo 12.- La Corporación de Fo
mento de la Producción podrá otorgar 
préstamos para la reparación o recons
trucción de viviendas campesinas en las 
zonas a que se refiere el artículo 39 de la 
presente ley, siempre que las solicitudes 
respectivas se presenten antes del 30 de ' 
junio de 1961. 

Dichos préstamos se otorgarán en los 
plazos y con§l interés establecido en el 
inciso final del artículo 50 de la presente 
ley, sujetos en lo demás, a lo dispuesto 
en el artículo 20 del DFL. NI? 211, de 
1960. 

Artículo 13.-Facúltase al Presidente 
de la República para condonar o reembol
sar a la Empresa de Comercio Agrícola, 
los derechos de internación de aduana y 
demás prestaciones que hayan cancelado o 
debiere cancelar con motivo de las impor
taciones extraordinarias de artículos ali
menticios o de consumo efectuadas entre 
el 21 de mayo y el 30 de s.eptiembre del 
año en curso. 

Artículo 14.-Facúltase al Consejo de 
Defensa del Estado para que, "con cargo 
a los fondos de la presente ley que se pon
gan a su disposición, pueda acordar prés
tamos a los Receptores y Depositarios del 
Departamento de Cobranza Judicial que 
se encontraban en funciones en las zonas 
a que se refiere el artículo 39, y mientras 
continúen en su cargos en esa zona, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Podrá otorg~rseles mensualmente y 
hasta mayo de 1961 inclusive, un présta
mo que no exceda al 50 % de los derechos 
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percibidos el mes anterior y hasta com
pletar, para ese mes, el 75 % del sueldo 
nominal correspondiente a 1960, con un 
máximo, entre los derechos percibidos y 
el préstamo, no superior a la remunera
ción asignada al grado 179 lie la escala 
administrativa fijada en el DFL. N9 40, 
de 1959. Estos préstamos serán sin inte- . 
reses; 

b) El reintegro de los fondos percibidos 
por este concepto lo efectuarán los Recep
tores y Depositarios a contar desde el 19 
de julio de 1961, mediante un descuento 
que se les efectuará mensualmente a fa
vor del Fisco, equivalente al 20 % de los 
derechos arancelarios que cobren, hasta 
enterar el total adeudado; 

En caso de que algún Receptor o Depo
sitario cese en sus funciones con anterio
ridad al reintegro total de este anticipo, 
por cualqueir causa o motivo, deberán re
tenerse de sus respectivos beneficios de 
previsión y pagarse al Fisco la suma que 
a la fecha de la cesación de sus servicios 
adeude por este concepto; 

c) Si el Depositario o Receptor fuere 
trasladado o designado para algún cargo 
análogo fruera de la zona señalada en el 
artículo 39, la forma de pago indicada en 
la letra b) se aplicará a partir del segun
do mes de ejercicio del nuevo cargo. Igual 
norma se aplicará en caso de ser designa
do el Depositario o Receptor en otro cargo 
fiscal o semifiscal remunerado, cualquie
ra que fuere la zona en la cual lo des
empeñe. 

"A1'tículo 15.-- Durante los meses que 
restan del presente año y todo el año 1961 
el personal al cual se refiere el inciso 
primero del artículo anterior, mantendrá, 
para los fectos de su previsión, el sueldo, 
nominal y la categoría que, en conformi
dad a las disposiciones legales vigentes le 
correspondan para 1960. 

A1'tír;ulo IS.-La Corporación de la Vi
vienda expropiará con arreglo a las dispo
siciones de esta ley los terrenos ocupa
dos por la Población Libertad en la comu
na de Talcahuano y pertenecientes a la 

Sucesión Maritano, para venderlos a sus 
actuales ocupantes, declarándose, para es
tos efectos, que hay utilidad pública en 
dicha expropiación. 

Efectuada la expropiación la Corpora
ción de la Vivienda podrá remodelar dicha 
población, otorgando vivienda en cualquie
ra otra población de las que ha construido, 
construye o construirá, en dicha comuna, 
a los ocupanteil que sea necesario evacuar 
con motivo de la remo delación. 

Proyecto de Acuerdo: 

ATtículo 19- Apruébase el Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacio
nal de Fomento, de 26 de enero de 1960. 

ATtículo 29-Apruébase el Tercer Con
venio sobre compra de excedentes agrope
cuarios suscrito entre el Gobierno de Chi
le y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América el 2 de junio de 1960". 

Sala de la Comisión, 29 de. julio de 1960. 
Acordado en sesiones de fecha 26, 27, 

28 Y 29 de julio con asistencia de los se
ñores Miranda don Rugo (Presidente), 
Aldunate don Pablo, Allende, Barra, Co
rrea Larraín, Díaz, Enríquez don Rumber
to, Lavandero, Martones, Mam'ás, Musa
lem, ,Palma Vicuña, Sepúlveda Garcés, 
Spoerer y von Mühlenbrock. 

Subsiste en su carácter de Diputado in
formante el Honorable señor Miranda, don 
Hugo (Presidente). 

(Fdo.) : Arnoldo Kae1nlJfe BOTdalí, Se
cretario de Comisiones. 

35.-INFORME DE LA COMISION DE TRA

BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis

lación Social pasa a informaros el pro
yecto de ley, originado en una moción de 
H. señor Cruz, por el cual se modifica el 
Código del Trabajo en 10 relativo a la de
signación del delegado en caso de decla
ración de huelga por parte de un sindica-
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to, si la Junta Permanente de Concilia
ción y Arbitraje no lo hiciere. 

El artículo 627 del Código del Trabajo, 
que se encuentra en el párrafo V del Tí
tulo II del Libro IV de dicho cuerpo de 
leyes, dispone que fracasadas todas las 
gestiones de conciliación, el sindicato po
drá declarar la huelga, siempre que con
curran diversas circunstancias, tales co
mo el vencimiento del plazo para la denun
cia del contrato colectivo, si lo hay; el he
cho de que en votación secreta, en la que 
participen las dos terceras partes de los 
miembros del sindicato, a lo menos, se hu
biere acordado la huelga por la mayoría 
absoluta de los votantes, que se comprue
be haberse llenado las solemnidades y 
circunstancias exigidas por el Código del 
Trabajo, por medio de un delegado o re·· 
presentante que será designado por la res
pectiva Junta de Conciliación con dos días 
de anticipación, a lo menos, a la votación. 

La omisión de cualquiera de las forma
lidades que la ley exige, acarrea la nuli
dad absoluta del pronunciamiento de la 
asamblea, careciendo, en consecuencia, la 
huelga que se declare de base legal. 

Por su parte, el decreto supremo, N9 

83,9, de fecha 30 de noviembre de 1944, 
que contiene el reglamento para la aplica
ción del Título II del Libro IV del Códi
go del Trabajo, dispone en su artículo 
70 que el delegado a que hace mención 
el Código del Trabajo, será normalmente 
un miembro de la respectiva Junta de 
Conciliación. Sin embargo, si existiera la 
imposibilidad material para que un miem
bro de la Junta desempeñe este cometido, 
el nombramiento de delegado podrá re
caer en un Inspector del Trabajo o en un 
representante que designe el Intendente 
o Gobernador respectivo. 

Ahora bien, suele suceder en la prácti
ca que las Juntas de Conciliación no de
signen al miembro que como delegado de
be concurrir a la asamblea sindic,al en 
que se vota la huelga, con lo cual vician 
de nulidad el procedimiento, careciendo 

de validez legal los acuerdos que allí se 
adopten. 

Previendo la situación antes descrita, 
la iniciativa legal en informe consulta en 
su artículo único una disposición en la 
cual se establece que producido este even
to, o sea el que la Junta de Conciliación, 
por cualquier razón o motivo, no desig
nen al miembro de ella para que concu
rra como delegado a la asamblea sindical, 
el sindicato respectivo podrá recabar de 
la Inspección del Trabaj o correspondien
te la designación de un Inspector para 
que dentro del plazo de seis días concurra 
a la mencionada reunión en calidad de 
Ministro de Fe. 

En esta forma se evita que por motivos 
ajenos a los problemas propios del traba
jo puedan viciarse de nulidad 10$ acuer
dos adoptados en relación con la declara
ción de huelga. 

Como una manera de hacer obligatoria 
la asistencia del funcionario de la Inspec
ción del Trabajo, a la Asamblea, en au
sencia del delegado de la Junta de Conci
liación, se establece que si la dicha Ins
pección obrare con negligencia, no concu
rriendo a la citación, o haciéndolo fuera 
del plazo estipulado, será sancionado el 
Inspector Jefe de esa repartición, de quien 
depende el funcionario remiso en el cum
plimiento de sus obligaciones, con la pér
dida del empleo. 

Vuestra Comisión comparte las ideas 
que contiene la iniciativa legal en infor
me, razón por la cual se permite reco
mendaros su aprobación, concebida en los 
siguientes términos : 

Proyecto de ley: 

"A 1"tícul.o único.-Agréganse los si
guientes incisos al N9 39 del artículo 627 
del Código del Trabajo: "Si la Junta ho 
se reuniere para nombrar dicho delega
do o si reunida no lo nombrare en el pla
zo de tres días a contar de la fecha en 
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que le hubiere sido tal nombramientú so
licitado o si nombrado, éste no concurrie
re, el sindicato ola delegación podrá re
cabar de la Inspección del Trabajo corres
pondiente la designación de un Inspector 
que concurra en calidad de Ministro de 
Fe, dentro del plazo de seis días. 

Si la Inspección obrase con negligencia 
en el cumplimiento de esta obligación, 
será sancionado el Inspector Jefe de ella 
con la pérdida del empleo". 

Sala de la Comisión, 20 de julio de 1960. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores: Acevedo, Ba
llesteros, Cruz, Enríquez doña Inés, La
cassie, Rivera don Guillermo y Schaulshon 
(Presidente) . 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Cruz. 

Santiago, 27 de julio de 1960. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta

rio" . 

36.:"-INFORME DE LA COMISION DE AGRI

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y 

Colonización pasa a informaros un pro
yecto de ley, originado en el H. Senado, 
que concede en uso gratuito un inmue
ble fiscal al Servicio de Investigaciones 
de Curicó. 

El inmueble situado en la calle Rodrí
guez N9 1041, de la ciudad de Curicó, lo 
adquirió el Fisco por herencia de doña 
Carmen Rosa Hernández Navarro y se 
encuentra inscrito a nombre del Fisco a 
fs. 322 N9 492, del Registro de Propie
dad de 1957 del Conservado~ de Bienes 
Raíces de Curicó. 

Los artículos 48 y50 del DFL. N9 336, 
de 5 de agosto de 1953, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones legales y 
administrativas de bienes nacionales, es
tablece que los bienes raíces que el Fisco 
adquiere por herencia vacante deben ser 
rematados. En efecto, textualmente el 
primero de los artículos citados dispone: 

"El Departamento de Bienes Nacionales 
procederá a la liquidación de todas las 
herencias cuya posesión efectiva se haya 
concedido al Fisco, y fijará las cuotas 
que sobre estos bienes correspondan a las 
instituciones beneficiarias en virtud de 
leyes especiales", y el artículo 50 del DFL. 
N9 36, de 19'53,' señala que "El Depar
tamento de Bienes Nacionales procederá a 
enajenar los bienes adquiridos por el Fis
co en virtud de sucesión por causa de 
muerte, en la siguiente forma: 

a) Los bienes raíces, en remate públi
co ante la Junta de Almoneda respectiva, 
conforme a las bases que fijará el decre
to correspondiente .. ". 

El Servicio de Investigaciones de Curi
có debe restituir a su propietario el in
mueble que ocupa y, hasta el momento, 
no ha podido encontrar otro local donde 
trasladarse. Por otra parte, el inmueble 
fiscal se encuentra disponible, sin destina
ción. 

El proyecto de ley que vuestra Comi
sión de Agricultura y Colonización os in
forma permite al Presidente de la Repú
blica realizar esta cesión sin sujeción a 
lo dispuesto en el DFL. N9 336, sobre 
remate de bienes raíces, con el fin de que 
pueda solucionarse el problema que se ha 
creado al Servicio de Investigaciones de 
CuricÓ. 

Por las razones expuestas, vuestra Co
misión le prestó su aprobación, en los mis
mos términos que lo hizo el H. Senado, 
que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Libérase al Presiden
te de la República de la obligacion de 
enajenar impuesta por los artículos 48 y 
50 del DFL. N9 36, de 25 de julio de 1953, 
respecto del inmueble fiscal situado en' 
calle Rodríguez N9 1041 de la ciudad de 
Curicó, inscrito a nombre del Fis.co a fs. 
322 N9 492, del Registro de Propiedad de 
1957, del Conservador de Bienes Raíces 
de Curicó. 
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Esta propiedad deberá ser destinada 
al funcionamiento de la Comisaría de In
vestigaciones de Curicó". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 27 del pre
sentp, con asistencia de los señores Urru
tia don Ignacio (Presidente), Ahumada 
don .T uan, Concha, Mercado, Momberg, 
Pablo, Salazar, Sepúlveda Rondanelli, 
Sharpe, y Sívori. 

Diputado Informante se designó al H. 
sel'íor Condía. 

(FrIo.) : Carl08 Andmdc Geywitz, Se
cretario de la Comisión". 

:l7.-INFORlUE DJ~ LA COMISION DE AGRI

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización pasa a informaros un proyec
to de ley, iniciado en una moción del se
ñor Acevedo, que incluye a doña Carmen 
Rosa Pulgar viuda de Solar, en la nómi
na del artículo 1 Q de la ley N q 12.240, que 
otorga facilidades a los empleados y obre
ros de la Administración de Puertos de 
San Antonio para adquirir casas de pro
piedad fiscal. 

La ley NQ 10.27:3, ele 4 de noviembre de 
1952, autorizó al Presidente de la Repú
blica para transferir a la Caj a N acio
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
el dominio de diversos inmuebles ubica
dos en el Puerto de San Antonio, del Ser
vicio de Explotación de Puertos, con el 
fin de que aquélla los vendiera a sus ac
tnales ocupantes imponentes. 

Posteriormente, por ley NQ 12.240, de 
fecha 23 de noviembre de 1956, .se intro
dlljel'On diversas modificaciones a la ley 
antes citada, en el sentido de agregar una 
nómina de empleados y obreros del ;tCtual 
Servicio de Administración de Puertos de 
San Antonio, a fin de hacerles extensivos 
los beneficio,'; establecidos en la ley NQ 
10.273, que consisten en adquirir las pro-

piedades fiscales que ocupaban, aunque 
no faenm imponentes de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas; 

Desgraciadamente, de la nómina esta
hlecida en la ley N9 12.240, se excluyó 
al fllucionario de la Administración de 
Puertos sefí.or Pedro Solar Leiva, quien 
se desempeñaba por'¿más de 30 años eñ 
dicha Repartición y reunía los requisitos 
para aco.gerse a los beneficios de la ley 
antes mencionada. En el intertanto, el 
señor Solar, mientras ejercía funciones 
propias de su cargo, sufrió un lamenta
ble accidente que le provocó la muerte, 
dejando a su esposa e hijos menores en 
una situación sumamente difícil. 

La Comisión de Agricultura y Coloni
zación prestó su aprobación a esta inicia
tiva, habida consideración al hecho de que 
el 881101' Pedro Solar Leiva reunía los re
quisitos necesarios para acogerse a los be
nt:ficios de la ley N9 12.240 y, además, 
porque en esta forma se da solución a un 
grave problema social, el de dar casa a 
una familia que ha quedado desampara
da de la protección del jefe del hogar, 
quien prestó sus servicios por más de 30 
años en la Administración de Puertos. 

Vuestra Comisión os propone adoptéis 
igual acuerdo concebido en los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase en la nómi
na ele predios fiscales que se transfieren 
a la Caja de Previsión de Empleados PÚ
lllicos y Periodistas por el número 1 Q del 
artículo 1 Q de la ley NQ 12.2'10, el siguien
te: Ocupante Carmen Rosa Pulgar viuda 
ele don Pedro Solar Leiva, dirección Calle 
General Ibáñez NQ 1736 Y número del rol 
2G27/11". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 27 del pre
sente, con asistencia de los señores U rru:'
tia clon Ignacio (Presidente), Ahumada 
don ,Juan, Concha, Mercado, Momberg, 
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Pablo, Salazar, Sepúlveda Rondanelli, 
Sharpe y Sívori. 

Diputado Informante el H. señor Ahu
mada don Juan. 

(Fdo.): Carlos Andracle Geywitz, Se
cretario de la Comisión". 

38.-MOCION DE LOS SEÑORES SANDOVAL y 

URRUTIA, DON JUAN I,UIS 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Yungay, wn fcc:ha 

4 de junio ele 1960 y elcnÜ'o del prollósiü.l 
de obtener los rec:ursos que le permitan va
liar en parte siquiera las consecuencias del 
último terremoto que asoló la zona, acol'
dó solidtal' la dictación de una ll:y qUf.; la 
autorice para contratar empréstitos hasta 
por E9 65.000. 

Acogiendo el referido acuerdo munici
pal, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-AutorÍzase a la Munic:ipa
lidad ele Yungay para contratar directa
mente uno o varios émpréstitos, hasta pOI' 

la suma de sesenta y cinco mil escndos 
(E'! 65.000), al interés bancal'io con-iente 
y con una amortización qne extinga la ekv
da en el plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la contratación del o 
los empréstitos no regirún las disposicio
nes restrictivas de las respectivas leyes or
gánicas o reglamentos de las instituciones 
que los otorguen. 

Artículo 29.-El prodélcto elel o los prés
tamos deberá ser invertido en las siguien
tes obras: 
a) Aporte a la Corporación de 

la Vivienda para construc
ción de viviendas económi
cas, de confonniclad Gfll1 el 
D. F. L. N9 2, dp 1959 JI sus 
modificaciones, para su per-
sonal y personas c1p escasos 

por medio de la Corporación 
de la Vivienda '" '" .. 

c) Apode de la 1. lVlunicipali
dad a la Dirección ele Obras 
Sanitarias para la amplia·· 
ción y l'em;truduraci6n de 
los scrvicios de agua pota
ble y alcantarillado ten ien
do como base los actuales 
servicios ... ... '" ... . 

el) ApOl'tc ele la 1. Municipa
lidad a la Direcci6n ele Pa
vimentación Urbana para 
colocación de soleras y pa
vimentación ele la Plaza 
Iql~ique ... ... '" ... . 

e) Para adqllisición (le :30.000 
acciones de la dase B c1<~ la 
Socipclud COrlstructOl'<l de 
Establecimientos Educacio
nales, con el pj'~>pósito ele 
prolwnder a solucionar el 
problema de ü'.lta de locales 
escolares apropiados en la 
comuna ...... '" ., .. 

f) Aporte de la 1. J\IunicipaJi
dad liara habilitación y me
joramiento de la edificación 
del Liceo PalToquial 

10.000 

10.000 

10.000 

:~.ooo 

2.000 

Total ... ... '" ... }<;\l (53.000 
Artículo ~\".-La l\lunicipaliJad ele Yun

gay, en sesión extl'aordinarj," especialmen
te citada y con el voto conforme de bs 
cuatro quintos de los Regitlores en ejerci
cio, podrá invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas, au
mentar la partida c f 'l1sultacla para una si 
resultare insuficiente vara su total ejecu
ción con los fondos de las otras o alterar 
el ()l"(1en de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Artículo ,19.-Pal'a atender al servic:io 
dd o los empréstitos a < que se refiere el ar
tículo 19 de la presente ley, cstablécese una 
contribu~:ión adicional sobro el avalúo de 

recursos '" '" ... . .. E9 
b) Construcción y habilitación 

de un Teatro Municipal 

30.000 los bienes raíces ele la comuna de Yung8Y 
de un cinco por mil que empezará a co
brarse deslÍp el semestre siguiente al de la 
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vigencia de esta ley y que regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos autoriza
dos o hasta el semestre en que se entere la 
suma de sesenta y cinco mil escudos 
(E9 65.000) o en que se entere la suma que 
complemente el empréstito autorizado, si 
éste hubiere sido obtenido sólo parcialmen
te, todo ello en el caso de hacerse uso de la 
opción prevista en el inciso segundo de es
te artículo. 

El producto de la contribución que se 
contempla en el inciso anterior podrá ser 
invertido por la Municipalidad de Yungay 
en las adquisiciones y obras indicadas en 
el artículo 29 si no se contrataren el o los 
empréstitos o mientras éstos no se contra
ten. Podrá asimismo, destinar a tales obras 
el excedente que pudiere producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el caso de que ésta se contrajere- por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 59.-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 4" fueren in
suficientes para el servicio de la deuda 
o no seobtuviel'en en la oportunidad debi
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente se destinará éste, sin de
ducción alguna, a amortizaciones extraor
dinarias de la deuda, salvo el caso de lo dis
puesto en el inciso segundo del artículo 49• 

Artículo 69.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Yungay, por intermedio 
de l~ Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
estos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en 
la oportunidad debida: 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios, de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda externa. 

Artículo 79.-La Municipalidad de Yun
gay depositará en la cuenta ele depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo
nos", los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intere
ses y amortizaciones ordinarias y extraor
idnarias. Asimismo, la .Municipalidad de 
Yungay deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que produzca la con
tratación del o los préstamos y en la parti
da de egresos extraordinarios, las inversio
nes h€chas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 29 de la presente ley. 

Artículo 8Q.-La Municipalidad de Yun
gay deberá publicar en la primera quince
na del mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico ele la cabecera del depar
tamento, un estado del servicio del o los 
préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2') 
de esta ley". 

(Fdos.): Orlando Sando1iCll V.-J1lnn 
Luis UrTutín P. 

Santiago, 30 de julio de 1960. 

39.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Diversas leyes han establecido benefi

cios previsionales en favor de las perso
nas que han desempeñado, desempeñen o 
pasen a desempeñar cargos de represen
tación popular. 

Esos preceptos legales adolecen de falta 
de claridad y precisión en sus conceptos, 
especialmente respecto a los plazos dentro 
de los cuales los beneficiados podrán ejer
citar sus derechos. 

Ex parlamentarios y ex ediles, especial
mente los que terminaron su mandato el 
15 de mayo del, año en curso, no se aco
gieron a los beneficios de la previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
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y Periodistas, dentro de los plazos legales, 
por lo que se hace necesario darles nueva 
oportunidad para que puedan impetrar los 
beneficios a que son acreedores, median
te el otorgamiento de nuevos plazos, que 
habrán de ser diversos, de acuerdo con la 
época en que ejercieron su mandato, se
gún se establece en el análisis que se de
talla en los párrafos siguientes. 

f.-Situación de los parlamentarios y re
gidores que cesaron en sus funciones antes 

del' 24 de noviembre de 1954 

A los parlamentarios y regidores que 
cesaron en sus funciones con anterioridad 
al 24 de noviembre de 1954, se les otorgó 
el derecho a acogerse a los beneficios pre
visionales de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, dándoseles un 
plazo de 90 días, contado desde la fecha 
ya indicada, para ejercitar su derecho; 
posteriormente el Art. Trantisitorio de la 
Ley N9 12.566 del 19 de octubre de 1957, 
les otoI'gó un nuevo término de 120 días 
y, por último, la Ley N9 13.044 de 19 de 
octubre de 1958 les concedió un nuevo pla
zo de 120 días y que venció el 19 de marzo 
de 1959. 

Los titulares de este derecho que no 
presentaron sus solicitudes dentro de los 
plazos legales, perdieron toda expectativa 
de tener previsión, por lo que es riecesario 
darles una última oportunidad, concedién
doseles un nuevo plazo de 90 días, con
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley, para que puedan acogerse a los bene
ficios de la previsión. 

Il.-Situación de los parlamentarios y re
gidores que desempefíwron sus funciones 
después del 24 de noviembre de 1954 y qúe 
eran imlJOnentes de alguna cafa de previ-

sión, antes de su elección 

De acuerdo con las incompatibilidades 
establecidas en el Art. 29 de la Constitu
ción Política respecto de los parlamenta-

rios y por el Art. 36 de la Ley sobre Or
ganización de las Municipalidades, relati
vas a los regidores, ambos, una vez elegi
dos, debían renunciar al empleo o función 
que desempeñaban, perdiendo la calidad 
de imponentes de la institución de previ
sión a la cual estuvieron afiliados. 

La Ley N9 11.745 del 24 de noviembre 
de 1954 les otorgó el derecho a continuar 
como imponentes de la caja de previsión 
donde cotizaban al momento de su elección 
o a acogerse a la previsión de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

Podían ejercitar este derecho dentro de 
término de su mandato y hasta seis meses 
después de cesar en el cargo. 

En consecuencia, los parlamentarios y 
regidores que antes de su elección eran 
imponentes de alguna caja de previsión 
y que desempeñaron su mandato desde el 
24 de noviembre de 1954 en adelante, pu
dieron acogerse a los beneficios de la pre
visión durante el tiempo "de su mandato 
y hasta seis meses después de haber termi
nado su período de representación. 

fIl.-Situación de los parlamentarios y re
gidores que cesaron en sus funciones antes 
del 19 de octubre de 1957 y que no eran 
imlJOnentes de ninguna Gafa de Previsión, 

antes de ser elegidos 

El 19 de octubre de 1957 se dictó la Ley 
N9 12.566, que modificó la Ley N9 11.745 
y estableció en favor de los parlamentarios 
y regidores el derecho para acogerse a los 
beneficios de la previsión, por el sólo he
cho de ser representantes populares y sin 
considerar si antes de la elección eran o 
no imponentes de algún organismo de pre
visión. El Art. dice: "Las personas que 
han desempeñado cargos de representa
ción popular, podrán acogerse, en esta vir
tud, al régimen del D. F. L. N9 1.340 bis 
Orgánico de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas". 

Estos ex parlamentarios y ex regidores 
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pudieron presentar sus solicitudes aco
giéndose al beneficio de la previsión y 
consecuencialmente al goce de la jubila
ción, dentro del plazo de 120 días estable
cido en el Art. Transitorio de la Ley NQ 
12.566, plazo que fue ampliado en 120 días 
por el Art. Unico de la Ley NQ 13.044 del 
1 Q de octubre de 1958 y que expiró el 1 Q de 
marzo de 1959. 

Los regidores y parlamentarios que an
tes de su elección no eran imponentes de 
ninguna caja de previsión y cuyos manda
tos habían terminado antes del 1 Q de oc
tubre de 1957, sólo tuvieron plazo hasta 
el 1 Q de marzo de 1959 para acogerse a 
los beneficios de la previsión y como va
rios no presentaron sus solicitudes dentro 
ele los plazos mencionados, conviene darles 
un nuevo plazo de 90 días para que plJedan 
hacer uso de este derecho. 

¡V.-Situación de los parlarnentarios y re
gidol'es Que desernpeñaban sus funciones 
(¿ la fecha de la dictación de la Ley. (Pe
ríodo parlamentario 1957-1961 y PWf'Íodo 

edil'icio 1956 al 15 de rnayo de 1960) 

A los representantes populares que des
empeñaban sus mandatos cuando comenzó 
a regir la Ley NQ 12.566, o sea, el 1 Q de 
octubre de 1957, se les otorgó el derecho 
para acogerse al régimen previsional de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, conforme a lo dispuesto en 
la letra a) del Artículo Unico, que dice: 
"Las personas que desempeñen cargos de 
representacién popular, podrán' acogerse, 
en esta virtud, al régimen del D. F. L. 
N9 1.340 bis Orgánico de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas". De 
igual manera que respecto a los represen
tantes populares considerados en el pá
rrafo anterior, esta disposición estableció 
el beneficio de la previsión en favor de los 
par larr.entarios y los regidores, por el solo 
hecho de ejercer d,icha representación y 
sin tomar en cuenta que hayan tenido o 
no algún cargo al que debieron renunciar 

para ejercer su representación y sin con~ 
sideral' que estuvieran o no incorporados 
a determinado régimen previsional antes 
de su elección. 

El plazo que estos representantes tenían 
. para acogerse a los beneficios previsiona
les, ha sido materia de contradictorios in
formes: 

a) El Contralor General de la República 
don Endque Silva C. en dictamen NQ 
53.305 de 21 de septiembre de 1959, re
caído en la solicitud de reajuste de la ju
bilación de don Arturo Ibáñez C. expresa: 
"Por el contrario, si se considera que su 
incorporación al régimen de la Caja cita
cb tiene lugar en conformidad con el Art. 
ordenado agregar a la Ley NQ 11.745 por 
la letra a) del Artículo Unico de la Ley 
N9 12.566, regirá el plazo allí señalado, 
el de seis meses, contado desde la fecha 
en que asuma sus funciones, el cual, como 
se ve es sensiblemente menor que el con
templado por el Art. 19 de la Ley NQ 
11.745". 

b) El Fiscal de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, don Raúl 
Alamos Barros, en su memorándum del 
11 de julio de 1960, relacionado con la 
aplicacié,n del dictamen NQ 166, expresa: 
"Respecto a los ediles y parlamentarios 
que lo eran a la fecha de la ley (Ley NQ 
12.566 del 1 Q de octubre de 1957) se ma
nifestó que ellos sólo tenían el plazo eQui
valente a sus 11W1ldatos lJara ünlJetra;r 
los ele la institución que los tU1!iera corno 
sus afiliados, por lo que, consecuencial
mente, los regidores que expiraron en sus 
funciones el 15 de mayo ppdo. sólo tuvie
ron hasta esa fecha para presentar sus 
peticiones a la Caja, omisión en que incu
rrió la gran mayoría de ellos". 

e) Frente a esta législación imprecisa" 
vaga y obscura puede sostenerse con acier
to que la disposición del Art. 1 Q de la Ley 
N9 11.7 L15 abarca o comprende a los re
presentantes populares que se agregaron 
a dicho artículo por la Ley NQ 12.566, que: 
dice: "Agrégase a continuación del Art. 
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19 el siguiente artículo nuevo: "y, conse
cuencialmente, para estos representantes 
agregados rige el mismo plazo establecido 
para los primeros, o sea, drurante su man
dato y hasta seis meses deslJués de ceS!Lr 
en éste. 

De lo relacionado en las letras prece
dentes se deduce que hay criterios contra
puestos, respecto al plazo durqnte el cual 
los ediles y parlamentarios a que este pá
rrafo se refiere, podían acogerse a los be
neficios de la previsión: a) La Contralo
ría: durante los seis meses siguientes a 
la fecha en que asuman sus funciones; b) 
La Fiscalía de la Caja: dentro del térmi
no de su mandato; y c) la disposición del 
Art. 19 de la Ley 11.745: durante su man
dato y hasta seis meses después de expi
rar en sus funciones. 

De esta confusión participaron tanto 
los beneficiados como los empleados ad
ministrativos de la Caja, encargadós de 
dar las informaciones y tramitar las so
licitudes, por lo que, muchos regidores 
cuyo mandato terminó el 15 de mayo del 
afío en curso, quedaron excluidos de los 
beneficios previsionales. 

Con el objeto de reparar las omIsiones 
señaladas en los párrafos 1, Il, lII, y IV 
precedentes, someto a la consideración de 
la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-A los parlamentarios y re
gidores que cesaron en sus funciones con 
anterioridad al 19 de octubre de 1957, se 
les concede un nuevo plazo de 90 días, 
contados desde la fecha de la publicación 
de la presente ley, para que puedan aco
gerse a los beneficios previsionales que les 
otorgaron el Art. 29 transitorio de la Ley 
N9 11.745 del 24 de noviembre de 1954 y 
la letra a) del Art: único de la Ley N9 
12.566 del 1 Q de octubre de 1957. 

Artículo 29-Los parlamentarios y re
gidores que desempeñaban sus funciones 
a la fecha de la dictación de la Ley N9 

12.566 del 19 de octubre de 1957, que les 
concedió el derecho para acogerse al ré
gimen previsional contemplado en el De
creto con Fuerza .de Ley N9 1.340 bis, 
Orgánico de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, podrán ejerci
tar este derecho durante el término de 
sus mandatos y hasta seis meses después 
de cesar en su funciones. 

krtículo 39-Las personas que pasen a 
desempefíar cargos de representación po
pular, desde ia fecha de vigencia de esta 
ley en adelante, podrán acogerse a los be
neficios previsionales dentro del plazo con
templado en el inciso final de la letra a) 
de la Ley NP 12.566, o sea, dentro de un 
plazo de seis meses, contados desde la fe
cha en que asuman sus funciones. 

(Fdos.): Juan Eduardo Puentes G.
Herlnes Ahumada P.-Carlos Sívori A.
F'l'itZ Hillmann S. - Renán Fuontealba 
M.--Pcd1'O Poblete V.-Juan Valdés R. 

Santiago, 30 de julio de 1960. 

iO.-MOCION DEL SEÑOR JARAMILLO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, al señor Alfonso Zapata Torres, una 
pensión ascendente a la suma de cincuen
ta escudos mensuales,' con arreglo a la 
ley de montepío militar. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al item de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Armando Jammillo L.". 

11.-MOCION DEL SEÑOR SILVA 

• 
Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra, 
cía, al profesor don Carlos Orozco Mar-
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tínez, una pensión de cincuenta escudos 
mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Ramón Silva U.". 

42.-MOCION DEL SEÑOR TAMAYO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase por gra
cia, la pensión que percibe doña Carmen 
Guerrero Jofré, a EQ, 20 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im
putará al ítem de pensiones del presu
puesto d~l Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Herminio Tamayo T.". 

43.-MOCION DEL SEÑOR TAMAYO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase por gra
cia, la pensión de que disfruta don Alfre
do Bórquez Zavala, a EQ 30.- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im
putará al ítem de pensiones del presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Herminio Tamayo T.". 

44.-MOCION DEL SEÑOR SILVA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia,a doña Abby Armida Aliaga Alvarez 
viuda de Valdivia y a sus hijos Renato 
Augusto Sergio, María Antonieta y Mar
co Antonio Gastón Edgardo Valdivia 
Aliaga, una pensión de cincuenta escu
dos mensuales, de 'la que disfrutarán con 
derecho de acrecer. 

El gasto que representa la aplicación 

de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Ramón Silva U.". 

45.-MOCION DEL SEÑOR LAVANDERO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña María Luisa del Carmen Se
púlveda Olguín viuda del ex Diputado don 
José Cruz Delgado Espinoza y a sus hi
jos menores Angela Luz y Alejandro Luis 
Delgado Sepúlveda, una penSlOn ascen
dente a la suma de EQ 100.- (cien es
cudos) mensuales, con derecho de acrecer 
entre ellos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Jorge Lavandero Illanes". 

46.-COMUNICACION 

De la Conferencia Nacional de Muni
cipalidades, en que formula observaciones 
al proyecto de ley por el que se autori
za al Presidente de la República para de
signar Alcalde de la Municipalidad de San 
Miguel. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 45 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente) .---.:.En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta d,e los 

asuntos 1'ecib1:dos en la Secretaría. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 
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l.-CONFERENCIA NACIONAL DE MUNICI

PALIDADES.-PETICION PARA DAR LECTURA 

A UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor JULIET (Presidente) .-El 
Comité Independiente solicita se lea la co
municaclOn de la Conferencia Nacional 
de Municipalidades de que se ha dado 
cuenta. 

Si le parece a la Sa'la, se dará lectura al 
documento en referencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .--En 
votación la petición. 

-Durante la votación: 
El señor PALMA VICUÑA.-Que se 

inserte el documento en la versión oficial, 
señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma e:co
nómica, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 16 votos,. por la negativa, 24 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .--- H 
chazada la petición. 

El señor ACEVEDO.- Se podría acor
dar la inserción del documento en la ver
sión o>ficial, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Si le 
parece a la Sala se insertará el documen
to a que se ha hecho mención en la ver
sión oficial... 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente).- Hay 
oposición. 

2.-DESIGNACION DE ALCALDE DE LA MUNI

CIPALIDAD DE SAN MIGUEL.-CALIFICACION 

DE URGENCIA 

El señor JULIET (Presidente).~ El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley, por 
el cual se autoriza al Presidente de la Re
pública para designar al Alcalde de la Mu-

nicipalidad de San Miguel, en virtud de 
tener dicha comuna más de doscientos mil 
habitantes. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada. 

-Acordado. 

:l_-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB

SERVACIONES FORMULADAS A UN PROYEC

TO DE INTERES PARTICULAR 

El señor JULIET (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha solicitado le sea devuelto el oficio por 
el cual formuló observaciones al proyec
to de ley que concede beneficios a doña 
Laura González' viuda de Mardones y a 
sus hijas menores. 

Si le .parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

-Acordado. 

1.-PETICION DE ANTECEDENTES SOBRE 

USO DEL ESTADIO NACIONAL PARA CAM

PEONATOS DE ATLETISMO Y OTRAS ACTI-

VIDADES DEPORTIVAS 

El señor JULIET (Presidente).- El 
Honorable señor Palma Vicuña ha solici
tado un minuto para formular una peti
ción. 

Si le parece a la Sala, se le concederá 
dicho tiempo. 
~Acorda-do. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor 
Presidente, he solicitado la palabra para 
pedir que se dirija oficio al señor Minis
tro de Educación con el objeto de que se 
sirva enviar a esta Honorahle Cámara un 
informe respecto del uso del Estadio Na
cional por los clubes de.portivos' para l~ 
realización de campeonatos de atletismo. 
Principalmente, deseo haga una relación 
de las fechas en que se ha utilizado y de 
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las facilidades que se han dado, en espe
cial en el último tiempo, para el desarro
llo de estas actividades o para cualquiera 
otras que se hayan efectuado en ese Es
tadio. 

El señor JULIET (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se dirigirá el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor 
Palma. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

5._CATASTROFE SISMICA OCURRIDA EN LA 

ZONA SUR DE CHILE.-NORMAS y RECURSOS 

PARA LA RECONSTRUCCION. - SEGUNDO 

INFORME 

El señor JULIET (Presidente).- El 
objeto de la presente sesión es ocuparse 
del proyecto de ley, en segundo trámite 
reglamentario, que destina recursos y es- . 
tablece normas para la reconstrucción de 
las zonas afectadas por los sismos del mes 
de mayo último. . 

-El segundo informe de la Comisión 
de Hacienda está impreso en el Boletín 
N9 9284-A. En él aparecen todas las indi
caciones presentadas en la discusión ge
neral. 

El señor JULIET (Presidente).- Ha
go presente a la Sala que los siguientes 
artículos están aprobados reglamentaria
mente: 72, 73, 79, 86, 88, 92, 93, 94,·98, 
100, 104, 105, 106, 111 y 116 y los transito
rios números 7, 8 y 10. 

En la página dos del boletín, dentro del 
capítulo de los artículos modificados, se 
ha. deslizado un pequeño error de impren
ta: en vez del artículo 110, ex 91, debe 
decir, artículos 109 (ex 91). 

En discusión el artículo 19. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pi

do la palabra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

ne la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se
ñor Presidente, tal como lo manifesté du
rante la discusión del primer informe, el 
artIculo 19 tiene por objeto radicar en el 
Ministerio de Economía, que en adelan
te se llamará Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, la tarea fun
damental de dirigir el desarrollo y el fo
mento de la economía del país y la de for
mular los planes de reconstrucción a que 
se refiere el proyecto. 

El artículo en debate, que fue objeto de 
modificaciones durante la discusiór:t del 
segundo informe, ha quedado mejor re
dactado, a juicio de la Comisión, después 
de aprobada la indicación del Ejecutivo, 
por la cual se otorgan a ese Ministerio 
nuevas atribuciones. Con éstas se comple-

'mentan mejor las que tiene actualmente 
esa Secretaría de Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

ne la palabra el Honorable señor Cade
mártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, en primer lugar, y antes de 
iniciar la discusión misma de esta dispo
sición, queremos expresar que, a nuestro 
juicio, la forma como la Mesa ha organi
zado el debate para despachar este pro
yecto en su segundo trámite reglamenta
rio, no garantiza un estudio serio, por par
te de la Sala, del extenso articulado de 
que está compuesto. 

Sabemos todos la importancia que tie
ne este proyecto, que consta de más de 
ciento cincuenta artículos que deben ser 
considerados por esta Honorable Cáma
ra en cuatro horas de sesión. Posterior
mente, una vez cerrado el debate y con
forme al Reglamento, debe procederse a 
la votación de la gran mayoría de los ar
tículos y de las indicaciones. A nuestro 
juicio, con este procedimiento, no damos' 
un espectáculo digno ante la opinión pú
blica, máxime cuando hay numerosos ar-



SESWN 29>(, EN SABADO 30 DE ,JULIO DE H}60 2639 
~- - -- -- - ._---------._----- -~---._----

==============~ ----------------_. - -- -------- ---_. -_.--------------

tícu10s que ni siquiera han sido objeto de 
un estudio detenido en el seno de la Co
misión. 

Ante esta situación, posotros deslinda
mos toda responsabilidad ante el despacho 
de esta iniciativa, porque estimamos que 
la Mesa, a la cual corresponde organizar, 
este debate, no ha procedido en la forma 
más acertada. 

Respecto al artículo 19, señor Presiden
te, nosotros lo vamos a votar en contra, 
por cuanto estimamos que el aspecto ad
ministrati vo de la reconstrucción no ha 
sido abordado en él de acuerdo con las 
necesidades de las zonas devastadas. 

El artículo 19, concretamente, no esta
blece más que un simple cambio de deno
minación. Así, se ua al Ministerio de Eco
nomía el nombre de Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, con atri
buciones fundamentales, que son las mis
mas que tiene actualmente y que se ejer
cen princ:,palm'ente, a través de un orga
nismo semi fiscal y autónomo, como es la 
Corporación de Fomento y sus dependen
cias. 

N o se han alterado la forma orgánica 
de trabajo ni tampoco las funciones pro
pias de ese Ministerio; de tal manera que 
no hay en el proyecto en debate ninguna 
reforma que vaya a facilitar la inversión 
del dinero y el estudio de los planes que 
es necesario abordar pa,ra aplicar el plan 
de reconstrucción. 

El artículo 19 está relacionado con el 
29, que crea el Comité de Planificación, 
que no pasa de ser sino una comisión de 
funcionarios designados por S. E. el Pre
sidente de la República. Pues bien, estas 
dos disposiciones ratifican el juicio que 
estamos sustentando, ya que ellas no íl:bor
dan el problema de una manera ágil y 
moderna, que permitan al Estado compe
netrarse de todas l¡ls necesidades de las 
zonas da,mnificada3 y 1:1CerCar a ellas el 
mecanismo administrativo. Tam]oco per
miten romper la burocracia por la excesi
va centralización en que actualmente se 

desarrollan las labores del Estado. Todo 
esto hace que las provincias damnificadas 
eleven cada día más su tono de protesta 
ante la lenta solución de sus problemas, 
ya que los Intendentes y Gobernadores 
carecen de atribuciones amplias para ello. 
Las facultades de los Municipios, cada vez 
más limitadas, se restringen más aún a 
través de' este proyecto. Los Jefes de Ser
vicios deben pedir instrucciones a Santia
go hasta para resolver el má mínimo 
aunto. 

Por todo esto, estimamos que no se ha
ce absolutamente nada, sobre todo ahora 
que es más urgente conocer a fondo los 
problemas de la zona, para descentralizar 
el aparato burocrático, pesado e indife
rente que hoy día existe. Sin embargo, se 
continúa con la misIr\a rutina. El artícu
lo 19, como he dicho, lo único que hace es 
cambiar la denominación de "Ministerio 
de Economía" por la de "Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción". 

Por estas razones, en resguardo de los 
intereses de los damnificados y con el fin 
de aclarar nuestra posición, ya que de
s';,tm03 no se les engañe con disposiciones 
1,2gales que no alteran en absoluto el ac
tual estado de cosas, votaremos en contra 
del artículo 19. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Montes. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Cademártori, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.- Honorable 
C'2ñor Montes ¿ me permite una interrup
ción? 

El señor MONTE S.- Estoy haciendo 
uso de una interrupción, Honorable Dipu
bIrlo. 

Señor PresiJente, dentro del terreno en 
que se ('"tá plantea::do nuestra posición, y 
tal como ya jo .ha hecho presente el Hono
rable señor Cademártori, debemos también 
r rd' 1.':-; i a r, con respecto al artículo 1 Q en 
deu",,";:, ~~l1e en el proyecto presentado por 
el Partido Comunista a través de indica-
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ciones formuladas en la Comisión, nos 
preocupamos de la forma como debían or
ganizarse las entidades encargadas de la 
administración de los recursos, de la di
rección .de la reconstrucción y del fomento 
de la economía nacional. Tenemos que se
ñalar que nuestra idea fundamental era 
-ella no se consulta evidentemente en el 
artículo 19 en debate- que en cada una de 
las provincias devastadas debía crearse un 
organismo denominado Comité Provincial 
de Reconstrucción, que tuviese, como fines 
principales, informar al organismo cen
tral, con sede en la capital de la República, 
acerca de las necesidades de su respectiva 
provincia, asesorar a éste en la formula
ción .del plan de reconstrucción y determi
nar si el plan central está de acuerdo con 
las verdaderas necesidades de la provin
cia. 

De este modo nuestra idea va encamina
da, precisamente, a que cada una de las 
provincias manifieste, a través de una 
disposición legal, esta antigua, sentida y 
honda aspiración de las provincias, máxi
me de las que en este instante han sido 
afectadas en forma tan dramática por el 
terremoto, después del cual y como con
secuencia de él, estamos discutiendo es
tas disposiciones legales. 

Los Comités· Provinciales de Recons
trucción, con pleno conocimiento de las 
necesidades regionales, de la situación pro
ducida por el sismo y con los antecedentes 
de primera mano que obran en poder de 
las autoridades y de los organismos pre
visionales, pueden proponer al organis
mo central, creado en la capital de la 
República, aquellas sugerencias tendien
tes a satisfacer, con un examen mucho 
más profundo del que se puede realizar 
desde Santiago, las sentidas aspiraciones 
de las provincias de nuestro país. 

y esto lo sostenemos convencidos de 
que es necesario entregar. mayores atri
buciones, responsabilidades e iniciativas 
a los organismos provinciales, a fin de 
que las provincias afectadas puedan de-

sarrollar actividades creadoras que sig .. 
llifiquen también, en último término, una 
ayuda. efectiva a la reconstrucción de la 
zona sur de nuestro país. 

Desde que ocurrieron los sismos que 
devastaron esa región, o sea, desde hace 
más de dos meses, hemos visto que la 
prensa )ele Santiago, especialmente la 
<idicta al Gobierno, ha estado presentan
do un cuadro de la situación existente en 
la zona afectada por los terremotos, muy 
¡i[el'ente a la realidad. 

Los que hemos tenido la oportunidad 
de leer la prensa, de tomar contacto con 
los diversos organismos provinciales, de 
conversar con los damnificados, de cono
cer sus necesidades, hemos comprendido 
que sus aspiraciones no están reflejadas 
en estas disposiciones legales. 

Es indispensable que se dé a las pro
vincias mayores atribuciones para que 
Sl1S rcspcctivos organismos, con mayor 
conocimiento de la realidad y de las ne
cesidades que allí surjan, puedan propo
ner al organismo central que funciona en 
Santiago, las soluciones más efectivas a 
los proolemas de la zona. 

N ada de esto, desgraciadamente, se es
tablece en el segundo informe que nos en
trega la Comisión de Hacienda de la Cá
mara. 

El señor JULIET (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis
curso del Honorable señor Cademártori. 
Puede continuar Su Señoría en el tiempo 
del segundo discurso del Honorable Dipu
tado. 

El señor MONTE S.- Hemos anuncia
do que votaremos en contra del aí'tículo 
19, por estimar que no interpreta el sen
timiento de los damnificados ni repre
senta un aporte efectivo para resolver los 
problemas de la reconstrucción, ni toma 
en cuenta a los ciudadanos que habitan 
en la zona de los sismos. 

El proyecto se limita a cambiarle el 
nombre a un organismo estatal, que se-
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gmra controlado por el Ejecutivo y no 
tiende a democra:iL;al' las entidades que 
tendrán a su cargo las tareas da la re
cons truceión. N o ofrece tampoco garan
th3 en el ¡;entido que vaya a recoger o 
c:ípLH las eXIH'esiones Y anhelo~ de los 
más diversos seetor,?s de la ciudadanía. 

En el proyecLo que, a través de una 
indicaci6n, presentamos a la considera
cEn de la H()nol'~lble Cámara, contemplá
bamos la creación ele un Com:té N aciona] 
de la Reconstruccjón, con una organiza
ción democrática, que no tiene el organis
mo al que se le eambia nombre por el ar
tículo 19• 

N osotros sugerimos la creación de una 
institución central, en la que participa
rún, 1)01' lo menos, tl'C¡; representantes del 
Presijente de la Hepública; dos del Con
greso Nacional; tres de los trabajadores 
organizados, vale decir, de la Confedera
cien de Trabajadores de Chile; delegados 
de la Confeuen,ción de Empleados Par
tieulares, del Colegio Médico de Chile, del 
Colegioic Arquitectos de Chile, de la 
Universidad de Concepciól1 y de la Uni
versidad de Chile. En nuestro criterio, un 
Comité Central de Reconstruceión, que 
C(jl! tara con la participación de todos es
t.:lS elementos, organismos y personalida
des, debería ten2r necesariamente una 
mayor aeeptaclón, desde el ~punto de vis
ta democrático y otorgaría mayores se
guridades en orden a que interpretaría 
más adecuadamente y subsanaría en me
jor forma, las reales necesidades de la 
mayor parte de la lloblaciGn afectada por 
los sismos en el sur del país. 

Estas razones nos hacen, por tanto, re
chazar el artículo 1 Q propuesto. En rea
lidad, estamos frente a una disposición 
inoperante, que no consulta soluciones 
convenientes para los problemas surgidos 
con motivo de los terremotos y que, res
pecto de la creaciún del organismo encar
gado de realí:¿hi' estas obras, no signifí~ 
ca siquiera un solo paso adelauLe c::: la 
tarea ineludible de impulsar una institu
ción que propenda a la real transforma-

~ -

ci6n económica de esa región de nuestro 
pal',. 

j~l señer CADEMARTORI.- Señor: 
Presidente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Lavandero. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Cademárto
ri, tiene la palabra Su Señoría. 

El serior LA V ANDERO.- Señor Pre
".ídente, quiero formular una cuestión re
g::1mentaria, a fin de que pueda adoptar
.se ¡¡ tiempo, el acuerdo necesario. Se tra
ta de que si el debate se declara cerrado 
a las 20 horas, ya no será posible pedir la 
división de la votación de un artículo de
terminado; necesariamente, debe formu
larse la petición correspondiente antes 
de esa hora. 

Por lo tanto, solicito que se requiera 
el acuerdo de la Sala para que, aun cuando 
se cierre el debate a las 20 horas, cualquier 
1~ [}.lU tadCl pueda pedir la división de la 
\otaci'Ji1 en el momento que se voten los 
:ntículos, a fin d2 evitar tener que hacer 
E :,t¡¡ peticién a través de mi Comité. 

El señor JULIET (Presidente).- La 
Sala h:1 escuchndo la petición del Hono
nl ble señor Lavandero. 

El señor HUERTA.- No nos asustan 
Jas amenazas, Honorable Diputado. 

El señor LA V ANDERO.- N o se tra
ta de amenazas: 

El señor JULIET (Presidente).- Es
ta petición altera 16 establecido en el ar
tículo 149 del Reglamento. Para consi
derarla, se requiere el asentimiento uná
nime de la Sala. 

N o hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor 

Cademártori. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

r L'esi dente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Martones. /' 

El s8ñer ,JULIET (Presidente).- Con 
b venia del Honorable señor Cademártori, 
1)nede usar de la palabra Su Señoría. 

El s~X,or MARTONES.- Señor Presi
dente, nUllútros concordamos con lo ex
presado por los Honorables señores Ca-
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demártori y Montes y somos contrarios 
también a la aprobación de este artículo 
1 Q. Creemos que, lejos de facilitar la re
construcción, de atenuar el volumen de la 
burocracia nácional y de crear una solu
ción más expedita para la seria situación 
que afecta a la zona sur del país, hará 
que dichos problemas se vean agravados. 

Hago estas observaciones, porque no 
escapará al criterio de los seftores Dipu-

, tados la inconsecuencia que significa este 
artículo, si se considera nuestro actual sis
tema administrativo. Desde luego, hay 
instituciones que tendrán a su cargo la 
reconstrucción del país y que no forman 
parte del Ministerio de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, como es el caso de 
la Corporación de la Vivienda, que depen
de directamente del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Señor Presidente, con el sistema que 
se crea en este artículo 1 Q, lo único que 
se logra es establecer un reajuste a esos 
Ministerios, una dualidad de funciones 
acerca de una misma materia. 

La indicación que aparece traducida en 
este artículo es producto de un entendi
miento entre el Gobierno y el Partido Ra
dical. Naturalmente, se trata de un en
tendimiento hecho a la carrera, que ha 
perseguido, exclusivamente, encubrir, me
diante algunas indicaciones presentadas 
al proyecto, la cooperación de dicha co
lectividad política. La falta de los estu
dios técnicos necesarios y de la comple
mentación debida entre las distintas dis
posiciones, nos aboca a la necesidad de 
plantear el problema que ahora estamos 
analizando con toda seriedad. 

N osotros propusimos la creación de un 
Comité Ejecutivo de Reconstrucción, en 
el que, como lo anotara el Honorable 
señor Montes, debían estar representados, 
no solamente los jefes de las instituciones 
estatales, sino también los sectores de la 
producción, obreros y empleados; los Co
legios Médicos, de Arquitectos e Ingenie
ros asesorados por representantes de las 
Universidad Austral, de Concepción y de 
Chile. 

Tenemos que votar en contra de esta 
Jisposición, seftor Pref\idente, porque no 
viene sino a confundir lo que nosotros de
seamos que se aclare a través de una ley. 
Al mismo tiempo, nuestra indicación ten
día a que tuvieran participación directa, 
a tnwés de comités regionales, las Muni
cipalida(ks y las juntas de vecinos de las 
zonas afectadas. Estos organismos éono
con y han sufrido lbS efectos de los sis
mos ele mayo de 1960; ele manera que ha
brían podido orientwr a este Comité en
cargado de la reconstrucción y habrían 
ayudarlo a poner en marcha el mecanis
mo que nosotros deseamos que fuera lo 
más expedito posible. 

Por las consideraciones que he formu
lado, anunciamos que votaremos en con
tra de estos artículos 1 Q Y 2Q del Título 1 
en di scusión. 

El señor JULIET (Presidente).- Pue
de c(Jl1tinuar el Honorable seftor Cade
mártori. Resta un minuto del tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor CADElVIARTORI.- He ter· 
minado, señor Presidente. 

El señor lVIUSALEM.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El seftor lVI USALElVI.- Seftor Presi
dente, el señor Diputado Informante ex
plicó a la Honorable Cámara hace algu
nos instantes que el artículo 1 Q, entre 
otros objetivos, tenía el de establecer cier
tas normas referentes al desarrollo eco
nómico. Quiero precisar claramente los 
alcances de este artículo en cuanto a los 
tres conceptos que encierra: reconstruc
ción, fomento y desarrollo. 

En cuanto a reconstrucción, me permi
to hacer presente que en la práctica la úni
ca facultad que se entrega al Ministerio 
de Economía es la de tener a su cargo la 
responsabilidad de llevar adelante los pla
nes de reconstrucción. Pero a nosotros 
nos habría agradado que también se hu
biera dado cabida en esta responsabilidad 
a los organismos regionales y técnicos en 
esta materia, los que habrían podido orÍen-



SESION 29;;1, EN SABADO 30 DE JULIO DE 1960 2643 

tar la planificación y estudiar la recons
trucción, quedando el Ministerio de Eco
nomía a cargo de la coordinación de los 
planes, a través de los distintos organis
mos del Estado, encargados de reaJizar
los. 

N osotros votaremos favorablemente el 
artículo 1 Q, nada más que porque entrega 
a un Ministerio determinado la responsa-' 
bilidad de la reconstrucción, de modo que 
ella podrá ser establecida el día de ma
ñana. Esto representa un avance respec
to del Mensaje enviado por el Ejecutivo, 
que determinaba que el Presidente de la 
República designaría a un Secretario de 
Estado para llevar adelante la reconstruc
ción. Con esa facultad ilimitada, el Jefe 
del Estado podría designar un día a un 
Ministro y después de unos meses a otro, 
lo que crearía anarquía en la prosecu
ción de los planes y haría .difícil estable
cer en el futuro las responsabilidades per
tinentes. 

Como señalé anteriormente, el segundo 
de los objetivos que persigue -este proyec- • 
to de ley, es el relacionado con el fomen
to de las actividades económicas. A este 
respecto, el artículo 1 Q establece que el 
Ministerio de Economía tendrá a su car
go el fomento de las actividades econó
micas, pero en ninguna de sus partes in
dica en sujeción a qué normas, en qué 
forma lo impulsará. Además, esta dispo
sición no es ninguna novedad, porque el 
Ministerio tiene a su cargo actualmente 
el fomento económico, la promoción del 
desarrollo industrial, agrícola, etcétera, 
a través de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Se ha hablado mucha acerca de que es
te proyecto contendría algunas normas 
sobre desarrollo económico. El señor Mi
nistro de Hacienda.· prometió el envío al 
Congreso de un proyecto sobre esta ma
teria. La verdad es que ni este proyecto 
ni el mal llamado por el Gobierno "de 
fomento y desarrollo" posibilitarán el de
senvolvimiento económico del país, por
que no establecen normas técnicas, ni un 

plan adecuado, ni un Comité Ejecutivo 'de 
Planificación para realizarlo orgánica
mente. El proyecto sobre fomento y desa
rrollo no pasa más allá de ser una ini
ciativa en que se establecen algunas nor
mas sobre fomento agrícola. 

En otra oportunidad analizaremos más 
extensamente el proyecto en discusión; 
pero, en todo caso, no podemos dejar de 
expresar que él, fuera de decir que el Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción se preocupará de elaborar, pro
yectar y desarrollar las actividades eco
nómicas del país, sencillamente, no intro
duce nada nuevo. Actualmente, estas 'Ía
cultades las tiene a través de la Corpora
ción de Fomento de la Producción; exis
te un Departamento de Planificación en 
esta ipstitución, que ha estudiado un plan 
de desarrollo económico. Sin embargo, na
da sacamos con establecer que se elabo
rará un plan si no creamos un organismo 
ejecutivo que lo lleve adelante, un orga
nismo que tenga autoridad sobre los Mi
nisterios, que esté en el nivel presidencial. 

N o me voy a extender más sobre la ma
teria, porque ya lo hice durante mi in
tervención en la discusión general del 
proyecto; pero creo conveniente que que
de bien en claro el hecho de que .el Hono
rable Congreso Nacional no se ha traído 
ninguna idea concreta que permita pro
gramar el desarrollo del país y llevarlo 
adelante. N os estamos limitando, prácti
camente, en este proyecto, al fomento de 
ese sector de la economía del país a que 
ya me referí, y a nada más. 

Le he concedido interrupción al Hono
rable señor Palma Vicuña, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.- Voy a 
intervenir solamente para destacar el he
cho de que los miembros del Congreso Na
cional, los Diput~dos de Gobierno y los 
de Oposición, hemos contribuido, en for
ma clara, a mejorar un pequeño proyecto 
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enviado por el Ejecutivo para resolver un El señor VON MUHLENBROCK.- Pi-
gran problema nacional. do la palabra, señor Presidente. 

Creo que las disposiciones que aquí se El señor JULIET (Presidente).- Rue-
introducen contribuyen a configurar una go a los señores Diputados se sirvan guar
ley que, por lo menos, guarde relación con dar silencio. 
los hechos sobre los cuales se quiere le- Tiene la palabra Su Señoría. 
gislar. Digo esto, porque, a través de la El señor VON MUHLENBROCK.-Se-
Subsecretaría de Gobierno y programas ñor Presidente, los Diputados de estos ban
de radio controlados por el Ejecutho, se cos vamos a votar favorablemente el ar
han hecho críticas, no sólo en rontra de tículo 19 del segundo informe de la Comi
los Diputados de Oposición, sino en con- sión de Hacienda, porque es inmensamente 
tra de la actitud general del Honorable superior y llena prácticamente los graves 
Congreso frente a este proyecto, soste- vacíos de que adolecía la disposición del 
niendo que las rectificación y aclaracio- mismo número contenida en el Mensaje 
nes de ideas habrían tenido por fin obs- enviado por el Poder Ejecutivo al Congre
truir la labor legislativa y no facilitar, so Nacional. Ya hemos manifestado nues
precisar y concretar disposiciones acerca tros puntos de vista en el sentido de que 
de una cantidad de aspectos fundamenta- dicho Mensaje era ambiguo, que no con-· 
les. sultaba medidas en consonancia con la 

El Diputado que habla, en esta oportu- ~agnitud de la tragedia, de modo que sus 
nidad quiere destacar el hecho en cues- disposiciones no guardaban proporción al
tiÓll y decir que, en concordancia con lo guna con las graves emergencias produ
que ha expresado, votaremos favorable- cidas en diez provincias de nuetsro terri
mente este artículio. Al proceder así, con- torio. 
tribuiremos a hacer del difuso proyecto. El esfuerzo patriótico de los partidos 
ele ley enviado por el Ejecutivo, un cuer- políticos, de todos los parlamentarios y, 
po legal que empieza a concretarse a tra- en especial, de los miembros de la Hono
vés de disposiciones que han sido amplia- rabIe Comisión de Hacienda de esta rama 
mente discutidas en la Honorable Cá- legislativa, ha permitido presentar un es
mara. queleto de proyecto que verdaderamente 

El señor JULIET (Presidente).- Pu~- corresponda a lo que el país precisa en 
de continuar el Honorable señor Musa- las actuales circunstancias. Desde un co
lem. mienzo, los parlamentarios de estos ban-

El señor MUSALEIVL- Señor Presi- cos fueron partidarios de centralizar toda 
dente, pafa terminar mis observaciones, la labor de la reconstrucción en un Minis
quiero ex.presar que vamos a votar favo- terio, que se llamaría de "Reconstrucción 
rablemente el artículo 19. El representa y Desarrollo". Desgraciadamente, el Po
una idea clara frente a un conjunto de fa- del' Ejecutivo no .enyió legislación algu
culta des que el Ejecutivo había solicita- na sobre desarrolJ,e; y las ideas que en el 
do y de disposiciones que daban la sensa- proyecto de ley en debate se contienen, 
ción de que el Gobierno no sabía aún có- son el rfruto exclusivo de la iniciativa par
mo iba a abordar la reconstrucción, qué lamentaria. 
instituciones iba a emplear y qué, justa- El señor Ministro de Hacienda ha pro 
mente, estaba esperando la etapa de tra- metido enviar un proyecto de ley sobre 
mitación de esta iniciativa legal para "re- desarrollo, y entiendo que uha pequeña 
dondear" algunas ideas tendientes a 11e- parte de dicha iniciativa está comprendi
val' adelante la reconstrucción de la zona da en un Mensaje sobre desarrollo agrí-
devastada. cola enviado a la consideración del Hono-· 

N ada más, señor Presidente. rabIe Senado y que posteriormente debió 
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ser retirado -para ser modificado en 
ciertos aspectos~ por contener algunas 
disposiciones tributarias que constitucio
nalmente sólo pueden tener origen en la 
Cámara de Diputados. 

El Mensaje del Ejecutivo proponía la 
creación de un comité de coordinación y 
estudio dentro de la Corporaciór; de Fo
mento de la Producción. Y el inciso 19 
del artículo 19 del proyecto del JiJjecuti
vo disponía que el Presidente de la Re
pública podría requerir la colaboración de 
todos los organismos del Estado; en cir
cunstancias de que el Jefe del Estado, por 
el solo ministerio de su cargo, es el jefe 
indiscutido y el administrador de todos 
los servicios fiscales y semifiscales de la 
República. 

Pues bien, con ese comité consultivo o 
de coordinación, el Ejecutivo, en la prác
tica, destruía totalmente la Corporación 
de Fomento, organismo de prestigio inter
nacional que ha hecho todo lo grande y 
positivo que, en favor de la producción 
chilena y de la independencia económica 
de nuestro país, se viene realizando des
de la victoria de las fuerzas populares en 
1938. Porque este comité estaba formado 
por ocho personas, todas ellas de la con
fianza del Presidente de la República; y 
porque, aun cuando era presidido, natu
ralmente, por el Vicepresidente Ejecuti
vo de la Corporación, se le sometían ma·· 
terias tales como la planificación, coordi
nación, desarrollo y reconstrucción de la 
zona devastada, que quedaban totalmente 
substraídas de la órbita del Consejo de la 
CORFO. 

De ahí que nosotros compartiéramos la 
idea y así lo hicimos presente tanto en la 
declaración como en el proyecto' de nues
tro partido, de que la reconstrucción y de
sarrollo 'fueran centralizados en el único 
Ministerio que correspondía, o sea, en el 
Ministerio de Economía, del cual depende 
justamente la Corporación de Fomento. 
Pero tanto en dicho Ministerio como en 
la CORFO hay un gran vacío, determina
do por la ausencia de un organismo plani-

ficador que proyecte hacia el futuro el d,e
sarrollo de la economía de la República y 
permita fomentar la iniciativa pública y 
privada a través de planes concretos que 
hagan posible concentrar en esfuerzos 
prácticos todas nuestras disponibilidades 
y los recursos de nuestro territorio. 

Por eso, en el artículo 1 Q votamos fa
vorablemente la idea de centralizar la re
construcción en el Ministerio de Econo
mía; materializando en el artículo 2Q nues
tros afanes para que la planificación se 
verifique por medio de la Corporación de 
Fomento. N os interesó sobre todo la letra • a) de la disposición contenida en la indi-
cación que pasó a ser dicho artículo 1 Q, 

que otorga al Ministerio de Economía la 
facultad de "elaborar los proyectos de fo
mento y desarrollo de las actividades eco
nómicas del país"; y su letra d), que fa~ 
culta al mismo Ministerio para "'formular 
los planes de reconstrucción de la zona a 
que se refiere el artículo 3Q" 

. Indudablemente, señor Presidente, en' 
este proyecto de ley, que hemos tenido que 
despachar a gran velocidad urgidos por 
el tiempo, no ha sido posible llenar una 
serie de vaCÍos que quedan en él. En le
yes futuras, incluso en el proyecto de fo
mento y desarrollo económico, podremos 
llenar estos vacíos, a medida de que para 
dejar al Ministerio de Economía, Fomen
to y Reconstrucción', convertido en el ver
dadero Ministerio que planifique, coordi
ne y dirija toda la marcha de la economía 
nacional. 

Por consiguiente, "señor Presidente, in~ 
terpretando los anhelos de nuestro Parti
do, votaremos favorablemente el artículo 
1 Q del proyecto en discusión. 

El Honorable señor Lavandero me ha 
solicitado una interrupción, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.- Efectiva
mente, señor Presidente, tal como lo se
ñaló mi Honorable colega señor Julio van 
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Mühlenbrock, nosotros votaremos favora
blemente este artículo, aun cuando no in
cluye una de las aspiraciones fundamen
tales de nuestro Partido, especialmente de 
nuestra Comisión Técnica. 

En la letra a) se dice que el Ministerio 
de Economía será el encargado de elabo
rar los proyectos de fomento y desarrollo 
de las actividades económicas del país. 
Sin embargo, y tal como lo señalara otro 
Honorable colega, el gran ausente en es
ta oportunidad es un comité regional, des
centralizado, que planifique, realice y con
crete en forma práctica los planos regio
nales, tanto urbanos como rurales. Cree
mos -nosotros queremos hacer hincapié 
en este aspecto y darle la preponderancia 
que realmente merece- que las provin
cias carecen prácticamente, en su totali
dad, de un conocimiento espacial de sus 
territorios. 

En la actualidad, el conocimiento espa
cial del territorio nacional es mínimo. Al 
respecto, queremos destacar que la prime
ra condición para el desarrollo y fomento 
económicos es el conocimiento del suelo y 
subsuelo. Para ello, debe realizarse la pla
nificación territorial a través de un orga
nismo central, y de organismos deseentra
lizados que confeccionen los planes regio
nales. 

Por esta razón, tal como lo señalara el 
Honorable señor Van Mühlenbrock, en 
otro proyecto insitel'emos en estas medi
das, que irán directamente en beneficio 
de las provincias; 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-¿ Ha 

terminado, Honorable señor Van Mühlen
brock? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Sí, 
señor Presidente. 

El señor ,TULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Enri

, quez. 
El señor ENRIQUEZ (don Humberto). 

-Es sólo para anunciar el voto aprobato
rio de los Diputados de estas bancas a los 
artículos 19 Y 29 del proyecto. 

Aunque ellos no fueron aprobados por 
la Comisión de Hacienda en la forma que· 
nosotros habríamos querido, pues en nues
tro proyecto encargábamos las funciones 
a que estos artículos se refieren, a un or
ganismo especial con atribuciones preci
sas; en todo caso, ellos representan la 
aceptación de las ideas de nuestro Parti
do de entregar al Ministerio de Economía 
las tareas de fomento y reconstrucción, y 
a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, 1as de planificación. 

Como esta leyes esperada ansiosamen
te por toda la ciudadanía, una serie de in
dicaciones que habíamos anunciado que 
presentaríamos en este proyecto, las ha
remos efectivas en el otro sobre fomento 
que está empezando a conocer la Comisión 
de Agricultura, completando los puntos de 
vista del Partido Radical sobre la mate
ria. Entretanto, facilitaremos así al país 
este proyecto sobre reconstrucción, cuya 
tramitación hemos acelerado para dar 
pronta satisfacción a un anhelo muy sen
tido en toda la zona devastada. 

Es todo 10 que quería decir, señor Pre
sidente. 

El señor JULIET (Presidente).- So
licito el acuerdo de la Honorable Cámara 
para empalmar la presente sesión con la 
que está citada a continuación. 

El señor MONTES.--No, señor Presi
dente. 

El señor ACEVEDO.-Me opongo. 
El señor JULIET (Presidente).- No 

hay acuerdo. , 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Diez. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, los 

artículos 19 Y 29 del segundo informe de 
este proyecto son de inciativa del Ejecu
tivo, y el Partido Conservador los va a vo
tar favorablemente. 

Me extraña que algunos colegas que me 
han precedido en el uso de la palabra, se 
hayan referido a estos artículos presen
tándos los como el producto de, la indica
ción de sus propios partidos, cuando la 
verdad es que el artículo 19, tal cual está 
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en el proyecto, significa la aprobación li
teral por parte de la Comisión de Hacien
da, de la indicación de iniciativa del Eje
cutivo que lleva el N9 3 en el segundo in
forme; en tanto que el artículo 29 que tam
bién ha sido alabado por cierto sector de 
la oposición, corresponde exactamente a 
la indicación N9 6 del Ejecutivo. 

De esta manera, y sin mayores razona
mientos, se demuestra la debilidad de los 
argumentos que hemos oído a nuestros 
Honorables colegas. 

El señor MONTES.-¿ A quién se re
fiere Su Señoría? 

El señor DIEZ.-j Al que le venga el 
sayo, que se lo ponga, Honorable colega! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-Decía, señor Presiden
te, que nosotros creemos que la centraliza~ 
ción en el Ministerio de Economía de las 
labores de reconstrucción y fomento, que 
son inseparables, es una buena medida. 
Pensamos, también que en forma como es
tán concebidos 1.os artículos 19 Y 29 se ha
ce su labor más expedita, porque se han 
mantenido, sin modificación, las amplias 
facultades que tiene actualmente el Minis
terio de Economía, a las cuales se agregan 
ahora las que se establecen en las letra a) 
b), c) y d) del artículo 19. Se rechazaron 
en la Comisión de Hacienda algunas indi
caciones que tendían a dar facultades a es
te Ministerio contenidas en leyes anterio
res y que la práctica demostró que ha
bían funcionado bien, de manera que no 
existia ninguna razón para modificarlaS' o 
reiterarlas en forma diferente, tanto más, 
cuando que en la práctica ellas fueron 
ejercidas con toda amplitud -con más 
amplitud que la necesaria, a mi modesto 
entender- para emprender labores de fo
mento y reconstrucción. 

En el artículo 29 se señala que la insti
tución técnica que asesorá al Ministerio de 
Economía en los estudios de los planes de 
fomento y reconstrucción será, lógicamen
te, la Corporación de Fomento que el Eje
cutivo nunca ha pretendido destruir, co-

mo lo prueba el hecho de que la indicación 
que hoy constituye el artículo 29 del pro
yecto, fue de iniciativa del Gobierno. 

En el Mensaje primitivo del Poder Eje
cutivo, también se disponía ... 

Varios señores DIPUTADOS.-jQué el 
Honorable señor Diez se remita al artícu
lo 19, señor Presidente! 

El señor JULIET (Presidente) .-j Ho
norable señor Diez, ruego a Su Señoría 
referirse al artículo en debate. 

El señor DIEZ.-Estoy contestando las 
observaciones de los Honorables Diputa
dos de oposición, señor Presidente. Los 
Honorables colegas solicitan la aplicación 
del Reglamento cuando habla uno de los 
parlamentarios de estas bancas, y se olvi
dan de él cuando están diciendo sus pro
pios discursos. 

El señor ENRIQUEZ (don Humberto). 
-Solicito una interrupción al Honorable 
señor Diez, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor Diez, el Honorable señor 
Enriquez, le solicita una interrupción. 

El señor DIEZ.-Con todo agrado, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Enriquez. 

El señor ENRIQUEZ (don Humberto). 
-Deseo puntualizar algo que está en la 
memoria de todos, porque solamente la se
mana pasada tratamos este mismo pro
yecto. En el proyecto del Gobierno, que 
todos tienen en su poder, se encargaban 
las tareas de la reconstrucción a ~ un comi
té que estaría bajo la dependencia del Mi
nisterio que designara el Presidente de la 
República, sin decirse cuál Ministerio. En 
cambio, el proyecto de mi Pa1rtido estable
cía concretamente que esta misión se en
comendaba al Ministerio de Economía. Y 
además, ella no sólo se circunscribía ex
clusivamente a la reconstrucción, sino que 
abarcaba el aspecto amplio del problema: 
reconstrucción, fomento y desarrollo. Es
ta idea fue aceptada. Así, en el primer in
forme fueron aprobados algunos artículos 
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propuestos por el Partido Radical que de
terminaban que el organismo encargado 
de esta misión serJa el Ministerio de Eco
nomía. En el segundo informe y por las 
razones que acabo de dar, hemos preferi
do aprobar la indicación del Ejecutivo, 
que acepta la idea ra;dical, completando 
después nuestros puntos de vista en el pro
yecto sobre fomento. Por consiguiente, si 
se trata de estableaer la verdad de la his
toria de esta ley, hay que acudir a los do
cumentos públicos donde ella consta, co
mo son los Mensajes del Ejecutivo, las 
Actas de esta Corporación y las Actas de 
la Comisión de Hacienda. 

Agradezco mucho al Honorable señor 
Diez su interrupción. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.---,- El Honorable señor 
Correa Larraín me ha solicitado una in
terrupción. 

El sefior JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, creo que de la disposición del 
artículo 2<:>, que han analizado algunos de 
mis Honorables colegas ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Señor 
Presidente, estamos discutiendo el artícu
lo 1<:>. Que el Honorable Diputado se refie
ra al artículo en debate. 

El señor JULIET (Presidente).- El 
señor Diputado está haciendo una refe
rencia a un discurso anterior. 

El señor CORREA LARRAIN.- En 
vista de las observaciones de algunos de 
mis Honorables colegas respecto del comi
té que Se crea en el artículo 2<:> del pro
yecto ... 

El señor ACEVEDO.-j Otra vez con el 
artículo 2<:>! 

Elseñor CORREA LARRAIN.- ... Ya 
que en el primitivo Mensaje del Ejecutivo, 
como lo ha manifestado mi Honorable co
lega ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Esta
mos en el artículo 1<:>, señor Pres'¡dente! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente).- Es
tá haciendo una referencia a un discurso 
anterior, señores Diputados. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en el Mensaje primitivo del 
Ejecutivo estaba contemplado, dentro del 
artículo 2<:>, la creación de un Comité con
sultivo, como lo acaba de manifestar el 
Honorable señor Enríquez. Este comité 
consultivo ha pasado ahora a formar 
parte integrante del artículo 2<:>. En reali
dad, la diferencia fundamental que existe 
entre el Mensaje ... 

El señor JULIET (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se lévantó la sesión a las 16 horas y 

45 minutos. 
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